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Prólogo 
 

EL PROGRAMA ESTÍMULO A LA DOCENCIA 

UNIVERSIDAD: UNA OPORTUNIDAD PARA RECONOCER 

EL ESFUERZO DOCENTE EN LA ULA 

 

En el año 2011, el Consejo Universitario de la Universidad de Los Andes 

(resolución CU - 094/11, 30.05.2011), aprobó una iniciativa del Vicerrectorado 

Académico; esto es, el Programa Estímulo a la Docencia Universitaria (PED), 

con el epónimo del académico venezolano Dr. Mariano Picón Salas. Este 

proyecto nace centrado en el ánimo de nuestra gestión, que tiene como objetivo 

principal apoyar cualquier acción que contribuya a desarrollar la actividad central 

que constituye el origen y la razón de ser de la universidad: la formación de las 

futuras generaciones de profesionales que requiere la nación. En este sentido, 

hemos hecho énfasis en la atención que se brinda al pregrado de cara a los retos 

que la actual dinámica social nos propone; pues, debemos brindar en todo 

momento una calidad educativa acorde con la tradición ulandina. Por ende, 

asumimos el reto de proponer un programa especialmente dirigido a reconocer el 

esfuerzo sobresaliente que los profesores de la Universidad de Los Andes realizan 

en el campo docente, tomando en cuenta que en el último lustro, la docencia 

universitaria ha experimentado un importante cambio de la mano de las nuevas 

tecnologías de la información y la comunicación. Así pues, un profesor 

universitario, no solo debe estar al día con la información que se produce en su 

área específica de experticia académica y sobre la cual imparte la docencia 

cotidianamente, sino que debe incorporar a la práctica docente herramientas 

novedosas que ofrece, por ejemplo, la telemática.  

En tal sentido, los programas computacionales, la red Internet, las bases de datos, 

las bibliotecas digitales, solo por mencionar algunas, constituyen un grupo de 

herramientas que están disponibles para hacer que la trasmisión del conocimiento 

sea atractiva a una generación de estudiantes que está acostumbrada a 

interaccionar con esas nuevas tecnologías. Este panorama de cosas requiere un 

esfuerzo por parte del profesor universitario, que supera el nivel docente mínimo 

al cual está llamado por el ejercicio profesional.  

Sobre la base de lo antes señalado, el Vicerrectorado Académico de la 

Universidad de Los Andes decidió desarrollar un programa dirigido a estimular la 

docencia universitaria, tanto en los aspectos tradicionales, como en las 
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innovaciones pedagógicas que marcan el ritmo de los tiempos, y se escogió el 

nombre del honorable Dr. Mariano Picón Salas, educador, humanista y 

académico, en virtud de su notable contribución al desarrollo del proceso 

educativo en Venezuela durante el siglo XX. 

El 3 de mayo de 2013, y luego de adelantar la elaboración de las normativas, 

criterios de evaluación y demás herramientas académico-administrativas que 

requiere un programa de esta naturaleza, se emprendió la tarea de convocar este 

importante programa (PED), tomando como lapso de evaluación el período 

comprendido entre 01 enero 2007 hasta 31 de diciembre 2012. Igualmente, se 

hizo un llamado a todas las Facultades, Núcleos y Extensiones Universitarias, a 

fin de que nombraran los respectivos representantes ante la Comisión Operativa, 

que es por normativa la encargada de promover las actividades fundamentales del 

Programa Estímulo a la Docencia Universitaria. Desde el mismo inicio, muchos 

docentes universitarios se vieron interesados en aplicar al programa, a pesar de 

que el mismo no contaba con un estímulo de orden económico, sino que el mismo 

era exclusivamente de orden académico. Por esta razón, se decidió aprovechar 

esta coyuntura para someter al Consejo Universitario la creación de un nuevo 

reconocimiento, la Distinción Dr. Mariano Picón Salas, especialmente dirigida a 

distinguir a los profesores universitarios ulandinos que demostraran una 

excepcional dedicación a la docencia universitaria. 

Durante todo el año 2013, el programa se desarrolló con normalidad, y se 

evaluaron las credenciales de doscientos cincuenta y tres profesores. Como parte 

del estímulo académico dado a los docentes universitarios clasificados en el 

Programa Estímulo a la Docencia Universitaria, se sugirió que los profesores que 

obtuvieron los primeros lugares de cada Facultad, Núcleo o Extensión 

Universitaria, escribieran un capítulo de libro que sería recogido en una edición 

especial. Un libro que sería editado por el Sello Editorial Publicaciones del 

Vicerrectorado Académico – ULA. En el año 2014, comenzó el trabajo editorial y 

un grupo de sesenta y ocho profesores escribieron cincuenta y ocho capítulos 

abarcando contribuciones a la docencia universitaria en todas las áreas del saber 

humano.  

Como resultado de un importante esfuerzo editorial, nos permitimos presentar 

precisamente este libro, que tiene más de novecientas páginas, al cual hemos dado 

por título “Una educación universitaria de calidad”, en virtud de que allí el lector 

podrá encontrar el trabajo de un destacado grupo de profesores que se mantienen 

constantemente trabajando con el objetivo de desarrollar el ejercicio de la 

docencia universitaria, a través de la reflexión, la investigación y la 

documentación.   
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Hablar acerca de la cincuentena de capítulos de este libro sería una tarea 

compleja, tomando en cuenta, no solo la excelente calidad de los temas 

desarrollados, sino la diversidad académica involucrada; no obstante, podemos 

adelantar que los lectores aprovecharán este libro, que será una referencia 

importante para la docencia ulandina. 

Queremos felicitar a todos los autores: José Escalona, Aixa Eljuri-Febres, Rubén 

Ayala, Marysela Morillo, Zenaida Marín, José Prado y Bonamí Candales, Reina 

Caldera, Carlo Arias, Yubisay Mejías, Celina Pérez, José Santiago, Olga Pérez de 

Márquez, Jairo Márquez, Beatriz Sandia, Alfonso Garrido, Bexi Perdomo, Rafael 

Saavedra, Yajaira Ramos, Oscar Morales, Lorena Dávila, Nancy Díaz y Eduvigis 

Solórzano, Ismaira Contreras, Isabel Besembel, María Elbert, Mary Godoy, 

Liliana Capacho, Gladys Cáceres, Mónica Puglisi, Serenella Cherini-Ramírez, 

Raymond Marquina, Rolando Adriani y Yosmaira Durán, María Mejías, Patricia 

Henríquez, Asdrúbal Velasco y Alba Fernández, José Aguilar, Nelson Pérez y 

Marisol Dávila, Lisbeth Rojas, Luis J. Hernández, María de Fátima León, José 

Anido, Janne Rojas y Alexis Buitrago, Ricardo Trezza, Lílido Ramírez, Jorge 

Medina, Daniel Morales, Ana Luisa Medina, Elsy Sosa, Laura Obando, J. Andrés 

Abad y Marvelis Ramírez, Fermín Rada, Yanet Simancas y Norelkys Espinoza, 

Neyi Hulett, Ricardo R. Contreras y Fernando Bellandi, Cecilia Cuesta y Maén 

Puerta, Francisca Peña, Enrique Guerrero, José Ovalles, Sergio Arias y Milvia 

Peñaloza de Arias, Rafael Borges, José Ordoñes. Estos profesores constituyen un 

interesante grupo de ulandinos que, aportando sus ideas, son una muestra 

representativa del talento docente que encontramos en la Casa de Estudios 

Superiores fundada por Fray Juan Ramos de Lora, la Universidad de Los Andes, 

una institución bicentenaria dedicada a ser faro académico y cultural del occidente 

venezolano. 

Deseamos hacer llegar nuestro reconocimiento al equipo de trabajo que conforma 

el Sello Editorial Publicaciones del Vicerrectorado Académico de la ULA, 

especialmente al Dr. Ricardo R. Contreras, su coordinador, que emprendieron el 

reto de compilar y diagramar este libro con altos estándares de calidad editorial. 

 

Mérida, 11 de noviembre de 2015 

 

Patricia Rosenzweig Levy 
Vicerrectora Académica de la 

Universidad de Los Andes 

 

María Teresa Celis 
Coordinadora de la Comisión Operativa del 

Programa Estímulo a la Docencia Universitaria 
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1.1. Introducción 

El cometido social universitario queda concretado mediante sus funciones de 

docencia, investigación y extensión. Desarrollar cada uno de esos propósitos 

supone la mediación de diversas tareas que tienen que ver con la formación de 

nuevas generaciones de profesionales mediante la docencia, producción de 

conocimiento mediante la investigación y la transcendencia de esas dos primeras 

funciones en la sociedad, mediante la extensión. Así, las funciones universitarias 

representan una enorme oportunidad para generar cambios valiosos en nuestros 

modos de pensar y hacer, pero también, son una gigante responsabilidad. 

Sabemos que existen diversas y valiosas actividades dedicadas a cada una de las 

funciones, pero actividades relacionadas simultáneamente con la docencia, la 

investigación y la extensión, son pocas. Precisamente ese ha sido el espíritu que 

se ha promovido con los proyectos didácticos, cuya visión y misión, desde su 

nacimiento, ha sido la de fundamentar la docencia, desarrollar la investigación 

didáctica y apuntalar la relación universitaria con la comunidades. 

1.2. Ciencia y docencia 

Se hace perentorio intentar entender el sentido de la ciencia, la intencionalidad de 

los científicos y particularmente la casualidad en la enseñanza de las ciencias. 

Entender que la ciencia en su dilatación y carácter complejo aparenta ser, a 

nuestro humilde juicio, la ruta más moderada a seguir en los próximos años, 

intentando incluir en nuestros análisis el todo y las partes, las causas y las 

consecuencias, las posibilidades y las limitaciones, en un orden quizás menos 

jerárquico, pero si más consensuado.  Debemos tener presente que en el 

aprendizaje de los conocimientos científicos influyen factores relacionados con el 

desarrollo cognitivo de los estudiantes y con sus conocimientos previos y que, 

sobre todo, son de gran importancia las interacciones con los adultos y los iguales, 

los recursos de aprendizaje, los climas sociales saludables y las reflexiones 

frecuentes sobre los avances y las dificultades (Delors, 1996). También se debe 

considerar que para los alumnos no resulta siempre fácil la abstracción, la 

comprensión de modelos, la emisión de conjeturas, el diseño de situaciones para 

comprobarlas, la cuantificación, la interpretación de situaciones que no respondan 

a una causalidad simple y factual (Lakatos, 1983). Y es que la transferencia de lo 

aprendido a la vida real no es un proceso precisamente automático, menos aún 

sencillo, pues requiere de la previa internalización y luego de la verificación 

fenomenológica por medio de la experiencia propia con situaciones similares 

donde se busca un marco de explicación (Pozo y Gómez, 1994). Es aquí, cuando 

la interpretación de estructuras lúdicas, el desarrollo de situaciones prácticas, así 

como la capacidad de afrontar los problemas de forma sistemática, extraer 

conclusiones y tomar decisiones suficientemente fundamentadas en los aspectos 

teóricos y en la experiencia, puede ser un punto crucial para el aprendizaje de las 

ciencias de un modo poco ortodoxo. 
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Surge entonces la necesidad de prestar especial atención a las concepciones 

alternativas de los alumnos y a sus formas de afrontar los problemas de la vida 

diaria, reflexionando sobre los objetivos que se cumplen, evitando las 

interpretaciones de la ciencia como acumulaciones lineales de contenidos o como 

descubrimientos que se originan a partir de la mera observación (Blanco, 2004). 

Para conseguirlo quizás pueda ser útil presentar situaciones problemáticas abiertas 

de interés para ellos, como el caso de los proyectos didácticos para la enseñanza 

de las ciencias, que puedan dar lugar a la emisión de conjeturas, el desarrollo de 

explicaciones y a la búsqueda de soluciones mediante el análisis de diferentes 

fenómenos estudiados en diferentes épocas y bajo diferentes enfoques. 

Igualmente, se debe tener en cuenta que, como en la vida real, las mismas 

situaciones problema pueden abordarse desde muchos puntos de vista lúdicos, 

desde diferentes enfoques prácticos, por lo que las soluciones no son únicas y 

cada una de las propuestas lúdico-prácticas no hace sino ampliar, reorganizar y 

equiparar la comprensión del fenómeno o hecho presumiblemente investigado. No 

puede olvidarse, que se debe desarrollar la adquisición de aptitudes 

procedimentales relacionados con el quehacer científico, para afrontar las 

situaciones problemáticas que supongan reproducir las que se afrontan más 

frecuentemente en la vida cotidiana (Manassero y Vázquez, 2000). Por tanto, la 

diversidad de orientaciones pedagógicas en el caso de los proyectos es 

absolutamente necesaria y constituye una etapa importante que debe permitir el 

afloramiento de la capacidad creativa de los estudiantes. Se debe destacar la 

importancia de la búsqueda de información, de su organización, de la emisión de 

posibles explicaciones, de demostrar su pertinencia, de elaborar propuestas 

lúdico-prácticas diversas para una misma temática explicativa y 

consecuentemente la producción de conclusiones que aborden tanto el contenido 

temático como el desarrollo de la propuesta en sí misma (Macedo, Martínez, 

Moreno, Praia, Rueda, Tricárico, Valdés y Vilches, 2002). En una etapa final, la 

confrontación de ideas, la evaluación externa, la comparación de propuestas y la 

difusión constituyen la base fundamental en la toma decisiones que conduzcan a 

la estructuración y reingeniería de propuestas pedagógicas que consecuentemente 

generaran nuevos problemas y por ende la acometida de nuevas soluciones.  

El abordaje de diversas situaciones problema puede permitir salirle al paso a las 

consideraciones que atribuyen el desarrollo de la ciencia a creaciones particulares 

producto de especiales momentos de inspiración, destacando su carácter de 

empresa colectiva, donde juegan un importante papel las concepciones 

dominantes del momento y las actitudes de curiosidad, paciencia, flexibilidad, 

rigurosidad y sensibilidad hacia las necesidades humanas y el cuidado de la 

naturaleza (Gil y Vilches, 2001). De este modo, se propicia una consideración 

muy humana de la ciencia, desarrollada por personas que se equivocan, que 

responden en ocasiones a intereses de dinero, fama o poder; que no es exacta ni 

neutral, ni ambigua; que está tejida por una red de complejidades conceptuales y 

que como ciencia o tecnología ha colaborado en que la humanidad avance, pero 
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que también origina problemas ante los cuales conviene adoptar una postura 

crítica (Acevedo, 2004). Es el caso, entonces, de proponer actividades y proyectos 

de aprendizaje heterogéneos, ubicados en contextos concretos, fuera y dentro del 

aula, haciendo necesario tomar contacto con la realidad social, con las 

instituciones, con personas de diferentes profesiones, sexos, clases sociales e 

intereses (Solbes, Vilches y Gil, 2001).  Esta faceta debe implicar también la 

contrastación de aportes para ir conformando las alternativas a los problemas, 

difundiendo las conclusiones obtenidas en el centro educativo, a los padres y 

personas interesadas, realizando nuevas propuestas o solicitando colaboraciones a 

colectivos e instituciones (Solbes y otros, 2001). Sin duda, esta es una situación 

de aprendizaje que exige la reflexión sobre la utilidad de lo aprendido en el plano 

modélico, en el escenario experimental o en el de la experiencia comunitaria, 

siempre teniendo muy en cuenta los procesos que se han seguido en la indagación 

de las ideas y las propuestas para encontrar las propias explicaciones bajo un 

contexto del conocimiento científico cambiante y alternativo. 

1.3. Hacia otro aprendizaje 

En el diseño de objetivos, la selección y organización de contenidos con 

orientaciones metodológicas resulta importante para el abordaje de un currículo 

donde los Proyectos didácticos pueden ser uno de los tantos puntos en la 

discusión que oriente este debate institucional. Es urgente superar concepciones 

conductistas en las que los objetivos persiguen la manifestación de conductas de 

los alumnos muy concretas y determinadas (Giordan, 1982). Debemos avanzar en 

la idea de que el currículo científico no debe pretender solamente metas de 

carácter cognitivo y para ello, deben proponerse objetivos que persigan el 

desarrollo de capacidades que a lo largo de un tiempo se concretarán en la 

manifestación de habilidades diversas (Gil, 1996). Asimismo, pueden pretenderse 

capacidades que respondan a las necesidades globales de los estudiantes, que han 

de avanzar en el campo cognitivo, motriz, de desarrollo personal, de relación 

interpersonal y de inserción social, proponiendo capacidades que faciliten la 

ampliación de sus concepciones alternativas y de sus estructuras conceptuales 

(Gil, 1994). Debemos pretender el desarrollo de los Proyectos didácticos como 

estrategias y técnicas rigurosas en el abordaje los problemas, siendo conscientes 

de las diferencias que estos presentan respecto a las que se usan en la vida 

cotidiana, teniendo presente el interés de la adquisición de valores y actitudes 

adecuadas para el avance científico como la rigurosidad, la sistematización, el 

respeto por los demás, el antidogmatismo y el colectivismo (Driver, 1988). Pero 

también, estas estrategias deben ser de gran utilidad en la maduración personal 

atendiendo al principio de que las relaciones interpersonales se construyen bajo la 

inserción social en un marco de modelaje constante, donde quien se forma toma 

sus propias decisiones sobre los modelos conductuales elegidos y sobre su forma 

de participar activamente en el proceso de modelaje de otros.  
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Debemos aprender a valorar la ciencia con sus aportaciones y limitaciones, siendo 

cuidadosos de presentar su evolución continua y su carácter de tarea 

esencialmente social, frente a la cual deben desarrollarse muchas veces actitudes 

discrecionales, desechando apreciaciones que suponen que los currículos pueden 

contemplar todas las ideas fundamentales de una materia, independientemente de 

las necesidades personales y sociales de los individuos que aprenden (Izquierdo, 

1996). Para ello, los Proyectos didácticos, por ejemplo, permiten seleccionar un 

número limitado de aprendizajes donde priva el interés humano, social y 

fenomenológico, quizás superando el reduccionismo conceptual, así como la 

tendencia a presentar listados de temas sin relaciones entre ellos, desvinculados de 

las situaciones problemáticas que los generan (Pontes, 2005). Debe ser vinculante 

ofrecer los contenidos asociados a la resolución de situaciones problemáticas 

reales y prácticas, presentándolos de forma lúdica, intentando organizarlos 

mediante hilos conductores, que faciliten la comprensión de las relaciones y que 

respondan más a criterios psicológicos, históricos y fenomenológicos, que a los 

lógicos de las disciplinas (Gil, 1986). Pero también, es prudente tener en cuenta la 

necesidad de superar los modelos didácticos de transmisión verbal y los de 

descubrimiento meramente inductivo, las alternativas reduccionistas deben 

sustituirse por las propuestas de cambio conceptual propias de nuestro 

pensamiento cotidiano. Con todo esto queremos decir que lo planteado en un 

currículo no siempre es lo que aprenden los estudiantes y tampoco suele ser lo que 

ellos necesitan. Creemos que la idea del currículo con enfoque científico ha 

mantenido un carácter demasiado dogmático que se aproxima a la forma 

positivista en que se ha concebido la ciencia, por lo menos en los últimos ciento 

cincuenta años. No queremos decir que esto haya sido malo, pues eso sería negar 

nuestra propia existencia intelectual, pero cada vez parece estar más cerca el 

momento en que el cambio se hará impostergable. 

1.4. Docencia y proyectos didácticos 

La educación científica debe ofrecer el acercamiento con el entorno bajo una 

observación atenta, despertando la curiosidad, el deseo de conocer, de encontrar 

nuevas explicaciones, nuevas relaciones entre los hechos, confiriendo sentido a un 

contexto que no siempre es sencillo de interpretar (Quintana, Diez y Sueldo, 

2004). Hoy es claro, que este contexto ejerce influencia en lo relativo al 

conocimiento que un sujeto posea sobre un contenido a ser enseñado, sobre la 

coherencia y consistencia del proyecto didáctico desarrollado, por lo tanto, 

aparecen errores constructivos de quien está haciendo su aprendizaje bajo esta 

modalidad, si bien el error forma parte del proceso constructivo del conocimiento 

(Varela, 1998) Bajo este marco, las diferentes propuestas de proyectos, relativas a 

la necesidad de educar para la participación ciudadana y la toma de decisiones en 

la sociedad del conocimiento científico y tecnológico, apuntalan, entre otras 

direcciones, la necesidad de una educación centrada en la promoción de 

capacidades de pensamiento y de valores, la aproximación de la educación a la 
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investigación y una promoción de la cultura científica (Martins, Paixão y Vieira, 

2004). Además, se hace patente que la investigación e innovación pueden llegar a 

hacerse realidad a través de currículos centrados en las competencias, propuestas 

innovadoras de formación inicial y continuada del profesorado y el uso de 

diversos materiales y proyectos didácticos (Martins y otros, 2004). Aunado a esto, 

los proyectos didácticos constituyen una de las propuestas más actuales para 

articular las áreas de conocimiento, para transitar desde los contenidos a las 

disciplinas con enfoque integral, para combinar la experiencia directa con el saber 

teórico, la reflexión, el planteamiento de problemas y también el juego, siendo 

siempre cuidadosos de adecuar las propuestas a la realidad de la escuela y a los 

recursos disponibles (Stapich, González, Lemmi, Carrizo y Málaga, 2000). Estos 

planteamientos no hacen otra cosa que sugerirnos que los enfoques metodológicos 

no solamente están cambiando, sino que se están haciendo más dinámicos para un 

mismo lapso de tiempo, es decir, para un semestre o un año escolar. Por tal razón, 

si no asumimos el reto de ir modificando gradualmente nuestros propios 

esquemas metodológicos y de evaluación, corremos el riesgo de quedar atascados 

a la vera del camino. 

La idea de proyectos didácticos de hoy, muy extendida por todas partes, tiene un 

origen multi-geográfico e impersonal. Son numerosas las personas que se han 

esmerado por poner en marcha este tipo de metodología, En mi caso particular, 

recuerdo que hacia el año 1993 tuve la oportunidad, como parte de la 

Coordinadora Nacional de Estudiantes de Educación, de organizar en I Congreso 

Nacional de Estudiantes de Educación en la UNELLEZ – Barinas, en cuyo marco 

se produjo un nutrido taller de “estrategias didácticas para las ciencias” dirigido 

por facilitadores del CENAMEC.  

En aquel momento toda la atención se dirigía al trabajo de laboratorio como modo 

de hacer más activo el proceso de aprendizaje. Pero planteé ir un poco más allá 

mediante la integración de lo práctico y lo teórico, en un camino resumido, 

aunque no menos exigente que permitiera una participación estudiantil más 

activa, que no quedara referenciada o limitada por la presencia de un laboratorio, 

que no se detuviera ante la comodidad del aula, que no se simplificara a los 

recursos de enseñanza y que además diera la oportunidad de ensayar la 

creatividad educativa. De ese modo concluimos, los participantes de aquel taller, 

que debíamos buscar otras formas de complementar las metodologías conocidas 

hasta entonces, observando a las ciencias de un modo más integral y ameno. 

Cuando egresé de la universidad (1994) se generó la tan esperada llegada al 

sistema educativo liceísta y fue la oportunidad propicia para poner en práctica 

aquellas ideas que había logrado cimentar en la universidad. Así, comencé a 

ensayar esas formas que permitieran a los estudiantes mejorar su relación con las 

ciencias mediante la creatividad. Gradualmente fueron apareciendo opciones 

como el modelaje, la lúdica, la creación literaria, y las artes (escénicas y plásticas) 
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para tomar cuerpo en lo que hoy se denomina “proyectos didácticos”. Del mismo 

modo, fueron apareciendo colegas que se sumaron con sus propias ideas y sus 

diferentes argumentos, pero en un mismo camino, los proyectos didácticos.   

Con mi regreso a la Universidad de Los Andes, como estudiante becado en 1995, 

se produjo la favorable ocasión para trabajar en la Escuela de Educación, cuna sin 

igual en la formación de docentes para la región andina y nacional. Durante una 

primera etapa, entre 95-98, los proyectos didácticos los desarrollé, junto a mis 

estudiantes, en celulares cursos de ciencias y ambiente. Para entonces, el 

escenario de los proyectos didácticos estaba confinado al aula de clases y 

consistía en una oportunidad de creación y evaluación para el estudiantado. Entre 

1998 y 2001 el escenario de proyectos didácticos pasó a tener la participación de 

grupos de estudiantes de escuelas circunvecinas a la Facultad de Humanidades y 

Educación y los profesores de aquellas escuelas comenzaron a destacar como 

evaluadores de los proyectos. 

En el 2002 llegó la oportunidad de salir de la universidad al encuentro con las 

comunidades. Por aquellos días el Liceo Libertador abrió sus puertas y los 

proyectos pasaban de tener una connotación eminentemente docente y de 

producción creativa, a ser elementos de enlace con el quehacer diario de las 

instituciones educativas, a relacionarse con sus problemas e intentar encontrar 

soluciones de forma conjunta. Fue la ocasión de convertir los proyectos didácticos 

en una actividad para cumplir plenamente las funciones universitarias. 

Desde ese primer encuentro con el Liceo Libertador, el encuentro no se ha 

detenido para, hasta hoy, haber estado presente en más un centenar de 

instituciones educativas de 18 municipios del Estado Mérida y 5 estados de 

Venezuela. Pero además, con los proyectos didácticos convertidos en actividades 

de investigación, mis estudiantes y yo hemos estado en congresos nacionales e 

internacionales de 15 entidades federales de Venezuela (Amazonas, Aragua, 

Barinas, Bolívar, Carabobo, Caracas, Delta Amacuro, Lara, Monagas, Nueva 

Esparta, Portuguesa, Sucre, Táchira, Trujillo y Zulia) y seis países del mundo 

(Argentina, Colombia, Cuba, Ecuador, España y Uruguay). 

Igualmente, la investigación creativa mediante los proyectos didácticos ha 

permitido tener una representación estudiantil educativa inédita y exitosa en los 

premios nacionales EUREKA-UNIVERSIA, dado que hasta llegada de los 

estudiantes de educación de la Universidad de Los Andes, aquel era un evento 

reservado para estudiantes de las ramas del diseño, ingeniería, ciencias básicas, 

medicina y tecnología. Desde esa primera participación, otras universidades han 

comenzado a incluir estudiantes de educación con la renovación didáctica como 

oportunidad para la creatividad.  
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También, con mis estudiantes siempre al frente, hemos sido altamente 

participativos en las diferentes convenciones de AsoVAC, en cuya LVI 

convención de Cumaná tuvimos veintiséis estudiantes ponentes de una misma 

carrera, cantidad que no ha sido superada hasta ahora. 

En el crecimiento de la actividad de proyectos didácticos otros profesores 

universitarios han sumado su valioso trabajo, lo que nos ha permitido que en el 

recientemente organizado “XXII Taller de Proyectos Didácticos para la 

Enseñanza de las Ciencias” realizado en dos instituciones educativas de 

Lagunillas, se pudiera tener, nuevamente, otra gran movilización de estudiantes 

ponentes con ciento diecisiete, aún sin superar la participación del Taller XX en 

Bailadores con ciento veintiséis ponentes, cifra nunca registrada para alguna 

actividad académica estudiantil fuera de la Universidad de Los Andes. Y es que 

en todo lo ancho que representa esta actividad de talleres, jornadas y encuentros 

de proyectos didácticos por Mérida y Venezuela han participado hasta 1724 

estudiantes universitarios con sus proyectos en franca relación de colaboración 

con, por lo menos, 2500 docentes en servicio y un sinnúmero de estudiantes del 

subsistema de educación media. 

1.5. Docencia por proyectos didácticos 

Las debilidades han sido diversas, pero siempre vencidas, lo cual no quiere decir 

que no sigan estando presentes para ser consideradas un peligro. Mantener este 

tipo de trabajo exige coherencia de las ideas y las acciones, pero además, exige 

muchos tipos de colaboraciones que no siempre son sencillas de encontrar. Así, 

debe entenderse que debilidades pueden haber muchas, pero la filosofía imperante 

debe ser que sólo existe una debilidad cuando no se intenta construir una 

fortaleza; termodinámicamente hablando, las debilidades son el frío de los 

sistemas donde el calor se desvanece. La actitud que debe prevalecer para este 

tipo de actividad es que cuando una puerta se cierra siempre habrá otras dos 

esperando ser tocadas para abrirse. 

Los principales baluartes y fortalezas de esta actividad han sido los estudiantes de 

educación que han asumido el desafío de descargar su creatividad mediante los 

proyectos didácticos, las instituciones educativas que han recibido las actividades 

y los organismos universitarios y del estado que han apoyado económicamente 

para cada una las participaciones en talleres, encuentros, jornadas y congresos. En 

las pocas ocasiones en que tales ayudas no llegaron, siempre estuvo el 

atrevimiento de disponer del propio dinero para cumplir los compromisos 

establecidos. El CDCHTA-ULA colaboró en la fase inicial de cimentación de 

todas las actividades, lamentablemente hacia el 2006 las normativas cambiaron y 

ya no pudieron brindar más su apoyo. Pero, no cabe ninguna duda, que sin aquel 

soporte inicial no se habría podido mantener la dura fase de consolidación. 
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FUNDACITE-Mérida, Decanato de la Facultad de Humanidades y Educación, 

Vicerrectorado Académico, Dirección de Relaciones Interinstitucionales, 

Comisión para Desarrollo del Pregrado y la Dirección General de Cultura y 

Extensión, han apoyado en diferentes momentos para poder llevar adelante las 

responsabilidades con las comunidades y con las actividades científicas. 

Las organizaciones estudiantiles como la Asociación Estudiantil de Ciencias 

Físico-Naturales (ASENNAT-ULA), la Asociación de Estudiantes de Educación 

Matemática (ASODEMAT-ULA) y Conciencia Humanística, han sido motores de 

para la promoción y orientación logística de muchas actividades en el ámbito 

comunitario escolar y para la participación en congresos nacionales e 

internacionales. Sus aportes tienen un valor superior a todo lo capital, valía que se 

cuenta en horas de trabajo y dedicación, algo poco común en estos tiempos y 

latitudes. 

Un reconocimiento especial lo merece la Dirección de Asuntos Estudiantiles y la 

Dirección de Servicios Generales mediante el Departamento de Transporte, 

quienes de forma casi constante han estado apoyando de una u otra forma. 

Realmente, sin este puntal habría sido imposible cumplir con tantas actividades 

por año dentro de la región merideña, y fuera del estado o del país. 

El Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria primero y el 

Vicerrectorado Administrativo después, se han convertido, en los últimos años, en 

estructuras importantes para seguir llevando adelante todas las actividades con la 

misma mística de siempre y seguramente, ya con una madurez acumulada a lo 

largo de esta década.  

Todo esto configura más de una década haciendo docencia en acción investigativa 

y extensiva, cuya ganancia neta no se mide en divisas, sino en compromiso por 

formar una nueva generación de docentes luchadores por la transformación 

didáctica. En verdad, han sido diez años con un saldo extraordinariamente 

positivo divulgando ciencia en las comunidades. 

Por ello, y de cara al futuro, se hace preciso conceder especial importancia a la 

elaboración de programas de actividades extra-cátedra en contacto con la 

comunidad y sus problemas, para abordar las dificultades del trabajo docente 

desde una óptica variada, que den alternativas a las de tipo mecánico y repetitivo, 

descontextualizadas, poco renovadas y apenas graduadas en su complejidad, 

relativas sólo a la fijación de conceptos (Gutiérrez, Gómez y Martín-Díaz, 2004). 

Esto, lo podemos intentar mediante el diseño de actividades que precisen el uso de 

estrategias que exijan el razonamiento; que planteen dificultades graduales, 

relacionadas con contextos conocidos y marcos de referencia diversos, ayudando 

a relacionar lo aprendido en el aula con la aplicación en la vida cotidiana, y que 

persigan el desarrollo de conceptos, procedimientos y actitudes (Acevedo y 
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Acevedo, 2003). Pero, no debemos olvidar la consideración de especial 

importancia que tiene la influencia de los factores axiológicos como los Proyectos 

didácticos en el aprendizaje científico, por lo que es necesario crear y mantener un 

ambiente saludable que facilite la motivación intrínseca, los enfoques profundos, 

la autonomía y la autoestima de alumnos y profesores. Se debe contribuir al buen 

ambiente motivando a los alumnos para la realización de las tareas a través de una 

explicación de lo que persiguen con sus proyectos, lo que se puede aprender con 

ellos para la vida, cómo se pueden abordar, o cuál es la ayuda que se va a 

suministrar, valorando siempre los avances que realicen en sus propuestas de 

trabajo. Así es evidente tener en cuenta los diferentes estilos motivacionales y 

potenciar las interacciones entre los alumnos, el profesor y con los iguales a través 

del trabajo cooperativo, a fin de hacer más efectiva la acción didáctica (Gutiérrez 

y otros, 2004). Tal estructuración debe incidir en el desarrollo de los procesos 

metacognitivos, provocando en los alumnos continuas reflexiones sobre su forma 

de abordar las tareas, su trabajo docente, la evolución de sus concepciones 

alternativas y las decisiones que toman, para que sean más conscientes de sus 

procesos de razonamiento y puedan extrapolarlos a situaciones nuevas, saliéndole 

al paso a aquellas concepciones sobre la evaluación que le atribuyen un carácter 

objetivo, preciso, de carácter extraordinario, que exige actividades especiales y 

que sirve para clasificar a los alumnos (Vázquez, 2004). Bajo el contexto de los 

Proyectos didácticos, conviene evaluar el mayor número de aspectos de la 

actividad de los estudiantes a fin de reducir el efecto de algunas de las 

atribuciones que se realizan sobre ellos, que son condicionantes del proceso como 

la actividad de extensión, por ejemplo. La evaluación debe incluirse y discutirse 

de manera cotidiana en el aprendizaje progresivo, utilizando el mismo tipo de 

actividades que se ha realizado durante el aprendizaje, e incluso aprovechar 

algunas de ellas para aportar datos frecuentes a los alumnos, relacionándola con la 

reflexión sobre los avances, las dificultades encontradas, las formas de superarlas 

y el diseño de mecanismos de ayuda ya sea en la parte docente, en la de 

investigación o en la propia extensión universitaria. Para ello, se hace 

imprescindible propiciar situaciones donde se revisen los objetivos diseñados, la 

selección, organización y secuenciación de los contenidos, los problemas 

propuestos, las actividades de aprendizaje, los recursos usados, los 

agrupamientos, el ambiente de trabajo, la ayuda suministrada por los alumnos, el 

profesor, los entes universitarios, así como, lo que los estudiantes aprenden. 

Evaluar, por lo tanto, todo el proceso en su conjunto, analizando el mayor número 

de variables que lo condicionan, a fin de salir al paso de las dificultades desde un 

enfoque global donde los juegos, la dinámica y las metodologías de la ciencia 

sean revisables permitiendo al estudiante avanzar quizás no siempre en el cúmulo 

de contenidos, pero sí en la forma de pensar. 

En realidad, el desarrollo de los Proyectos didácticos permite un gran espectro de 

ventajas que, en buena medida, depende del ambiente de trabajo, del grupo de 

profesores participantes y muy particularmente del interés que se logre generar en 
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los estudiantes. También hay un gran número de limitaciones que tienen que ver, 

en su mayoría, con el tradicional estilo poco práctico y burocrático de la 

organización universitaria, ministerial y de los diversos organismos 

gubernamentales susceptibles de promocionar este tipo de actividad. En todo 

caso, creemos que el mayor obstáculo a superar está en nosotros mismos, en 

nuestra particular manera de entender el proceso didáctico, en nuestro fetiche 

forma individualizada de concebir el proceso educativo y su evaluación 

correspondiente. 
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2.1. Introducción 

El presente análisis pretende revisar en profundidad los contenidos y los objetivos 

de la asignatura obligatoria teórica, “Estudio del Pensamiento Universal”, materia 

introductoria obligatoria en el Pensum vigente de las Escuelas de Artes Visuales y 

Diseño Gráfico. Su contenido programático contempla diversos tópicos 

filosóficos, cuya finalidad esencial es poner al estudiante en contacto con la 

reflexión filosófica occidental utilizando distintas técnicas; entre ellas: 1) La 

determinación de conceptos fundamentales en la reflexión filosófica y su 

identificación en diversas corrientes del Pensamiento Filosófico Occidental; 2) El 

análisis histórico comparativo entre diferentes pensadores filosóficos, así como 

también entre diversas corrientes filosóficas; 3) La reflexión filosófica como 

punto de partida para la comprensión del quehacer estético; 4) Sensibilizar al 

estudiante en relación a la notable importancia de la teoría como campo de 

indagación y reflexión preliminar del hecho artístico y del diseño; 5) Enfatizar el 

papel de las teorías como el intento de una necesaria visión totalizadora de la 

praxis artística o del diseño. Esta materia tiene un valor de cuatro (04) unidades 

créditos, que corresponden a cuatro (04) horas teóricas semanales de clases, las 

cuales están distribuidas en dos sesiones de dos (02) horas efectivas de clases 

cada una. 

Intentaremos dar respuesta a las interrogantes fundamentales de la asignatura 

apoyándonos en metodologías constructivistas de aprendizaje y de enseñanza, 

cuya finalidad no es otra que la actualización de la enseñanza de la materia 

“Estudio del Pensamiento Universal” en la Facultad de Arte, centro de difusión 

del arte y el diseño gráfico a nivel nacional. 

Es digno de mención comentar la función del docente dentro del campo del arte, 

entendido este último este como un proceso cooperativo, interactivo, y 

multidisciplinario. La responsabilidad del docente es la de servir de mediador en 

el proceso de enseñanza-aprendizaje y de negociador de las actividades llevadas a 

cabo dentro de sus funciones específicas. Es imprescindible que los docentes 

continuemos en esa búsqueda de revisión constante de las estrategias aplicadas en 

nuestras aulas de clase.  

Para Villalobos (2007): El aprendizaje cooperativo basado en el trabajo grupal o 

en equipo, está fundado también en la responsabilidad individual y en la igualdad 

de oportunidades para que todos los estudiantes participen en el proceso de 

aprendizaje, favorece el apoyo entre los estudiantes y genera la interacción 

alrededor de las actividades que se realizan, conduciendo así al establecimiento de 

nuevos vínculos sociales.   

De todo esto se desprende la importancia del presente análisis, cuyo objetivo 

general está dado por la actualización de las estrategias de la enseñanza que 
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incluyen la realización de trabajos plásticos que amplían el horizonte de la 

tradición hasta la actualidad, donde el educando reflexiona sobre conceptos 

estéticos, ontológicos, cosmológicos, etc., utilizando el lenguaje visual. El espíritu 

de estos contenidos y estrategias están en función de la dimensión del desarrollo 

humano del educando, a partir de una reflexión tanto de la tradición como de los 

nuevos horizontes del arte y de la estética. 

Se debe así mismo profundizar en el contenido de la asignatura, razón por la cual 

nos hemos planteado modificar las unidades programáticas y, al mismo tiempo 

mejorar la metodología cooperativa de enseñanza, las estrategias de evaluación y 

sus instrumentos, para enriquecer, flexibilizar y actualizar el programa de la 

materia “Estudio del Pensamiento Universal” en nuestra facultad.  

Para ello debemos reformular los objetivos de la asignatura “Estudio del 

Pensamiento Universal”, incorporarle contenidos teóricos que clarifiquen y 

amplíen el horizonte cognoscitivo del estudiante y de los profesores, ya que el 

proceso de enseñanza también es un acto de aprendizaje.  

En fin, proponemos adecuarnos desde el punto de vista normativo y conceptual a 

los modelos de proyecto de asignatura propuesto por el Programa de 

Actualización Docente del Vicerrectorado Académico de la Universidad de Los 

Andes. Debemos cualitativamente formar a las nuevas generaciones de 

Licenciados en Artes Visuales y en Diseño Gráfico capaces de vincular con 

originalidad el discurso filosófico con el lenguaje visual, a partir de la  creación 

de imágenes que expresen estos conceptos, dispuestos a reflexionar sobre la 

tradición desde los nuevos horizontes del arte y de la estética y así orientar 

creativamente los productos del arte y, prepararlos para construir un discurso 

estético original y creativo que sintetice en el objeto artístico las inquietudes 

espirituales de un momento histórico determinado. Basados en la adecuación de 

los contenidos y en las metodologías de enseñanza acorde con el estado del arte y 

el momento histórico del país y del mundo globalizado. Así mismo nos apoyamos 

en el aprendizaje cooperativo multidisciplinario del arte para fortalecer las 

competencias requeridas por los estudiantes para lograr todos estos objetivos. 

2.2. Antecedentes 

Al revisar los programas en desuso y el vigente de la asignatura “Estudio del 

Pensamiento Universal”, se lograron determinar las carencias y debilidades 

existentes en la planificación didáctica de la asignatura, entre las más 

significativas están: 

• No se presenta el cronograma de actividades ni la duración de cada unidad por 

clases. 
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• No clarifica la modalidad de la asignatura, las normas de asistencia ni establece 

parámetros de permanencia y aprobación ni porcentajes de la misma. 

• Las unidades no perfilan los contenidos conceptuales, procedimentales y 

actitudinales. 

• Debido a su visión conductista, el programa no se plantea la modalidad de 

autoevaluación y coevaluación. No existen instrumentos de evaluación, de 

exploración ni de medición de los aprendizajes. Los mismos de forma implícita 

quedan establecidos al criterio del profesor. 

Todo ello nos lleva a la reflexión de plantear un programa para la asignatura 

actualizado. La perspectiva asumida es de visión constructivista, orientada a 

desarrollar la responsabilidad del estudiante por su propio aprendizaje, considerar 

el conocimiento y las experiencias previas en la organización de las actividades de 

aprendizaje y en la presentación del contenido, dar oportunidad a los estudiantes 

para compartir ideas y resolver problemas conjuntamente, considerar las 

competencias específicas profesionales que debe tener el alumno, las capacidades 

y habilidades que la sociedad y los empleadores demandan en el momento actual. 

2.3. Objetivos propuestos 

• Ordenar el contenido programático según las necesidades del área para 

actualizar e innovar estos mismos contenidos. 

• Reformular los objetivos generales y específicos del programa además de 

agregar una unidad relativa a los lenguajes contemporáneos del arte. 

• Determinar las competencias educativas formativas universitarias que permitan 

lograr los objetivos planteados. 

• Establecer los contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales, 

obedeciendo a las necesidades de formación en los alumnos de la materia. 

• Incluir en el programa de asignatura estrategias metodológicas y de evaluación, 

así como el cronograma de actividades. 

2.4. Propuesta 

El constante crecimiento de las instituciones culturales (museos, fundaciones, 

galerías, etc.) demandan personal calificado. El emprender carreras artísticas 

universitarias en Venezuela, que satisfagan las necesidades sociales y estén al 

nivel y desarrollo de lo que el país amerita es una de las premisas de las 

instituciones educativas superiores en Venezuela, es por ello que la Universidad 
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de Los Andes tiene la responsabilidad de formar este tipo de profesionales, para 

así, garantizar una formación que convenga al país, ya que existe la necesidad de 

ofrecer estudios sistematizados de formación integral universitaria en las áreas 

artísticas para garantizar que los alumnos comprendan, interpreten y transformen 

con su obra la realidad nacional.  

Es decir, nos planteamos formar a las nuevas generaciones de Licenciados en 

Artes Visuales y Diseño Gráfico capaces de crear, difundir, enseñar, y practicar 

nuevas propuestas artísticas, además de promover los proyectos gráficos 

particulares que enriquezcan el acervo cultural de nuestro país. Así mismo nos 

apoyamos en el aprendizaje cooperativo multidisciplinario del arte, para fortalecer 

las competencias requeridas por los estudiantes y así lograr éstos objetivos.  

Se piensa que es el momento de asumir una actitud distinta con sentido formativo 

para enfrentar los problemas de creación y comunicación artística visual. Al 

estructurar un programa que cubra la necesidad de pertinencia y urgencia en 

formar artistas y diseñadores gráficos que produzcan conocimientos, a través de la 

confrontación, el debate, la experimentación, la crítica y autocrítica, la 

experiencia y la conceptualización.  

El programa de la asignatura debe estar en correspondencia con el diseño 

curricular y con el perfil de egreso establecido en las licenciaturas, debe estar 

dirigido hacia el logro de los objetivos allí propuestos, y a cubrir las necesidades 

educativas orientadas hacia los principios de adaptabilidad, innovación, 

flexibilidad, participación, masificación y regionalización. Es por ello, que gracias 

a la planificación en el proceso educativo formativo universitario, basado en 

competencias, la selección de los contenidos en una programación es dinámica y 

pertinente en lo socio-cultural.  

Silvera (2007) indica que:  

Las etapas de las competencias cumplen dentro del currículum una conexión armónica, 

que pretende responder a un plan de acciones educativas y formativas que deben 

traducirse en el gran reto del desarrollo humanístico; es decir, se debe dotar a los 

contenidos programados de la asignatura, de una  práctica pedagógica integral que 

sustente las dimensiones de las competencias en el ser, el saber, el hacer y el convivir a 

través de los contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales en todas las 

unidades, temas, módulos, entre otros. (p. 24) 

La planificación curricular es un plan en el que, el proceso educativo formativo se 

orienta en forma sistemática y continua hacia el logro de objetivos, evitando la 

improvisación, repetición u omisión de aquellos elementos que se consideran 

importantes en el mismo (Silvera, 2007, p. 26). 
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2.5. El proceso enseñanza-aprendizaje 

Se concibe el proceso de enseñanza como un conjunto de eventos educativos de 

carácter permanente, situacionales, de relación horizontal con el saber, para la 

construcción de los significados estéticos dentro de la asignatura, asumiéndose 

conscientemente el aprendizaje así como evaluando su desarrollo. En la 

asignatura básicamente se aprende a enfatizar el papel de las teorías artísticas y 

estéticas desde una perspectiva filosófica, como el intento de una necesaria visión 

totalizadora de la praxis artística y del diseño. Es decir, la reflexión teórica 

promueve en el estudiante la construcción de modelos teóricos de referencia. 

Por otra parte, se potencia la creatividad individual y grupal, mediante la reflexión 

sobre los conceptos del arte actual, facilitando el planteamiento y la ejecución de 

las propuestas y proyectos personales de creación, con el objeto de construir el 

significado y el sentido de cada una de ellas.  

Es importante destacar la necesidad de problematizar el hecho artístico desde la 

reflexión teórica, de buscar la actualización del discurso artístico y estético a 

partir de la tradición, dentro del trabajo colaborativo del aula. Este trabajo 

constituye una manera de aprender desde la reflexión acerca de los contenidos del 

arte, orientados por las propuestas de los discursos artísticos contemporáneos. 

Orientados también por los valores éticos de la responsabilidad propia en la 

conformación de la personalidad artística mediante la autoformación y la 

autoevaluación de estos procesos de aprendizaje, a pesar de estar dentro de los 

ambientes universitarios del aprendizaje formal. Al mismo tiempo este proceso 

educativo está caracterizado por ser un evento individualizado hacia cada 

participante, debido a las particularidades de cada uno de estos. Es también un 

conjunto de acciones de carácter reflexivo, intencionado en su metodología y en 

sus objetivos, colaborativo, es decir, de carácter grupal colaborativo, secuencial, 

organizado, valorativo, y principalmente crítico de sus conceptos y procesos, con 

el fin último de actualizar la reflexión estética de cada participante. 

El programa de “Estudio del Pensamiento Universal”, debe tener como centro de 

su reflexión las siguientes interrogantes:  

• ¿Es necesario enfatizar el papel de las teorías como el intento de una necesaria 

visión totalizadora de la praxis artística o del diseño? 

• ¿Es importante inducir en el estudiante de artes visuales y de diseño la necesidad 

de la reflexión y la construcción de modelos teóricos de referencia? 

• ¿Por qué debemos sensibilizar al estudiante en relación a la importancia de la 

teoría como campo de indagación y reflexión preliminar del hecho artístico y del 

diseño? 
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Desarrollaremos estas interrogantes, para promover de este modo el aprendizaje 

significativo, e inspirados en la teoría constructivista del aprendizaje. Se 

desarrollará la planificación instruccional, definiendo los objetivos y las 

competencias del área de conocimiento específica.  

Para Lidia Ruiz y Lisbeth Pachano (2005): “Se podría decir que el aprendizaje, de 

acuerdo a la corriente constructivista, es activo y de construcción del sujeto, 

complejo, integral y se conforma a partir de las estructuras conceptuales previas” 

(pp. 531-540). “El aprendizaje, por consiguiente, es una ‘construcción por medio 

de la cual se modifica la estructura de la mente, alcanzando así una mayor 

diversidad, complejidad e integración, cada nueva reestructuración implica una 

vuelta más arriba en la espiral del conocimiento” (Garzón y Vivas, 1999, p. 35). 

El aprendizaje comprende el conjunto de actividades orientadas a la adquisición y 

conformación del conocimiento dentro de ambientes formales e informales, para 

el disfrute de este, y permitir enriquecer cualitativamente la vida en general. 

Proceso complejo, en el cual interactúan valores, ideales, motivaciones, 

potencialidades, dentro del terreno de lo cognitivo, de lo afectivo, de lo 

perceptivo, puestos de manifiesto mediante la reflexión creativa.  

El aprendizaje significativo que queremos promover, comprende eventos 

enraizados en el manejo crítico de los contenidos conceptuales específicos del 

área de conocimiento, que a su vez permiten modificar las estructuras cognitivas 

de los participantes incluyendo nuevos significados a los relatos particulares. 

Además de ser un estilo de aprendizaje activador de la creatividad individual, 

favorece al mismo tiempo el auto-aprendizaje, reestructurando y relacionando los 

saberes, destacándose el papel activo y sostenido tanto del que aprende como del 

que facilita dichos procesos. Los conocimientos previos, las creencias, los valores, 

la auto-motivación, los fines, el nivel de madurez del individuo, la vocación, 

intervienen de manera decisiva en todo proceso de aprendizaje.  

Como señalan Lidia Ruiz y Lisbeth Pachano (2005):  

La concepción constructivista del aprendizaje, debe, por tanto, propiciar la formación de 

individuos capaces de aprender por sí mismos, promoviendo en ellos el desarrollo 

afectivo, personal y la creatividad, vale decir, el fomento de aprendizajes significativos. 

Dichos aprendizajes serán significativos en la medida en que la evaluación permita, por 

ejemplo, que el estudiante los asocie a sus conocimientos previos, propicie una 

reorganización interna de esquemas o promueva un conflicto entre lo que sabe y lo que 

debería saber (pp. 531-540) 

Planteamos la experiencia formativa como la actividad desarrollada 

secuencialmente en el aula. Este aprendizaje formativo, basado en la reflexión 

compartida, permite alcanzar una mayor comprensión de los conceptos y métodos 

adecuados para diferenciar y relacionar diversas posturas de valoración de lo 
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estético y de lo artístico. El dominio de herramientas de autoformación, con el 

aumento de la motivación personal, juega un papel determinante en todo este 

proceso. Así mismo, se reconoce la importancia del disfrute de la reflexión, como 

componente lúdico y activador al mismo tiempo de la creatividad individual, con 

el fin de desdramatizar y disfrutar el trabajo teórico en el aula, y la existencia, 

delimitada esta como vivencia y acción artística permanente.  

Este proceso formativo en el arte se caracteriza por ser intencionado, planificado, 

integrador de los conocimientos, lúdico, reflexivo, secuencial, con aumento de los 

niveles de complejidad, creativo, colaborativo, que al mismo tiempo sea 

motivador y modelo para la práctica profesional, además de  personalizado, 

afectivo, es decir, un modelo basado en competencias. Incluiremos también como 

metodología de trabajo el empleo del esquema mental paradójico, cuya finalidad 

es la de abrir a la vida al participante, situación bastante compleja dentro de 

ambientes institucionalizados de aprendizaje.  

Es evidente la importancia de la participación personal en la conformación del 

conocimiento significativo, dentro del ambiente del aula, en donde las ideas  y los 

modelos teóricos, sean discutidos, analizados y desarrollados en profundidad por 

todos los participantes. Se promueve el trabajo colaborativo, y al mismo tiempo 

proactivo para la adquisición y la transformación del conocimiento teórico 

orientado a la reflexión artística y estética, en donde el docente tiene un  papel 

activo en todo este proceso. En nuestros países, debemos realizar y promover 

proyectos educativos que incidan directamente en la formación del individuo, 

estimulando sus capacidades cognitivas, afectivas, acciónales, de trabajo grupal 

colaborativo, para aprender a aprender, para emprender propuestas de formación y 

de crecimiento cualitativo en todas las áreas de la vida diaria. La educación por el 

arte, participa en gran medida de estas aspiraciones, y estimula individualmente la 

dimensión cognitiva, sensitiva, perceptiva, afectiva, comunicativa, y permite 

relacionar e integrar conocimientos.  

El modelo de aprendizaje por competencias permite desarrollar conocimientos, 

habilidades y destrezas en el estudiante, que tengan como punto de partida las 

capacidades innatas y adquiridas de estos, mediante la ejecución de acciones 

educativas permanentes, que a su vez indican el que y el cómo aprenden los 

participantes. En nuestro caso, el profesor promueve dentro de los grupos de 

trabajo el auto-aprendizaje y el aprendizaje compartido, al desarrollar en el aula 

metodologías constructivistas que favorecen la iniciativa personal y grupal, 

además de manejar técnicas de trabajo grupal que promueven la generación de 

liderazgo, el uso eficiente del tiempo dentro del aula, y la promoción de actitudes 

democráticas de organización y de funcionamiento.  

Definimos a la persona competente en determinada área del conocimiento, como 

aquella que conoce, que es experta o apta para cierta materia, con la debida 
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capacidad para resolver problemas de su profesión e incidir positivamente en su 

realidad social. Y entendemos por competencias a la puesta en acto, en acción y 

creación, de dichas capacidades mediante procesos complejos al interior del 

individuo, que integran el saber hacer, para el caso específico del aprendizaje por 

el arte, el conocer y la dimensión ontológica del sujeto pensante y actuante.  

Además intervienen en este proceso de autoconstrucción de los saberes, la auto-

motivación personal, los valores, las expectativas, los propósitos, la iniciativa, el 

trabajo colaborativo dentro del grupo, así como, la observación, la comprensión, 

el análisis y la explicación de todo este proceso de aprendizaje significativo por el 

arte.  

La formación por competencias promueve la interacción y la integración al 

interior del ser humano de sus potencias cognitivas, afectivas, procedimentales, 

con la finalidad de relacionar y de hacer propios los conocimientos, destrezas, 

circuitos de información y de relación, a través del saber hacer, permitiéndose la 

movilidad y la coordinación de las actitudes y de los saberes que facilitan la 

respuesta adecuada a las exigencias de un determinado ambiente educativo y 

social.  

Entendemos por competencias de un programa, aquellas que nos indican el tipo 

de capacidades que el estudiante debe adquirir a través del proceso de aprendizaje 

específico de la asignatura. Involucra este proceso la adecuada asimilación del 

conocimiento por parte del estudiante, de los procedimientos y de la puesta en 

marcha de las actitudes favorables hacia la adquisición del conocimiento. 

También podemos entenderlas como  el conjunto de capacidades intelectivas, 

afectivas, cognitivas, comunicacionales, conceptuales, técnicas, de contexto, de 

integración, de adaptación que el estudiante debe poner en práctica y al mismo 

tiempo, adquirir dentro del proceso educativo formativo para lograr un elevado 

desempeño.  

En palabras de Edgar Morin (2002):  

[…] siempre existe en distintas partes del planeta, una minoría de educadores animados 

por la fe en la necesidad de reforzar el pensamiento y de regenerar la enseñanza. Son 

educadores que poseen un fuerte sentido de su misión. El carácter funcional de la 

enseñanza lleva a reducir al docente a un funcionario. El carácter profesional  de la 

enseñanza lleva a reducir al docente a un experto. La enseñanza tiene que dejar de ser 

solamente una función, una especialización, una profesión, y volver a convertirse en una 

tarea política por excelencia, en una transmisión de estrategias para la vida. La 

transmisión necesita, evidentemente, de la competencia, pero también requiere, además, 

una técnica y un arte. (p. 87) 

Según Morín (2002): “el desarrollo debe concebirse de forma antropológica 

porque el verdadero desarrollo es el desarrollo humano (…) desarrollo a su vez  
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multidimensional, (…) y supone la ampliación de las autonomías individuales a la 

vez que el crecimiento de las participaciones comunitarias, desde las 

participaciones locales hasta las participaciones planetarias” (p.91). Más libertad 

y más comunidad, más ego y menos egoísmo. La educación debe colaborar en 

este proyecto, y en el esfuerzo de repensar el desarrollo y la idea de subdesarrollo, 

y fortalecer el respeto por las culturas, y para no seguir siendo mentalmente 

subdesarrollados. Así mismo, se deberán promover la solidaridad, la 

comprensión, y la compasión para vivir mejor, sin ser explotado, insultado o 

despreciado. Imperativos éticos necesarios. Es preciso como finalidad 

fundamental, incluir la búsqueda de la plenitud y de la completitud del individuo, 

a través de la música, de la poesía, de la mística y de las artes en general, que a su 

vez excedan los objetivos del desarrollo, concebido de modo tradicional (pp. 91-

94). Dentro del contexto de enseñanza universitaria, la competencia de la 

asignatura viene a ser el conjunto de herramientas formativas que el estudiante 

debe internalizar para la reflexión estética y artística de alto nivel.  Esto se logra 

mediante el análisis y la reflexión de las competencias conceptuales propias de la 

asignatura, por la conformación de actitudes favorables hacia el aprendizaje por el 

arte. El arte permite dar forma particular a la personalidad artística individual, 

basados en las competencias formativas específicas.   

Queremos destacar la importancia de la formación permanente del individuo, 

dentro de contextos formales e informales de aprendizaje, con el objeto de 

ampliar los límites personales, tanto de acción como a nivel del pensamiento, que 

permitan la solución acertada de problemas profesionales, sociales, 

interpersonales, en la complejidad de la acción cotidiana. La competencia indica 

la pertinencia de los haberes del individuo formado y en formación, en cuanto a 

conocimientos, aptitudes, destrezas, y habilidades adquiridas y desarrolladas en 

determinado contexto educativo. La competencia es conocimiento en relación y 

puesto en acción, lo que hace del individuo un ser social productivo.  

De acuerdo a lo señalado por Malpica (1996): El eje principal de la educación por 

competencias es el desenvolvimiento entendido como la expresión concreta de los 

recursos que pone en juego el individuo cuando lleva a cabo una actividad, y que 

pone el énfasis en el uso o manejo que el sujeto debe hacer de lo que sabe, no del 

conocimiento aislado, en condiciones en las que el desempeño sea relevante. Lo 

importante no es la posesión de determinados conocimientos, sino el uso que se 

hace de ellos. Para determinar  si un individuo es competente o no lo es, deben 

tomarse en cuenta las condiciones reales en las que el desempeño tiene sentido, en 

lugar del cumplimiento formal de una serie de objetivos de aprendizaje que en 

ocasiones no tiene relación con el contexto. Es decir, las competencias se 

adquieren, se movilizan, se desarrollan continuamente y no pueden explicarse y 

demostrarse independientemente de un contexto.  
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Un rasgo esencial de las competencias es la relación entre la teoría y la práctica, 

donde los conocimientos teóricos se deben abordar en función de las condiciones 

concretas del trabajo. El modelo curricular por competencias emplea recursos que 

simulan la vida real, ofrece una gran variedad de recursos para que los estudiantes 

analicen y resuelvan problemas, enfatiza el trabajo cooperativo apoyado por un 

tutor, y aborda de manera integral un problema a la vez. Las competencias que los 

estudiantes tendrán que cumplir son cuidadosamente identificadas, la instrucción 

se dirige al desarrollo de cada competencia y se evalúa cada una en particular.  

Según Alina María Segredo (1996):  

La evaluación toma en cuenta el conocimiento, las actitudes y el desempeño de la 

competencia, el progreso del alumno sigue el ritmo de cada uno, la instrucción es 

individualizada y se realiza con material que refleja situaciones reales de trabajo, se 

promueve el aprendizaje individual, el desarrollo de las capacidades de pensamiento y la 

reflexión para la identificación de problemas y para la toma de decisiones. 

2.6. Conclusiones 

La práctica de las artes visuales y del diseño gráfico tiene su afinidad o su 

parentesco, con los procesos creativos de otras disciplinas, tales como, la 

filosofía, la poesía, o la música. Es por ello que es indispensable en la formación 

del artista visual y del diseñador gráfico la sensibilización hacia estas disciplinas, 

como referencias indiscutibles y necesarias para su actividad creadora. El 

estudiante de arte y del diseño gráfico debe conocer la tradición estética y artística 

a profundidad, porque solo así podrá construir modelos nuevos y podrá alcanzar 

la originalidad en los productos del arte y del diseño. Es decir, podemos 

hermanarnos con el pasado del arte y del diseño, para producir el arte del futuro, y 

tener así un soporte real para el trabajo artístico profesional. El arte está vinculado 

indiscutiblemente al peso de su tradición, de su historia. Y en ello juego un papel 

decisivo la reflexión acerca de las teorías artísticas y estéticas. 
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3.1. Introducción 

Los movimientos de masa representan una gran amenaza para la vida humana, los 

bienes, la infraestructura y los ambientes naturales en la mayoría de las regiones 

montañosas del mundo. Las estadísticas del Centro para la Investigación sobre la 

Epidemiología de los Desastres (CRED) muestran que los movimientos de masa 

son responsables de al menos el 17% de todas las muertes causadas por los 

desastres naturales en todo el mundo (Lacasse et al., 2010). Este hecho crea la 

necesidad de determinar los sitios propensos a su ocurrencia y los peligros y 

riesgos asociados a ellos. 

En este capítulo trataremos lo correspondiente al análisis de la susceptibilidad y la 

amenaza dentro de la caracterización escenarios de riesgos por movimientos de 

masa. El objetivo no es más que brindar a los estudiantes de la maestría en 

“gestión de riesgos socionaturales” y a los futuros planificadores, las herramientas 

necesarias junto al conocimiento operativo de los conceptos, términos, 

definiciones y consideraciones, para incorporar la evaluación de las amenazas de 

movimientos de masa al proceso de planificación del territorio, usando un nivel 

adecuado de análisis para cada etapa del proceso, de manera que puedan formular 

las preguntas apropiadas al técnico especialista y preparar los términos de 

referencia que aseguren que se ha de obtener la información necesaria para el 

posterior manejo y mitigación correctos del riesgo por movimientos de masa. 

3.2. Definición de movimientos de masa 

En la literatura inglesa el término “mass movement” fue introducido por Penck en 

1894, quien hizo la distinción entre este término (movimientos de masa: definidos 

como todos aquellos que son inducidos por la aceleración gravitacional) y el 

término transporte de masa (mass transport) que significa transporte de materiales 

por un medio cualquiera, como agua, hielo o aire. En realidad, existe una amplia 

variedad de términos para referirse a este tipo de procesos: “movimientos de masa 

o movimientos en masa (mass movement)”; “movimientos de pendiente”; 

“movimientos gravitacionales o procesos gravitacionales”; “movimientos  de 

ladera o procesos de ladera”; entre otros. Pero, quizás, el término genérico más 

ampliamente utilizado para referirse a ellos, sea “Landslides”. Esta palabra, 

literalmente significa “deslizamientos”. Ya Sharpe en 1938, utilizaba este término 

(landslides) para referirse a los movimientos de masa, definiéndolos como: 

movimientos perceptibles ladera abajo, de masas relativamente secas de tierra, 

rocas o una mezcla de ambas a través de un mecanismo de deslizamiento o 

desprendimiento. Posteriormente, otros investigadores introducen algunas 

variaciones sobre la definición de movimientos de masa, cambiando o agregando 

algunas palabras; en este sentido, Varnes (1978) introduce la siguiente definición: 

“movimientos hacia abajo y hacia fuera de los materiales que forman una ladera 

bajo la influencia de la gravedad”. Por su parte, Crozier (1986) los define como, 
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“movimientos gravitacionales descendentes y hacia el exterior de la ladera, de 

tierras o rocas sin la ayuda del agua como agente de transporte”;  más 

recientemente Cruden (1991) agrega que “el término movimientos de masa 

incluye todos aquellos movimientos ladera abajo de una masa de roca, de detritos 

o de tierras por efectos de la gravedad”;  por citar algunos ejemplos. 

3.3. Causas de los movimientos de masa. ¿Por qué ocurren? 

El inicio potencial de un movimiento gravitacional se debe a la creación de una 

superficie de rotura como resultado de las deformaciones acumuladas; por lo 

tanto, nos hallamos ante un balance de fuerzas entre el esfuerzo de corte 

producido por el peso del volumen potencialmente desplazable de rocas, detritos o 

suelo, y la fricción o esfuerzo de resistencia que se opone al desplazamiento de 

dichos materiales a lo largo de una posible superficie de corte o de una superficie 

de cizalladura (Figura 1).  

 

Figura 1. Fuerzas actuantes en la generación de movimientos de masa. Tomado de Hunt, 2007. 

El esfuerzo de resistencia está caracterizado por la cohesión del material y por su 

ángulo de rozamiento interno. El balance entre ambas determina la estabilidad del 

talud o ladera. Las fuerzas que interactúan en la generación de movimientos de 

masa deben su origen a la combinación de diferentes factores: geológicos, 

geomorfológicos, antrópicos y físicos (Hauser, 1993; Cruden y Varnes, 1996).  

Según varios autores, Ambalagan (1992); Cruden y Varnes (1996); U.S. 

Geological Survey (2004), Suárez (1998); Bach (2009), dentro de los factores 

geológicos se pueden mencionar: la presencia de materiales débiles o sensitivos; 

presencia de materiales meteorizados; presencia y orientación adversa de las 

discontinuidades tanto estructurales (fallas, diaclasas, contactos) como 

estratigráficas (planos de estratificación, planos de foliación, discordancias); 

actividad sísmica y volcánica; características geotécnicas relacionadas con el 

comportamiento mecánico de las rocas: su resistencia a la rotura y deformabilidad 
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y el contraste de materiales con diferente resistencia y plasticidad. Entre los 

factores geomorfológicos se tienen, levantamientos tectónicos y volcánicos; 

erosión glaciar al pie de los taludes o laderas; erosión fluvial al pie de los 

márgenes laterales; erosión marina por oleaje al pie de los acantilados; erosión 

subterránea (disolución, tubificación o piping). En los factores físicos cuentan, las 

precipitaciones intensas y los eventos de precipitación extraordinarios; deshielo o 

descongelamiento rápido de la nieve o hielo. Dentro de los factores humanos 

(antrópicos) se incluyen, el corte de taludes y la excavación al pie de los taludes; 

el depósito o incremento de  peso o carga en los  taludes o en sus crestas; la 

disposición de reservorios o cuerpos de agua; la deforestación y cambios de uso 

de la tierra; el riego; la minería; las vibraciones artificiales; las fugas de agua de 

servicios públicos. Estos autores mencionan además los factores geométricos, 

tales como, la altura y la inclinación (pendiente) de taludes y laderas. Todos estos 

factores pueden ser considerados condicionantes, internos o preparatorios si 

constituyen características inherentes al sustrato rocoso que condicionan el lugar 

geográfico donde ocurren los movimientos de masa; o desencadenantes 

(externos), si actúan como mecanismos disparadores de estos. Autores como 

Dikau et al. (1996) y Naithani, (1999); en Kanungo et al. (2009), consideran 

como factores internos o preparatorios, la geología (litología y características 

estructurales), la geomorfología, la vegetación, las condiciones hidrogeológicas; y 

como factores externos o desencadenantes, la sismicidad, el clima 

(precipitaciones, fusión de la nieve), socavación lateral de ríos y los factores 

antrópicos o antropogénicos (cambio del uso de la tierra, construcciones no 

planificadas). Van Westen et al. (2006) señalan que la información sobre tales 

factores desencadenantes se compone de registros sísmicos y registros de 

precipitación que tienen que ser convertidos a relaciones de frecuencia-magnitud 

de aquellos aspectos que en realidad activan o disparan los movimientos de masa, 

por ejemplo, la aceleración sísmica; en tal sentido, Keefer (1984); Rodríguez et 

al. (1999) propusieron magnitudes mínimas de sismos capaces de desencadenar 

movimientos de masa (Cuadro 1). 

Cuadro 1. Magnitudes sísmicas mínimas para desencadenar movimientos de masa. Según, Keefer 

(1984); Rodríguez et al. (1999). 
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3.4. ¿Dónde ocurren los movimientos de masa? 

En primer lugar, aquellos lugares donde los factores condicionantes: geológicos, 

geomorfológicos, los hacen propensos o susceptibles a su ocurrencia. Por 

ejemplo, lugares donde los materiales del sustrato son débiles, sensibles, están 

fracturados o muy alterados; lugares donde hay suficientes cantidades de material 

disponible para ser movilizado.  

Además, en aquellos sitios que son afectados por procesos o mecanismos 

disparadores o detonantes de movimientos de masa. En esos lugares, además de la 

actividad sísmica y volcánica y de las precipitaciones intensas, las actividades 

humanas pueden detonar movimientos de masa, por ejemplo, tal como lo señala 

Bach (2009),  la construcción de infraestructuras en las zonas de montaña es un 

factor que aumenta la susceptibilidad a la ocurrencia de este tipo de procesos, ya 

que cambia las condiciones naturales que, a menudo, habían alcanzado un cierto 

equilibrio ante este tipo de movimientos, es así como González de Vallejo et al. 

(2004) señalan que los cambios en la geometría del talud y en las condiciones de 

saturación de agua, son detonantes que frecuentemente son consecuencia de 

acciones antrópicas. De esta manera observamos como la construcción de vías de 

comunicación son las infraestructuras que inducen mayor cantidad de 

movimientos de masa pues modifican el perfil de la vertiente dando lugar a 

taludes con pendientes mayores, que aumentan la inestabilidad (Figura 2). Las 

nuevas condiciones del talud artificial cambian la correlación de fuerzas que 

desarrollan el movimiento, cuando la fuerza de corte es mayor que la fuerza de 

roce se produce el movimiento. 

 

Figura 2. Las excavaciones para el trazado de carreteras pueden alterar el equilibrio de un talud. 

La remoción de su soporte en la base, así como el aumento de la pendiente en el punto de 

excavación pueden resultar en la ocurrencia de deslizamientos a lo largo de la vía. Modificado de 

Wicander y Monroe, 2009. 

3.5. Generalidades acerca del concepto de riesgo por movimientos de masa. 

Definiciones y terminología 

Una de las mejores definiciones de riesgo (risk) la introduce Varnes en 1984, 

quién lo define como el número esperado de vidas perdidas, personas heridas, 

daños a la propiedad e interrupción de actividad económica debido a la ocurrencia 
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de un evento potencialmente dañino para un área dada y un período de referencia. 

En el caso que nos atañe, ese evento potencialmente dañino sería un movimiento 

de masa. Posteriormente el IUGS (1997) define el riesgo (risk) como una medida 

de la probabilidad y severidad de un efecto adverso a la vida, la salud, la 

propiedad o el ambiente; y lo mide en vidas humanas y propiedades en riesgo. En 

este sentido, Glade et al. (2005) señalan que el nivel de riesgo es la combinación 

de la probabilidad de ocurrencia de algún evento adverso y las consecuencias en 

caso de que ocurra. Más recientemente, Keller y De Vecchio (2012) han 

considerado que “el riesgo de un evento en particular se define como el producto 

de la probabilidad de que ocurra el evento por las consecuencias en caso de 

producirse. Las consecuencias se refieren a los daños a personas, propiedades, 

actividades económicas, servicios públicos, etc., y se pueden expresar en una 

variedad de escalas. 

El nivel estimado de riesgo puede ser evaluado (evaluación de riesgos) a la luz de 

los beneficios derivados de la exposición a dicho riesgo (análisis de riesgo-

beneficio) y, como resultado, se pueden tomar decisiones acerca de si ese nivel de 

riesgo es intolerable, tolerable o aceptable (Glade et al., 2005). Según Suárez 

(1998), un riesgo aceptable es aquel que, para los propósitos de vida o trabajo, la 

sociedad está preparada a aceptar tal como es, sin preocupación de su manejo. La 

sociedad no considera justificable realizar gastos para reducir esos riesgos; 

mientras que un riesgo tolerable es aquel que la sociedad tiene la voluntad de vivir 

con él, con la confianza de que está apropiadamente controlado hasta donde es 

posible. Para Glade et al. (2005) un nivel de riesgo intolerable es aquel para el 

cual la sociedad no está preparada, el cual debe ser reducido, removido o evitado 

Se puede decir acá que es un nivel de riesgo que la sociedad no puede controlar y 

no está dispuesta a vivir con él. 

Varios autores, entre ellos Maskrey (1993: 44), y Alexander  (2002); en Glade et 

al. (2005) consideran que los elementos que componen el riesgo son, la amenaza 

y la vulnerabilidad. Para entender mejor la relación entre dichos elementos y el 

riesgo, debemos definir primero que es susceptibilidad, y luego definir amenaza y 

vulnerabilidad: 

La susceptibilidad es la facilidad con que un fenómeno puede ocurrir sobre la 

base de las condiciones locales del terreno (Varnes, 1978). Para el caso de los 

movimientos de masa, se puede definir como la propensión a su ocurrencia de 

acuerdo a las características o condiciones del lugar considerado, en ese sentido 

Hungr (1997) sostiene que la susceptibilidad a la ocurrencia de estos es igual a la 

densidad de movimientos de masa esperada en: casos/km
2
/año, o en m

2
 de 

movimientos de masa/ km
2
/ año).  

Diferentes autores han establecido definiciones de amenaza o peligro (hazard), 

todas ellas semejantes entre sí: para Varnes (1984) la amenaza expresa la 
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probabilidad de ocurrencia, dentro de un período de tiempo específico y en una 

determinada área, de un fenómeno catastrófico potencial. El IUGS (1997) la 

define como, una condición con el potencial de causar una consecuencia 

indeseable. Para los investigadores de la Estrategia Internacional para la 

Reducción de Desastres (EIRD, 2002) por sus siglas en inglés, una amenaza es un 

evento físico potencialmente perjudicial, fenómeno que puede causar heridos o 

pérdida de vidas, daños materiales, caos social y económico o degradación 

ambiental; según estos autores cada amenaza está caracterizada por su 

localización, intensidad, frecuencia y probabilidad. Glade et al. (2005) definen la 

amenaza como todos aquellos procesos y situaciones, acciones u omisiones que 

tienen el potencial de provocar daños, pérdidas u otros efectos adversos a los 

atributos valorados por la humanidad. Keller y De Vecchio (2012) la definen 

como un proceso natural o evento que es una amenaza potencial para la vida 

humana y la propiedad; estos autores coinciden con Alexander (2002) al 

considerar que el proceso y los eventos en sí no son un peligro pero se vuelven así 

cuando amenazan algo debido al uso humano de la tierra. 

De acuerdo a la definición propuesta por Varnes (1984) nos referiremos a la 

amenaza de movimientos de masa como la probabilidad de que en un periodo de 

tiempo determinado y en una región geográfica específica ocurra un 

deslizamiento de una magnitud dada. 

De la misma manera podemos encontrar en la literatura distintas definiciones de 

vulnerabilidad, de las cuales solo mencionaremos algunas: para Varnes (1984) la 

vulnerabilidad es el grado de pérdida de un elemento o conjunto de elementos 

dados sometidos a riesgo, como resultado de la ocurrencia de un fenómeno 

natural de una magnitud dada. EIRD (2002: 341) definen la vulnerabilidad como  

“un conjunto de condiciones y procesos resultantes de factores  físicos, sociales, 

económicos y ambientales, los cuales incrementan la susceptibilidad  de una 

comunidad al daño por el impacto de amenazas”. 

Según Foschiatti (2009) la vulnerabilidad puede analizarse desde diferentes 

ópticas (física, social, política tecnológica, ideológica, cultural, educativa, 

ambiental e institucional) y más recientemente se ha hablado de la vulnerabilidad 

global, la cual no responde a un único factor de exposición o de peligro, tampoco 

a la capacidad de una sociedad o individuo de hacer frente o recuperarse tras la 

ocurrencia de un evento trágico, sino que integra todos y cada uno de los factores 

mencionados, constituyendo la pobreza el componente más importante de ella. 

Sin embargo, en lo que concierne al tema acá tratado solo nos referiremos a la 

vulnerabilidad social y física: La vulnerabilidad social “corresponde a las 

características psicológicas, sociales, económicas, políticas y culturales que 

condicionan el comportamiento preventivo y la capacidad de respuesta del grupo 

social para atender a la emergencia, la rehabilitación y la recuperación (Kuroiwa, 
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1990). En este sentido, Climent (2002) coincide con Kuroiwa al señalar que la 

vulnerabilidad social es función del nivel de organización que tiene cada 

comunidad expuesta, para absorber los impactos ante la acción conjunta de las 

amenazas y la eventualidad del riesgo. Este autor menciona además que, la 

vulnerabilidad social depende del comportamiento de los individuos y de la 

sociedad emplazada en lugares bajo amenaza, y que esto va a influir directamente 

en su capacidad para absorber dicho impacto.  

Todo ello determina el nivel de resiliencia o capacidad de recuperación que tiene 

una persona o grupos de personas o un ecosistema ante la ocurrencia de un evento 

adverso. 

La vulnerabilidad física de una edificación o un grupo de ellas, está definida como 

el grado de susceptibilidad o predisposición de los elementos estructurales y no 

estructurales a sufrir daño o pérdida, puede ser de tipo estructural o no estructural 

(Cardona, 1990). Por su parte, Sanahuja (1999) menciona que la vulnerabilidad 

física hace referencia a la ubicación de la población y de la infraestructura crítica 

en zonas de amenaza, y señala que muchas veces se utiliza erróneamente para 

englobar todo el concepto de vulnerabilidad. Además existe un tipo específico de 

vulnerabilidad física, que es llamada vulnerabilidad estructural a la cual Cardona 

(1990) define como el grado de susceptibilidad al daño, de los elementos que 

componen el sistema de soporte de la edificación (muros de carga, pórticos de 

concreto o acero), el cual es el resultado de la calidad de la construcción, su 

estado de conservación, la configuración y forma, así como el tipo de estructura y 

las características del suelo y la fundación. 

Una vez definidos los términos susceptibilidad, amenaza vulnerabilidad y riesgo, 

es necesario familiarizarse con los términos: desastre, catástrofe, intensidad y 

magnitud de los eventos o procesos que pueden provocar desastres o catástrofes, y 

definir que es la zonificación del riesgo por movimientos de masa.  

Un desastre es un evento peligroso que se produce durante un período de tiempo 

limitado en un área definida. Los criterios para definir el nivel de un desastre 

natural son: (1) diez o más personas muertas, (2) 100 o más personas afectadas, 

(3) el estado de emergencia se declara, y (4) se solicita asistencia internacional. Si 

cualquiera de estos aplica, el evento es considerado un desastre natural (Keller y 

De Vecchio, 2012). 

Una catástrofe es un desastre masivo que requiere de un gasto importante de 

dinero y mucho tiempo (a menudo años) para que la recuperación tenga lugar 

(Keller y De Vecchio, 2012). Generalmente el efecto de fenómenos peligrosos se 

mide por su magnitud y su intensidad: la magnitud es una medida de la cantidad 

de energía liberada por el fenómeno considerado peligroso. En el caso de los 

terremotos, la escala de magnitud más utilizada a nivel mundial hasta hace pocos 
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años era la de Richter que se determina midiendo la amplitud de la mayor onda 

sísmica registrada, y va desde la magnitud 0 a la 10; actualmente se utiliza la 

escala sismológica de magnitud de momento (Mw) que es una escala logarítmica 

basada en la medición de la energía total que se libera en un terremoto y fue 

introducida en 1979 por Thomas C. Hanks y Hiroo Kanamori como la sucesora de 

la escala de Richter (Ayala, 2011). Para el caso de  movimientos de masa, la 

magnitud es una medida del tamaño del deslizamiento, y depende generalmente 

de la masa o el volumen del material desplazado. Es un índice del potencial de 

impacto mucho menos confiable que la intensidad (Glade et al., 2005).  

La intensidad es una función que describe la distribución espacial de los efectos 

de un fenómeno peligroso. Para el caso de los terremotos, depende de: la 

aceleración máxima o la velocidad  de la onda sísmica, y se representa mediante 

una descripción cualitativa utilizando la escala de Mercalli. Para el caso de los 

movimientos de masa, Crozier y Glade (Glade et al., 2005) consideran que la 

intensidad está representada por aquellas características que pueden controlar su 

impacto potencial, tales como: grado de ruptura de la masa desplazada, extensión 

superficial y distancia de transporte (alcance), profundidad, área afectada, 

velocidad, y energía cinética por unidad de área. Ambas, la intensidad y la 

magnitud son índices del potencial deimpacto de un movimiento de masa, razón 

por la cual muchos autores las tratan por igual y hablan de severidad para referirse 

a ellas. 

La frecuencia es una medida de la probabilidad expresada como el número de 

ocurrencias de un evento en un momento dado. Para muchos peligros naturales, 

incluidos los deslizamientos, la unidad básica de tiempo utilizado en el análisis de 

frecuencia es el año (Glade et al., 2005). 

La zonificación consiste en la división del territorio en áreas o dominios 

homogéneos y su distribución en categorías de susceptibilidad, peligrosidad o 

riesgo de movimientos de masa en función del grado real o potencial. 

3.6. Manejo (gestión), análisis y evaluación de la amenaza y el riesgo de 

movimientos de masa 

En la mayoría de las sociedades, el objetivo final de los estudios de amenazas y 

riesgos de movimientos de masa, es una evaluación precisa del nivel de amenaza, 

es decir, una medida del riesgo que sea objetiva, reproducible, justificable y 

significativa (Glade et al., 2005). El manejo (gestión) del riesgo integra el 

reconocimiento y la valoración del riesgo en el desarrollo de estrategias 

adecuadas para su mitigación. La gestión de riesgos de movimientos de masa, 

normalmente (pero no únicamente) implica tomar decisiones a nivel local, y la 

falta de información sobre el riesgo de movimientos de masa y la manera en que 

este riesgo está cambiando a causa del clima, el uso del suelo y otros factores, 
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parece ser una limitación importante para proporcionar mejoras en la mitigación 

en muchas áreas (Lacasse y Nadim; en Sassa y Canuti (edits.) 2009). 

En el caso de movimientos de masa, el manejo (gestión) del riesgo es el proceso 

de tomar una decisión o recomendación sobre si los riesgos existentes son 

tolerables y si las medidas actuales de control de riesgos son adecuadas, y si no, 

averiguar si se justifica implementar otras medidas de control de riesgos. La 

gestión (manejo) de riesgos incluye la fase de análisis y la fase de evaluación (Fell 

et al., 2005). 

La fase de análisis de riesgos (risk analysis) consiste en el análisis del peligro 

(amenaza), tratando de cuantificar las informaciones, mediante la correlación de 

la probabilidad de ocurrencia de eventos peligrosos con la probabilidad de 

consecuencias indeseables, estimando los daños y realizando estudios de 

vulnerabilidad (Ogura y Macedo, 2002). Esta fase del comportamiento del riesgo 

(análisis de riesgos) involucra la estimación del riesgo, que según Glade et al. 

(2005) es el proceso de establecer una medida del mismo; proceso este que se 

integra con los elementos en riesgo y su vulnerabilidad (análisis de 

consecuencias) con el fin de permitir el cálculo de riesgos, por lo general en 

forma de la ecuación genérica de amenaza-riesgo: R = H x Σ(E x V), que es  la 

misma ecuación para estimar el riesgo introducida por Varnes (1984), donde R: 

Riesgo, H: Peligro o Amenaza., E: Elementos expuestos y V: Vulnerabilidad de 

los elementos expuestos. A partir de esta ecuación se puede deducir claramente 

que el nivel de riesgo resulta de la intersección de la amenaza o peligro con el 

valor de los elementos en situación de riesgo por medio de su vulnerabilidad, tal 

como lo ilustra Alexander (2002) (Glade et al., 2005) (Figura 3).  

En la fase de evaluación del riesgo, los valores y juicios entran en el proceso de 

decisión, de forma explícita, mediante la inclusión de la consideración de la 

importancia de los riesgos estimados y los impactos asociados, sociales, 

ambientales, y las consecuencias económicas, con el fin de identificar una serie de 

alternativas para su gestión. Fell et al. (2005). 
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Figura 3. Relación conceptual entre amenaza, elementos en riesgo, vulnerabilidad y riesgo.  

Modificado de Alexander  (2002) (Glade et al., 2005). 

La evaluación del peligro (amenaza) y el riesgo de movimientos de masa es una 

operación compleja que requiere de la combinación de diferentes técnicas y 

metodologías, y la interacción de las diversas áreas de especialización, no todos 

los cuales pertenecen al ámbito de las ciencias de la Tierra (Hungr, 1997). 

Varios autores han propuesto diferentes esquemas para la gestión del riesgo, todos 

semejantes al del Cuadro 2, que corresponde a un esquema modificado de Glade 

et al. (2005), donde se muestran los componentes que constituyen la gestión de 

riesgos y sus relaciones jerárquicas. En dicho esquema, como paso fundamental 

para  el análisis y estimación del riesgo se encuentra el análisis de la amenaza y la 

vulnerabilidad. De manera jerárquica, para poder realizar el análisis de la 

amenaza de movimientos de masa, es recomendable realizar primero el análisis de 

la susceptibilidad, para lo cual debe realizarse en primera instancia un mapa de 

inventario de movimientos de masa. Generalmente,  la estimación del riesgo bajo 

el enfoque heurístico se logra a través de la superposición de los mapas de 

susceptibilidad y amenaza mediante el uso de un sistema de información 

geográfica (SIG) incorporando la vulnerabilidad de los elementos expuestos. 

Según Fell et al. (2008) un modelo realizado mediante un SIG puede ser utilizado 

para combinar un conjunto de mapas de entrada o factores, utilizando una función 

para producir un mapa de salida. La función puede tomar muchas formas 

incluyendo regresión lineal, regresión múltiple, análisis condicional, análisis 

discriminante etc. 
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Cuadro 2. Componentes que constituyen la gestión de riesgos. Modificado de Glade et al. (2005). 
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3.7. Análisis de la susceptibilidad y la amenaza de movimientos de masa 

Las metodologías para el análisis  de la susceptibilidad y la amenaza de 

movimientos de masa varían desde el determinismo teórico basado en la física de 

los taludes y laderas, pasando a través de los métodos empíricos, hasta la 

descripción histórica. Cada uno de estos enfoques se puede tratar 

cuantitativamente o cualitativamente y muchos pueden ser validados y explorados 

a través del ordenador o de la simulación física basada en laboratorio (Glade et 

al., 2005). Estos métodos indirectos que incluyen técnicas cualitativas o 

cuantitativas de modelado y análisis de diversos tipos los describen Soeters y 

VanWesten (1996) (Fell et al., 2008) de la siguiente manera:  

• Análisis heurístico: en los métodos heurísticos el juicio del experto y la 

evidencia geomorfológica se utilizan para evaluar la susceptibilidad y la amenaza 

(peligro). Estos métodos combinan la cartografía de los movimientos de masa y 

su configuración geomorfológica como los principales factores de entrada 

utilizados para la evaluación del peligro. Se pueden distinguir dos tipos 

principales de análisis heurístico: el análisis geomorfológico y la combinación 

cartográfica cualitativa. En el análisis geomorfológico, la susceptibilidad y la 

amenaza están determinadas directamente por la persona que lleva a cabo el 

estudio, sobre la base de la experiencia individual y el uso del razonamiento por 

analogía. Las reglas de decisión son, por tanto, difíciles de formular porque varían 

de lugar en lugar. En la combinación cartográfica cualitativa la persona que 

realiza el estudio utiliza los conocimientos de expertos para asignar valores de 

peso a una serie de factores o parámetros de entrada. Luego se suman de acuerdo 

con sus pesos, lo que lleva a las clases de susceptibilidad y amenaza. Estos 

métodos son comunes, pero es difícil determinar los pesos de los parámetros de 

entrada. 

• Análisis basado en el conocimiento: el análisis basado en el conocimiento o 

'minería de datos' heurística es la ciencia de la modelización por ordenador de un 

proceso de aprendizaje (Quinlan, 1993; en Fell et al., 2008). El proceso de 

aprendizaje de minería de datos extrae los patrones de las bases de datos de los 

movimientos de masa (Flentje et al., 2007; en Fell et ál, 2008). Los píxeles con 

características atribuidas (de las capas de datos de entrada) que corresponden a 

aquellas de movimientos de masa conocidos se utilizan para definir las clases de 

la zonificación. Las distribuciones porcentuales de los movimientos de masa 

dentro de las zonas se utilizan para ayudar a definir dichas zonas. 

• Análisis estadístico: el enfoque estadístico o probabilístico se basa en las 

relaciones observadas entre cada factor y la distribución de movimientos de masa 

pasados (antiguos). Este enfoque toma en cuenta la incertidumbre en la geometría 

del talud, los esfuerzos de corte, entre otros, e implica generalmente la cartografía 

de los movimientos de masa existentes, la asignación de un conjunto de factores 
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que se supone están directa o indirectamente ligados a la estabilidad de las 

laderas, y el establecimiento de las relaciones estadísticas entre estos factores y 

los procesos de inestabilidad. De ahí que la zonificación de la susceptibilidad o la 

amenaza se lleva a cabo de una manera en gran medida objetiva, por la que se 

evalúan factores y sus interrelaciones en una base estadística. Existen varios 

métodos para el desarrollo de las reglas y relaciones entre variables y estos 

incluyen el análisis bi-variable, el análisis multivariado, el análisis discriminante, 

aproximaciones booleanas mediante regresión logística, los métodos bayesianos y 

las redes neuronales. Las limitaciones con tales métodos resultan de la calidad de 

los datos, tales como errores en la cartografía, inventario incompleto y resolución 

deficiente de algunos conjuntos de datos. Los resultados de dichos modelos no 

son fácilmente transferibles de una región a otra. 

• Análisis determinísticos: aplican la teoría clásica de estabilidad de taludes y 

métodos como los de: talud infinito, equilibrio límite y técnicas de elementos 

finitos. Estos modelos requieren entradas estándar de los parámetros del suelo, 

tales como el espesor del suelo, la resistencia del suelo, presiones de agua 

subterránea, la geometría del talud, etc. El mapa resultante detalla el factor de 

seguridad promedio y sus límites, mientras que las clases de susceptibilidad y 

amenaza se pueden establecer de acuerdo a los rangos del factor de seguridad (por 

ejemplo, < 1,0 inestable, de 1,0 a 1,1 metaestable, otros). El principal problema 

con estos métodos es la simplificación de los modelos geológico y geotécnico, y 

las dificultades en la predicción de las presiones intersticiales de agua subterránea 

y su relación con la lluvia y / o nieve derretida. 

En los siguientes apartados, se tratará lo referente al análisis de la susceptibilidad 

y la amenaza de movimientos de masa haciendo énfasis en el enfoque heurístico. 

1) Análisis de la susceptibilidad a la ocurrencia de movimientos de masa 

Particularmente para el caso de los movimientos de masa, los análisis de 

susceptibilidad proyectan establecer en un territorio la mayor o menor propensión 

a su ocurrencia, sobre la base del análisis de los diferentes factores que 

condicionan estos movimientos (Ayala y Olcinas, 2002). No existe un 

procedimiento estandarizado para la preparación de mapas de susceptibilidad a los 

movimientos de masa y existe mucha libertad en la determinación de los pasos a 

seguir (Suárez, 1998). Lo primero que debemos cuestionarnos es si ¿vamos a 

analizar la susceptibilidad a la ocurrencia (rotura) o la susceptibilidad al alcance 

que puedan tener los movimientos de masa? 

Para analizar la susceptibilidad al alcance de los movimientos de masa, debemos 

tener en cuenta los factores que condicionan la propagación y la distancia máxima 

que estos pueden alcanzar. En este sentido Corominas et al. (2003) sostienen que 

a pesar que las laderas susceptibles son aquellas que pueden desencadenar o 
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reactivar fallas de talud, el área amenazada (zona peligrosa) incluye la zona de 

trayectoria también (Figura 4). En consecuencia, el análisis del riesgo debe 

necesariamente tener en cuenta la distancia máxima que un movimiento de masa 

es capaz de viajar cuesta abajo.  

Dada la localización de una fuente potencial de movimientos de masa con un 

volumen conocido, la distancia de recorrido se determina como la intersección 

entre la línea que se inclina α grados (ángulo de alcance) desde la fuente, con la 

superficie del suelo. El ángulo de alcance fue introducido por primera vez por 

Heim y utilizado por Hsu (1975) como un índice de movilidad de grandes 

movimientos de masa. Estos investigadores hallaron una relación inversa entre el 

ángulo de alcance y el volumen del movimiento de masa. Es decir, cuanto mayor 

es el movimiento de masa, más pequeño es el ángulo de alcance obtenido 

(Corominas et al. 2003).   

 

Figura 4. Área fuente, trayectoria y lugar de impacto de un movimiento de masa. Modificado de: 

USGS (1997). 

Corominas (1996) señala que para el caso de las caídas de roca, la zona afectada 

por las trayectorias de los bloques caídos desde una fuente potencial de caídas de 

rocas, es el área situada por debajo de la línea de inmersión del ángulo α que o 

ángulo de alcance (Figura 5), a partir de la fuente. 
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Figura 5. Definición del área afectada basado en el concepto de ángulo alcance. Según Corominas 

et al. (2003). 

Según Corominas et al. (2003), dependiendo del tipo potencial de movimiento de 

masa, de su volumen y de los obstáculos que se esperan en el camino; para una 

misma área fuente de movimientos de masa pueden ser propuestos diferentes 

ángulos de alcance (Cuadro 3). 

Cuadro 3. Estimación del alcance de un movimiento de masa. Según Corominas et al. (2003). 

 

Para llevar a cabo el análisis de la susceptibilidad a la ocurrencia de movimientos 

de masa mediante la aplicación de métodos heurísticos, debemos tener en cuenta 

los factores que condicionan el movimiento de los materiales. Esto implica, tal 

como lo señalan Aleotti y Chowdhury (1999), relacionar cuantiosamente todas 

aquellas variables que los condicionan, tales como pendiente, geología, 

geomorfología y condiciones climáticas por señalar algunas. Suárez (1998) 

sostiene que posteriormente se debe analizar cada factor según su contribución a 

la ocurrencia de movimientos de masa. Al respecto, Ayala y Olcinas (2002) 

mencionan que lo que se busca es realizar una primera aproximación básicamente 
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cartográfico-estadística, obviando la gran dificultad y coste de realizar una 

aproximación geotécnica al problema, lo que implicaría estudios concretos de 

movimientos, algo que está fuera del alcance de muchos de los estudios.  

Luego, mediante el uso de un software SIG (Sistema de Información Geográfica) 

se puede derivar el mapa de susceptibilidad en el cual se zonifican las unidades de 

terreno que muestran una actividad de movimientos de masa similar o de igual 

potencial de inestabilidad, la cual es obtenida de un análisis multivariable entre 

los factores que pueden producir movimientos de masa y el mapa de inventario de 

éstos (Suárez, 1998). Este tipo de análisis se basa en la combinación de factores o 

variables  (Degraff y Romesburg, 1980; Mora y Vahrson, 1993) y se lleva a cabo 

mediante la utilización de un modelo SIG para combinar o superponer un 

conjunto de mapas de entrada o factores utilizando una función para producir un 

mapa de salida (Fell et al., 2008). Los factores utilizados (factores 

condicionantes) pueden ser la pendiente, geología, tipos de uso del suelo, 

cobertura vegetal, por nombrar sólo unos pocos. Antes de superponer los factores 

mediante el uso del SIG, se asignan valores de peso a cada uno según los criterios 

y valores de peso propuestos por diferentes autores para calificarlos: Ambalagan 

(1992), Asian Technical committee on geotechnology for natural Hazards en 

ISSMFE (1997) y Nicholson y Hencher (1997); Suárez (1998), o la Asociación 

Internacional de Mecánica de Rocas (ISRM, 1981); en González de Vallejo et al 

(2004), entre otros. 

El resultado de la superposición es un mapa de factores combinados donde el 

terreno queda dividido una serie de subáreas (polígonos) que tienen características 

similares en cada uno de los aspectos indicados (Suárez, 1998) que luego se 

superpone al mapa de inventario de movimientos de masa. Como lo señala 

Ramírez (1998) esta metodología, se fundamenta en el hecho de considerar a la 

ocurrencia de los movimientos de masa como un fenómeno que se produce bajo 

una combinación de ciertas condiciones físicas (combinación de factores), y 

asume que existen altas probabilidades de colapsos potenciales en los sitios en 

donde esas combinaciones se repiten. Finalmente, la susceptibilidad se determina 

apoyándose en la proporción que ocupan los movimientos de masa en relación 

con la superficie total de cada combinación de factores. Para ello se divide la 

superficie ocupada por los movimientos de masa para cada combinación de 

factores entre el área total que ocupa la misma combinación, mediante una 

función de susceptibilidad, por ejemplo: 

  

La función puede tomar muchas formas, incluyendo regresión lineal, regresión 

múltiple, análisis condicional y análisis discriminante etc. (Fell et al., 2008). 
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Luego se suma la susceptibilidad correspondiente a cada uno de los factores y se 

obtiene la susceptibilidad total.  Lo niveles o clases de susceptibilidad se obtienen 

finalmente dividiendo la sumatoria total entre el número de clases de que se 

quieran obtener, para lo cual se pueden aplicar métodos aritméticos o estadísticos. 

El cuadro 4 ofrece una versión resumida de las actividades para caracterizar la 

susceptibilidad a la ocurrencia de movimientos de masa según Fell et al. (2008). 

En dicho cuadro, se emplean métodos de caracterización básicos, intermedios y 

avanzados; en la mayoría de los casos en que los métodos intermedios se aplican, 

los métodos básicos también son aplicados previamente, y cuando se utilicen los 

métodos avanzados, los intermedios y básicos también habrán de utilizarse 

previamente. Se debe tener en cuenta que gran parte de las actividades allí 

sugeridas, han sido propuestas por un gran número de investigadores y se llevan a 

cabo por medio del uso de un SIG. Cabe señalar que el más avanzado es el 

método de caracterización, el cual requiere la asignación de una escala 

cartográfica menor y un mayor nivel de detalle de la información y de la 

comprensión de los procesos de ladera. 

2) Análisis de la amenaza de movimientos de masa 

De acuerdo con la definición de amenaza propuesta por Varnes en 1984, el 

análisis de la amenaza de movimientos de masa requiere no solo la identificación 

de los sitios susceptibles a su ocurrencia, sino también la determinación de la 

probabilidad de falla o ruptura de los taludes (frecuencia) y de la severidad 

(intensidad / magnitud) del movimiento de masa, que depende de su tamaño y 

velocidad. Por lo tanto, la amenaza se determina en base a la severidad y a la 

frecuencia de los fenómenos (en este caso, los movimientos de masa). Los 

factores o variables que se toman en cuenta para analizar la amenaza son:  

 La severidad del fenómeno (intensidad/ magnitud) = Energía (m*v);  

 y la frecuencia del fenómeno (recurrencia, grado de actividad). 

a) Estimación de la “intensidad/magnitud (severidad)” de un movimiento de masa 

La severidad (intensidad/magnitud) de un movimiento de masa es su capacidad de 

producir daño. Se puede expresar como la energía asociada a la masa desprendida 

(Corominas et al., 2003). El mecanismo y la severidad del impacto depende del 

tipo de movimiento de masa, de sus características, y de la ubicación de los 

elementos en situación de riesgo con respecto a los componentes morfológicos 

particulares de cada tipo de movimiento de masa (Glade et al., 2005). Una vez 

estimados el “tamaño” (masa) asociado a su volumen y la “velocidad” de un 

movimiento de masa, se pueden establecer rangos de magnitud, en términos de la 

energía de impacto. 
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Cuadro 4. Algunas actividades que pueden ser usadas para caracterizar y analizar la distribución 

de movimientos de masa potenciales. Modificado de Fell et al. (2008). 
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Por ejemplo, para el caso de movimientos de masa del tipo caídas de rocas, 

Corominas et al. (2003) consideraron tres rangos de magnitud (energía), 

expresada en kilo-joules: baja (< 2.000 kJ),  media (2.000 - 10.000 kJ), y alta 

(>10.000 kJ). Estos rangos fueron definidos de acuerdo a las estructuras de 

protección actualmente disponibles. Así, 2.000 kJ es el límite superior para mallas 

(vallas) comerciales de protección contra caídas de rocas, mientras que 10.000 kJ 

es la capacidad de absorción prevista de las barreras y los muros de contención de 

tierra. Energías mayores a 10.000 kJ, fueron consideradas como no manejables. 

b) Estimación del tamaño de los movimientos de masa 

El tamaño (volumen) de la masa movilizada junto con la velocidad de 

propagación proporcionará una idea de la magnitud  del  movimiento de masa. De 

hecho, la energía cinética esperada a lo largo de la ruta es un parámetro 

fundamental en el diseño de medidas de protección (Corominas et al., 2003). Esta 

energía cinética se relaciona con la masa de los materiales (la cual va asociada a 

su volumen), con la pendiente de la ladera o talud, la velocidad del movimiento y 

el mecanismo de desplazamiento; éstos dos últimos varían con la tipología de 

cada movimiento de masa. 

La estimación del  tamaño potencial de un movimiento de masa, se realiza en 

función de la naturaleza del área fuente. El tamaño (volumen, masa) es un 

parámetro fundamental en el análisis de la susceptibilidad y a la vez de la 

amenaza. (Corominas et al., 2003) y está directamente asociado al tamaño del 

área de despegue (área fuente) o de desprendimiento de los materiales; en el caso 

de un deslizamiento rotacional (Figura 6),  está asociado a la longitud de la corona 

principal, y a la profundidad y área de la superficie de ruptura; todo lo cual da una 

idea estimada del volumen de materiales disponibles para ser movilizados. 

 

Figura 6. Nomenclatura usada para nombrar las partes de un deslizamiento rotacional  idealizado. 
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Corominas et al. (2003) sostienen que en afloramientos de roca el tamaño 

depende de la densidad de fracturas; y González de Vallejo et al. (2004) 

corroboran esto al afirmar que la densidad de fracturas condiciona el tamaño de 

los bloques y por tanto define el comportamiento mecánico del macizo rocoso 

(Figura 7).  En el caso de taludes o laderas cubiertos por depósitos superficiales, 

el volumen potencial de los movimientos de masa se estima a partir del espesor 

observado en esos depósitos (Figura 8), es decir, el espesor  de la formación 

superficial (Corominas et al., 2003). En este sentido, es crucial el papel que 

juegan los perfiles de meteorización  para poder entender los procesos de 

movimientos de masa, ya que como lo señala Brand (1985) citado por Suárez 

(1998) el perfil de meteorización es muy importante en la estabilidad de los 

taludes en un suelo residual, porque este generalmente controla la superficie de 

falla potencial, el mecanismo de falla, el régimen de hidrología subterránea y la 

distribución de la presión de poros. De allí la necesidad de conocer con certeza su 

espesor real.   

 

Figura 7. Tomado de González de Vallejo et al. (2004). 

 

 
Figura 8. El espesor del suelo por encima de la roca sana (perfil de meteorización) determina el 

volumen de material susceptible de ser movilizado. Modificado Keller y De Vecchio, 2012. 
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c) Estimación de la velocidad de los movimientos de masa 

La estimación de la velocidad de los movimientos de masa es importante ya que, 

como lo señalan Glade et al. (2005) la respuesta de gestión apropiada al peligro 

(amenaza) de estos depende de la velocidad prevista del movimiento, por 

ejemplo, aquellos lugares donde existen movimientos de masa como la reptación 

de suelos que son lentos a veces imperceptibles y difusos, y como los grandes 

deslizamientos rotacionales que se mueven a tasas  de mm/año, todavía se pueden 

utilizar para asentar líneas de infraestructura. En el extremo más peligroso del 

espectro de potencia se encuentran las avalanchas de rocas que pueden alcanzar 

volúmenes de decenas de millones de metros cúbicos y viajar a velocidades de 

hasta 60-80 m/s (McSaveney, 2002; en Glade et al., 2005), en los sitios donde 

estas ocurren no es recomendable asentar estructuras. 

La velocidad de un movimiento de masa se puede estimar de acuerdo a su 

tipología. Existen muchas clasificaciones de los de movimientos de masa, varias 

de las cuales se basan en la tipología (tipo) del movimiento. De manera general, 

dichas clasificaciones se basan en aspectos como: “atributos morfológicos de los 

movimientos, tanto de la superficie de ruptura como del área de depósito; tipo y 

velocidad del movimiento; tamaño y tipo de los materiales involucrados; 

antigüedad y grado de actividad  del movimiento; tipo climático. Como lo señalan 

Fell et al. (2008) no existe consenso en la comunidad internacional geotécnica 

sobre qué sistema de clasificación de movimientos de masa utilizar, pues todos 

los sistemas existentes se considera que tienen deficiencias. A pesar de ello la 

clasificación de movimientos de masa propuesta por Varnes (1978), la cual se 

basa en el tipo de movimiento (tipología) y tamaño del material (Cuadro 5) se 

considera uno de los sistemas más ampliamente aceptados y utilizados en el 

mundo de habla inglesa e hispana y es considerada la clasificación oficial de la 

International Association of Engineering Geology and Environment – IAEG 

(Brabb, 1991);  PMA: GCA, 2007).  

Cuadro 5. Clasificación de los movimientos de masa. Versión abreviada de Varnes (1978). 
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Luego de caracterizar la tipología de los movimientos de masa, y con una idea 

estimada de su velocidad típica se puede hacer una aproximación acerca de su 

potencial de impacto. Muchos investigadores han medido las velocidades de 

diferentes tipos de movimientos de masa y han establecido velocidades típicas 

para las diferentes tipologías. En el libro Movimientos de Masa en la Región 

Andina del Proyecto Multinacional Andino (PMA: GCA, 2007) aparece una 

buena descripción de los diferentes tipos de movimientos de masa con sus tasas 

de velocidad. Autores como Varnes (1958, 1978), Morgenstern (1985), Cruden y 

Varnes (1996)  han descrito los movimientos de masa de acuerdo a su velocidad y 

su posible significado destructivo; el Cuadro 6 muestra las clases de velocidad 

para movimientos de masa y su posible significado destructivo. 

Cuadro 6. Clases de velocidad de los movimientos de masa y su posible significado destructivo. 

Según, Cruden y Varnes (1996); en González de Vallejo et al. (2004). 

 

3) Estimación de la frecuencia de un movimiento de masa 

Usualmente, la frecuencia con que ocurre un movimiento de masa se expresa en 

términos de períodos de recurrencia (años). Por ejemplo, una frecuencia de cinco 

eventos (n) registradas en un período de 100 años (t) también se puede expresar 

como una frecuencia media (n/t),  lo que significa que un evento ocurre cada 20 

años en promedio. El término t/n (en este ejemplo, 20 años) se le conoce como el 

intervalo de recurrencia o período de retorno. El recíproco del período de retorno 

expresado en años proporciona la probabilidad anual; en este ejemplo 1/20 arroja 

una probabilidad anual de 0,05. En otras palabras, hay una probabilidad del 5 % 

de que el evento ocurra en un año, en promedio (Glade et al., 2005). 

El IUGS (1997); en Fell et al. (2008) aconsejan expresar la frecuencia de 

deslizamientos en términos de:  
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i) El número de movimientos de masa de ciertas características que pueden ocurrir 

en el área de estudio en un lapso de tiempo determinado (generalmente por año, 

pero el período de referencia podría ser diferente si es necesario).  

ii) La probabilidad de que un talud o ladera particular experimente movimientos 

de masa en un período determinado. 

iii) Las fuerzas motrices superiores a las fuerzas resistentes en términos de 

probabilidad o de fiabilidad, con una frecuencia de aparición determinada con 

base en la consideración de que la probabilidad anual de las presiones 

intersticiales (presiones de poro) críticas (o el pico de aceleración crítico del 

terreno) sea excedido en el análisis. 

Entre los principales métodos para determinar la frecuencia Fell et al. (2008) 

incluyen: 

• Los registros históricos: cuando una serie completa de los eventos de 

movimientos de masa está disponible, los periodos de retorno se pueden obtener 

si se asume que la futura ocurrencia de movimientos de masa será similar a la 

ocurrencia en el pasado. Los movimientos de masa han de ser inventariados por al 

menos varias décadas para producir una estimación válida de la frecuencia de 

deslizamientos y la estabilidad de series temporales tiene que ser revisada. 

• Las secuencias de fotografías aéreas y/o imágenes de satélite: la frecuencia 

media de los movimientos de masa se puede obtener dividiendo el número de 

nuevos movimientos de masa identificados o mediante la retirada de un acantilado 

en metros, por los años que separan las imágenes. 

• La correlación de movimientos de masa con los eventos desencadenantes: las 

tormentas de lluvia y los terremotos son los mecanismos o factores 

desencadenantes más comunes de los movimientos de masa. Una vez que la 

precipitación crítica y/o magnitud de un terremoto capaces de desencadenar 

movimientos de masa se ha evaluado en una región, los intervalos de recurrencia 

de estos, se supone que son los de sus factores desencadenantes. 

• Testigos silenciosos: son características producidas como consecuencia directa 

del fenómeno de movimientos de masa, tales como los impactos de los árboles 

producidos por bloques caídos o suelos orgánicos enterrados por los depósitos 

deslizados. Ellos proporcionan la edad del evento con una precisión que depende 

del método utilizado datar la característica o rasgo.  

• Características geomorfológicas: asociadas con el grado de actividad de los 

movimientos de masa (presencia de grietas del suelo, escarpes frescos, nichos de 

desprendimientos, estructuras inclinadas). 
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Se pueden establecer rangos o límites de frecuencia de ocurrencia de movimientos 

de masa en base al número de ellos ocurridos en una zona dentro de los intervalos 

de tiempo estudiados, por ejemplo, Cardinali et al. (2002) establecieron cuatro 

clases de frecuencia de movimientos de masa a partir de la elaboración de mapas 

multitemporales de inventarios de movimientos de masa: 

 De baja frecuencia (1), cuando sólo se observe un evento movimiento de 

masa; 

 De media frecuencia (2), cuando dos eventos fuesen observados; 

 De alta frecuencia (3), cuando tres eventos hayan sido observados, y 

 Muy alta frecuencia (4), cuando más de tres eventos hayan sido 

observados en el período de años que abarque el mapa multitemporal. 

Otra manera de expresar la probabilidad de ocurrencia es en términos de períodos 

de retorno Corominas et al. (2003). En este caso el período de retorno es el 

tiempo promedio de espera transcurrido entre dos eventos consecutivos de 

magnitud similar, y se expresa en años. Para el caso de movimientos de masa en 

Andorra, estos investigadores establecieron los siguientes límites de frecuencia 

sobre la base de experiencias similares en otros países: alta (< 40 años); moderada 

(40-500 años); y baja (> 500 años).  

4) Zonificación de la amenaza 

En resumen, tal como lo sostienen Glade et al. (2005) el análisis de amenaza (a 

escala regional) requiere tres pasos: en primer lugar, el análisis de todos los 

movimientos de masa identificados para determinar sus tipos y el comportamiento 

potencial; segundo, la determinación de aquellos miembros de la población de 

movimientos de masa que son capaces de producir daños sobre la base de un 

análisis de sus características de impacto; y en tercer lugar, la determinación de la 

ubicación, la severidad (intensidad / magnitud), la frecuencia y el alcance espacial 

de los movimientos de masa potencialmente dañinos. Finalmente, para cuantificar 

la amenaza (peligro), una relación de magnitud-frecuencia apropiada debería, en 

principio, ser establecida para cada tipo de movimientos de masa en la zona de 

estudio (Fell et al., 2008). Los criterios adoptados para analizar el peligro de 

movimientos de masa dependen en gran medida de la magnitud del problema y 

del contexto físico y social. Un análisis regional, por ejemplo, es probable que 

difiera notablemente del análisis de un sitio de alto valor o de un sitio de alto 

riesgo potencial (Glade et al., 2005). En el Cuadro 7 se muestran los criterios 

propuestos por Vilaplana (2007) para la estimación de la magnitud y frecuencia 

particular para cada tipo de movimiento de masa.  
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Cuadro 7. Criterios de estimación de la magnitud y frecuencia, particular para cada tipo de 

movimiento de masa. Según, Vilaplana (2007). 

 

El Cuadro 8 muestra los niveles de amenaza asignados de acuerdo a la relación de 

magnitud-frecuencia (Lateltin, 1997; Corominas et al., 2003). 

 

Cuadro 8. Niveles de amenaza asignados de acuerdo a la relación de magnitud-frecuencia. Según, 

Lateltin, (1997); Corominas et al. (2003). 

 

3.8. Escalas de representación cartográfica 

Los movimientos de masa ocurren a diversas escalas espaciales. Los mapas 

preliminares de zonificación de amenaza de movimientos de masa a menudo se 

preparan a partir de mapas geomorfológicos simples que muestran los tipos de 

movimientos y una estimación cualitativa de su actividad (activo, latente o 

inactivo). Mapas más elaborados se basan en la evaluación cuantitativa, o al 

menos semi-cuantitativa, de la relación de magnitud-frecuencia para diferentes 

tipos de movimientos de masa (Fell et al., 2008). En el Cuadro 9 se muestran las 

escalas cartográficas para el análisis de la susceptibilidad y la amenaza de 

movimientos de masa. 
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Cuadro 9. Escalas cartográficas en el análisis de la susceptibilidad y la amenaza de movimientos 

de masa. Según Fell et al. (2008). 

 

3.9. Conclusiones 

Los efectos de los movimientos de masa pueden reducirse si es posible identificar 

la ubicación donde es probable que se produzca un evento peligroso y si podemos 

restringir el uso de la tierra en tales lugares mediante la planificación y el 

ordenamiento territorial. El conocimiento de los métodos de análisis de la 

susceptibilidad y la amenaza en la caracterización de escenarios de riesgos por 

movimientos de masa permite a los planificadores y encargados de la gestión de 

riesgos reducir los niveles de vulnerabilidad frente a este tipo de eventos; para lo 

cual, la información dada en este texto se convierte en una útil herramienta. 
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4.1. Introducción 

Actualmente, producto de las continuas presiones competitivas, las 

organizaciones realizan grandes esfuerzos en la distribución óptima de sus 

limitados recursos, a fin de obtener mejores resultados y alcanzar sus objetivos de  

supervivencia y crecimiento. Esta distribución es posible, en gran parte, a través 

del uso de la información reportada por la contabilidad de costos. 

Ciertamente  la información de costos es usada ampliamente para la planeación, 

control y toma de decisiones de largo y corto plazo, sobre las actividades, 

procesos, bienes y servicios.  Los avances y la complejidad del entorno 

económico han impulsado a la modernidad de los sistemas de costeo de los 

productos, no sólo con la finalidad de fijar los precios adecuados sino también de 

competir con mayores ventajas en los exigentes mercados. Es así como de los 

sistema de la contabilidad de costos, limitados en la antigüedad a acumular datos 

para costear los productos elaborados, y así valorar inventarios a ser presentados 

en informes de la contabilidad financiera (Estado de la Situación Financiera y 

Estado de Resultados Integral), ahora da paso a la nueva contabilidad gerencial 

enfocada al futuro para la toma de decisiones, usando no sólo las normas y 

principios internacionales, sino otras guías de referencia de forma obligatoria 

establecidas en el ambiente legal, donde operan.  

En Venezuela, desde hace varios años se ha instrumentado y ha estado en 

vigencia un conjunto de leyes para la fijación o determinación de precios de los 

bienes y servicios ofertados en el territorio nacional, para garantizar el acceso de 

la población a los bienes y servicios.  Específicamente, con la entrada en vigencia 

y la aplicación de la Ley de  Costos y Precios Justos en al año 2011, derogada 

posteriormente a principios del año 2014 por la Ley Orgánica de Precios Justos 

(LOPJ) en Venezuela quedaron regulados todos los mecanismos para la 

determinación de los precios de  los productos o servicios provistos en todas las 

relaciones establecidas entre sujetos de derecho público o privado, natural o 

jurídico, nacional o extranjero (comerciales, productivas, de prestación de servicio 

e importación), en todo el territorio nacional. 

Aun cuando dicha normativa, según Cifuentes, Lemus y Asociados (2014), no 

pretende regular directamente a la contabilidad de las empresas, sino simplemente 

establecer parámetros para la determinación de la estructura de costos de los 

productos y servicios, y determinar así los precios justos, tales regulaciones son 

competencia exclusiva de las prácticas de la contabilidad de costos, al igual que 

otros instrumentos legales como la Ley Orgánica del Trabajo o la Ley de Seguro 

Social Obligatorio, entre otros.  

Las decisiones de fijación de precios giran alrededor de gran cantidad de factores 

cuantitativos y cualitativos, dentro de los cuantitativos destacan el nivel de costos. 
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Así lo presenta Warren, Reeve y Duchac (2010), al explicar los enfoques para la 

fijación de precios agrupados en métodos de demanda y competencia, basados en 

las condiciones de mercado, y en métodos tradicionales (costo total, variable y 

marginal).   

Para Morillo (2013), la estructura de costos ocupa un espacio preponderante en el 

procedimiento de fijación de precios.   Esta importancia radica en que la empresa 

debe asegurar que dichos precios aseguren la cobertura total de sus costos, 

incluyendo el reemplazo de los activos utilizados y una rentabilidad adecuada 

para la sustentabilidad económica de la empresa; lo anterior es más complejo si 

existe un ambiente económico altamente inflacionario. Esta consideración de la 

estructura de costos, para la fijación de precios, coincide con lo señalado por 

reconocidos autores como Horngren,  Datar, y Raján, (2012), Márquez (2005), 

Warren, Reeve y Duchac (2010), los cuales  reconocen que el nivel de costos 

como punto  de partida para fijar precios.  

Investigadores como Ramírez (2013), Horngren, Datar y Raján (2012) y Gayle 

(1999), insisten que las decisiones de precios pueden manejarse en dos escenarios.  

El primero ocurre cuando la empresa opera en un mercado donde tiene la libertad 

o potestad de fijar los precios de sus propios productos o servicios prestados; en 

este caso su estructura de costos es el inicio del proceso de determinación de 

precios, para luego comenzar a incorporar factores externos como las reacciones 

de los competidores, el comportamiento de la demanda, entre otros. El segundo 

escenario se presenta cuando la empresa tiene que enfrentar una estructura de 

precios impuestas, por el mercado o por un marco legal.   

Aun cuando, la empresa opere en un ambiente de estructura de precios impuestos, 

la medición de costos es imprescindible, dado que la misma en lugar de actuar 

como base para la determinación de precios es útil para el control y reducción de 

los costos, la mejora continua, y obtener el anhelado margen de ganancia al precio 

convenido o fijado por el estado o mercado (Backer, Jacobsen y Ramírez 1997, 

Amat y Soldevila, 2011), tal como lo plantea la técnica del costeo por objetivo. 

También es útil para evaluar la conveniencia de aceptar o rechazar pedidos o 

negocios a determinados precios o, en el caso más drástico, para evaluar la 

conveniencia de continuar en el negocio (Morillo, 2013).  

De lo anterior se deduce que en ambos escenarios se necesita un sistema de 

información administrativo que permita conocer el costo de cada uno de los 

insumos o recursos utilizados en la fabricación (prestación) de cada producto 

(servicio); de lo contrario será imposible que la empresa cumpla su cometido de 

asegurar su sustentabilidad económica y por ende su permanencia en el mercado. 

De hecho, para Barroso (s.f.), una herramientas indispensables en el proceso de 

decisiones es la preparación, presentación y el posterior análisis de la estructura 

de costos. 
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Desde esta óptica, y considerando que según Cifuentes, Lemus y Asociados 

(2014) son pocas las empresas venezolanas que actualmente cuentan con un 

sistema de contabilidad de costos urgidas ante la entrada en vigencia y la 

aplicación de la LOPJ, es conveniente reflexionar sobre la construcción de la 

estructura de costos en el ambiente de aplicación de la LOPJ.  

4.2. Generalidades de la estructura de costos 

Por estructura de costos, se entiende el conjunto de erogaciones que hacen posible 

la obtención de bienes y/o servicios, a los fines de ser vendidos y generar ingresos 

(Barroso, s.f.). El proceso de estructuración de costos comprende la organización 

de manera práctica de la gestión de costos, basado en las prioridades estratégicas 

y operativas de la organización, abarcando todas las operaciones, definiendo los 

mecanismos para el procesamiento de datos financieros, y el desarrollo de  la 

capacidad de diseminación de información oportuna y de calidad con fines 

internos y/o externos  (Inchausti, 2011). A partir de este proceso la empresa puede 

conocer lo que Botero (2012) identifica como el conjunto de proporciones que 

respecto del costo total de la actividad del sector o de la empresa, representa cada 

tipo de costo.  

Para Barroso (s.f.), la estructura de costos puede ser construida a partir de dos 

perspectivas, la primera puede basarse en las actividades y la segunda en la 

información contable (Figura 1). Para estructurar los costos basados en 

actividades se deberán ubicar los procesos que se desarrollan en la empresa para 

cumplir con sus objetivos, para posteriormente ubicar las actividades que se 

generan en cada proceso; ello podría estar basado en el análisis de cadena de valor 

propuesta por Michael Porter, en los años 80. 

 

Figura 1. Perspectivas para la elaboración de la estructura de costos. Elaboración propia a partir 

de datos tomados de Barroso (s.f.). 
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Para estructurar los costos basándose en la información contable, según Barroso 

(s.f.) se deberán tomar los saldos de las diferentes cuentas de costos reflejados en 

el libro mayor de la contabilidad, para posteriormente agruparlos de acuerdo a su 

naturaleza, en costos del producto y en costos del período (Figura 1), o de acuerdo 

a su comportamiento frente al nivel de actividad (costos fijos y variables) y 

establecer valores o pesos porcentuales  de cada componente del costo respecto al 

costo total, tal como se presenta en el Cuadro 1.  Este análisis puede ser ampliado 

a varios períodos económicos, para observar el comportamiento del costo en 

períodos anteriores. Incluso al conocer el comportamiento de cada uno de los 

elementos que intervienen de manera recurrente en la estructura de costos, y 

compararlo con el comportamiento de períodos anteriores, es posible determinar 

la inflación interna de la empresa.   

Otros objetivos de la estructuración de costos es la comparación del sector o la 

empresa con otros sectores, el conocimiento del impacto sobre el costo total del 

incremento de alguno de sus elementos, y el diseño de  estrategias de reducción y 

control de costos, a partir de las comparaciones e información hallada.  En fin la 

estructura de costos es soporte de todas las decisiones empresariales, como la 

fijación de precios, los descuentos, la aceptación de pedidos, el rediseño de 

productos u operaciones, entre otras.  

Cuadro 1.  Estructura de Costos Basados en la Información Contable. Tomado de Botero (2012). 

 

En la teoría de la contabilidad de costos convencional, los costos del producto se 

refieren a los costos asociados con la fabricación de bienes o la provisión de 

servicios, que conforman el valor de los productos terminados, según la 

naturaleza de la empresa (Amat y Soldevila, 2011), incluye los elementos del 

costo de producción: el costo de los materiales directos, el costo de mano de obra 

directa y los costos indirectos de fabricación (Figura 1). Los costos materiales 

directos, es el principal costo de materiales, representado por el valor de las 

materias primas que físicamente se convierten en parte del producto terminado, y 

pueden identificarse fácil  o económicamente viable con el mismo (Polimeni, et 
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al. 1994, Horngren et al. 2012, Backer et al. 1997 y Warren et al. 2010).  El costo 

de la mano de obra directa, remuneración del esfuerzo físico o mental empleados 

en la fabricación de un producto, que puede asociarse económicamente viable con 

este y que representa un costo importante  en dicha elaboración (Polimeni, et al. 

1994, Backer et al. 1997, Horngren et al. 2012, y Warren et al. 2010). Los demás 

costos incurridos en los procesos productivos, distintos a los costos de los 

materiales directos y la mano de obra directa, se conocen como costos indirectos 

de fabricación (Warren et al. 2010), los cuales se consideran parte del objeto de 

costos pero que no pueden ser  identificados de forma económicamente factible 

(Polimeni, et al. 1994, Horngren et al. 2012, Backer et al. 1997). 

Los costos del periodo son todas las erogaciones distintas a los costos del 

producto, asociados al funcionamiento general de la empresa, por lo que no se 

incluyen como valor de los inventarios, dado que se consumen en el periodo en 

que se incurren (Amat y Soldevila, 2011); contemplan a todos los costos del 

Estado de Resultados, distintos al costo de los productos vendidos (Horngren et 

al. 2012), expresados o agrupados en costos o egresos financieros, gastos de 

ventas y de administración.  

Los gastos de ventas, son los efectuados al comercializar y distribuir el producto y 

entregarlo a los clientes, son necesarios para que la producción pueda ser ofrecida 

en el mercado. Los gastos de administración, son las erogaciones efectuadas para 

operar la empresa, en actividades de dirección y control general, no relacionadas 

con las operaciones de fábrica, producción o ventas. Finalmente los gastos o 

egresos financieros, son los gastos derivados de la utilización de recursos 

financieros, o por la correspondiente obtención de fondos aplicados al negocio, 

tales como: Intereses pagados por préstamos, comisiones, gastos bancarios o 

impuestos derivados de las transacciones financieras (Warren et al. 2010, 

Inchausti, 2011 y Polimen, et al. 1994). 

Si para efectuar la estructuración de costos los mismos se agrupan, de acuerdo a 

su naturaleza o según sus patrones de comportamiento frente al nivel de actividad, 

los costos suelen clasificarse en costos fijos, variables y mixtos. Los primeros 

comprenden costos cuya totalidad permanecen constantes sin importar el volumen 

de producción, dentro de un rango relevante1 y por un periodo determinado; los 

segundos, son los costos cuya totalidad cambian en proporción a las variaciones 

de actividad o volumen de producción, dentro de un rango relevante; y los costos 

mixtos, incluyen erogaciones con elementos tanto de comportamiento fijo como 

de comportamiento variable, por lo que son conocidos como costos semivariables 

o escalonados (Horngren et al. 2012 y Polimeni et al. 1994, Morillo, 2013a).  

                                                        
1
 Rango Relevante:  Banda o intervalo de actividad o volumen de producción válido para el comportamiento del 

costo,  es decir, dentro del cual los costos fijos totales y los costos variables por unidad permanecen constantes 

(Horngren et al. 2012 y Polimeni et al. 1994) 
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4.2.1. Estructura de costos para organizaciones comerciales, de servicio y 

manufactureras. 

La estructura de costos tal como ha sido concebida en la parte anterior, fue 

desarrollada por la contabilidad de costos convencional para ser aplicada 

antiguamente sólo a manufactureras; no obstante en la actualidad producto del 

desarrollo de empresas de servicio, y en general el desarrollo del sector terciario 

de la economía, dicha estructuración debe ser adaptada a cualquier organización.  

Sin embargo, no existen reglas o patrones que guíen la elaboración de un informe 

de costos sobre los productos vendidos o los servicios prestados, dada la 

heterogeneidad de bienes y servicios ofrecidos actualmente, a excepción de lo 

establecido en las Normas de Información Financiera (NIF) y lo regulado en la 

LOPJ, por lo que “los contadores de costos muchas veces recurren a su experticia 

e ingenio para deducirlos y mostrarlos de forma adecuada y exacta en un informe 

de costo…” (Morillo, 2007, p. 29).  

 

Figura 2. Componentes de la estructura de costos para diferentes empresas. Elaboración propia a 

partir de datos tomados de Horngren et al. (2012), Morillo (2007) y Ramírez et al. (2013). 
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a) Estructura de costos para empresas manufactureras.  

Las organizaciones manufactureras son las dedicadas a producir o fabricar bienes 

tangibles, en masa, en serie o de forma intermitente, la cual generalmente se 

almacena para su venta y consumo posterior (Stoner, Freeman  y Gilber, 1996). 

Cuando los productos no son comprados sino elaborados, la determinación del 

costo se complica; incluso estas empresas presentan distintos inventarios por 

donde fluye físicamente el producto mientras es transformado, es por ello que el 

sistema contable de una manufacturera es extenso. Ciertamente, las 

manufactureras presentan costos del producto, así como costos del período 

(Figura 2).  

El costo de los productos elaborados viene asociado a las características tangibles 

del mismo, e incluye los costos de elaboración del producto, durante el tiempo en 

que es procesado y almacenado en espera de su venta. Este costo comprende 

múltiples recursos usados durante el proceso de transformación, clasificados por 

la contabilidad de costos como elementos del costo de producción: costo de 

materiales directos, costos de mano de obra directa y costos indirectos de 

fabricación (Morillo, 2007). Tal inclusión lo contemplan las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF) en Venezuela (NIIF-VEN) tanto 

para grandes como para pequeñas y medianas (VEN-NIF-GE y VEN-NIF-

PYMES)2, “Los costos de transformación de los inventarios incluirán los costos 

directamente relacionados con las unidades de producción, … como la mano de 

obra directa. También incluirán…costos indirectos variables o fijos…”(VEN-

NIF-GE, NIC-2, sección 12, y VEN-NIF-PYMES, sección 13.8). 

Los costos del periodo incluyen los gastos operativos, egresos financieros y 

extraordinarios (Figura 2); en este sentido, de acuerdo a Horngren et al. (2012), en 

el sector manufacturero todos los costos no relacionados con las actividades de 

fábrica o de transformación conforman los costos del periodo, como costos de 

investigación y desarrollo, de distribución, entre otros. 

b) Estructura de costos para empresas comercializadoras.  

Las empresas  comerciales están dedicadas a la compra y venta de bienes o 

productos tangibles totalmente finalizados o acabados para los consumidores 

finales, es decir, “…compran mercancía lista para revender a sus clientes” 

(Warren et al. 2010, p. 14), por lo que se ubican en distintos niveles de la cadena 

de valor industrial, como intermediarios e integrantes de la cadena de 

comercialización; allí se ubican los mayoristas, detallistas o minoristas como 

supermercados, perfumerías,  boutiques y farmacias.  Dado que estas empresas se 

                                                        
2
 Según la FCCPV (2014), el cuerpo normativo contable vigente en Venezuela desde al año 2008, denominado 

VEN-NIF, y subdividido para Grandes Entidades (VEN-NIF GE) y para Pequeñas y Medianas Entidades (VEN-

NIF-PYME). 
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dedican solo a comprar productos tangibles para posteriormente ser vendidos a los 

consumidores, los elementos de su estructura de costos lo componen los costos de 

adquisición de dichos bienes, estos son sus costos del producto o costos 

inventariables (Figura 2), e incluyen a su vez los costos de transporte y 

manipulación, impuestos, gastos de importación y otros costos de adquisición de 

los bienes a comercializar. Según Gayle (1999), este tipo de organizaciones 

presentan solo un tipo de inventario “inventario de mercancía”.  

También dentro de su estructura destacan otros costos necesarios para operar la 

empresa y necesarios para realizar la comercialización o intermediación, tales 

como los costos de distribución, de almacenamiento y resguardo, costos de 

markeing, costos de atención o servicio al cliente, entre otros. Estos costos 

conforman los costos del periodo por cuanto, según Horngren et al. (2012), 

incluyen todos los costos no relacionados con el costo de la mercancía comprada 

para la reventa (Figura 3). 

c) Estructura de costos para empresas prestadoras de servicios.  

Las empresas de servicio son organizaciones encargadas de producir y vender 

bienes intangibles, no susceptibles de ser almacenados por lo que deben ser 

consumidos o percibidos por sus clientes en el mismo momento en que se prestan 

o fabrican; haciéndose imprescindible, la presencia de este en el proceso 

productivo, o al final del mismo, con abúndate interacción entre cliente/empleado 

(proveedor del servicio), por lo que los costos de mano de obra son considerables 

(Gayle, 1999). Igualmente, por la caducidad de sus productos intangibles, dichas 

empresas no presentan inventarios de productos para la venta o inventario de 

artículos terminados, tampoco presentan, según Horngren et al. (2012), costo 

inventariables, sino que “[…] todos sus costos son del periodo” (p. 37). 

Igualmente Ramírez et al. (2013), indica que el costo del servicio prestado debe 

ser considerado como costo del período, o gastos de operación, en el mismo 

momento de proveerse el servicio; es decir, no existen costos del producto, por el 

contrario, todos los costos incurridos durante un período económico para prestar 

un servicio, deben ser presentados en el estado de resultados como costos del 

período porque generan ingresos inmediatos (Figura 2). Algunas veces, para 

Gayle (1999), “las empresas de servicio pueden tener cuentas de producción en 

proceso” (p. 28), cuando tengan “…cierta cantidad de trabajos pendientes de 

facturar, la cual consistirá en los costos incurridos en beneficio de los clientes.” 

(p.29); así lo establecen las Normas Internacionales de Información Financiera 

(NIIF) en Venezuela (NIIF-VEN) tanto para grandes como para pequeñas y 

medianas empresas, en su apartado referido a los costos de los inventarios para un 

prestador de servicios3. En este orden de ideas, para Morillo (2013ª): 

                                                        
3
 El costo de estos inventarios se medirá por los costos que suponga su producción, como “…costos de mano de 

obra y otros costos del personal directamente involucrado en la prestación del servicio, incluyendo personal de 

supervisión y otros costos indirectos atribuibles” (NIC-2, sección 19, y VEN-NIF-PYMES, sección 13.14). 
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[…] los costos de los materiales directos en una empresa de servicio están  conformados 

por el costo de los materiales utilizados para la prestación del servicio que sean de valor 

considerable y que puedan asociarse fácilmente con cada servicio prestado o con el objeto 

de costos (cliente, unidad, actividad) […] por ejemplo, el costo de la bebida específica en 

un restaurante de comida a la carta, o el costo de los medicamentos en un centro de salud, 

por cuanto se pueden identificar con un paciente o trabajo [...] Mientras que los costos de 

materiales de difícil identificación o cuantificación sobre el objeto de costos, o sean de 

valor poco considerable respecto a los demás elementos del costo, son considerados como 

costos indirectos (p. 365).  

Igual interpretación puede asumirse con los costos de mano de obra directa. Los 

costos del periodo de las empresas del servicio están representados por los costos 

de  “[…] mano de obra y los demás costos relacionados con las ventas, y con el 

personal de administración general”, los cuales “[…] no se incluirán en el costo 

de los inventarios, sino que se contabilizarán como gastos del periodo en el que se 

hayan incurrido” (VEN-NIF-GE, NIC-2, sección 19, y VEN-NIF-PYMES, 

sección 13.14), también advierten las VEN-NIF que los costos de los inventarios 

de un prestador de servicios no incluirán márgenes de ganancia ni costos 

indirectos no atribuibles.   

4.3. Disposiciones legales para la elaboración de la estructura de costos 

En la actualidad en el marco de la LOPJ, en Venezuela la Superintendencia 

Nacional para la Defensa de los Derechos Socio Económicos (SUNDDE) para la 

determinación del precio justo de bienes y  servicios y los márgenes de ganancia, 

se fundamenta en información suministrada por los empresarios (sujetos de 

aplicación) la cual debe contener las estructuras de costos, durante el período 

económico (Art. 28, LOPJ). Como un esfuerzo por homogeneizar y especificar, la 

información a ser suministrada por los sujetos de aplicación de la Ley, SUNDDE 

emitió la Providencia Administrativa Nº 003, a través de la Intendencia de Costos, 

Ganancias y Precios Justos, la cual regula mediante el establecimiento de los 

“…criterios contables generales que deberán utilizar los sujetos de aplicación… 

para la adecuación de sus estructuras de costos que les permitan determinar 

precios justos” (Art. 1, Providencia Administrativa Nº 003/2014).  

En este sentido, el artículo 2 de la mencionada Providencia Administrativa, señala 

que la estructura de costos del bien o servicio está compuesto por: los costos de 

producción y los gastos ajenos a la producción (gastos del período).  Los costos 

de producción contemplan los costos de adquisición de materiales y materias 

primas y los costos de conversión o transformación, los cuales a su vez deben 

contener: costos de mano de obra directa y costos indirectos de fabricación  fijos, 

variables y mixtos.  Los gastos del periodo, según el mismo artículo 2, alcanzan  

los gastos de administración, de representación, publicidad y venta, entre otros.   
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Figura 2. Estructura de costos de acuerdo a la SUNDDE, para la fabricación de bienes y la 

prestación de servicios. Elaborado a partir de la Providencia Administrativa Nº 003/2014. 

Esta estructuración, es en parte semejante a la  clasificación primaria de los costos 

de producción de la contabilidad de costos convencional, donde se ubican los tres 

elementos del costo de producción (costos de materiales directos, costos de mano 

de obra directa y costos indirectos de fabricación); tal como lo establecen Ley de 

Impuesto Sobre la Renta (2007), el Reglamento de la Ley de Impuesto Sobre la 

Renta (2003) y las Normas Internaciones de Información Financiera (NIIF) para 

Pymes y para las grandes empresas, vigentes en Venezuela (VEN-NIF-PYMES y 

VEN-NIF-GE), dedicadas a la valoración y revelación de inventarios4 (Federación 

de Contadores Públicos de Venezuela, 2014).  

La anterior semejanza tiene algunas excepciones importantes, a ser tratadas en lo 

sucesivo y en el siguiente apartado. Tales excepciones se evidencias en el mismo 

artículo 2 de la Providencia mencionada, donde se restringe la consideración de 

los gastos ajenos a la producción hasta el 12,5% de los costos de producción, y se 

excluyen ciertos conceptos del costo de producción (Figura 3).   

                                                        
4
 Para medición de inventarios, en las VEN-NIF y la contabilidad de costos convencional, se deben incorporar  los 

costos directos e indirectos de la transformación o prestación del servicio, así como incorporar dentro de su 

estructura de costos los gastos generales de la empresa (gastos de venta y de distribución y los gastos 

administrativos). (Morillo, 2013) 
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Figura 3. Estructura de costos de acuerdo a la LOPJ. Elaborado a partir de datos de la Providencia 

Administrativa Nº 003/2014. 

Algunos conceptos excluidos son: 

[…] cantidades anormales de desperdicio de materiales, mano de obra y otros costos de 

producción; costos de almacenaje, a menos que sean necesarios en el proceso de 

producción, previos a un proceso de elaboración ulterior; los costos ya reconocidos como 

costos de venta; costos relacionados al financiamiento; costos indirectos que no 

contribuyen a llevar los productos o servicios a su condición de terminados o prestados  

(Artículo 2, Providencia Administrativa 003/2014, parágrafo 11).  

Tampoco forman parte del costos, a criterio de la SUNDDE “Los tributos, 

donaciones y liberalidades los gastos por muestras sin valor comercial” (Artículo 

2, Providencia Administrativa 003/2014, parágrafo 14); así mismo “El Impuesto 

al Valor Agregado (IVA) representará un costo, cuando este no pueda ser 

recuperado o trasladado conforme a las leyes respectivas, y dicha situación no sea 

imputable al sujeto de aplicación.” (Artículo 2, Providencia Administrativa 

003/2014, parágrafo 15). Otros costos excluidos son los costos de distribución 

(excepto para la empresa que ejerza dicha actividad), los costos indirectos no 

razonables  en  la estructura de costos de la actividad económica de la empresa, y 

los costos indirectos de producción fijos correspondientes a la porción de la 

capacidad normal de producción no utilizada5. Esta última excepción, se produce 

porque los costos indirectos fijos deberán ser asignados a la producción sobre la 

capacidad de normal6 y no sobre la real, así lo establecen tanto las  VEN-NIF- 

PYMES, VEN-NIF-GE, como la Providencia en el marco de las LOPJ. Según 

Morillo (2010), cuando se asignen los costos indirectos fijos a partir de una 

capacidad normal de producción estimada,  el costo indirecto fijo unitario podría 

                                                        
5
 Realmente tanto las NIF como la Providencia 003/2014, tratan de evitar la manipulación del costo unitario del 

producto, utilizando diversos niveles de capacidad productiva, dada la presencia de costos indirectos fijos en la 

estructura de costos; dichos costos ante un incremento de la producción disminuyen el costo unitario del 

producto, mientras que las disminuciones en la producción incrementa dicho costo unitario (Backer, et al. 1997, 

y Polimen, et al. 1998). Tal comportamiento no es observable con los costos indirectos variables, por cuanto los 

mismos se comportan de forma directamente proporcional frente al volumen de producción. 
6
 Capacidad normal:“… producción que se espera conseguir en promedio, a lo largo de un número de periodos o 

temporadas en circunstancias normales, teniendo en cuenta la pérdida de capacidad procedente de las 

operaciones previstas de mantenimiento”  (VEN-NIF- PYMES, sección 13.9. VEN-NIF-GE NIC-2.  Sección 13). 
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variar como consecuencia de la diferencia existente entre el nivel de capacidad 

estimada y el nivel de actividad realmente alcanzado (Cuadro 2).   

Cuando se trata de una situación de subactividad, a lo que Polimeni, et al. (1998), 

denominan capacidad en exceso o capacidad ociosa, los costos indirectos 

unitarios permanecerán iguales, y no incrementan el costo de productos (Cuadro 

2, caso 1), es decir, “La cantidad de costo indirecto fijo distribuido a cada unidad 

de producción no se incrementará como consecuencia de un nivel bajo de 

producción, ni por la existencia de capacidad ociosa,…”, dichos costos indirectos 

fijos “…no  distribuidos se reconocerán como gastos del periodo en que han sido 

incurridos”. (VEN-NIF-GE, NIC 2, sección 13, y VEN-NIF-PYMES, sección 

13.9).  Por el contrario, cuando el volumen de producción real sea alto, los costos 

indirectos fijos a ser asignados deberán ser altos (Cuadro 2, caso 2), razón por la 

cual el costo total tenderá a incrementarse, lo cual es atenuado en el cálculo del 

costo unitario por el elevado volumen de producción.   

Cuadro 2. Asignación de costos indirectos de fabricación fijos. Tomado de Morillo (2010,p. 101). 
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4.4. Estructura de costos y las normas internacionales de información 

financiera - NIIF en Venezuela (VEN-NIF) 

Aun cuando muchos de los conceptos mencionados que resultan excluidos de la 

estructura de costos según la Providencia Administrativa Nº 003/2014, también 

son excluidos de las VEN-NIF7; existen muchos conceptos no considerados, así 

como procedimientos contables contradictorios en un ambiente de aplicación de 

las VEN-NIF.  

Dado que la misma LOPJ dictamina, sobre la calidad de la información 

suministrada por los sujetos de aplicación de la ley a la SUNDDE, que”…Los 

costos y gastos informados a la SUNDDE, no podrán exceder de los costos 

razonables registrados contablemente.”(Artículo 29 de la LOPJ), se deduce que la 

estructura de costos por la cual se determinará los precios deben estar soportados 

por registros contables. Lo anterior lo ratifica la Providencia Administrativa 

003/2014, en su artículo 2, parágrafo 1:    

Los costos de producción son apenas una parte de la información financiera, que se 

genera, prepara y presenta, con base en el desempeño de sus operaciones, la valuación de 

todos los eventos que la afectan y la aplicación de un conjunto de normas, principios y 

políticas contables adoptadas por los sujetos de aplicación. […] Es responsabilidad de los 

sujetos de aplicación, garantizar que la contabilidad integre y conecte toda la información 

financiera en un único sistema de información, bajo una arquitectura informática también 

integrada y confiable. 

Estos registros contables que servirán de soporte para el cálculo y justificación de 

la estructura de costos del bien o servicio ofrecido, deberán prepararse y 

presentarse, de forma íntegra, fiable y razonable, cumpliendo con los Principios 

de Contabilidad Generalmente Aceptados en Venezuela, así lo dictamina la 

Providencia Administrativa 003/2014, en su artículo 2, parágrafo 2. Según la 

opinión de algunos expertos, como Rojas (2013), Rojas (2014), Martínez (2014), 

en Venezuela no existen otros principios de contabilidad que los emitidos por la 

FCCPV, los cuales están compuestos, por  las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF) y los Boletines de Aplicación (BA-VEN-NIF). 

Razón por la cual se deduce que los Principios de Contabilidad Generalmente 

Aceptados a los cuales se refiere la Providencia Administrativa 003/2014, en su 

artículo 2, son las VEN-NIF.  

Aun cuando en la Providencia Administrativa 003/2014, indica que la estructura 

de costos está basada en los principios de contabilidad de aceptación general en 

Venezuela, es decir, VEN-NIF, existen varias discrepancias entre la normativa 

establecida en la Providencia Administrativa 003/2014, que dicta los criterios 

                                                        
7
 Las cantidades anormales de desperdicio de materiales, mano de obra y otros costos de producción (desperdicio o 

uso anormal de los factores de producción), costos de almacenaje a menos que sean necesarios en el proceso de 

producción previos a un proceso de elaboración ulterior o posterior, impuestos recuperables, o costos no 

necesarios para la producción del bien o prestación del servicio. 
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contables generales para la determinación de precios justos adecuando la 

estructura de costos, y las VEN-NIF que establece los criterios para el 

reconocimiento, valuación, presentación y revelación de la información a ser 

presentada en los estados financieros a usuarios externos (estado, clientes, 

inversionistas, entidades financieras, etc.), en términos de transparencia, 

confiabilidad y comparabilidad para facilitar la toma de decisiones, como normas 

de carácter mundial de alta calidad.     

Específicamente, según Martínez (2014), en dicho instrumento legal existen  

términos y conceptos no contemplados en las VEN-NIF; es decir, … define 

nuevos criterios y modifica algunas definiciones en detrimento de la uniformidad, 

racionalidad, contenido y universalidad de los mismos…” por lo que Martínez 

(2014) califica a la providencia como un instrumento “ cuasicontable”, que no 

debe ser considerado como “…base contable aceptable de acuerdo con los VEN-

NIF”.  Por este motivo el 26 de junio del año 2014, El Directorio de la Federación 

de Colegios de Contadores Públicos de Venezuela (FCCPV) (2014a), emitió una 

misiva, dirigida a la SUNDDE, con la finalidad expresar la opinión del Gremio 

respecto a la LOPJ y su Providencia Administrativa 003/2014, donde se aclara el 

cuerpo normativo vigente en Venezuela desde al año 2008 son las VEN-NIF, y 

además sugiere que todas las regulaciones de las VEN-NIF que tratan el 

reconocimiento y medición de los inventarios sean considerados en la Providencia 

Administrativa 003/2014, así como las vinculadas con los registros contables de 

los elementos del costo de producción para manufactureras, comercializadoras y 

prestadoras de servicios, como base para valorar los inventarios de productos en 

proceso y los inventarios de productos terminados.  

Específicamente, la FCCPV propone objeciones y sugerencias al tratamiento 

contable a muchos aspectos no considerados en la Providencia, específicamente: 

los beneficios laborales y aportes patronales como parte del costo de producción o 

prestación del servicio;  los costos por préstamos; la valoración o medición de las 

propiedades, planta y equipos; los efectos de la inflación; la valoración de costos 

de los inventarios de las comercializadora; el uso del costo estándar como técnica 

de valoración de los inventarios; los costos de distribución;  y los impuestos a las 

actividades económicas, de industria, comercio y de índole similar no reconocidos 

como costos en la LOPJ. 

Respecto a los beneficios laborales, aportes patronales y tributos, la Providencia 

Administrativa 003/2014 indica que: “Los tributos, las donaciones y liberalidades 

los gastos por muestras sin valor comercial y otros egresos, a criterios de la 

SUNDDE no forman parte del costo.” (Artículo 2, numeral 14).  Lo anterior esta 

en abierta contradicción con el Art. 212 de la Ley Orgánica del Poder popular 

Municipal (LOPPM), el cual indica que: “El Ejecutivo Nacional o Estadal, deberá 

tomar en cuenta el costo del impuesto municipal en la fijación de margen de 

utilidad conferido a los servicios o productos cuyo precio es fijado por éste”. 
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Por otra parte, considerando que legalmente los tributos comprenden no sólo los 

impuestos, las tasas y las contribuciones, como los Impuesto sobre la renta, los 

impuestos municipales sobre las actividades económicas, sino también las 

contribuciones o aportes patronales al Fondo de Ahorro Obligatorio a la Vivienda 

(FAOV), al Instituto Venezolana al Seguro Social Obligatorio (IVSS), al Instituto 

Nacional de Capacitación Educativa Socialista (INCES), entre otras; los aportes u 

obligaciones patronales, según la FCCPV (2014a),  están excluidos de la 

providencia por considerarse tributos; lo cual igualmente está en contradicción 

con las VEN-NIF, las cuales indican que  los beneficios laborales, como los 

aportes patronales según las diferentes leyes de seguridad social venezolana, los 

salarios devengados, las retribuciones, ausencias remuneradas y otros beneficios 

no monetarios, entre otros,  se “…reconocerán …como un gasto, a menos que … 

requiera que  … se reconozca como parte del costo de un activo, tal como 

inventarios  (VEN –NIF-PYMES, sección 28.3).  También las VEN-NIF-GE, 

expresan que reconocerán “…como un gasto, a menos que otra Norma exija o 

permita la inclusión de los mencionados beneficios en el costo de un activo” 

(VEN –NIF-GE, sección 28.3.), tales como las Normas Internacionales de 

Contabilidad (NIC) 2, referida a los inventarios y las NIC 16 referidas a la 

Propiedades, Planta y Equipo. 

 En este sentido, según Cifuentes, Lemus y Asociados  (2014), no está claro a qué 

tributos se refiere la providencia, y si serán éstos objeto de una regulación 

especial posteriormente.  En este sentido la FCCPV (2014a), sugiere a la 

SUNDDE,  en la misiva del 26 de julio del 2014: “Deberá indicarse expresamente 

los tributos por su categoría o disposición legal deben ser incluidos en la 

estructura de costos”, a los efectos de aclarar el tratamiento de las contribuciones 

o aportes patronales.  

Sobre los efectos de la inflación en la información financiera, la providencia no 

menciona su efecto sobre el valor de los inventarios (Adrianza, Rodríguez, Céfalo 

& Asociados, 2014, y Martínez, 2014); aun cuando, las VEN-NIF, Boletín 2 

(Criterios para el reconocimiento de la inflación en los estados financieros cuando 

la misma sea superior a un dígito), norman el ajuste por inflación como 

obligatorio para los inventarios por ser activo  no monetario.  Dado que  la 

inflación constituye un elemento importante en Venezuela, en un ambiente 

altamente inflacionario, a considerarse en la estructura de costos y en la 

determinación de los precios de sus operaciones y la obtención de su beneficio 

(Adrianza, Rodríguez, Céfalo & Asociados, 2014), la FCCPV (2014a), sugiere a 

la SUNDDE que “en los elementos del costo deben incorporarse… efectos de la 

inflación” (FCCPV, 2014). 

Respecto a la exclusión de los costos financieros de la estructura de costos, 

aunque las VEN-NIF-PYME  también las excluye y reconoce  “…todos los costos 

por préstamos como un gasto … en el periodo en el que se incurre … “ (Sección 
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25.2) (FCCPV, 2014), de  acuerdo a la FCCPV (2014) tal exclusión está en clara 

contradicción con las VEN-NIF-GE, que si incluyen costos financieros e intereses 

en inventarios manufacturados en periodos prolongados, en la adquisición, 

construcción o producción de sus activos, siempre que las tasas de interés sean 

menores  a la tasa de inflación (FCCPV, 2014a). Específicamente “Una entidad 

capitalizará los costos por préstamos que sean directamente atribuibles a la 

adquisición, construcción o producción de activos aptos8, como parte del costo de 

dichos activos”. (VEN-NIF-VE, NIC 23, sección 8).  

En cuanto a la estructuración de costos y valoración de los inventarios en las 

empresas comerciales, a juicio de la  FCCPV (2014a), la Providencia 

Administrativa 003/2014 no determina con precisión el costo de los inventarios 

para empresas de  compra y venta, por el contrario  todo el articulado  y literales 

se refieren a la prestación de servicios y a  los procesos productivo fabriles 

(manufacturas).  En este motivo, la FCCPV (2014a) sugiere modificar el 

parágrafo 3 de dicha Providencia, incorporando la palabra adquisición: “El costo 

será el valor de los elementos necesarios asociados directa e indirectamente para 

la producción O ADQUSICIÓN de un bien o la prestación de un servicio.” 

En relación a los costos de distribución, a ser reconocidos según la Providencia 

Administrativa 003/2014, como elemento del costo solo a los sujetos de 

aplicación que llevan a cabo esta actividad (distribuidores), es considerado como 

poco acertado, según Martínez (2014) y Rojas (2014), dado que muchas empresas 

sin desarrollar actividades de distribuidores dentro de su objeto o razón social,  

deben distribuir sus inventarios entre sucursales o entre sus propios clientes, 

porque desarrollan sus actividades , y tienen sucursales y centros de distribución 

por todo el país, o porque su centro de producción es lejano para coordinar 

entregas. Además está en contradicción nuevamente con las VEN-NIF, las cuales 

contemplan la: “…inclusión de otros costos, … como los costos de distribución.” 

en lo referente al costo de ventas (VEN-NIF-NIC 2  párrafo 38).  Adicionalmente 

para la FCCPV (2014a), los costos logísticos de distribución, de almacenamiento 

posterior a la producción, fletes y otros son normales y necesarios para que los 

consumidores, dispongan de sus bienes equitativamente, y satisfacer necesidades 

de abastecimiento a todo el país. Por ello, la FCCPV (2014),  sugiere incluir en la 

Providencia Administrativa 003/2014 algunas categorías de productos cuya 

gestión de distribución y comercialización sea compleja, más que el simple 

traslado de bienes.  

Sobre las técnicas alternas de medición de los costos e inventarios, la Providencia 

Administrativa 003/2014 expresa que “…los sujetos de aplicación podrán, bajo la 

expresa autorización previa por escrito de la SUNDDE, utilizar …”  el costeo 

estándar, situación que a juicio de  Martínez (2014) pudieran paralizar o demorar 

                                                        
8
 “[…] activo … que requiere, …, de un periodo sustancial antes de estar listo para el uso … o para la venta. (VEN-

NIF-GE, NIC 23, sección 5) 
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los procesos contables. En este sentido la FCCPV (2014a) sugiere el desarrollo 

por parte de la SUNDDE de programas de validación que emita automáticamente 

la autorización respectiva; de esta forma la data acumulada permitirá de manera 

ágil la revisión durante las solicitudes de cambios en las estructuras de costos 

previamente aprobadas, mejorando la fiscalización y los análisis comparativos. 

Respecto a la valoración o medición de las propiedades, planta y equipos, con  

afecto en los niveles de costos por depreciación a ser incorporada en la estructura 

de costos,  la  Providencia Administrativa 003/2014, no hace mención a qué 

métodos utilizar para la medición o valoración posterior de las  propiedades, 

planta y equipos (FCCPV, 2014ª); por cuanto, de acuerdo a las VEN-NIF, existen 

dos métodos de medición posterior: El modelo del costo y el modelo de 

revaluación, este último es sólo válido para las grandes empresas (VEN-NIF-

GE)9.  

Otras circunstancias no contempladas en la misiva de la FCCPV, pero igualmente 

válidas, por cuanto cambian la estructura de costos establecida tradicionalmente 

por la contabilidad de costos y las VEN-NIF, es la incorporación de los  gastos de 

administración, de representación, publicidad, ventas, entre otros, como gastos  

ajenos a la producción, hasta un máximo del 12,5% del costo de producción 

(Figura 3). Aun cuando dicho límite podría ser considerado como pequeño, las  

VEN-NIF PYME, en su  Sección 13.13. y las VEN-NIIF-GE NIC-2, en su 

sección  Sección 16, no incorporan ningún tipo de de gastos operativo al costo de 

los productos elaborados, sino que son considerados como costos del periodo o 

gasto.   

En el mismo orden de ideas, muchos especialistas como Martínez (2014) y Rojas 

(2014), objetan que “… la cantidad de gastos ajenos a la producción incorporados 

… no excederá del doce con cinco décimas por ciento (12,5%) del costo de 

producción … determinada antes de la incorporación de los gastos ajenos a la 

producción”.  Por lo que se preguntan cómo se determinó dicho límite, y si el 

mismo considera las diferencias de la entidades en cuanto a sus procesos de 

producción y controles de costos. También, para Martínez (2014), el hecho de que 

los gastos ajenos a la producción estén sujetos al 12,5% es inaplicable, dado que 

dicha medición deberá ser realizada al final de un proceso contable. Es decir, 

                                                        
9
 Para las Pymes de acuerdo a las VEN-NIF, la propiedad planta y equipo se puede valorar: Al momento de 

reconocimiento inicial (“Una entidad medirá … por su costo en el momento del reconocimiento inicial “(VEN- 

NIF-PYMES, Sección 17.9.) y  posterior al reconocimiento inicial:  “…medirá tras su reconocimiento inicial al 

costo menos la depreciación acumulada y … pérdidas por deterioro del valor acumuladas. “  (VEN- NIF-

PYMES, Sección 17..15).  Las grandes empresas,  igualmente podrán valorar inicialmente su propiedad planta y 

equipo por su costo, pero con Posterioridad al reconocimiento inicial podrán usar: el Modelo del costo ( Con 

posterioridad a su reconocimiento como activo, se registrará por su costo menos la depreciación acumulada y el 

importe …de las pérdidas por deterioro del valor (VEN-NIF-GE-NIC 16, sección 30)); y el Modelo de 

revaluación (… se contabilizará por su valor revaluado, que es su valor razonable, en el momento de la 

revaluación, menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas por deterioro de valor … 

(VEN-NIF-GE-NIC 16, sección 31)). 
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conocer si los gastos ajenos a la producción no excederán del 12,5% del costo de 

producción, primero habría que conocer el último, lo cual es posible al final del 

periodo de costos (mes o año) cuando se determinan todos los elementos 

integrantes del costo de producción, a menos que éste utilizando el costeo 

estándar como técnica alterna para la determinación del costo, según lo contempla 

la Providencia Administrativa 0003/2014 en su artículo 4. 

Adicionalmente, de acuerdo a Cifuentes, Lemus y Asociados (2014), la 

participación unitaria de los gastos en el costo del producto se va reduciendo por 

debajo del 12,50% del costo de producción a medida que la producción se 

incrementa10 por lo que habrá que calcular el nivel máximo de producción que  

determinará el monto a partir del cual los gastos ajenos representan un porcentaje 

menor del 12,50% de los costos de producción; es decir,  se deberá hallar el nivel 

máximo de producción hasta el cual los gastos ajenos se mantienen en el máximo 

de 12,50% de los costos de producción.  La anterior alteración de la porción de 

gastos ajenos frente a los costos de producción, según Rojas (2014), requerirá la 

reformulación de de los proceso de registros y software contable. 

4.5. Consideraciones finales 

Al observar la jerarquía superior de la Ley Orgánica sobre cualquier otro precepto 

legal, con excepción de la Constitución Nacional, puede deducirse que el marco 

legal de la LOPJ y las Providencias Administrativas  privan sobre lo que se 

establece en las VEN-NIIF, las cuales deberán ser acatadas  por todos los sujetos 

de aplicación es decir, por todas las “[…] personas naturales y jurídicas de 

derecho público o privado, nacionales o extranjeras, que desarrollen actividades 

económicas en el territorio de la República Bolivariana de Venezuela, incluidas 

las … de medios electrónicos” (Artículo 2, LOPJ). 

Al considerar las discrepancias existentes entre los establecido por la VEN-NIF y 

la LOPJ, incluyendo sus providencias, y el cumplimento obligatorio de estas 

últimas para la determinación de la estructura de costos, implica un 

incumplimiento de las VEN-NIF que deja a su vez al margen del comercio 

internacional a las empresas venezolanas dado que la información mostrada en los 

estados financieros no sería comparativa para los inversionistas y acreedores 

extranjeros. Para Rojas (2014), esta circunstancia desmejora la visión que del país 

tienen otros inversionistas en el mundo al momento de compararlo con otros 

países que también aplican las NIIF, norma de carácter mundial de alta calidad.  A 

menos que las entidades diseñen dos sistemas contables, para cumplir ambas 

normativas de forma individual, lo cual involucrará desembolsos adicionales para 

los sujetos de aplicación al modificar sus sistemas de información 

                                                        
10

 Tal comportamiento es producto de la presencia de costos fijos dentro de los costos de producción, los cuales 

hacen disminuir los el costo unitario de producción en la medida que la producción se incrementa.   



Capítulo 4: Estructura de costos en el marco de la Ley Orgánica de Precios Justos 

75 

 

Referencias  

 Amat O, Soldevila P. (2011). Contabilidad y Gestión de Costes.  Barcelona España: 

Profit Editorial.  

 Adrianza, Rodriguez, Céfalo & Asociados. (2014). Criterios Contables para la 

Determinación de Precios Justos. Disponible en: http://www.mazars.com.ve/Pagina-

inicial/Noticias/Ultimas-Noticias-de-Mazars-Venezuela/Boletines/InfoMazars-N-04-2014 

(Consulta 2014, agosto 01) 

 Backer M, Jacobsen L, Ramírez D. (1997). Contabilidad de Costos: Un Enfoque 

Administrativo para la Toma de Decisiones.  México: McgrawHill..  

 Barroso, G. (s.f.). ESTRUCTURA DE COSTOS. Análisis de costos e inflación. 

Universidad José María Vargas. (disponible en: 

http://www.slideboom.com/presentations/147967/Estructura-de-costos  (Consulta 2014, 

agosto 01) 

 Botero M. (2012). La estructura de costos de un negocio. (Documento en línea) 

http://www.gerencie.com/category/costos (Consulta 2014, agosto 01) 

 Cifuentes, Lemus y Asociados (2014). Guía práctica cálculo de precios justos de 

Cifuentes Lemus & Asociados.  (Documento en línea)  

http://es.slideshare.net/datalockconsulting/be-111-guia-practica-calculo-de-precios-

justos1 (Consulta 2014, agosto 01) 

 Federación de Contadores Públicos de Venezuela (FCPV) (2014). Portal de Normas de 

Información Financiera de Venezuela (VEN-NIF) (s.f.). Normas de Información 

Financiera (VEN-NIF)  (Documento en línea).  http://ven-nif.com/normas.html  

(Consulta 2014, julio 05) 

 Federación de Contadores Públicos de Venezuela (FCPV) (2014a). El Directorio de la 

FCCPV emitió dos Comunicados Oficiales en Defensa de la Profesión y por los Derechos 

Socio Económicos de los venezolanos. Disponible en:   

http://www.ccpcarabobo.org.ve/web/index.php/servicios/noticias/ noticias-

ccpcarabobo.html  (Consulta 2014, julio 05) 

 Gayle RL. (1999). Contabilidad y Administración de Costos. (6ª. ed.).  México: McGraw 

– Hill.  

 Horngren C, Datar, S, Raján M. (2012). Contabilidad de Costos: Un enfoque gerencial. 

(14ª. Ed.).  Madrdi: Pearson Educación.  

 Inchausti, J. (2011). ESTRUCTURA DE COSTOS. Disponible en: 

http://javierinchausti.files.wordpress.com/2009/05/estructura-de-costos.ppt (Consulta 

2014, agosto 01) 

 Ley de Impuesto Sobre la renta. (2007). Gaceta Oficial N° 38.628 de fecha 16 de febrero 

de 2007. (Consulta 2012, noviembre 01) 

 Ley Orgánica de Precios Justos. (2014). Decreto N° 600, Gaceta Oficial 40.340 del 24 de 

enero del 2014.  

 Ley Orgánica del Poder popular Municipal (LOPPM) (2010).  Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº  6.015, del 28 de diciembre del 2010.  Disponible 

en: http://www.tsj.gov.ve/legislacion/LeyesOrganicas/35.-GOE_6015.pdf (Consulta 

2014, julio 05). 

 



Marysela C. Morillo M. 

76 

 

 Martínez J. (2014). La Ley de Precios y las NIIF en Venezuela (VEN-NIF). La Ley de 

Precios y las NIIF en Venezuela (VEN-NIF). Disponible en: http://niifpymes-

venezuela.blogspot.com/2014/02/la-ley-de-precios-y-las-niif-en. html (Consulta 2014, 

agosto 01) 

 Morillo M. (2007). Manual para la elaboración del estado de costo de producción y 

ventas en los sistemas convencionales de la contabilidad de costos. Mérida: Consejo de 

Estudios de Postgrado (CEP) y Consejo de Publicaciones de la Universidad de Los 

Andes. Venezuela. 

 Morillo, M. La contabilidad de costos y la adopción en Venezuela de las normas 

internacionales de información financiera. Revista Actualidad Contable, 13, 21, 90-115 

(2010). 

 Morillo, M. (2013). Contabilidad de Costos para la Toma de Decisiones. Mérida: 

Universidad de Los Andes. Trabajo presentado para ascender a la categoría de Profesor 

Titular. Trabajo no publicado.  

 Morillo M. (2013a). Contabilidad de costos en el marco de la Ley de Costos y Precios 

Justos. I Parte: Etapas de Notificación de Precios y de Costos. Revista Visión Gerencial. 

12, 2, 359-376. 

 Polimine R, Fabozzi F, Adelberg A. (1994). Contabilidad de Costos. Conceptos y 

aplicaciones para la toma de decisions gerenciales.  México: McGraw Hill.  

 Providencia Administrativa Nº 003/2014. Gaceta Oficial  N° 40.351 del 07 de febrero de 

2014.  

 Ramírez D. (2013). Contabilidad Administrativa: un enfoque estratégico para competir. 

(9na. Ed.). México: Mc Graw Hill.  

 Reglamento de la Ley de Impuesto Sobre la Renta (2003). Decreto N° 2.507. Gaceta 

Oficial N° 5.662 Extraordinario de fecha 24/09/2003.    

 Rojas, E. (2013). Análisis del marco normativo y legal del proceso de adopción de las 

Normas de Información Financiera en Venezuela (VEN-NIF). Revista del Centro de 

Investigación (Universidad de la Salle), 10, 39, 151-163. 

 Rojas, M. (2014). Ley Orgánica de Precios Justos  y las VEN-NIF. Marco Antonio Nuñez 

& Asociados. Disponible en: http://www.marcoanunez.com/wp-

content/uploads/2014/06/Ley-de-Costos-y-VENNIF.pdf   (Consulta 2014, agosto 01) 

 Stoner J, Freeman R, Gilbert D. (1996). Administración. (6ta. Ed.). México: Prentice 

Hall. 



77 

UNA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA DE CALIDAD 

Programa Estímulo a la Docencia Universitaria – Universidad de Los Andes –  

Vicerrectorado Académico 

 

 

Capítulo 5 
 

 

 

PROPUESTA DE REDISEÑO DE LA UNIDAD 

CURRICULAR ESTÉTICA DE LA ESCUELA DE ARTES 

ESCÉNICAS DE LA FACULTAD DE ARTE DE LA 

UNIVERSIDAD DE LOS ANDES 

Zenaida Marín

 

Facultad de Arte de la Universidad de Los Andes 

 

CONTENIDO 

 
5.1. Introducción ............................................................................................................. 78 
5.2. Momento I. Diseño instruccional de la unidad curricular Estética .......................... 78 
1) Antecedentes de la unidad curricular .......................................................................... 78 
2) Justificación del diseño genérico para la docencia estratégica .................................. 79 
3) Resumen ejecutivo del diseño genérico ........................................................................ 79 
4) Conclusiones y recomendaciones ................................................................................ 82 
5.3. Momento II. La unidad curricular Estética pensada a través del concepto de 

transversalidad ............................................................................................................... 83 
1) Transversalidad en la unidad curricular Estética ....................................................... 83 
2) Características estratégicas del diseño genérico: Indicadores y actividades ............. 85 
5.4. Momento III. Necesidad de un horizonte estético en la comunidad de la 

Universidad de Los Andes ............................................................................................. 86 
Referencias. ..................................................................................................................... 88 

 

                                                        

 zenamarin@hotmail.com  

mailto:zenamarin@hotmail.com


Zenaida Marín 

78 

 

5.1. Introducción 

El siguiente texto resume la propuesta de rediseño de la unidad curricular 

Estética, de la Escuela de Artes Escénicas de la Facultad de Arte de la 

Universidad de Los Andes, el mismo será desarrollado a partir de tres momentos. 

Un primer momento denominado Diseño Instruccional de la Unidad Curricular 

Estética que describe la realización del rediseño, presentando los antecedentes 

directos de la Unidad Curricular, la justificación de la propuesta, así como el 

resumen ejecutivo en donde sintéticamente se comenta su desarrollo, 

puntualizando aspectos centrales de las unidades temáticas. La posibilidad de esta 

propuesta y su tratamiento en extenso nacen de la inquietud como docente de 

revisar la asignatura dictada a partir de los productos y reflexiones generados en 

el Programa de Actualización Docente del Vicerrectorado Académico de la 

Universidad de Los Andes cursado en el año 2013 y culminado con el Proyecto de 

Rediseño de la Unidad Curricular. El segundo momento piensa la Unidad 

Curricular Estética a partir del concepto de Transversalidad, en donde se propone 

la incorporación de ejes y temas transversales en la misma, haciendo patente la 

necesidad de comprender que la educación en su especificidad no escapa a las 

necesidades y problemas de salud, ambiente y sociedad inherentes al mundo 

entero. Dentro de la reflexión se ejemplifican distintas actividades, indicadores y 

primeros obstáculos en su aplicación, tanto en los ejes como en los temas.  Un 

último momento conclusivo piensa la necesidad de la vinculación explícita de la 

Unidad Curricular Estética con la comunidad, el mismo parte del concepto de 

Horizonte Estético planteado por el esteta italiano Mario Perniola y revisa la 

comunidad más próxima, es decir, la comunidad universitaria.  

5.2. Momento I. Diseño instruccional de la unidad curricular Estética 

1) Antecedentes de la unidad curricular 

La Escuela de Artes Escénicas es una escuela muy joven que recién inicia su 

primera cohorte en el año 2006. Bajo un régimen anual, la unidad curricular 

Estética se imparte en el último año de la escolaridad, de modo que en el año 

2010, la primera cohorte cursa por primera vez la misma, dando inicio a su corta 

historia. Desde ese mismo año 2010 y hasta la fecha, la misma ha estado bajo mi 

cargo y es posible afirmar que desde entonces el programa desarrollado constituye 

un primer diseño y el antecedente más directo de este rediseño. Es importante 

señalar que constituyen también antecedentes muy cercanos los diferentes 

programas de unidades curriculares afines dictados en la Escuela de Artes 

Visuales y Diseño Gráfico como lo son Pensamiento Universal, Arte del Siglo 

XXI, así como las unidades curriculares Estética I y Estética II cursadas en la 

Licenciatura en Historia del Arte de la Escuela de Letras de la Facultad de 

Humanidades y Educación. Estos programas fueron estudiados y contrastados con 

otras perspectivas a la hora de presentar el primer programa en el U-2010.  
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2) Justificación del diseño genérico para la docencia estratégica 

En los antecedentes anteriormente citados existe un énfasis en impartir una 

historia de la disciplina Estética, recorriendo todo su desarrollo desde el inicio 

mismo de la filosofía, es decir, en Grecia siglo V y IV a.C. aproximadamente. Sin 

subestimar la gran herencia de la filosofía griega, una de los primeras necesidades 

de ajuste del contenido para este rediseño es presentar a la Estética como una 

disciplina móvil, dinámica, que se redefine constantemente de acuerdo a la 

historia y que se nutre no sólo de los aportes de la misma, es decir, de la estética 

académica sino que otras áreas del saber cómo, por ejemplo, la sociología, el 

psicoanálisis o la semiótica realizan aportes fundamentales. Pero sobre todo una 

Estética en donde las razones del arte sean reconocidas tanto como las razones de 

la filosofía buscando que el hacer artístico alcance una dignidad igual al pensar 

conceptual de la filosofía. Partiendo de esta decisión y siguiendo las ideas del 

esteta italiano Mario Perniola a lo largo de su obra, el rediseño propone tres 

unidades académicas, la primera piensa su definición más actual, la segunda 

visualiza su historia más reciente, es decir, el siglo XX y XXI, y la tercera busca 

relacionar y aplicar distintos argumentos de la disciplina con la futura profesión 

del participante, es decir, las artes dramáticas. Cada una de las unidades 

académicas es contextualizada, puntualizada la competencia a desarrollar y/o 

fortalecer, así como construida su bibliografía sin ser tan ambiciosa e inabarcable 

como muchos programas universitarios proponen.  

Se justifica también este rediseño de la Unidad Curricular Estética, por la 

minuciosidad con que se atienden a otros aspectos como el desarrollo y reflexión 

de la transversalidad, la necesidad de orientar las actividades e indicadores con el 

fin de atender a este significativo reto educativo de coopertenencia entre sociedad 

y universidad.  Así como también la presentación de un mapa de aprendizaje de la 

unidad de acuerdo a los niveles de dominio cognoscitivo, psicomotor y afectivo. 

Con relación a las actividades se explicitan los criterios por las cuales se rigen y 

se diferencian las atendidas por el docente y las desarrolladas de forma autónoma 

por el estudiante, así como se formulan preguntas orientadoras para su desarrollo. 

Todas las actividades de evaluación presentan los niveles de dominio que se 

desean desarrollar y las técnicas e instrumentos a aplicar. Todos estos elementos 

enriquecen la planificación y desarrollo de los futuros diseños que de esta unidad 

se realicen.  

3) Resumen ejecutivo del diseño genérico 

La unidad curricular denominada Estética, impartida en el cuarto año de la 

Licenciatura en Actuación de la Escuela de Artes Escénicas de la Facultad de 

Arte, continúa y enlaza la trama de saberes que teoría, crítica e historia del arte 

conforman. El diseño genérico realizado propone presentarla como un horizonte 

de especulación a partir de un debate más racional y metodológicamente más 
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reflexivo en lugar de una aproximación como crónica asentada de las doctrinas 

filosóficas sobre lo bello y el arte. Para la configuración de este horizonte es 

necesario una posición atenta del presente artístico lleno de entrecruzamientos, 

una mirada que no omita las múltiples combinaciones que la estética 

contemporánea opera con otros ámbitos del saber; y en tercer lugar un enfoque 

que tome en cuenta los problemas más cercanos del futuro egresado y su amplio y 

complejo panorama de ejercicio profesional. Se espera con el rediseño de esta 

unidad curricular, estimular el impulso vocacional del participante al crear un 

puente entre teoría y práctica, puente tan resquebrajado a partir de un estereotipo 

de artista que subestima la teoría por considerarla un añadido innecesario que no 

le dice nada a su profesión. 

La primera Unidad Académica, busca reflexionar acerca de su definición, al 

corroborar que en la contemporaneidad la estética parece referirse unívocamente a 

la esfera cosmético recreativa: gimnasios, cirugías plásticas, entretenimiento, etc.  

Por tanto desengancharla de este contexto equívoco y abrir la puerta a la milenaria 

disciplina filosófica que se encarga de lo bello y el arte, y a sus redefiniciones más 

actuales, permitiría comenzar a vincularla con el complejo panorama de las artes 

escénicas en la contemporaneidad lleno de propuestas hibridas, en donde el 

desafío constante por el cambio hace que las nociones tradicionales que habían 

sustentado estas prácticas, tales como: obra, teatro, danza, intérprete, director, 

sean puestas en cuestión y la ausencia de elementos causen desconcierto e 

incertidumbre. Poder disgregar, reconocer y quitar los prejuicios de un espectador 

tradicional son para Frimat (2010) elementos para la construcción de una estética 

sobre la danza en la contemporaneidad. 

La segunda Unidad Académica busca construir un panorama de la disciplina que 

permita al participante diferenciar los reiterativos tópicos que la disciplina trata 

hoy, como son la relación de la vida y su sentido con la experiencia estética, las 

relaciones estética y política, los diferentes conceptos de forma y su devenir luego 

de la década de los sesenta del siglo pasado, las corrientes cognitivas de la 

estética, la necesidad de ligar acción social y estética a lo largo del siglo XX y 

XXI, así como la posibilidad cada vez más difícil de su comprensión a partir del 

sentir. Para Perniola: 

Toda la estética en sentido estricto (es decir, que se autodefine como tal) resultaría 

encuadrable en estas cuatro áreas temáticas, en la que las dos primeras pueden 

considerarse, básicamente, como un desarrollo de la Crítica del Juicio de Kant, y 

las dos últimas como una consecuencia de la Estética de Hegel. Que todo el 

enorme edificio de la estética del siglo veinte sea susceptible de ser en sus 

premisas, reconducible a sólo dos obras publicadas, a caballo entre los siglos 

dieciocho y diecinueve, es una circunstancia que revela tanto la sencillez como la 

coherencia de esta disciplina. ([1997], 2008, p.12) 
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Todas estas áreas vigentes en la contemporaneidad han desarrollado tópicos muy 

necesarios de ser aplicados en el análisis de las propuestas artísticas y por qué no 

en su construcción. Por tanto la última unidad académica, propone que el 

participante pueda interpretar diferentes piezas escénicas con autores y 

argumentos actuales de esta disciplina en constante reflexión, experiencia que lo 

llevaría a afrontar en un corto plazo sus propias realizaciones de una manera más 

crítica y abierta al diálogo con el pensamiento, como lo exige el último Trabajo de 

Grado para licenciarse. 

Vistas rápidamente las tres unidades académicas, uno de los principales aportes 

realizado es la actualización de la bibliografía y a partir de esta la concepción de 

los tres momentos o unidades con las competencias a desarrollar. Además de la 

actualización bibliográfica, tan necesaria a la unidad, se diseñó un plan de 

distintas actividades con diversas estrategias de enseñanza, en donde la 

incorporación de la tecnología juega un papel fundamental. Para ser consecuentes 

con este constante desafío de la tecnología se realizaron distintos productos en 

donde esta se incorpora de manera eficaz, reto que ha de mantenerse y 

enriquecerse constantemente. Así el participante cuenta con presentaciones de 

grupos de danza y  teatro en la contemporaneidad, así como todos sus cruces –

videodanza, teatro físico, circo- disponibles en la red para su consulta, videos 

sobre tópicos teóricos en donde imagen y sonido se conjugan, un blog donde es 

posible presentar información, así como la construcción de un Objeto Aprendizaje 

a partir de un tema que recorre la historia de la disciplina como lo es el concepto 

de belleza, este último producto presenta todo un contenido de clase por lo 

general difícil de presentar en clases magistrales tradicionales, apoyándose en la 

bondades de la virtualidad y el aprendizaje autónomo.   

Dentro de los productos a ser realizados por los estudiantes en este primer 

rediseño se afinaron los pasos para la presentación de ensayos escritos, productos 

tan deficientes en los cursos anteriores, por la poca motivación y dificultades de 

los participantes a la hora de poner por escrito sus ideas. También se proponen 

como estrategias de aprendizaje la creación de mapas conceptuales, muy idóneos 

para comprimir grandes cantidades de información con la utilización de la 

imagen.  Es importante recalcar que uno de los requisitos de un diseño genérico 

eficaz es su constante cambio, aunque se presenten las actividades a desarrollar en 

este rediseño en particular, se espera que cada año se realicen actualizaciones de 

los productos esperados y se incorporen otros como los podcast, twitter, 

realización de videos cortos, incluso la realización de objetos de aprendizaje por 

parte de los participantes. En relación a la evaluación, se considera importante la 

realización de los instrumentos, por ejemplo la rúbrica para la evaluación del 

ensayo y la aplicación de la misma por parte del estudiante. 
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A partir del mismo comienzo del Programa de Actualización Docente PAD se 

comenzó a implementar lo aprendido en los cursos dictados en  la anualidad 2013 

a mi cargo, es decir, que tanto en la UC Estética como en la UC Introducción a la 

Filosofía distintas estrategias fueron puestas en práctica. Por ejemplo, el ensayo 

en todas sus fases se llevó a cabo en Estética, así como en Filosofía los 

estudiantes realizaron podcast y los publicaron realizando reatroalimentaciones, 

utilizaron también una rúbrica para evaluar reseñas críticas de un compañero con 

unos resultados satisfactorios. Estos primeros resultados serán sometidos a 

posteriores evaluaciones, pues existen aún muchas debilidades por superar. La 

escritura sigue siendo un problema fundamental, fueron pocos los ensayos con 

resultados muy buenos atendiendo a los indicadores proyectados. Con relación a 

la lectura, los podcast demuestran la necesidad de que estas deficiencias sean no 

sólo atendidas por una unidad curricular sino por toda la malla que recorre la 

licenciatura.  Sin embargo, es importante comentar que el ambiente de trabajo con 

la implementación de estas actividades fue innovador y despertó la creatividad de 

los participantes, al sentir que la academia no está desfasada, desactualizada y que 

la red y todas sus posibilidades pueden ser incorporadas beneficiosamente en el 

sistema de aprendizaje. 

Dentro de los aspectos que se espera pueden ser mejorados a futuro,  son las 

condiciones de las aulas, estas no cuentan con conexión a internet, y los equipos a 

veces no alcanzan para atender a todas las demandas. Es importante también 

mencionar que aunque los cursos de actualización están disponibles, el examen o 

parcial sigue siendo un instrumento de evaluación que no falta y genera una 

centralidad, así como la clase magistral ocupa un lugar fundamental y constante.   

En síntesis, la eficacia de los diseños genéricos en las distintas carreras de nuestra 

Universidad de Los Andes, implica una transformación lenta, que primero deberá 

comenzar en las aulas, luego fuera de ellas en la misma institución hasta llegar 

paulatinamente a ese lugar tan deseado que es la ciudad y sus habitantes.  

4) Conclusiones y recomendaciones 

El Rediseño de la Unidad Curricular Estética de la Escuela de Artes Escénicas de 

la Universidad de Los Andes constituye un mínimo aporte al devenir de esta, a su 

enriquecimiento y a su fortalecimiento como unidad destinada a la compleja tarea 

de aplicación de contenidos teóricos en una carrera que atiende a un perfil 

predominantemente práctico. Los contenidos teóricos son muchas veces 

rechazados por su extemporaneidad y longitud, se espera que con el rediseño se 

evidencie una actualización no sólo de sus contenidos sino de su metodología de 

aprendizaje y enseñanza, atendiendo ambos aspectos a incorporar las bondades de 

la tecnología en mundo cada vez más digital e interactivo. 
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Haber podido durante un año incorporar lo aprendido en los cursos que se dictan 

es una experiencia que atestigua la necesidad de una actualización constante, del 

desarrollo de la creatividad e innovación por parte del docente, pero también la 

imperiosa necesidad de diálogo con otros docente de otras carreras, con 

especialistas que atienden a demandas de la educación en el mundo entero y a las 

relaciones que esta se plantea con la sociedad. Es muy importante razonar acerca 

del tema de la lectura y la escritura a nivel universitario, así como la debilidad de 

los estudiantes en el desarrollo de habilidades superiores de pensamiento. Dichas 

debilidades una vez detectadas deberán ser atendidas con mayor énfasis, para ello 

entonces el diseño de actividades, de instrumentos y técnicas de evaluación que 

canalicen su buen desarrollo. 

5.3. Momento II. La unidad curricular Estética pensada a través del concepto 

de transversalidad 

A partir de fisuras históricas entre academia y sociedad, entre lo que se piensa y 

se estudia y luego lo que se practica en el campo laboral, organizaciones 

mundiales que reflexionan acerca de la educación en el mundo, proponen desde 

finales del siglo pasado, la redirección de esta relación.  La Universidad debe ser 

el motor de cambio de acciones sociales, debe ser una realidad que busca atender 

a problemas reiterativos que aquejan a todo el planeta. Como comentan Botanero 

y Velasco, profesores de la Universidad de Sevilla: 

La Transversalidad, como estrategia curricular, en el ámbito universitario debe establecer 

puentes de unión entre el saber académico (Aprender a aprender) y el saber vital o vulgar 

(Aprender a vivir). Esta estrategia docente comparte la definición de la ciencia como 

construcción social y del conocimiento como herramienta de interpretación de la realidad 

ligada a la práctica social en que se genera. (2003, p.65) 

Aprender a vivir implica entonces priorizar tres ejes o núcleos, la sociedad el 

ambiente y la salud, dentro del rediseño de la UC Estética del cuarto año de la 

Licenciatura en Actuación de la Facultad de Arte de la Universidad de los Andes 

se presentan temas concretos para fortalecer la construcción de un sujeto 

innovador y creativo, el desarrollo del liderazgo desde la juventud, las actividades 

que refuerzan el emprendimiento en esta etapa de formación, pero aún más, 

responsabilizar a la Universidad como institución que promueve y practica un ser 

con valores y que tiene como instrumento primordial el saber leer y escribir. En 

este marco tan delimitado pero tan ambicioso se propone a continuación, cómo 

podrían ser trabajados estos ejes y temas. 

1) Transversalidad en la unidad curricular Estética 

La transversalidad requiere un ingenio y compromiso mayor en cada unidad 

curricular pues ésta busca ser un instrumento de conexiones entre lo que se enseña 

y de acuerdo a cómo, dónde y con quiénes se vive. En la Unidad Curricular 
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denominada Estética, se ejemplifica brevemente su implementación a lo largo de 

las unidades académicas y a través de los denominados ejes transversales, 

mencionando posibles actividades y relacionándolas con los indicadores que se 

trabajarían.  La unidad académica I Qué es la estética: Desenganchar, Definir, 

Redefinir propone trabajar el primer eje o eje social contrastando el término 

estética dentro del aula para luego diseñar en grupo, una encuesta abierta que 

permita a una muestra integrada por estudiante de otras áreas del saber, comenzar 

a diferenciar muy sutilmente el término restringido y equívoco que generalmente 

se difunde o se da por conocido, por el término que atiende a la disciplina, es 

decir, a aquel fragmento del conocimiento que buscar indagar acerca del 

intercambio de bienes simbólicos. Una de las dificultades en su aplicación 

inmediata, es la apatía en relación a los otros. ¿Por qué un estudiante de ingeniería 

querría salir del equívoco, quién soy yo estudiante de actuación para sacarlo y 

para qué? Sin embargo, hay un indicador muy importante que el participante 

estará trabajando, pues contrastará con cada encuesta realizada lo que ha 

estudiado en el aula con lo que otros estudiantes piensan, desarrollando su nivel 

autónomo en el dominio cognoscitivo, nivel tan necesario para la sociedad 

venezolana contemporánea.  

El segundo eje o eje ambiental, es posible desarrollarlo y hacer conexiones con 

diferentes autores interesados en la estética y el paisaje, muy recientemente en 

nuestra Universidad se realizó una compilación a cargo de la Profesora Rebeca 

Rivas de la Escuela de Geografía  sobre el asunto, dossier de textos que permiten 

comenzar una discusión luego de sus lecturas y la realización de distintas series 

fotográficas en relación a aspectos allí tratados, como por ejemplo: cultura y 

naturaleza, cuerpo expresivo y paisajes, un concepto de movimiento ampliado. 

Estas series se reunirían y se publicarían en un blog con la idea de compartir 

dichas imágenes y socializarlas a través de un foro de discusión. Atrapar un 

fragmento, capturar una imagen es un indicador de habilidades perceptivas en el 

dominio psicomotor, pero esa captura es también una asociación entre lo que lee y 

lo que está ante sus ojos, trabajando asociaciones en el dominio afectivo al 

organizar su valor. La dificultad que puede encontrarse es de tiempo y de cantidad 

de información, por lo que pudiera ser la propuesta para la unidad académica tres 

titulada Tema-seminario que podría llamarse, la estética y lo natural o la estética y 

sus relaciones con el entorno.  

Como tercer eje o eje salud la unidad académica II, que se refiere a la historia de 

la estética en el siglo XX, presenta un área que se llama Estética de la vida, en 

esta hay una serie de autores que se preguntan por el sentido de la vida y la 

experiencia estética. Uno de ellos, el filósofo francés Michel Foucault, se refiere 

al “cuidado de sí”, y cómo este se inicia con los griegos y abarca: la dietética, la 

económica y la erótica. La dietética puede ser interpretada como la que atiende a 

la salud, pero entendida de una manera más real, ya que para muchos filósofos 
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antiguos lo que verdadera importaba era la salud del alma unida a la del cuerpo.  

La propuesta sería hacer una lista de actividades que el participante considere son 

para cuidar su alma, luego que la publique para comenzar un foro. Hacer una lista 

parece simple, pero identificar cuáles son esas actividades, implica trabajar en el 

dominio cognoscitivo y afectivo, en el último nivel, pues el participante debe 

auscultarse, jerarquizar sus acciones y proponer así dicha enumeración de 

cuidado. Más que dificultades lo importante es guiar la discusión y proponer otros 

autores que han reflexionado acerca del tema para que el foro no tenga un 

desenlace que remita a lo que cada uno y de acuerdo a su credo piensa que podría 

hacer. En síntesis, la transversalidad puede pensarse como un instrumento que 

siempre ha estado en la discusión filosófica, pero que puede desdibujarse si no se 

tiene como propósito claro dentro del diseño de la unidad curricular, sino se 

establecen las actividades que pueden realizarse para su indagación y comienzo 

de la transformación de ese líder que deseamos construir.  

2) Características estratégicas del diseño genérico: Indicadores y actividades 

En el ítem precedente enumeramos algunos ejemplos de cómo serían trabajados 

de acuerdo a diferentes actividades los tres ejes principales de la transversalidad, 

así como el indicador que se estaría abordando. A continuación se  desarrollarán 

los temas transversales del Diseño Genérico para una Docencia Estratégica, dando 

algunos ejemplos precisos en la Unidad curricular Estética. El estudiante de Artes 

Escénicas, desde el inicio de su carrera hasta su conclusión se pregunta si está 

siendo creativo e innovador, o si por el contrario sólo se ejercita en la práctica de 

la mímesis. La unidad curricular tal y como ha sido rediseñada pretende subrayar 

las características de este importante y necesario tema. Algunas de las actividades 

propuestas en esta unidad curricular buscan desarrollar el concepto de 

interpretación y su práctica continua en debates, foros, actividades escritas, 

estimulando el nivel Pre-Formal; aunque poder revisar un hecho o una idea desde 

varias perspectivas puede considerarse también como una actividad del más alto 

nivel de dominio cognoscitivo. En relación al nivel Receptivo-Reproductivo, se 

propone la realización de descripciones a fin de desarrollar la sistematicidad en la 

observación de diferentes datos, desde un audiovisual hasta la ciudad misma. 

Tanto en el nivel Resolutivo, Autónomo y Estratégico la innovación y la creación 

serán constantemente trabajadas a través de ensayos en donde se conjuguen 

aspectos artísticos con aspectos filosóficos tendiendo un puente entre arte y 

ciencias humanas, sugiriendo nuevas relaciones que vayan modificándose y 

encontrando sutilezas a lo largo de su desempeño en el curso.  

El tema del liderazgo, es un tema bastante complejo en las aulas universitarias, en 

unos cursos hay demasiados líderes y en otros son escasos, sin embargo, una 

debilidad constante es la escasa posibilidad de generar autocrítica por parte del 

líder. Para ayudar a mejorar esta cualidad, se planifican en las distintas unidades 
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académicas, actividades de coevaluación y autoevaluación, en donde éste pueda 

estimar las observaciones y críticas de todos los participantes, pero además tenga 

el tiempo y el espacio para modificar sus productos a partir de las sugerencias, 

correcciones y debilidades sugeridas. Dichas actividades de coevaluación y 

autoevaluación se dirigen a reforzar el nivel autónomo y estratégico del 

estudiante. Aunado al tema del liderazgo, el emprendimiento, la capacidad para 

exigirse y tener iniciativas propias hasta su conclusión, es una condición 

fundamental muy venida a menos en nuestras universidades públicas, construir un 

curso que se exige y busca ir más allá de las actividades planteadas es a veces una 

ilusión. Una de las actividades diseñadas es la publicación y socialización de la 

mayoría de las actividades con el objetivo de crear un ambiente de competitividad 

sana, perfilando un estudiante más resuelto a tomar decisiones para lograr mejores 

resultados. 

El tema de Formación de Valores está implícito en cada actividad desarrollada en 

la UC Estética desde la participación y asistencia al curso hasta las entregas de 

productos y sus momentos de evaluación. Es difícil en un ambiente como el de 

nuestro país hoy día, trabajar cotidianamente dichos valores, pues el egoísmo, la 

irresponsabilidad y el facilismo paradójicamente se erigen como valores 

dominantes. Servir de contraejemplo en cada clase, es una tarea mínima pero 

indispensable para la construcción conjunta de valores éticos dentro de la 

academia. Dentro del diseño de las rúbricas, listas de cotejo u observación se 

destina un porcentaje para la evaluación de estos valores. Existe de todas maneras 

un área de la estética denominada estética y acción en la Unidad II, que espera 

propiciar conversaciones acerca de la construcción de una ética laica, y en donde 

es posible preguntarse acerca de la existencia de una ética del artista.  Finalmente 

el tema destinado al desarrollo de la comunicación y el lenguaje, es un tema 

troncal y bien definido, cada unidad académica rediseñada atiende y planifica el 

saber leer y escribir, fortalecimiento que implica por parte del docente su práctica 

continua en las sesiones de clase. 

5.4. Momento III. Necesidad de un horizonte estético en la comunidad de la 

Universidad de Los Andes 

La cultura y el arte no pueden seguir perteneciendo a una élite, pero la 

construcción de un horizonte estético en un país donde el entretenimiento está en 

manos del raiting y el gusto mediocre de los mass media es una dificultad que 

parece no vislumbrar soluciones rápidas. Es necesario comenzar estas líneas 

resumiendo las ideas planteadas por el esteta italiano Mario Perniola en relación 

al concepto de horizonte estético, el término horizonte alude a un espacio de 

conjunción en donde se unen diversos elementos que suelen comúnmente 

dispersarse. Para que exista un horizonte estético son necesarios cuatro elementos: 

la filosofía, la belleza, el arte y las vidas ejemplares.  
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Lo bello, el arte, lo estético y el estilo de vida ejemplar no son entidades que 

existen en sí mismas, independientemente de sus relaciones; no pueden ser 

sacadas del horizonte estético, al interior del cual nacieron y se desarrollaron. Se 

trata de nociones abiertas, fluidas que se posicionan y mueven en el horizonte 

según las circunstancias y las oportunidades, organizando de vez en cuando 

alianzas y antagonismos, concordancias y contrastes. (Perniola, 2005, p.109) 

La Universidad de Los Andes es una comunidad que presenta estos elementos, sin 

embargo, muy continuamente parecen perder su flexibilidad al tender hacia su 

exclusión. Existen asignaturas denominadas de esta forma y profesores a su cargo, 

también existen diversos grupos de investigación de algún área de la filosofía y 

hasta existe una maestría y un doctorado, es decir, hay una élite que busca 

continuar buscando respuesta a las preguntas fundamentales de la existencia con 

sus espacios en todos los niveles educativos. Luego tendríamos instituciones 

encargadas de difundir la cultura y el arte como los museos, bibliotecas y la 

Dirección General de Cultura y Extensión con sus actividades y grupos 

permanentes. Estarían evidentemente aquellas destinadas a la  enseñanza de las 

artes a nivel universitario, la Facultad de Arte con sus tres escuelas y cinco 

carreras: Actuación, Artes Visuales, Diseño Gráfico, Música y Danza y Artes del 

Movimiento. La Facultad de Humanidades con otras carreras como Medios 

Audiovisuales, Historia del Arte y Literatura. Además de la Facultad de 

Arquitectura y Diseño. La mayoría de los elementos que se han enumerado tienen 

cotidianamente una relación mínima, distancia que se acentúa además con 

aspectos administrativos. 

Los dos elementos restantes del horizonte estético son aún más críticos, por un 

lado tenemos que son pocas las personas que se encargan de estudiar la belleza en 

todos sus matices, bien para producirla o bien para hacer de esta su constante 

lugar de especulación. Son pocas las revistas de crítica artística que se producen 

por no ser más claro y afirmar su no existencia, por tanto son escasas las redes de 

críticos de arte dentro de la comunidad universitaria. Evidentemente que hay 

personas, libros, obras de teatro, propuestas visuales, tesis doctorales sobre la 

estética de algún filósofo, es decir un cúmulo de intereses parpadeantes sin la 

posibilidad de una relación. Finalmente, el último elemento denominado vidas 

ejemplares, se trata quizás del más polémico, pues las vidas ejemplares nada 

tienen que ver con una moral positiva, se trata del asunto de la admiración hasta el 

punto de la emulación, de la necesidad que tenemos todos de las búsqueda del 

ejemplo, de esa persona que por sus obras nos cautiva y nos moviliza. Según 

Perniola la pluralidad y heterogeneidad de los estilos de vida comprometidos con 

el horizonte estético no están supeditadas a un tipo y a una serie de actividades: 

De este forman parte con título pleno incluso los ascéticos, religiosos, políticos, 

militares y eróticos, al mismo nivel que aquellos explícitamente orientados hacia 
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lo bello y la práctica de las artes. No es su contenido lo que importa, sino la idea 

de perfectibilidad del ser humano, la referencia a alguna forma de grandeza, lo 

que implica someterse a pruebas y a juicios. De esto deriva el nexo entre la 

estética y la educación tantas veces subrayado por los cultores de la estética. 

(2005, p.113)   

Vistos los cuatro elementos es difícil pensar que siempre están aislados pues están 

inmersos en una comunidad en nuestra comunidad universitaria, no obstante su 

dispersión necesita a veces de la fortuna para su encuentro. ¿Qué hacer?, ¿cómo 

modificar mínimamente esta situación?, ¿es posible a partir de una unidad 

curricular? No existe la menor duda que es a partir de pequeñas y constantes 

iniciativas, una vez captado el problema, por donde se puede comenzar. Aún no 

han sido diseñadas actividades que busquen conectar con otras carreras, con los 

museos o galerías, con los estudiantes que se encargarán en un futuro de escribir 

la historia del arte venezolano, sin embargo, se ha intentado a lo largo de los 

pocos años en la unidad curricular Estética, tocar estos aspectos, teorizarlos, 

comenzar a hablar de ellos, es decir, debatir acerca del concepto de horizonte 

estético, adaptándolo a las condiciones en las que vivimos y comprendiéndolo 

desde esta cercana comunidad.   

Un profesor universitario debe atender tres áreas principales, la docencia, la 

investigación y la extensión. Generalmente la más descuidada es la tercera, pues 

con la deficiencia de personal y las deficiencias salariales hacen ya que las dos 

primeras se vuelvan inabarcables. No es bueno confundir servicio comunitario y 

extensión universitaria, aunque tengan propósitos comunes, la extensión es tarea 

de cada uno y los productos a partir de esta son realmente escasos, y los dirigidos 

por el servicio comunitario manifiestan la necesidad de ser llevados a cabo en la 

comunidad en su amplio sentido. Esta reflexión desea puntualizar la necesidad de 

reconocer que la primera comunidad que debe ser atendida es aquella en la que 

trabajamos y pasamos la mayoría de las horas del día, esa que por estar allí se 

pierde de vista y se da por construida. Esa es hablando de horizonte estético, la 

que más adolece de atención. 
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Tratamos desde este escrito pensar en la crisis mundial de magnitudes 

inmensurables que aborda la humanidad actualmente, en donde el Papa afronta el 

desafío de pronunciarse doctrinalmente, y con un sólido bagaje teológico emitir 

un juicio moral en un sinnúmero de temas, de orden contingente y de valor 

absoluto irrenunciable como es el caso del desarrollo humano en el proceso 

educativo. 

El documento sobre la encíclica papal Caritas in Veritate, señala que la misión de 

llevar la noticia de Jesucristo a todos los pueblos le exige a la Iglesia actual, 

dedicar una atención especial al tema de la educación. La educación es un servicio 

para el hombre y el mundo. Es un proceso dinámico que debe durar toda la vida 

en las personas y los pueblos. La misma, recoge la memoria del pasado, enseña a 

vivir hoy y la misma se proyecta hacia el futuro. Por esto, la presencia de la 

Iglesia en la educación es indispensable en el proceso del desarrollo del ser 

humano. 

Ratifica la orientación de la Iglesia que la educación debe humanizar, personalizar 

y socializar al ser humano, orientándole eficazmente hacia su fin último que 

trasciende la finitud esencial del hombre. La educación resultará más 

humanizadora en la medida en que se abra a la trascendencia, es decir, a la verdad 

y al Sumo Bien y al bien de las sociedades. 
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Al estudiar el tema de la educación en este documento mundialista, se asientan 

como marco algunas referencias sobre la educación formal, destacamos aspectos 

de la situación actual, y fijamos una atención especial sobre elementos que se 

refieren a la globalidad de la educación entre otros. El tema educativo se ve 

reducido, a menudo, a la misión y funcionamiento de las escuelas, dejando de 

lado otros factores de enorme incidencia en la configuración de la educación que 

se ofrece. Vemos necesario ampliar esta perspectiva y llamar la atención sobre la 

responsabilidad de los diferentes actores cuyos protagonistas son fundamentales 

en este proceso de humanizar. 

La acción de la Iglesia es proyectar la educación en los diferentes campos en que 

desarrollan su labor, privilegiando los de mayor urgencia o importancia: la 

familia, la escuela, la educación informal como atención a sectores más excluidos, 

entre ellos las personas con discapacidad, entre otros. La frase del Vaticano que 

abre este documento es un llamado a la confianza y al compromiso. Educar es dar 

razones para vivir y ofrecer oportunidades para conseguir el pleno desarrollo del 

sujeto. 

Todos los seres humanos, de cualquier raza, condición y edad, como personas, 

tienen el derecho inalienable de una educación que responda al propio fin, al 

propio carácter; a la diferencia de sexo, y que sea conforme a la cultura y a las 

tradiciones patrias, y, al mismo tiempo, esté abierta a las relaciones fraternas con 

otros pueblos a fin de fomentar en la Tierra la verdadera unidad, la paz y el 

desarrollo del ser humano en toda su expresión. Mas la verdadera educación 

propone la formación de la persona humana en un orden integral, en donde el 

hombre es miembro cuyas responsabilidades deberá tomar parte una vez llegado a 

la madurez. 

Hay que ayudar, a los niños, niñas y adolescentes en condiciones de discapacidad, 

teniendo en cuenta el progreso de la psicología, la pedagogía y la didáctica entre 

otras ciencias, necesitando de las mismas para desarrollar armónicamente sus 

condiciones físicas, morales e intelectuales, a fin de que adquieran gradualmente 

un sentido más amplio y ordenado de la vida, superando los obstáculos con valor 

y constancia. Hay que iniciarlos, conforme avanza su edad, en una positiva y 

prudente educación que busque su desarrollo integral como personas. Hay que 

prepararlos, además, para la participación en la vida social, de forma que, bien 

instruidos con los medios necesarios y oportunos, puedan participar activamente 

en los diversos grupos y tareas que les ofrece la sociedad. 

Cavallero (2004), plantea que en el documento Caritas in Veritate el desarrollo 

humano se centra directamente en el progreso de la vida y el bienestar humano, es 

decir, en una valoración de la vida vinculante con el fortalecimiento de 

determinadas capacidades relacionadas con toda la gama de cosas que una 
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persona puede ser y hacer en su vida; en la posibilidad de que todas ellas 

aumenten su capacidad humana en forma plena y den a esa capacidad el mejor 

uso en todos los aspectos de la vida, ya sea el cultural, el económico, el político y 

el educativo es decir, en un fortalecimiento de las potencialidades y limitaciones 

de todas las personas con discapacidad. La Encíclica responde ante los nuevos 

desafíos, mediante los principios y valores permanentes de la doctrina social de la 

Iglesia y que podemos nombrar: la dignidad de la persona humana, la naturaleza 

social del hombre, el bien común como fundamento del orden económico, social y 

político, la solidaridad; principios y valores que se deben respetar y hacer valer 

para todas las personas en forma diferente.  

Se plantea, que el ser humano recibe de Dios su dignidad esencial y con ella la 

capacidad de trascender todo ordenamiento de la sociedad hacia la verdad y el 

bien. Sin embargo, está condicionado por la estructura social en que vive, por la 

educación recibida y por el ambiente. Estos elementos pueden facilitar u 

obstaculizar su vivir según la verdad. Las decisiones, gracias a las cuales se 

constituye un ambiente humano, pueden crear estructuras concretas de pecado, 

impidiendo la plena realización de quienes son oprimidos de diversas maneras por 

las mismas. Demoler tales estructuras y sustituirlas con formas más auténticas de 

convivencia es un cometido que exige paciencia. A esto no escapa la educación 

para las personas con alguna discapacidad en donde los individuos emiten 

comentarios sobre las limitaciones como una “condición divina, un castigo de 

Dios”. 

Es necesario  entonces que las propuestas educativas actuales vayan dirigidas a la 

integridad biopsicosocial de las personas, entre ellas a las que tienen la condición 

de discapacidad, que den respuesta a sus necesidades y potencialidades, que se 

superen las propuestas y tareas habituales escolares y que además, se sea sensible 

a las necesidades reales de las mismas. 

Ver desde el paradigma de la complejidad esta problemática, permite pensar y 

hacer la educación para la discapacidad hoy, la mirada compleja de la realidad, 

implica concebir la misma como resultante de diversas fuerzas, se hace necesario, 

entonces, asumir una actitud reflexiva y crítica como docentes que nos permita 

desenmascarar los grandes mitos que nos impiden ver al otro, ese otro que no se 

configure como un ser abstracto prisionero de sus déficits, para pasar a verlo 

como un ser humano completo y útil,  como un otro que nos pregunta, como una 

persona que exige nuestra respuesta, la que deberá estar orientada a la búsqueda 

compartida de posibles soluciones. 

Es por ello, que todos somos iguales en dignidad, nos distinguimos unos de otros 

por nuestros dotes particulares, nuestras ideas, valores y creencias; y esta 

diferencia es para cada cual y constituye para la civilización, una fuente de 
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riqueza. No se trata de soportar o tolerar, sino de convivir con naturalidad y 

apertura para poder tomar del otro lo que tiene de distinto y al mismo tiempo 

reconocer lo que tiene de común. 

La discapacidad es constitutiva de la sociedad y de la escuela, lo cual lleva a 

afirmar lo siguiente: “Lo común, es lo diverso”. Con esto se refiere a que la 

igualdad significa la igualdad de oportunidades en el acceso y la permanencia en 

la escuela. El principio de igualdad muchas veces fue mal entendido, pues se 

pensó que la igualdad implicaba “dar a todos lo mismo” sin considerar la esencia 

de lo que constituye un ser humano y su diversidad. 

Las personas con discapacidad son, ante todo, seres humanos que merecen vivir 

con oportunidades reales y más aún si se consideran los contextos de las nuevas 

concepciones y convenciones sobre la educación y la valoración de la dimensión 

humana. No obstante, los requerimientos de las personas con diversidad, a 

menudo se les considera tan diferentes de sus semejantes que se les suministra 

algo más de lo que generalmente se le ofrece en el hogar, la escuela o la 

comunidad. Es por ello, que se abordan las perspectivas de atención y desarrollo 

de estas personas, desde un enfoque complejo y desde lo humano, siendo aquel en 

el cual se concibe que los individuos se desarrollen en una relación dinámica y 

como parte inseparable de los escenarios en los que funciona durante toda su vida. 

Bronfenbrenner (1977).  

En este enfoque desde una perspectiva compleja y humana, todas las personas se 

conciben como dinámicas y en crecimiento, que se mueven en forma progresiva 

hacia los escenarios en que se encuentran. Como resultado de las experiencias 

personales y profesionales en la educación para la discapacidad se puede afirmar 

que el uso de este enfoque nos obliga, como profesionales y como seres humanos, 

a buscar más allá de las relaciones entre causas y estrategias de instrucción. Más 

bien esta perspectiva insiste en reconocer la complejidad de los problemas 

relacionados con los individuos que tienen discapacidad respecto a sus 

semejantes. Sin embargo, como lo señala Prado (2012), el éxito no se da 

solamente con la comprensión de las nuevas concepciones, pues se requiere la 

convicción de la sociedad, de la comunidad educativa, de los directivos con su 

capacidad de trabajo y gestión, de los docentes en general pues de estos se 

requieren los conocimientos, habilidades, valores y cultura del trabajo 

colaborativo, de la familia quienes demuestran con su compromiso y dedicación a 

la formación de sus hijos aportando a la tarea de incluirlos a la vida diaria. Para lo 

mencionado, todo se fundamenta en el enfoque de una educación para la 

diversidad, la equidad el desarrollo humano y el pensamiento complejo como 

modo alternativo para proporcionar la enseñanza a todos los estudiantes que 

pueden encontrarse en un grupo de clase o en una institución en general.  
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Un proceso de enseñanza y de aprendizaje tendrá éxito en la medida que cada 

docente adecue su intervención para que responda a la diversidad de capacidades, 

intereses, motivaciones y estilos particulares de aprender así como la equidad que 

se pueda manifestar en un grupo.  

Para atender la discapacidad, se tiene que ir más allá del perfil funcional para 

arribar a modelos que hagan posible la comprensión de una educación para la 

diversidad, la calidad educativa, el respeto y la equidad. 

Según Granata (2001), el planteamiento actual acerca de la responsabilidad de 

formar en una educación en y para la diversidad y la equidad, requiere de una 

nueva concepción que considere la incorporación de competencias en cuanto a 

conocimientos socialmente significativos; a esto no escapa la modalidad de 

educación especial que responda a una realidad socio educativa con seres diversos 

por su propia naturaleza. 

Por ello, según Cárdenas (2002), uno de los pilares teóricos de mayor peso está en 

los avances logrados por el proceso de inclusión, en el sentido de que la respuesta 

educativa a la discapacidad es tal vez, el reto más importante y difícil al que se 

enfrentan en la actualidad los centros docentes. Esta situación obliga a cambios 

radicales, si lo que finalmente se pretende es que todos los alumnos, sin ningún 

tipo de discriminación, consigan el mayor desarrollo posible de sus capacidades 

personales, sociales e intelectuales. 

La fundamentación anterior, tiene un apoyo de primer orden en la necesidad de 

que la sociedad actual cuente con docentes formados mediante los paradigmas de 

la diversidad, la equidad, la complejidad y el desarrollo humano además de la 

concepción de modelos  para la inclusión en la modalidad de educación especial 

que tengan plena congruencia y precisa adecuación en lo que plantea Morín 

(2000). El autor menciona, que la actual formación de educadores está 

desvinculada de la realidad al mantener una educación que no satisface las 

exigencias de hoy y del futuro. Para él, dentro de la condición de la formación de 

un educador, y más allá del perfil que la normativa señala, está la preparación que 

los mismos deben tener para enfrentar el reto planteado como elemento de 

complejidad. 

Por ello, en lo expuesto por Ugalde (2001) se sustenta la idea de que sin la 

comprensión del ser humano no sería posible la vida como medio y fin de la 

comunicación y base firme de una educación para la paz, con la cual debemos 

enfrentar los desajustes sociales y las incongruencias que a diario son observadas; 

es una acción útil y urgente la incorporación de uno de los saberes a los 

programas de estudios actuales como es la comprensión del ser humano. 
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Colocado como premisa fundamental, quizás para destacar su papel rector en una 

educación para hoy y el futuro, está el educar con base en la ética del género 

humano, imprescindible atención a la condición humana: individuo, sociedad y 

especie.  

Según se ha planteado en párrafos anteriores, esta es la vía más apropiada para 

garantizar una educación que se aleje cada vez más de la educación para la 

individualidad en función de contenidos estáticos, no relevantes, no conscientes, 

no cooperativos. 

De este modo, en la educación para la discapacidad la condición humana debe 

constituir el fin de la misma y de todo aprendizaje social, pues es en esta 

modalidad de la educación venezolana donde se debe añadir valor a la vida, a 

todo cuanto se hace por estos escolares y por los demás, es decir, el docente debe 

tener presente ese valor en sus procesos, en los productos y servicios; es servir al 

otro con alteridad y desprendimiento, contribuyendo con la satisfacción de sus 

necesidades como personas. 

Conforme a estos planteamientos, los grandes desafíos a los que tenemos que 

enfrentar la gerencia en organizaciones de tipo escolar en tiempos de 

postmodernidad, debe centrarse en la perspectiva de la comprensión global de la 

nueva ética del ser humano, para la construcción de una nueva sociedad, en tanto 

todo ello comporta una particular interpretación de lo que significa un ser humano 

y a ello no escapan las personas con alguna discapacidad. 

De allí, la trascendencia de que la nueva gerencia organizacional en la educación 

debe ser desestructurada, humanizante y de naturaleza axiogénica pues esta 

educación para la modalidad especial debe repensarse en la teoría y en la práctica, 

a los fines de que los docentes que laboren en ella, dignifiquen el valor de trabajar 

y de servir a las personas con cualquier discapacidad. Debe ser una perspectiva 

gerencial educativa que haga de la interacción humana y profesional una 

experiencia de reflexión; comprometiendo a los actores en la prestación de un 

servicio que sea permeado con una racionalidad axiológica y compleja, y que esté 

lleno de un contenido humanitario que permita un proceso digno para las 

organizaciones escolares que atienden la discapacidad.  

La idea fundamental del proceso, brinda la posibilidad de pensar la diferencia 

despegada de las concepciones positivistas que la consideraban como atípico, lo 

que se escapa de la norma, para comenzar a pensarla como algo inherente al ser 

humano. 

La continua búsqueda de respuestas ajustadas a lograr la formación integral de las 

personas con discapacidad, que incluya su desarrollo social y afectivo es una 



José Rafael Prado Pérez y Bonamí Cándales 

96 

 

preocupación de quienes trabajan en esta modalidad del sistema educativo 

venezolano. 

Como lo plantea Benedicto XVI en su Encíclica (2007), la educación es el camino 

para construir un mundo mejor, esta debe propiciar los cambios necesarios para 

lograr una verdadera inclusión. En este sentido, el proceso educativo debe 

propiciar el desarrollo de la personalidad del educando, el respeto a los derechos y 

libertades, en definitiva  la educación debe estar encaminada a cumplir una 

verdadera  función social, favoreciendo el desarrollo integral y humano de todos 

los alumnos. Por ello y como lo señala Prado (2007), la Educación es el camino 

para construir un mundo mejor, y debe propiciar los cambios necesarios para 

conseguir una verdadera inclusión. En este sentido, el proceso educativo actual 

como tal, debe propugnar el desarrollo de la personalidad del alumnado, la 

formación en el respeto de los derechos y libertades, la tolerancia, el rechazo a 

todo tipo de discriminaciones…, en definitiva la escuela especial actual debe estar 

encaminada a cumplir una clara función social, favoreciendo al desarrollo integral 

de todos los alumnos y en especial los que presentan discapacidad. Sin duda, una 

escuela abierta a la diversidad.    

Morín (2001) señala que el conocimiento de la complejidad humana forma parte 

del conocimiento de la condición humana y, al mismo tiempo, este conocimiento 

nos inicia en la vida con seres complejos en situaciones complejas, es por esto, 

que la respuesta a la misma diversidad del ser humano la escuela debe plantear un 

currículo abierto a las personas sin distinción de etnia, diversidad, enfermedad, 

religión o procedencia. 

Ahora bien desde el punto pedagógico, la educación especial exige en la 

actualidad un cambio de paradigmas Celada (2004), en el sentido que lo señala 

Kuhn, ya que exige un cambio profundo del paradigma de la deficiencia, de lo 

médico y lo psicológico al paradigma educativo, este último, reconoce a la 

persona con discapacidad con  gran valía y no como seres humanos enfermos. 

En este sentido, podemos plantear que el paradigma de la complejidad abre la 

posibilidad de una nueva visión epistemológica sobre la discapacidad, ya que es el 

camino para construir un mundo mejor, propiciando cambios necesarios para 

edificar una verdadera inclusión. Para ello, el proceso educativo debe propulsar el 

desarrollo de la personalidad del alumnado, la formación en el respeto a los 

derechos, la tolerancia, el rechazo a la discriminación, en definitiva la escuela 

actual debe encaminarse  a cumplir una clara función social y educativa, 

favoreciendo el desarrollo integral de todos los alumnos y alumnas. Sin duda, una 

escuela abierta a la diversidad y a lo humano. 
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En consecuencia, un punto importante sobre lo que debemos reflexionar estriba en 

la urgente formación de profesionales competentes para afrontar las diferencias, 

por ello, hay que evitar que en las instituciones educativas en cualquier nivel o 

modalidad del sistema educativo nacional trabajemos para una homogeneidad que 

no existe en las aulas. Es preciso tener presente un cambio de actitud para apreciar 

las competencias y no las incompetencias de las diversas personas. La formación 

universitaria del futuro profesional, ha de ser en definitiva, una preparación para 

el trabajo cooperativo, solidario, humano y transdisciplinario. 

Tal como lo señalan Hoyos y Otros (2013), es necesario arriesgarse en la 

complejidad de una mirada que acepte la paradoja, esa que nos dice que, 

ciertamente el encierro existió y sigue existiendo en las instituciones educativas 

especiales o no. Por ello, la escuela actual es un lugar para educar, no solo la 

trasmisión del conocimiento, es aprender de manera compartida con los demás, y 

entre todos  saber buscar  las vías más expeditas para corregir o compensar la 

problemática que se plantea en clases no promoviendo el individualismo sino el 

trabajo cooperativo. Los docentes, tenemos la tarea de crear conciencia del trabajo 

grupal, sobre todo en el ámbito educativo profundizando en los principios sociales 

universales para orientar y motivar la participación. 

Carl Marx afirmaba que el hombre es un ser principalmente social por naturaleza 

y se desarrolla en ésta según las condiciones en las que lleve su existencia, gracias 

a las relaciones sociales que logre establecer; puede progresar y ser una persona 

activa que transforme y adecue la naturaleza, según lo desee para su beneficio. 

Lo anterior, tiene relación directa por lo planteado por Prado (2011), en el sentido 

de que los alumnos y alumnas con discapacidad son ante todo seres humanos, y 

esto permite un abordaje educativo, manteniendo una relación dinámica con todos 

los escenarios de la vida. Desde una perspectiva de  ética para el ser humano, los 

espacios de mayor relevancia para el desarrollo  de las mismas, son la escuela, la 

familia y la comunidad. Esto significa, que como docentes debemos buscar 

mucho más allá de  las relaciones entre causas y estrategias de instrucción. Más 

bien, insistir en reconocer la complejidad de los problemas relacionados con las 

personas que se perciben diferentes respecto a sus coetáneos. 

Un aporte significativo a la discusión generada en este trabajo se refiere a que la 

educación para la discapacidad en la Postmodernidad, ha de sustituir el concepto 

de hombre máquina por aquel otro donde se recuperen dos grados de complejidad 

que le son propios, uno se refiere a su complejidad estructural de ser biológico, 

psicológico, sociológico y cultural y además su complejidad autopoietica y 

dinámica, psicomotora, estética, cognitiva, afectiva, ética y espiritual una idea 

compleja de globalidad y unidad del ser humano. 
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En esta posición de la nueva educación de este siglo XXI, se necesita de una 

especial atención la idea de prácticas diversas o alternativas en cuanto a la función 

de las desigualdades de origen, que propicien experiencias integradoras en 

función por supuesto de las distintas capacidades del ser humano. El actual reto de 

la diversidad enfrenta la escuela situaciones que parece entender a obviar los 

espacios “reales” de crecimiento de los alumnos y alumnas. 

Después del análisis en la obra de Morín, podemos decir que es sumamente 

urgente motivar la pronta aplicación de ideas. Esto  hace muy necesario lo que 

será el nuevo paradigma de atención a la discapacidad. Solo esperemos que las 

personas que tienen el poder y la capacidad de cambiar las cosas, no tengan una 

mirada miope y puedan ver hacia adelante,  Hoyos y Otros (2013) insiste en que 

la Educación para este milenio debe sostenerse en currículos abiertos que 

permitan educar al ser humano en las siguientes acciones: Autonomía en la toma 

de decisiones, planificar y responder creativamente ante este mundo cambiante, 

capacitación científica, criterios de calidad y desempeño, autodisciplina entre 

otros. 

Terminan estos autores indicando, que la educación debería incluir como algo 

esencial el examen y estudio de la complejidad humana que permita satisfacer las 

exigencias de la sociedad, esto no escapa a los niveles y modalidades del sistema 

educativo venezolano. Además manifiestan, que esto permitiría tomar conciencia 

de la condición común a todos los seres humanos y de la aceptación de las 

variadas y necesarias diferencias entre los individuos. 

Todo esto contribuiría a generar en las mentes de los jóvenes el pensamiento 

complejo, la conciencia de que somos seres que nos pertenecemos unos a otros, 

que no podemos vivir aislados, sino en sociedad y eso requiere tolerancia y 

respeto entre nosotros mismos.  

Hacer notar cómo compartimos muchas características que nos hacen hermanos, y 

a la vez cómo estas características nos hacen seres únicos que podemos aportar a 

la comunidad, a la ética del ser  humano, a la identidad terrenal, y a la democracia 

y complejidad en el contexto de la ética del ser humano, esto no escapa por 

supuesto a la educación para la discapacidad. 

“El conocimiento de la Complejidad humana forma parte del conocimiento de la 

condición humana y, al mismo tiempo, este conocimiento nos inicia en la vida con seres 

complejos en situaciones complejas” (Morín, 2011) 
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7.1. Introducción 

Cuando se aborda en la universidad el tema de la docencia de calidad es 

importante que se considere la utilización de la didáctica para garantizar la 

efectividad no sólo el proceso de enseñanza-aprendizaje sino también, de la 

formación integral del hombre. Por tanto, el objeto de estudio de la  didáctica 

universitaria es el proceso docente-educativo, definido como el proceso formativo 

escolar,  en él que el estudiante se instruye, desarrolla y educa. 

Con  el término docencia de calidad  se hace referencia a un proceso orientado, no 

solamente a formar profesionales eficientes en sus campos de trabajo, sino 

también a formar ciudadanos con una conducta ética, moral, social y cultural 

cónsona con los valores del humanismo democrático. Es decir, la docencia 

entendida no simplemente como dar clase en la universidad sino también, como 

una manera de educar.   

Al referirnos a la función del docente,  la didáctica hace que la labor del profesor  

sea más consciente y mejor percibida y comprendida en sus detalles y en su 

totalidad. El aporte de la didáctica es esencial para la formación de un profesional 

de la docencia con competencias que implican conocimientos (saber), habilidades 

(saber hacer), actitudes y valores (saber ser y estar). De ahí que, el profesor debe 

tener una sólida formación y estar actualizado en la materia que enseña; además 

de demostrar competencias para transmitir, mostrar y explicar adecuadamente los 

conocimientos que se propone enseñar, debe saber acceder a diversas fuentes de 

información, y debe ser un estudioso permanente, reflexivo, analítico y crítico. 

Por esto, el perfil profesional del profesor se configura alrededor de múltiples 

funciones, roles y tareas: Facilitador del aprendizaje significativo y formador del 

ciudadano; organizador y ejecutor del currículo; investigador de su propia práctica 

docente; tutor y orientador del estudiante, tecnólogo educacional, y administrador 

académico.  

En cuanto al rol del estudiante, la didáctica le asigna una nueva tarea: de receptor 

y reproductor pasivo del conocimiento a constructor activo del conocimiento para 

desarrollar competencias cognitivas, emocionales, instrumentales, sociales y 

profesionales que permitan el procesamiento adecuado de la información, la 

resolución de problemas, la transferencia de conocimientos y la toma de 

decisiones, dentro de un contexto de colaboración y conciencia social.  

Desde esta perspectiva, la didáctica universitaria ofrece un conjunto  

conocimientos teóricos-prácticos sobre el proceso de educar, enseñar y aprender 

y, por ende, sobre el rol o función del profesor y del estudiante. La didáctica 

aporta principios, orientaciones y explicaciones que hay que tomar en cuenta para 

facilitar el aprendizaje, planificar el proceso educativo, establecer los objetivos a 

lograr, elegir y relacionar contenidos, seleccionar métodos, técnicas y medios y 
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evaluar el proceso de enseñanza-aprendizaje. Definitivamente, la didáctica 

contribuye a fortalecer la misión de la universidad en su tarea de educar para la 

vida, ayuda a superar debilidades de la docencia universitaria para lograr la 

docencia de calidad, mejora la función del docente y conlleva al aprendizaje 

significativo del estudiante. 

En este sentido, el trabajo reflexiona sobre la urgente necesidad de construir una 

didáctica universitaria capaz dar respuesta a las interrogantes: ¿Cómo puede la 

didáctica contribuir a la transformación de la docencia universitaria? ¿De qué 

manera la didáctica favorece  el perfil profesional del docente? ¿Qué aporta la 

didáctica al aprendizaje significativo del estudiante? 

Estas interrogantes lo que buscan es una comprensión amplia que nos permita 

identificar los principales problemas que afectan la relación didáctica 

universitaria-docencia de calidad y, por ende las funciones o tareas de los profesor 

y de los estudiantes.  Se trata de visualizar la didáctica universitaria más allá de la 

manera de enseñar, por encima de la transmisión del conocimiento, a pesar de los 

saberes específicos de las diferentes disciplinas, superando los métodos porque la 

didáctica está conformada por un conjunto de nociones y prácticas que hablan del 

conocimiento, de la educación, del hombre, del lenguaje de la enseñanza, de la 

universidad, de los estudiantes y del profesor.  

7.2. Didáctica y docencia universitaria 

El origen etimológico de la palabra didáctica es tomado del verbo griego didáskei 

con el significado de enseñar, instruir o explicar claramente. Así, desde sus 

orígenes, la didáctica se ubica en el campo de lo práctico, y porta los sentidos de 

procedimientos y métodos de enseñar. De acuerdo con Grisales-Franco (2008), el 

concepto de didáctica universitaria apareció a principios del siglo XX, en el 

marco de la universidad alemana, como una teoría general de la enseñanza en la 

universidad circunscrita a la teoría general de la pedagogía  y al método que 

facilita al estudiante acercarse al conocimiento. En consecuencia, el profesor 

universitario es un profesional que domina  la materia que enseña pero además, 

sabe cómo enseñarla. 

Posteriormente, el cuerpo teórico de la didáctica fue incorporando al concepto 

nuevos sentidos, a través del tiempo y desde diversos campos del saber. Durante 

la primera mitad del siglo XX, la didáctica se dividió en general y especial: la 

primera trata del plano de la enseñanza en general en el marco de la institución 

escolar y del procedimiento de la misma, mientras que la didáctica especial  trata 

de la enseñanza de las especialidades o materias disciplinares (Bolívar, 2005:23).  

A partir de 1970, la didáctica universitaria puede conceptualizarse como una 

didáctica especial comprometida con lo significativo de los aprendizajes del 

futuro profesional, con su desarrollo personal y con el potencial de su inteligencia 
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en función de las exigencias del contexto socio-político (Civarolo, 2008). Dentro 

de esta perspectiva,  Chacín y Briceño (2008:2) señalan que la didáctica influye 

en los procesos de enseñanza y aprendizaje y en la calidad de la educación al 

considerar la enseñanza como un proceso mediado por el profesor para la 

organización de la actividad cognoscitiva de los estudiantes, en cuanto a la 

apropiación y construcción del conocimiento en un espacio experiencial 

sociohistórico, bajo principios éticos y de valores.  

En la actualidad, el concepto de didáctica universitaria trasciende el problema del 

método y del contenido para consideran otros elementos como los fines y 

objetivos de la educación-enseñanza, las políticas institucionales, el currículo, la 

mediación y perfil profesional del profesor, la formación y el aprendizaje 

significativo de los estudiantes,  el contexto social, los principios del aprendizaje,  

y la organización de una clase (objetivos, contenidos, estrategias, medios  y 

evaluación). Por consiguiente,  la didáctica universitaria es algo más que una 

metodología o recetas de cómo enseñar. 

Este planteamiento evidencia que, el objeto de la didáctica es el proceso docente-

educativo, esto es, concebir la docencia íntimamente ligada a la misión de educar, 

de formar al hombre al favorecer procesos de desarrollo humano. Al respecto, la 

Universidad de los Andes (ULA, 2001:16) señala que la docencia universitaria 

necesita orientarse hacia tres dimensiones: 

a) La dimensión del ser, que implica la formación del hombre con sentido ético, 

participativo, tolerante y crítico. 

b) La dimensión del saber, que implica el desarrollo de procesos de pensamiento y 

de habilidades para resolver problemas. 

c) La dimensión del hacer, que se refiere al desarrollo de habilidades y estrategias 

propias de la profesión en que se está formando. 

De ahí que, la docencia universitaria no sólo debe atender a la transmisión y 

generación de conocimientos, sino también a la tarea de humanización, 

socialización, profesionalización y desarrollo personal de los estudiantes. En este 

sentido, Zabalza (2005:21) señala que “la didáctica universitaria no puede 

entenderse como pura técnica, ciencia aplicada o teoría básica de la instrucción”.  

Según la IESALC-UNESCO (2006), la docencia es la actividad central en el 

proceso de formación, capacitación y actualización de los miembros de la 

comunidad académica, cuya esencia es el proceso de enseñanza-aprendizaje.  En 

forma específica, la docencia se comprende como un proceso organizado, 

intencionado y sistemático, a través del cual se promueven, dirige, conducen y se 

facilitan aprendizajes significativos y acreditables. En términos generales, se 

puede decir que la función docente es un proceso de reproducción cultural, 
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orientado a la formación y el desarrollo de las personas que participan en él y que 

reciben una acreditación social válida dentro de la cultura en la cual se realiza. 

Ello a través de la interacción formadora y la transferencia de información 

referida a valores, hábitos, actitudes, habilidades, destrezas y conocimientos. 

Consecuentemente con la concepción de docencia antes enunciada, la didáctica 

constituye un referente teórico-práctico para comprender, explicar y transformar 

la docencia universitaria, una transformación no sólo en las metodologías de 

enseñanza-aprendizaje sino, mucho más importante, en las intenciones y valores 

inmersos en la práctica docente. La didáctica aporta un medio para acercarse al 

qué enseñar, a quién enseñar, por qué enseñar, cómo enseñar y cómo evaluar: 

• Qué enseñar: está relacionado con el contenido a trabajar en el curso y el nivel 

del mismo. Por esto, el profesor debe considerar las demás áreas y asignaturas del 

Plan de Estudio a fin de lograr la integración del conocimiento. 

• A quién enseñar: se refiere al educando a quien se destina la enseñanza, por lo 

que debe tomarse en cuenta la experiencia previa y las características del 

estudiante. 

• Porqué enseñar: se relaciona con los objetivos de la educación, así como los del 

área de conocimiento o asignatura a dictar. 

• Cómo enseñar: tiene que ver con las estrategias metodológicas que el profesor 

debe aplicar para lograr los objetivos que se propone. Incluye los métodos, 

técnicas y recursos que contribuyen a lograr el aprendizaje en el estudiante. 

• Cómo evaluar: se refiere a la forma de recoger información relacionada con el 

aprendizaje de los estudiantes y a la manera de evaluarlos, con la finalidad de 

determinar si la enseñanza está surtiendo los efectos esperados, si es adecuada a 

quien se destina y si es preciso hacer reajustes en la planificación. 

En este sentido, la didáctica conjuga aspectos teóricos, prácticos y normativos que 

influyen en los procesos de enseñanza-aprendizaje y en la calidad de la educación 

universitaria en general. Sin embargo, la comprensión limitada de la didáctica en 

el ámbito universitario  explica: 1) Empleo superficial del término didáctica, 

asociado exclusivamente a métodos y técnicas de enseñanza; 2) Resistencia del 

profesorado para reconocer la didáctica como marco teórico-práctico que 

garantiza el éxito de la práctica docente; 3) Restricciones en el ser y hacer del 

docente; 4) Descuido en materia de investigación que poco contribuye a la 

formación de docentes investigadores y a la solución de problemas; 5) 

Dificultades en el aprendizaje de los estudiantes; y 6) Limitaciones y errores de la 

docencia universitaria.  
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Así, la ausencia de una didáctica explicaría algunos problemas que presenta la 

docencia universitaria desde la perspectiva de los estudiantes:  la docencia es 

indefinida y ambigua (no tiene objetivos ni una dirección precisa); de baja 

calidad, ineficiente e ineficaz; fragmentada y superespecializada; no se 

fundamenta en teorías del aprendizaje y del conocimiento; acrítica y repetitiva, 

poco cooperativa y adolece del principio de la participación; anticonstructiva y 

antidialógica, se fundamenta en el autoritarismo acentuando la contradicción 

clásica entre el profesor y el estudiante; burocrática, no se fundamenta en la 

investigación ni extensión; y ahistórica (ULA, 2001:18). 

Estos planteamientos constituyen razones para realizar una mirada al futuro de la 

relación didáctica universitaria-docencia de calidad que apunte a una mayor 

reflexión sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje que pretende la formación y 

no sólo la instrucción; la explicación y mejora permanente de la educación; y el 

análisis de  los componentes que actúan en el campo del aula de clase: profesor, 

estudiantes, currículo y contexto.   

7.3. Didáctica y profesor universitario 

El profesorado enfrenta diversos retos para enseñar y educar desde su cátedra 

universitaria, se le exige que junto al conocimiento científico y tecnológico que 

debe dominar y enseñar, debe también, potenciar y desarrollar el saber 

humanístico, es decir, la formación de ciudadanos críticos, reflexivos, creativos y 

participativos. Este enfoque de la de la labor del docente enseñar y educar supone 

reconfigurar la función del docente por competencias, algunas para las cuales no 

fue preparado en su formación dentro del sistema tradicional (Spengler, Egidi y 

Craveri, 2007). El profesor universitario debe ser un profesional calificado, 

crítico, reflexivo y  dotado de competencias tanto teóricas como prácticas para 

comprender y analizar la docencia universitaria, sus relaciones con la 

investigación, extensión y administración; además de buscar alternativas de 

solución a los problemas educativos. El  profesor tiene la función de facilitar el 

aprendizaje, realizar y fomentar la investigación, planificar la acción educativa, 

formar al ciudadano, desarrollar procesos mentales, evaluar el proceso de 

enseñanza-aprendizaje, participar y propiciar el trabajo en equipo, estar 

actualizado y ofrecer nuevas metodologías; mantener una actitud reflexiva y 

crítica y mantener un  compromiso ético con la profesión. Esta multiplicidad de 

funciones y tareas se desdoblan en competencias profesionales. 

El término competencia profesional hace referencia a la posibilidad de activar en 

la docencia universitaria, los saberes que posee el profesor para resolver 

óptimamente situaciones propias de su rol, función o perfil docente. Según Mas 

Torelló (2011), las competencias de acción profesional son mucho más que 

conocimiento (saber), están también constituidas por habilidades (saber hacer), 

actitudes (saber ser), adquiriéndose y desarrollándose mediante situaciones 
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formativas y de experiencia sociolaboral. En este sentido, las competencias que 

debe poseer el profesor universitario para desarrollar una función docente de 

calidad son: 

• Desarrollar una concepción personal sobre el proceso de enseñar y aprender para 

conseguir una enseñanza eficaz. 

• Planificar módulos, materias y/o asignaturas. 

• Implementar modelos de evaluación auténtica, continua y formativa, pertinentes 

a cada situación. 

• Utilizar eficientemente las diversas formas de comunicación en el ámbito 

académico y profesional. 

• Promover y gestionar las interacciones entre estudiantes en diferentes contextos 

educativos. 

• Acompañar a los estudiantes en sus aprendizajes para propiciar su desarrollo 

integral a lo largo de su proceso formativo. 

• Diseñar e implementar diferentes metodologías didácticas. 

• Reflexionar e investigar sobre la enseñanza. 

• Desarrollar un comportamiento ético y moral como profesor universitario. 

• Diseñar y utilizar adecuadamente los diferentes recursos multimedia para 

optimizar el aprendizaje de los estudiantes. 

• Tutorizar el proceso de aprendizaje del alumno propiciando acciones que le 

permitan una mayor autonomía. 

• Contribuir activamente a la mejora de la docencia. 

• Participar activamente en la dinámica académico-organizativa de la institución 

(universidad, facultad, área, departamento…) 

Sin embargo, el desempeño de los docentes universitarios enfrenta actualmente 

diversos problemas relacionados con deficiencias en la adquisición y desarrollo de 

la didáctica que afectan la calidad de su práctica docente, tal como lo señala Díaz 

(1999: 9): 

La carencia  de una Didáctica Universitaria como teoría-práctica, se evidencia en una 

restringida y simple concepción del ser y del hacer del profesor universitario,  quien 

generalmente reduce su acción  de  enseñante  a  la  transmisión  del  saber, con carácter 

libresco y con  un trabajo aislado, sin vínculos con otras áreas o asignaturas,  como  si  

formar  profesionales  no  fuese una  compleja, complementaria y de equipo. 

Asimismo, la autora sostiene que una gran parte de los profesores universitarios 

ignoran la didáctica, pues insisten en mantener su hacer en el aula como un 

proceso intuitivo, sin reflexión, de carácter trasmisor, rutinario, al margen de los 
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compromisos con el hombre integral y, sin investigación de los efectos de su 

propia práctica docente. De manera que, la didáctica no es reconocida como 

ciencia por los docentes, y muchas veces es relegada, la mayoría de las veces, 

diseminada en espacios o parcelas de conocimiento, sin que aún logre las urgentes 

sistematizaciones provenientes de las conjunciones entre teoría y práctica. 

Por su parte, Chacín y Briceño (2008:1) han detectado la poca valoración que los 

profesores universitarios conceden a las dimensiones y configuraciones de la 

didáctica como orientadoras del proceso de la enseñanza y, al escaso 

conocimiento, sistemático y reflexivo que sobre la manera particular de enseñar, 

tienen y desarrollan en su práctica educativa. De ahí que, acojan una didáctica 

instrumental, es decir, la didáctica como método de enseñar o una didáctica 

tecnocrática, centrada en el uso de los medios, hecho que incide negativamente en 

el proceso de formación y humanización del hombre. Por esta razón, surge la 

necesidad de reconocer la didáctica como eje de formación del profesorado y, en 

consecuencia, como objeto de reflexión, construcción y transformación del ser, 

saber  y  hacer docente, en una visión distinta a la visión tradicional, que permita  

superar las fallas más comunes detectadas en los docentes: débil preparación en 

las áreas que conforman el cómo enseñar; bajo interés por la formación integral 

del estudiante en sus aspectos humanísticos, axiológicos, cívicos y espirituales; 

precario conocimiento de la función del docente investigador;  indiferencia por 

enriquecer su formación profesional; frágil e inconsistente interiorización de un 

marco teórico que permita sustentar la práctica docente; limitado desarrollo de las 

capacidades para acometer la comunicación efectiva y dificultad para utilizar las 

nuevas tecnologías de la información y la comunicación en la enseñanza. 

El educador del que habla Meirieu (2004), es un actor social que se construye a 

través de un saber didáctico que no es mera técnica, sino también compleja teoría. 

De lo contrario se estaría hablando de metodólogos, ubicados en un paradigma 

tecnocrático alejados de la concepción humanística del hombre. Esto, supone la 

formación de un profesor con competencias que sobrepasa el dominio de 

disciplinas curriculares y que implica un conjunto de saberes fundados en las 

dimensiones del ser, saber, hacer y convivir (Dubois, 1995). 

a) Dimensión del ser. El docente formado en el ser es aquél que muestra 

condiciones afectivas y de personalidad proclives a la comprensión, la tolerancia 

y la convivencia con los otros, que muestra competencias de persona creativa, 

reflexiva y crítica. Además de condiciones para actuar con autonomía, utilizar el 

lenguaje oral y escrito y poseer valores éticos. 

b) Dimensión del saber. Un docente formado en el saber, supone un conocimiento 

profundo de los contenidos conceptuales del saber propio de la disciplina, de los 

procesos cognitivos aplicables para acceder al saber científico y profesional que 

oriente su labor. 
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c) Dimensión del hacer. El docente formado en el hacer considera el dominio de 

competencias profesionales para llevar a cabo la docencia que contribuya a la 

formación humana y académica de los profesionales. Es un docente que 

fundamentado en la investigación y reflexión de su práctica docente introduce 

cambios e innovaciones. 

d) Dimensión del convivir. Un docente formado con capacidad para convivir con 

los demás, está en condiciones fortalecer la convivencia, desarrollar la 

comprensión del otro y respetar los valores del pluralismo. En consecuencia, 

generará contextos de aprendizaje donde reine un clima de aceptación, equidad, 

confianza, tolerancia y respeto frente a la diversidad. 

En correspondencia con este planteamiento, Serrano (2007) afirma que el 

desempeño docente depende de cinco áreas de competencia: a) Preparación 

docente para la enseñanza que comprende las condiciones profesionales, es decir, 

conocimiento y dominio de la materia y competencias para enseñar a aprender; b) 

Cualidades humanas representadas por los valores y actitudes para fomentar el 

aprendizaje en el marco de contextos educativos diversos; c) Planificación y 

programación de la actividad de enseñanza, esto significa seleccionar: objetivos, 

competencias, contenidos, estrategias de enseñanza, procedimientos de evaluación 

y recursos didácticos, bibliográficos y tecnológicos; d) Creación y desarrollo de 

las experiencias de aprendizaje para promover estrategias y actividades de 

indagación, reflexión, solución de problemas y de pensamiento crítico y creativo; 

además del trabajo en grupo; y e) Valoración global del estudiante respecto de la 

formación recibida que hace referencia al sentimiento de gozo y complacencia 

manifestado por el estudiante hacia la formación que le ha ofrecido la institución 

y sus profesores, durante su proceso educativo universitario. 

De igual forma, Caldera (2012:95) considera que la formación del docente 

requiere de un perfil polivalente, flexible y dinámico que integre distintos 

componentes: 

1) Personal-actitudinal: Incluye aquellas características y actitudes personales 

requeridas para el ejerció de la profesión docentes: valores, sentimientos, 

preferencias, normas, disposición para actuar y creencias dirigidas al equilibrio 

personal y la convivencia social. 

2) Componente teórico-conceptual: Comprende la teoría o conjunto coherente y 

coordinado de conceptos, supuestos y proposiciones que proporciona al docente 

una guía muy importante para orientar su práctica docente.  

3) Componente práctico metodológico: Integra el manejo de métodos, técnicas, 

procedimientos y medios para la enseñanza y el aprendizaje en un nivel, sector o 

modalidad del sistema educativo.  
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4) Componente de investigación-participación: Abarca la formación del docente 

como investigador para confrontar la teoría con la práctica, aprender en la acción, 

participar en la solución de los problemas y mejorar la educación mediante su 

cambio.  

5) Componente socio-cultural: Comprende competencias para la compresión y 

análisis de fenómenos sociales que le permiten al profesor ubicarse como ente 

crítico y generador de cambios. Este componente está dirigido a lograr la 

formación de los valores de participación, cooperación, solidaridad, 

responsabilidad, igualdad y asistencia humanitaria. 

6) Componente lenguaje: Abarca la formación de los docentes en el uso y 

dominio de las habilidades del lenguaje: escuchar, hablar, leer y escribir; es decir, 

un docente comunicador-lector-escritor que aseguraría una didáctica integradora y 

metalingüística para promover el acceso a los aprendizajes fundamentales. 

De acuerdo con las autoras antes mencionadas, el profesor universitario debe ser 

un profesional dotado de competencias tanto teóricas como prácticas para 

desarrollar docencia de calidad. La formación de los profesionales de la docencia 

por competencias supone una invitación a situar la didáctica en un lugar mejor 

valorado y reconocido dentro del ámbito universitario. Igualmente,  la idea del 

profesorado como constructor, investigador y usuario de la didáctica se configura 

y articula en torno al proyecto de docencia de calidad porque el valor 

epistemológico de la didáctica se encuentra en su dialéctica (conocimiento y 

acción), que fundamenta el ser y el hacer docente. De aquí la importancia de la 

profesionalización del docente, entendida ésta como el proceso a través del cual 

se adquiere una formación epistemológica, teórica, metodológica y estratégica 

para estudiar, comprender y transformar la práctica educativa. 

7.4. Reflexiones finales 

La revisión bibliográfica sobre didáctica universitaria y su relación con la 

docencia de calidad, permitió registrar algunas ideas que permitirán a los docentes 

reflexionar con criterio crítico sobre su propia práctica, en una interpretación y 

comprensión que supere lo intuitivo y cotidiano, se acerque a la investigación 

para construir, descontruir y reconstruir el saber y el hacer docente. Ideas que no 

agotan el tema ni tienen la pretensión de ser completas o definitivas; por el 

contrario la propuesta está abierta a toda posibilidad de inclusión o modificación 

que pueda surgir de necesidades educativas o del progreso de investigaciones en 

el área, relacionadas con: 

a) Cambiar la concepción de didáctica, de metodología de la instrucción a teoría 

sobre el proceso de enseñar y aprender, de educar y formar al ciudadano. Esto 

significa, una didáctica comprometida con la preparación del estudiante en todos 

los ámbitos de la vida: personal, profesional, actitudinal e intelectual; además de 
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una vía para comprender y explicar la docencia universitaria, organizar el acto 

docente y lograr el aprendizaje significativo del estudiante. 

b) Abordar la transformación de la docencia universitaria, de actividad 

descontextualizada, fragmentada, obsoleta, acrítica, reproductiva, poco 

significativa a estructura actualizada, histórica, pertinente, significativa, 

productiva  y apoyada en la investigación. Esto implica garantizar la calidad del 

profesor que realiza la docencia y del egresado. 

c) Redefinir la función del docente como el profesional que enseña y educa. El 

docente puede pasar de un saber-hacer técnico, instrumental, normativo y 

repetitivo a una transformación o construcción de un saber-hacer innovador y 

crítico-reflexivo surgido de la didáctica, el diálogo, la comunicación, el trabajo en 

equipos multidisciplinarios y la toma de conciencia acerca del mejoramiento de 

de su labor educativa y de su formación como profesional de la docencia. Esto 

implica que, el perfil profesional del docente no se reduce a  conocer la disciplina 

que enseña sino también debe demostrar competencias en el área didáctica. 

d) Abordar la investigación en didáctica universitaria como medio para formar al 

docente-investigador, lograr la docencia de calidad y alcanzar alternativas de 

solución a los problemas que se presentan en el campo educativo. 

e) Contribuir a la formación del estudiante, supone lograr el aprendizaje 

significativo y solucionar los problemas asociados a la ausencia de una didáctica 

universitaria: poca participación en clase, actitud pasiva y acrítica, bajo interés 

por el estudio, dependencia en la actuación y poca disposición para la 

investigación; además de reprobación de materias y deserción.  
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8.1. Introducción 

La inteligencia social puede considerarse como una aptitud que implica 

conectarse con los demás de forma armónica y saludable, esto es, conocer el 

funcionamiento de las relaciones interpersonales y comportarnos inteligentemente 

en ellas (Goleman, 2006). Actualmente, a la luz de las llamadas neurociencias, 

podemos conocer el impacto que producen los demás en nuestro estado de ánimo 

y en nuestra biología, así como el modo en que nosotros influimos en los demás.  

Nuestra inteligencia social puede  manifestarse en las relaciones familiares, en la 

guardería, en el patio de recreo, en los salones de clases, en las actividades 

recreativas, en el campo laboral, y en fin, en todas aquellas situaciones en las que 

requerimos habilidades emocionales y sociales para una mejor convivencia con 

los demás. Si se logra una mejor convivencia, se fomentan la tolerancia y el 

respeto por el otro, lo cual neutralizaría, por ejemplo, la violencia, fenómeno en el 

cual el diálogo y las negociaciones no son concebidos como medios efectivos para 

lograr algo que se desea, creyéndose entonces que los hechos violentos tienen 

mayor repercusión a medida que son más intensos o graves, en el logro de 

algunos objetivos o metas (Amórtegui, 2005).  

En este orden de ideas, en el informe Delors de la UNESCO (1996) se plantearon  

cuatro pilares básicos de la educación en el siglo XXI: (I) aprender a conocer, (II) 

aprender a hacer, (III) aprender a convivir con los demás y (IV) aprender a ser. Es 

objetivo de este trabajo dar a los docentes universitarios algunas herramientas 

relacionadas con los pilares más olvidados en el fin educativo, relacionados con la 

inteligencia social, esto es, los pilares  tercero y cuarto. Previamente, debemos 

referirnos a los dominios genéricos  de la inteligencia social señalados por 

Goleman  (ver Fig. 1) 

 

Figura 1: Dominios genéricos de la inteligencia social. (Fuente: Goleman, Daniel.  Inteligencia 

Social. La nueva ciencia de las relaciones humanas. (2006). Editorial Kairos. Modificaciones de la 

autora para fines de los objetivos de este artículo) 
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Como podemos observar, los cuadrantes A y B se relacionan con nosotros 

mismos, conocer nuestra historia, nuestras debilidades y fortalezas, reconocer y 

manejar nuestras emociones negativas. En cambio, los cuadrantes C y D se 

refieren a las relaciones con los demás,  escuchar atentamente, trabajar en grupo, 

preocuparnos por los demás, son variables que mejoran la convivencia. 

Siguiendo el orden secuencial de los cuadrantes, se darán a continuación algunas 

técnicas y herramientas sencillas para desarrollar los dominios de cada uno de 

ellos. 

8.2. Conocimiento de uno mismo 

1) Autoconocimiento  

Una de las formas más sencillas es realizar una línea de vida, la cual es una 

secuencia cronológica de nuestra vida desde  antes del nacimiento hasta el futuro 

como lo hemos planeado, pasando por nuestra vida actual. Debemos conocer 

nuestra historia, quiénes son nuestros padres, cómo se conocieron, porqué se 

casaron o se separaron, como fue el embarazo de mi madre, como fue mi 

nacimiento… en fin todo lo que podamos saber de nuestro pasado. Cuál es mi 

situación actual,  si puedo mejorarla, y luego en el futuro hacer un plan de vida. 

Castro y Sánchez (2000) refieren que lo importante de esta actividad es darnos 

cuenta de que hemos vivido muchos momentos felices, además, el tener objetivos 

claros para el futuro se relaciona con mayor bienestar psicológico. 

 

2) Toma de decisiones   

La toma de decisiones adecuadas es una de las necesidades existenciales de los 

estudiantes universitarios (Arias, 2010), por lo tanto es importante conocer alguna 

herramienta para mejorar la toma de decisiones, de forma tal que las mismas sean 

adecuadas y convenientes.  Lo primero es aprender a separar lo URGENTE  de lo 

IMPORTANTE, y luego dar prioridad a lo urgente. Para ello hacemos una lista de 

las cosas pendientes o por realizar y las anotamos en la columna urgente o 

importante, según sea el caso. Un ejemplo, tal vez extremo, es el caso del 
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estudiante que ha sido invitado a una fiesta el martes en la noche, pero al día 

siguiente tiene una prueba parcial a las 8:00am. Al realizar la actividad se da 

cuenta de que la fiesta es importante, ya que ayuda en sus relaciones sociales y 

actividades recreativas, pero la prueba es urgente ya que se relaciona con su plan 

de vida, con sus metas. 

En el salón de clases podríamos dar a los jóvenes una lista prediseñada y que 

luego ellos las clasifiquen en urgente o importante. 

LISTA: – Examen mañana – Hacer ejercicio – Dejar de fumar - Llamar a mi 

familia – Asistir a mis clases – Comer sano – Sacar buenas notas – Pedir 

disculpas (hice algo inadecuado). 

 

Urgente Importante 

  

8.3. Autogestión 

Los estudiantes refieren como una necesidad existencial el manejo de la rabia y de 

la tristeza (Arias, 2010), por lo cual debemos darles herramientas en el manejo de 

estas dos emociones.  En primer lugar veamos la parte racional y luego lo 

fisiológico. 

 

Significado de la emoción Solución racional 

Rabia: Otro ha violado una norma importante 

para mí 

El otro sabe que esto es 

importante para mí?  

Que puedo aprender de esta 

situación? 

Tener un pensamiento 

bondadoso sobre el otro. 

Tristeza: He perdido algo. No se puede 

cambiar la situación. Las cosas no dependen de 

mí. 

Aceptar que hay algo 

superior a nosotros. 

Aprender a aceptar los 

hechos. 

• Soluciones fisiológicas: En general, para manejar muchas emociones, entre ellas 

la rabia y la tristeza, podemos realizar algunos actos que nos aliviarán: respirar 

profundo, contar hasta 4 y expulsar el aire, nos ayuda a manejar la rabia; el 

ponernos de pie y mirar hacia arriba alivia la tristeza; un abrazo de un amigo o 

familiar cercano nos alivia la tristeza y la culpa; cantar nos aleja de cualquier 

emoción negativa. 
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8.4. Conocimiento social 

Se refiere a las acciones que debemos llevar a cabo para mejorar nuestras 

relaciones interpersonales. Lo más sencillo es lo recomendado por Arias (2010), 

que podemos resumir de la siguiente manera: 

• Escuchar atentamente: Cuando hablamos con otra persona es bueno mirarle a los 

ojos y dejar que hable sin interrupciones de nuestra parte. Luego hablaremos 

nosotros.  

• Cumplir las promesas: Lo prometido cumplido. Si ofrecemos algo y cumplimos, 

las otras personas tendrán un concepto bueno de nosotros, esto es, que somos 

serios y responsables. Si le pedimos dinero prestado a un amigo y le decimos que 

le pagamos en una semana (esto es una promesa) debemos pagarle en el tiempo 

estipulado. A veces, por cosas ajenas a nuestra voluntad, no podemos cumplir: en 

este caso debemos hablar con la persona y explicarle la situación, pedir disculpas 

y poner una nueva fecha a la cual debemos cumplir sin falta. 

• Actos pequeños de generosidad: Decirle a un profesor que nos gustó su clase, a 

una amiga que su vestido se le ve bonito, a un amigo que jugó muy bien al 

básquet, llevar un caramelo a muestro compañero de trabajo, son ejemplos de esos 

pequeños actos de generosidad que mejoran la armonía en la convivencia con los 

otros. 

• Ser honesto: Es tal vez lo más difícil, ya que vemos como otros  se salen con la 

suya haciendo trampa (copiándose en el examen, mintiendo a los padres, robando 

en el trabajo…..). La honestidad nos hace sentir bien. No podemos hacer algo 

malo y sentirnos bien: cuando no somos honestos nos metemos en problemas, 

pasamos penas o vergüenzas y los demás nos tendrán desconfianza. 

• No hablar mal de los otros: Algunos autores (Alonso, 2007) encontraron que lo 

que más altera las relaciones entre los estudiantes universitarios son el chisme y la 

envidia. El chisme es una forma de comunicación en la cual se enfatiza lo 

negativo de una persona y la envidia se refiere a que deseamos lo que otro posee, 

sean talentos, aspecto físico o bienes materiales. Debemos decir a los estudiantes 

que el hecho de  enfocarnos en lo positivo de los otros y  alegramos por los logros 

o bienes de los demás, hará que tengamos  más bienestar psicológico y por lo 

tanto, más probabilidades de lograr nuestras metas del plan de vida. 

• Disculparnos: En algunas ocasiones nos dejamos llevar por las emociones 

negativas (a todos nos sucede), y hacemos o decimos cosas de las cuales nos 

arrepentimos después. Además, podríamos haber dañado una amistad bonita o 

valiosa. En estos casos, debemos ser valientes y pedir disculpas, prometiendo que 

lo sucedido no volverá a ocurrir (recordemos lo importante de cumplir las 

promesas).Debemos planificar lo que haríamos si la situación que ocasionó 

nuestro malestar se repite. Tal vez, debamos retirarnos y hablar de nuevo en otro 

momento o solicitar la intervención de una autoridad o jefe. 
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8.5. Gestión de las relaciones 

Se refiere a aquellas relaciones en las que es importante el logro de objetivos 

comunes y lograr un adecuado clima laboral o grupal. En algunas ocasiones 

debemos  realizar trabajos en  grupo y debemos enseñar algunos tips sobre el 

liderazgo y la armonía. Según Goleman (2013) entre lo que es deseable para estas 

actividades tenemos:  

• Aunque existen varios tipos de liderazgo, en los trabajos grupales entre pares 

(todos alumnos), debe predominar el tipo democrático, esto es permitir a todos la 

participación, tomar decisiones por consenso, elogiar los logros del grupo, hacer 

críticas cuando sea necesario y lograr un efecto positivo sobre el clima grupal. 

• Es importante el nivel de la calidad del trabajo de cada individuo dentro del 

grupo, ya que algunos tienen más conocimientos, otros tienen redes sociales de 

apoyo (amigos, donde sacar copias más baratas) y otros son buenos mediando en 

conflictos. 

• La claridad en los objetivos a lograr es muy valioso, para ello  el líder expone 

con claridad lo que se quiere lograr y es bueno hacer una agenda de trabajo con 

las sugerencias de todos. 

8.6. Reflexión final 

Cabe destacar que  faltan muchas habilidades sociales por comentar, como la 

comunicación eficaz, el arte de perdonar, sanar heridas por traumas de la infancia 

y otras variables, sin embargo, lo tratado en este artículo es lo básico y elemental 

que tal vez, todas las personas puedan manejar. Dedicar 10 minutos al inicio o al 

final de la clase para tratar alguna de estas herramientas, puede ser de gran 

utilidad tanto  a docentes como  estudiantes y podemos contribuir a hacernos no 

solo unos excelentes profesionales, sino también excelentes personas. 
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9.1. Introducción 

El cuerpo humano está constituido por más de 600 músculos esqueléticos, lo que 

representa entre un 40 % y 50% del peso corporal total. A este importante 

porcentaje se le han atribuido funciones vitales como: locomoción, termogénesis, 

mantenimiento de la postura, metabolismo energético, así como el rol del 

mantenimiento de las actividades físicas de la vida cotidiana. Hoy día, se ha 

observado que el músculo esquelético va mucho más allá y se le reconocen 

importantes funciones en el control y regulación del estado metabólico; además, 

se le concibe como un órgano productor y secretor de proteínas con funciones 

endocrinas. Estas funciones emergentes están dadas por la cantidad de proteínas y 

péptidos que fabrica durante el proceso de la contracción muscular para generar 

fuerza. Por tanto, estas moléculas biológicamente activas llamadas miosinas, 

constituyen un amplio sistema de regulación que participan de manera directa en 

casi todos los procesos homeostáticos del músculo y de órganos a distancia de ese 

músculo. Las funciones del músculo esquelético, se modifican con el ejercicio 

físico y suelen tener influencia en la función metabólica y endocrina. Como 

órgano endocrino, las hormonas que se producen en respuesta al ejercicio le 

confieren al músculo funciones paracrinas. Algunas de estas miosinas participan 

en la modulación de los procesos inflamatorios, mientras que otras contribuyen a 

la regulación del metabolismo aumentando la lipólisis y mejorando la sensibilidad 

a la insulina (León et al., 2012). La activación de las fibras musculares producto 

de las contracciones que se manifiestan durante la realización del ejercicio, 

podrían mejorar las enfermedades crónicas como: enfermedades metabólicas 

(obesidad, diabetes) y las que se acompañan de pérdida de la masa muscular, por 

cambios en la función endocrina del músculo esquelético (Tian et al., 2013). Los 

mecanismos subyacen en la mejoría de la condición física humana, ya que se ha 

demostrado recientemente que el músculo esquelético sintetiza y secreta múltiples 

sustancias que tienen efectos beneficiosos sobre los órganos periféricos generando 

muchos beneficios en la salud humana (Kenji et al., 2014). 

9.2. El músculo como tejido contráctil 

1) Funciones clásicas del músculo 

El músculo esquelético, a nivel microscópico, está compuesto por múltiples tipos 

de células que incluyen: fibroblastos, pericitos, adipocitos, motoneuronas y tejido 

conectivo (Kenji et al., 2014). Además de las células (fibras musculares) que le 

confieren como tejido contráctil, el músculo también está formado por otros 

tejidos que representan alrededor del 13% del volumen muscular total. De este 

porcentaje, el principal elemento es el colágeno, que representa el 7% de la masa 

muscular total. De igual manera, la hipertrofia muscular se suele acompañar de un 

aumento proporcional del tamaño y de la fuerza del tejido conectivo, y viceversa, 

la atrofia se acompaña de una disminución proporcional del tejido conectivo. El 
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tejido conectivo del hombre sedentario representa, como el del culturista 

entrenado, un 13% del volumen muscular. Se considera que el aumento del 

tamaño y de la fuerza del tejido conectivo permite que el incremento del número 

de las miofibrillas se apoye y se oriente en una amplia y fuerte estructura de 

soporte (el tejido conectivo) (López et al., 2006). 

2) Funciones emergentes del músculo 

El músculo como órgano metabólico: En la regulación del metabolismo participan 

algunas miosinas que son segregadas por el músculo esquelético durante el 

proceso de la contracción muscular. Algunas participan aumentando la lipólisis a 

través de la oxidación de ácidos grasos y otras mejorando la sensibilidad a la 

insulina. Por otra parte, se ha demostrado la participación de hormonas 

provenientes del tejido adiposo, denominadas adipocinas. Estas hormonas 

intervienen en las alteraciones del metabolismo muscular, describiéndose su 

participación antagónica respecto a la función de las miosinas (León et al., 2012). 

Por tanto, en los últimos 15 años, la imagen de tejido adiposo como una reserva 

de energía pasiva ha cambiado al observarse que este tejido secreta diversas 

hormonas de gran importancia y que es responsable de otros factores que tienen 

un efecto directo en el metabolismo y el equilibrio energético (Powers S, Howley 

E., 2014). 

El músculo como órgano endocrino: El músculo esquelético ha sido considerado 

en la última década como un tejido dinámico con funciones endocrinas que tiene 

la capacidad de liberar un gran número de proteínas (miosinas) durante el proceso 

de contracción muscular. Estas moléculas señalizadoras actúan como hormonas 

en órganos periféricos. De igual manera, se ha observado que las principales 

enfermedades que conducen a la muerte a nivel mundial están asociadas de 

manera directa con la presencia de citosinas proinflamatorias que provocan 

inflamación crónica. Entre las citosinas, capaces de activar la respuesta 

inmunitaria ocasionando un estado inflamatorio, encontramos en sangre el factor 

de necrosis tumoral α (TNF α). 

Algunas de estas miosinas (citosinas del músculo), intervienen localmente como 

agentes autocrinos para estimular el consumo de glucosa y fomentar la oxidación 

de los ácidos grasos, y como agentes paracrinos para favorecer el ensanchamiento 

de los vasos sanguíneos del músculo. Además algunas miosinas pueden 

incrementar la producción de glucosa en el hígado y estimular la descomposición 

de triglicéridos en los tejidos adiposos para producir ácidos grasos libres como 

fuente de energía (Powers y Howley, 2014). Dentro de las miosinas producidas y 

secretadas por la fibra muscular durante la contracción, encontramos como un 

prototipo la IL-6, que ejerce efectos autocrinos, paracrinos y endocrinos que 

median sobre los efectos del ejercicio y la promoción del estado de salud integral 

(Weigert et al., 2014).  
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En el rol del músculo como órgano endocrino, se puede mencionar que existe un 

gran número de moléculas señalizadoras que regulan los procesos permitiendo 

mantener la homeostasis en el cuerpo humano. Estas moléculas biológicamente 

activas son producidas, segregadas y transportadas por todo el cuerpo. En tal 

sentido, definiremos estas sustancias denominadas hormonas, como mensajeros 

químicos que se sintetizan, almacenan y son liberados por glándulas endocrinas, 

así como también por otras células especializadas. La importancia del sistema 

hormonal está determinado por: 1) las hormonas anabolizantes (testosterona u 

hormona del crecimiento) tienen efectos de modelación de las fibras musculares a 

nivel metabólico y celular, similares a los observados en el músculo después del 

entrenamiento de fuerza; 2) durante las diferentes sesiones de entrenamiento de 

fuerza existe un aumento de las hormonas anabólicas como: la T (testosterona), 

GH (hormona de crecimiento), IGF-1 (factor de crecimiento relacionado con la 

insulina), consecuencia de la mayor utilización por el tejido muscular; y 3) se 

observa que las mejoras y/o pérdidas de producción de fuerza durante la actividad 

física crónica (entrenamiento/envejecimiento) se acompaña de un aumento de las 

tasas basales de hormonas anabólicas (T, GH) y/o de un descenso de las tasas de 

hormonas catabólicas, como el cortisol. Las concentraciones hormonales séricas, 

como T total y libre, GH y IGF-1, juegan un papel importante en la regulación de 

la actividad anabólica del cuerpo, estimulan el crecimiento de los tejidos y están 

directamente involucradas en la síntesis proteica y en la remodelación de las 

fibras musculares a nivel metabólico y celular. Por el contrario, el cortisol ha sido 

estudiado como hormona responsable del catabolismo en el músculo esquelético, 

ya que una de sus principales funciones es degradar las proteínas para poder 

apoyar la síntesis de glucosa (López y Fernández, 2006). 

3) Secretoma muscular 

Al observar la dinámica del músculo esquelético durante la actividad física, se 

puede comprender el estudio del secretoma muscular como el análisis de factores 

biológicamente activos: péptidos y proteínas involucrados en varios procesos 

biológicos. De tal manera, que la función paracrina de los péptidos y proteínas 

segregados durante la actividad contráctil, con la finalidad de regular la 

regeneración celular, remodelación de tejidos y capacidad de formación puede 

tener efectos directos sobre la eliminación de glucosa en todo el cuerpo y el 

consumo de oxígeno. Sin embargo, la actividad física regular tiene múltiples 

efectos en la salud, que se ven reflejados en el mantenimiento de la homeostasis 

de todo el cuerpo. Además se ha demostrado que es un importante factor para 

evitar la aparición de diversas enfermedades (no relacionadas con la masa 

muscular y el VO2max) como: cáncer, osteoporosis, demencia y depresión. Por 

tanto, la actividad física de forma sistemática y regular no se le limita solo al 

músculo que trabaja sino que incluye casi todos los órganos y tejidos del cuerpo 

humano. Durante la actividad física, las miosinas producidas y liberadas de las 

miofibrillas durante la contracción, permiten la comunicación por la demanda 
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energética entre el músculo y los órganos que la suministran (hígado y tejido 

adiposo). De igual manera, es de destacar que el músculo esquelético, como ya se 

ha mencionado, representa en personas no obesas entre el 40 % y 50 % del peso 

corporal total y más del 85 % de la insulina dependiente de la captación de 

glucosa. Esto pone en evidencia no solo el beneficio de un metabolismo activo del 

músculo esquelético para el mantenimiento de la sensibilidad a la insulina, sino 

que también sugiere una contribución significativa de los factores derivados del 

músculo en la concentración plasmática total de proteínas y péptidos (Weigert et 

al., 2014). 

9.3. El músculo como órgano inmunitario 

El sistema inmunitario o inmunológico participa dentro de todos los mecanismos 

que activa nuestro organismo para defendernos de agentes patógenos. Estos 

mecanismos que involucran componentes celulares y químicos buscan reconocer, 

actuar y destruir las partículas extrañas que detectan, y permiten mantener la 

homeostasis del medio interno. Este sistema está constituido por componentes 

celulares y moleculares. La respuesta colectiva y coordinada de estos 

componentes del sistema inmune frente a los antígenos de los agentes agresores se 

denomina “respuesta inmunitaria”. Por tanto, la inmunidad es un estado o 

capacidad de defensa que posee el organismo para hacer frente a la acción de 

sustancias extrañas o antigénicas, sin importar de qué naturaleza (López y 

Fernández, 2006). El músculo esquelético también está asociado a éste sistema de 

protección inmunitaria que a su vez precisa del trabajo en equipo de dos ámbitos: 

el sistema innato y el sistema adquirido. Ante la respuesta biológica a estímulos 

nocivos, el sistema provoca una reacción activa que se denomina inflamación y se 

produce con la finalidad de establecer el equilibrio del medio interno. La 

inflamación aguda suele ser breve y localizada, y se acompaña de una avalancha 

de reacciones activas por el sistema inmunitario innato. Por el contrario, cuando 

ocurre una activación constante de la respuesta inmunitaria, se considera 

inflamación crónica. Sin embargo, la obesidad y el envejecimiento, también 

ocasionan una inflamación crónica. Esta, sin considerar la causa, se asocia a una 

mayor circulación de citoquinas y de las llamadas proteínas de fase aguda, como 

la proteína C reactiva. Según se cree, un valor crónicamente elevado de citosinas 

y de proteínas C reactivas en sangre incrementa el riesgo de sufrir numerosas 

enfermedades. Este proceso no es considerado del tipo “todo o nada”, sino que se 

desarrolla en distintos grados, designándose como inflamación de “alto grado” o 

de “bajo grado”. El nivel de inflamación de grado severo puede ocurrir en 

pacientes con enfermedades crónicas. Por el contrario, en ausencia de 

enfermedades diagnosticadas, la inflamación de bajo grado puede presentarse en 

personas mayores u obesas. En términos de salud, este tipo de inflamación se ha 

asociado a un mayor riesgo de padecer ciertas enfermedades. Por tanto, se ignora 

si la inflamación crónica realmente provoca estas dolencias o solo las acompaña 

(Powers y Howley., 2014).  
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En el mismo orden de ideas, el efecto del ejercicio sobre el sistema inmunitario se 

ha venido planteando en las últimas dos décadas, en cuanto a los riesgos sobre 

procesos infecciosos o, por el contrario, los efectos positivos. Por otra parte, la 

actividad física conlleva una serie de demandas sobre el organismo que son 

dependientes del tipo, intensidad y duración del ejercicio; hecho que a su vez 

tiene importantes repercusiones sobre la capacidad de respuesta y adaptación del 

sistema inmunológico del deportista. La capacidad de respuesta inmune del 

deportista repercute sobre su salud, y ésta a su vez sobre su rendimiento físico. En 

tal sentido, el elemento fundamental de la relación entre ejercicio y sistema 

inmunitario, que va a determinar su adaptación, es la respuesta de estrés originada 

por la actividad física. Esta respuesta implica a los sistemas nervioso, endocrino e 

inmune.  

Generalmente, el ejercicio intenso especialmente el que requiere mayor 

proporción de contracciones excéntricas, induce respuestas inflamatorias 

transitorias en los músculos ejercitados más intensamente. Esta inflamación 

corresponde a microtraumatismos musculares y participa en los procesos de 

reparación, hipertrofia y angiogénesis muscular secundarias al ejercicio. Sin 

embrago, no todas las consecuencias de la inflamación muscular son beneficiosas. 

La repetición de acciones inflamatorias intensas, provocadas por cargas diarias 

excesivas de entrenamiento, puede provocar una afección inflamatoria local de 

carácter crónico o recurrente que produce dolores musculares y disminución del 

rendimiento físico. La afección sistémica en forma de respuesta de fase aguda a la 

inflamación, cuando es intensa y mantenida a lo largo del tiempo, altera la 

capacidad inmune del deportista y puede conducir a situaciones de 

inmunosupresión, aumentando su susceptibilidad a infecciones, y poniendo en 

riesgo su salud. El ejercicio, cuando induce daño muscular, ya sea por 

microtraumas adaptativos, isquemia/hipoxia local, contusiones o torsiones, o por 

el tipo de ejercicio desarrollado, se asocia a elevados niveles de citoquinas pro y 

antiinflamatorias. A consecuencia del ejercicio no solo se eleva la concentración 

de citoquinas proinflamatorias, también lo hace la de citoquinas antinflamatorias 

pero con una cinética más retrasada en el tiempo. De manera general, las 

alteraciones de la función inmune se acompañan de modificaciones sistémicas 

caracterizadas por hipertermia, astenia, predisposición a infecciones, fatiga y 

alteraciones tisulares como consecuencia del estado inflamatorio y el daño 

muscular provocado por el ejercicio, que conducen a un descenso del rendimiento 

deportivo. El ejercicio intenso y de larga duración produce un cuadro de respuesta 

de fase aguda exagerada, conduciendo incluso a una inmunosupresión que puede 

llegar a comprometer la salud del deportista y su rendimiento atlético. (López y 

Fernández., 2006).  

En tal sentido, la relación existente entre el músculo esquelético activo 

(entrenamiento físico) y otras formas de estrés inciden de manera directa sobre el 

sistema inmunitario. Por lo tanto, la importancia del efecto radica sobre el estado 
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de salud en general y las posibles repercusiones en los atletas cuando se pierde el 

equilibrio entre el ejercicio estresante crónico y una recuperación insuficiente, 

provocando un estado de sobre-solicitación o sobre-entrenamiento. 

9.4. El sobreentrenamiento 

Se ha descrito como un síndrome que relaciona el nivel de entrenamiento físico 

con una insuficiente recuperación. La pérdida de equilibrio en estos dos 

componentes, ejercicio y recuperación, se traduce en un bajo rendimiento físico. 

Por tanto, la condición de fatiga o acúmulo de estrés del entrenamiento asociada 

con una recuperación insuficiente, tiene como consecuencia respuestas y 

adaptaciones celulares atípicas que se traducen en un inadecuado equilibrio que 

conlleva a la disminución del rendimiento.  

Por tanto, esta entidad nosológica, provoca un desequilibrio en los ejes 

neuroendocrinos hipotalámicos, hipofisarios, adrenal y gonadal. De igual manera, 

se explica que por los microtraumatismo repetidos o el daño producido por la 

generación de radicales libres, se pone en marcha de manera desproporcionada la 

vía inflamatoria, que lejos de producir un efecto reparador perpetúa el trastorno. 

Este síndrome suele caracterizarse como multiorgánico y las manifestaciones 

clínicas se acompañan de signos y síntomas fisiológicos y sicológicos. Estos 

síntomas han sido clasificados dependiendo del tipo de entrenamiento (fuerza o 

aeróbico) de predominio simpático o parasimpático. Por otra parte, los 

neuroquímicos han observado cambios en el sistema nervioso central como 

consecuencia de los neurotransmisores producidos como respuesta a la fatiga. 

Uno de ellos es la serotonina, el aumento en su concentración favorece la 

manifestación de algunos trastornos como la depresión, regulación en el sueño y 

en la ingesta alimentaria (De Paz, 2010). 

Así mismo, es importante destacar que son múltiples los beneficios que genera el 

trabajo muscular producto de las contracciones para generar fuerza. Estos 

beneficios se han observado en programas de entrenamiento tanto de fuerza como 

aeróbicos. Igualmente, cuando se pierde el adecuado equilibrio entre las cargas y 

la recuperación encontramos condiciones desfavorables en cuanto a rendimiento 

físico y el estado de salud. El diagnóstico sobre esta etiología es difícil ya que no 

existe una correcta metodología epidemiológica. Sin embargo, existen evidencias 

de que la aplicación de cuestionarios a nivel psicológico como lo es el RESTQ-

Sport, es capaz de detectar desequilibrios en la situación de recuperación-estrés de 

los individuos, ya que sus escalas se encuentran sensibles a los entrenamientos 

que conducen a los deportistas a estados de sobreentrenamiento (Molinero et al., 

2011). En el mismo orden de ideas, este síndrome tiene una considerable 

importancia en el sistema inmunitario al vincularse de manera directa con la 

glutamina, considerada como el aminoácido más abundante en músculo y plasma, 

esencial para la óptima función del sistema. A este aminoácido se le atribuye el 
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mantenimiento de la función de los leucocitos, linfocitos y macrófagos a través de 

la vía de la glutaminólisis. Por tanto, el nivel de glutamina plasmática refleja el 

balance existente entre la liberación y la utilización. El ejercicio moderado e 

intenso duplica la normal liberación de glutamina desde el músculo, y si este 

ejercicio se mantiene durante un tiempo prolongado (más de 90 a 120 min), los 

niveles plasmáticos tras el ejercicio suelen estar disminuidos entre un 15 % y un 

50 % respecto a los valores de reposo. Por tanto, la frecuente disminución de la 

glutamina plasmática y la merma como nutriente de los linfocitos en deportistas 

sobreentrenados, junto con el incremento de infecciones respiratorias del tracto 

superior, ha contribuido a la hipótesis de la fisiopatología del sobreentrenamiento, 

por la alta incidencia de infecciones banales en atletas en situaciones de largos e 

intensos entrenamientos. De igual manera, este síndrome provoca la liberación de 

una cascada de sustancias mediadoras de la inflamación, las citoquinas, que 

atendiendo a su estructura y función se clasifican en interleuquinas, interferones, 

factor de necrosis tumoral, factores de crecimiento y quimioquinas. Estas 

sustancias tienen diferentes efectos. Se ha considerado que algunas de estas 

presentan un efecto preponderante proinflamatorio, las interleucinas: IL-1ß, IL-6, 

IL-8 y el factor de necrosis tumoral TNF-α. Otras presentan un claro efecto 

antinflamatorio como serían las interleuquinas: IL-4, IL-10, IL-13 y el receptor 

antagonista del receptor de la IL-1. Por tanto, la actividad física intensa, si se 

mantiene a lo largo del tiempo, se acompaña de un incremento desmesurado de 

las citoquinas, con un balance claramente favorable para las proinflamatorias y 

con niveles similares de reactantes de fase aguda en el mismo estatus, 

característico de otras muchas patologías crónicas. Este estatus proinflamatorio 

tiene un efecto catabólico proteico principalmente a nivel muscular, lo que facilita 

la perdida de performance muscular y la aparición de fatiga (De Paz, 2010). 
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Cuadro 1. Interleucinas en músculo. 
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9.5. Reparación muscular 

El músculo esquelético tiene la capacidad de regenerarse. Esta importante 

característica se le atribuye a una definida población de células madres 

denominadas células satélite. Esta capacidad de regeneración en el músculo 

esquelético disminuye con la edad y también puede ser afectada por diversos tipos 

de enfermedades musculares o lesiones. Dentro de las disfunciones que 

contribuyen a diversas enfermedades o estados patológicos se encuentran: 

distrofias musculares, trastornos neuromusculares, sarcopenia, caquexia y 

trastornos metabólicos. Se han identificado más de 100 enfermedades musculares 

en humanos. Por tanto, resulta fundamental la reparación muscular para dar 

respuesta a las diversas patologías, lesiones y envejecimiento que aceleran la 

morbilidad y mortalidad en humanos (Karl et al., 2014). 

1) Células satélites 

Dentro de la estructura del tejido muscular, entre el sarcolema y la lámina basal 

existe un grupo de células no diferenciadas denominadas células satélites. Estas 

células precursoras participan de manera directa durante el proceso de crecimiento 

y reparación de los músculos. Es importante destacar que la destrucción de fibras 

musculares no puede ser reemplazada por división celular. Las células satélites 

contribuyen al crecimiento del músculo durante el entrenamiento de fuerza, al 

dividirse y aportar núcleos a las fibras musculares existentes. En tal sentido, un 

número creciente de núcleos dentro de las fibras musculares incrementa la 

capacidad de estas fibras para sintetizar proteínas y, por lo tanto, favorece el 

crecimiento muscular.  

Las células satélites, siendo la fuente principal en la regeneración y crecimiento 

muscular, representan entre el 2 % y 7 % de los núcleos en estudios de músculo 

adulto y residen en las proximidades de los capilares sanguíneos (Karl et al., 

2014). La aportación de núcleos a las fibras musculares en crecimiento es una 

estrategia que emplean las células para mantener un índice constante de volumen 

celular por cada núcleo. El volumen de citoplasma que rodea a un núcleo 

individual se denomina dominio mionuclear. Este significado biológico representa 

que un núcleo aislado puede sustentar únicamente la expresión genética necesaria 

(es decir, la producción de proteínas) de un área de volumen celular limitado. Por 

tanto, para mantener un dominio mionuclear constante durante el crecimiento se 

incorporan nuevos núcleos (obtenidos de células satélites) a las fibras musculares 

esqueléticas. En tal sentido, el proceso de aumento en el número de fibras 

musculares inducido por el entrenamiento se creía que estaba relacionado con la 

división longitudinal de las fibras. Sin embargo, en la actualidad se confirma que 

con el entrenamiento las nuevas células se desarrollan a partir de otras ya 

existentes denominadas células satélites, y que estas son células de reserva no 

funcional que se encuentran situadas en el exterior de la membrana plasmática de 
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la fibra muscular y en el interior de la lámina basal. Por tanto, cuando un ejercicio 

o sesión de entrenamiento producen un daño celular en el músculo, se observa una 

proliferación de células satélites que puede reemplazar a las células dañadas o 

fusionarse con dicha célula para reparar el daño (López y Fernández., 2006). 

Estas células son esenciales para la reparación e hipertrofia del tejido muscular, 

sin embargo en la proliferación y activación la mayoría de estas células se 

diferencian para formar mionúcleos nuevos o bien se fusionan con las fibras 

existentes para generar nuevas fibras, mientras que una pequeña proporción 

vuelven a quiescencia. 

2) Hipertrofia/hiperplasia 

Las adaptaciones que se producen en un grupo muscular con la realización de un 

programa de entrenamiento de fuerza, tienen como finalidad incrementar la 

cantidad de fuerza y de potencia máxima. Estas adaptaciones se manifiestan 

cuando el estímulo que recibe el músculo se presenta de manera regular y las 

intensidades proporcionadas son altas (cerca de la capacidad máxima de 

producción de fuerza). El músculo esquelético es el principal depósito de las 

proteínas del cuerpo. Por tanto, la masa muscular depende de un proceso 

constante de reemplazo que está determinado por el anabolismo y catabolismo de 

estas proteínas musculares. El desequilibrio metabólico puede conducir a una 

ganancia neta que se traduce en hipertrofia o, por el contrario, a una pérdida neta 

de proteínas que conlleva a la atrofia muscular. Estos procesos a nivel muscular 

pueden ser estimulados por el entrenamiento de fuerza y, en respuesta al estímulo, 

las fibras musculares pueden aumentar de tamaño. Este aumento puede ocurrir por 

aumento en el volumen (hipertrofia) o en el número (hiperplasia) de la fibra. 

La Hipertrofia indica un aumento del área de sección transversal de la fibra 

muscular. Existen evidencias recientes que indican que el incremento en el 

tamaño del músculo como consecuencia de un entrenamiento de fuerza a largo 

plazo está determinada entre el 90 % y 95 % por un aumento del tamaño de las 

fibras musculares, es decir, hipertrofia. De igual manera, existen pruebas de que 

con un entrenamiento de fuerza de alta intensidad, los cambios en el tamaño de la 

fibra muscular son detectables al cabo de tres semanas (Powers y Howley, 2014). 

El proceso de hipertrofia de las fibras del músculo esquelético, se produce como 

resultado de un balance positivo de proteínas musculares y la suma de células 

satélites presentes en las fibras. Este balance positivo de proteínas musculares se 

logra cuando la tasa de síntesis de proteínas musculares (MPS) es mayor o excede 

a la tasa de degradación de proteínas musculares (MPB). La estimulación de las 

MPS se produce por un efecto sinérgico del ejercicio de resistencia y la 

hiperaminoacidemia postprandrial. El resultado de estos dos estímulos es el que 

produce una ganancia neta en las proteínas del músculo y tiene lugar la hipertrofia 

muscular. Además, existen evidencias de que el periodo post ejercicio promueve 
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una rápida hiperaminoacidemia que favorece un marcado aumento de MPS 

(Phillips SM., 2014). 

Hiperplasia, es definida por la real academia española como la excesiva 

multiplicación de células normales en un órgano o en un tejido. 

9.6. Dolor muscular retardado 

El dolor muscular tardío (DOMS por sus siglas en inglés: delayed onset muscle 

soreness), conocido también como agujetas, aparece en regiones musculares 

sometidas a esfuerzo. Suele aparecer horas después de la finalización del ejercicio 

y alcanza su máxima intensidad generalmente entre las 24 y 72 horas. El ejercicio 

excéntrico intenso suele acompañarse de una ligera tumefacción, disminución del 

rango de movimiento articular, rigidez y pérdida de fuerza. Sin embargo, el dolor 

muscular retardado manifiesta una característica principal, la hipersensibilidad 

(reducción del umbral del dolor a la estimulación mecánica) que desencadena 

sensación dolorosa. A este fenómeno se le denomina alodinia mecánica, a 

diferencia del dolor de origen inflamatorio, la alodinia mecánica no se acompaña 

de dolor en reposo ni causa interrupción del sueño. Aunque el mecanismo 

principal del dolor muscular retardado se desconozca, se le atribuye a cuatro 

teorías que podrían dar respuesta: la teoría metabólica, mecánica, inflamatoria y 

neurogénica (López y Fernández, 2006). Generalmente, los síntomas del dolor 

difuso, rigidez y sensibilidad asociados al DOMS normalmente desaparecen entre 

5 y 7 días luego de iniciado el evento. Entre las respuestas que lo acompañan, se 

puede mencionar la inflamación y la producción de especies reactivas de oxigeno 

(ROS) que acompañan a las lesiones musculares agudas inducidas por el ejercicio 

continuo excéntrico. De igual manera, se han propuesto varias hipótesis para este 

mecanismo como las teorías del ácido láctico, espasmo muscular, daño del tejido 

conectivo, daño muscular, inflamación y la del flujo de enzimas producidas 

(Vegar e Imtiyaz, 2014).  

9.7. Músculo y salud 

Sarcopenia 

La sarcopenia, se describe como un síndrome caracterizado por pérdida en la 

estructura función muscular que generalmente se asocia con pérdida de fuerza. 

Los posibles factores que acompañan a este síndrome se pueden asociar con: el 

proceso de envejecimiento, influencias sobre el desarrollo en las etapas iniciales 

de la vida, alimentación inadecuada, reposo o sedentarismo, enfermedades 

crónicas y determinados tratamientos farmacológicos (McGregor et al., 2014). De 

igual manera, esta pérdida generalizada de masa muscular generalmente asociada 

con el envejecimiento, se presenta como resultado de una disminución en la tasa 

de síntesis de proteínas. Sin embargo, algunos estudios sostienen que resulta de 

una reducción de la síntesis basal de proteínas en el músculo esquelético de 
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personas de edad avanzada en comparación con sujetos jóvenes. Otros han 

demostrado que el músculo esquelético de personas de edad avanzada es 

resistente a estimulación de la síntesis de proteínas anabólicas (Chaillou et al., 

2014). Así mismo, esta pérdida de masa muscular relacionada con la edad se 

produce lentamente durante varias décadas, se estima entre el 1 % y el 2 % por 

cada año a partir de la quinta década en adelante, además se ha observado que la 

degeneración de masa muscular es mayor en hombres que en mujeres con una 

tasa de disminución de alrededor de 12,9 % y 5,3 % respectivamente para cada 

década. Los cambios progresivos en el músculo esquelético observados con la 

edad se ven influenciados por una interacción intrínseca entre los procesos del 

envejecimiento y los factores ambientales que pueden afectar la masa muscular 

incluyendo daños a nivel del ADN, resistencia a la insulina, inflamación de bajo 

grado, estrés celular, disfunción mitocondrial y senescencia celular.  

Por otra parte, podemos destacar que este síndrome caracterizado por la pérdida 

involuntaria de la masa muscular, y consecuencia de ello disminución en la fuerza 

y la función, se asocia con trastornos de la movilidad, disminución de la función 

celular, desequilibrio que conlleva a mayor riesgo de caídas y fracturas, deterioro 

de la capacidad para realizar actividades cotidianas, discapacidad, pérdida de 

independencia y mayor riesgo de muerte (Padilla et al., 2014). Además, es un 

factor de riesgo conocido para las fracturas por osteoporosis, infecciones y muerte 

prematura en algunas situaciones específicas. Se ha encontrado que este síndrome 

afecta a más del 40 % de las personas de edad avanzada > 70 años de edad, 

aproximadamente 50 millones de personas en todo el mundo. Se estima que el 

número de pacientes con sarcopenia aumente a 500 millones de personas en el 

año 2050 (Hidal et al., 2014).  

La sarcopenia puede estar asociada a múltiples factores, sin embargo entre el 50 

% y 60 % de la pérdida de masa muscular y fuerza podría estar asociada a un 

componente hereditario. Determinados genes han sido identificados como 

mediadores de este síndrome, lo que sugiere que desde el punto de vista genético 

puede ser controlado (Padilla et al., 2014). Otros estudios han demostrado que la 

sarcopenia también se asocia con disminución de la densidad ósea, ya que existe 

una correlación positiva entre la densidad ósea y la masa muscular, por tanto 

implica un factor de riesgo independiente para la osteoporosis, es decir los 

pacientes con baja masa muscular tienen una densidad ósea baja. 
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10.1. Introducción 

En un laboratorio de Micología, dedicado a la actividad asistencial, se pueden 

recibir muestras clínicas provenientes de cualquier fluido, órgano o tejido de un 

individuo. A partir de estas, desde la década de 1980 se aíslan cada vez con mayor 

frecuencia, organismos fúngicos pertenecientes al género Candida. Estos 

organismos son células mononucleares -levaduras-, en cuyo género se encuentra 

la especie Candida albicans; principal miceto aislado y estudiado. Sin embargo, 

desde hace unas dos décadas, se ha reportado el aislamiento de especies de 

Candida no albicans, catalogadas en la actualidad, como patógenos emergentes, 

entre los que se pueden mencionar C. tropicalis, C. glabrata, C. parapsilosis, C. 

krusei, C. lusitaniae, C. guilliermondii, C. kefyr, C. famata, C. zeylanoides y C. 

dubliniensis, entre otros. Esto, gracias a una multiplicidad de factores que se 

combinan, como han sido: los avances tecnológicos en el área de la salud, que 

permiten el diagnóstico de procesos orgánicos internos y/o metabólicos; el uso de 

antimicrobianos de amplio espectro, y por períodos prolongados; los estados de 

inmunosupresión primarios o secundarios a una terapia; los procedimientos 

invasivos, como el uso de catéteres o dispositivos intravasculares; el tiempo de 

hospitalización; etc (Bassetti et ál., 2013; Cortés et ál., 2013; Guo et ál., 2013). 

Por tanto, es de importancia, dedicar los esfuerzos necesarios a una adecuada y 

oportuna identificación de las levaduras pertenecientes al género Candida, ya que 

no se debe aceptar el reporte de Candida sp., si responsablemente se hace una 

consideración del alcance que tiene la identificación precisa, hasta el nivel de 

especie. Además, es apropiado revisar diversas pruebas, complementarias entre sí, 

que permiten llegar a la identificación de la especie. 

10.2. Aspectos a considerar previo al proceso de identificación 

Antes de dedicar tiempo, dinero, insumos,…, al análisis de una muestra clínica 

destinada al estudio micológico, se deben tomar en cuenta aspectos fundamentales 

para garantizar la confiabilidad del análisis de la muestra y del resultado que se 

reporte. En este particular, influyen factores tanto en la fase preanalítica, analítica, 

como la postanalítica de las muestras. Al respecto, con relativa frecuencia, en un 

laboratorio de micología se reciben muestras no aptas para su procesamiento. Es 

por ello, que se debe vigilar, que la muestra clínica a ser analizada durante el 

procesamiento micológico, sea de buena calidad. Por lo tanto, merece dedicar la 

consideración a una serie de aspectos concernientes a la fase preanalítica, los 

cuales requieren de una atención particular: 

Para esto, uno de los aspectos es tener presente que el ser humano convive con 

una abundancia de organismos fúngicos considerados saprófitos oportunistas, que 

forman parte de su flora normal y de la flora del ambiente que lo rodea. Tal es el 

caso de muestras de uñas que son llevadas al laboratorio, posterior al 

desprendimiento o corte de éstas por parte del paciente. A pesar de que se hayan 
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realizado maniobras para su limpieza, éstas no deben ser procesadas. Dicha 

muestra debe ser tomada dentro del laboratorio.  

Tampoco son de utilidad las muestras de esputo con fines micológicos, en 

particular para el aislamiento de organismos del género Candida, debido a la 

elevada contaminación de la muestra clínica, por agentes fúngicos y bacterianos 

pertenecientes a la flora normal de la cavidad oral. Así mismo es lo que sucede al 

recibir una muestra de secreción purulenta proveniente del orificio externo de una 

fístula o de un absceso abierto, la cual puede estar contaminada con la flora 

normal. 

Otro parámetro a considerar para velar la calidad de la muestra, es el garantizar el 

número suficiente de recolectores necesarios para poder enviarla a los diferentes 

laboratorios, para su procesamiento. Entre estos está, el uso adecuado de las 

Trampas de Lukens, destinadas a colectar la muestra de secreción respiratoria 

aspirada del árbol bronquial con ayuda de un fibrobroncoscopio. Estos 

dispositivos evitan que la muestra de secreción respiratoria tenga contacto con el 

medio exterior y se contamine. De esta manera, lo que crezca a partir de dicha 

muestra represente lo que está dentro de la cavidad bronquioalveolar. En este 

sentido, es pertinente que la muestra de aspirado de secreción bronquial se 

mantenga dentro de la Trampa de Lukens y no se abra este envase, a menos que 

se garantice la esterilidad de dicho procedimiento, lo cual se consigue frente al 

mechero de un laboratorio.  

Otro elemento, es el uso de antifúngicos previo a la toma de la muestra. Los 

antifúngicos tópicos, deben ser suspendidos al menos unos 4 días antes de la toma 

de la muestra de lesiones en piel y mucosas; o unas 2-3 semanas antes de la toma 

de muestra de las uñas. Si son antifúngicos sistémicos, y la suspensión de los 

mismos no repercute en las condiciones del paciente, este debe ser suspendido 

unas 12 semanas antes de la toma de muestra de las uñas. Sin embargo, existen 

pacientes que por sus condiciones patológicas de base, reciben antifúngicos 

profilácticos vía sistémica; debido a que los mismos no se deben suspender, es 

entonces pertinente hacer la acotación de esto, tanto en los libros internos del 

laboratorio como en el reporte definitivo del estudio. 

Además, se debe asegurar el envío y recepción de las muestras clínicas en el 

laboratorio, a la brevedad posible. En caso de demora del envío al laboratorio, las 

muestras de secreciones respiratorias tomadas por medio de un fibrobroncoscopio, 

de orina u otros líquidos o secreciones corporales, deben mantenerse refrigerados 

(4 ºC). Si se trata de muestras de sangre para hemocultivos, estas deben ser 

conservadas a temperatura corporal (37 ºC). 
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10.3. Ubicación taxonomía y su relación con la actividad asistencial diaria 

La taxonomía permite ubicar a los organismos de cada reino, dentro de una 

clasificación, de manera ordenada y jerárquica. En el reino Fungi, sus organismos 

pueden reproducirse de manera sexuada o teleomorfa, con estructuras específicas 

diploides, y/o asexuada o anamorfa, por medio de la formación de conidias 

haploides (Guarro et ál., 1999).  

En base, principalmente, a la apariencia morfológica que presentan los hongos 

durante la fase de reproducción sexuada, el primer eslabón de la clasificación 

taxonómica la constituyen cuatro Divisiones, a saber: Zigomycota, porque 

originan zigosporas; Ascomycota, por producir ascosporas dentro de sacos, 

llamados ascos; Basidiomycota, porque forman basidios que dan origen a 

basidiosporas; y Chytridiomycota, que forman zigotos a partir de gametos 

móviles. Además, existe un grupo grande de hongos que no se pueden incluir 

dentro de alguna de estas Divisiones, llamados Deuteromycetes u Hongos 

Mitospóricos, debido a que sólo presentan reproducción asexuada -anamorfa-, o 

hasta los momentos, no se les conoce su fase de reproducción sexuada; éstos, no 

constituyen una División como tal (Guarro et ál., 1999; Hoog et ál., 2000) (tabla 

1).  

En la división Ascomycota, los organismos se clasificarán en los diferentes 

géneros micóticos, de acuerdo a las variaciones morfológicas de los ascos y 

ascosporas originados durante la reproducción sexuada (Guarro et ál., 1999). No 

obstante, en la práctica diaria de los laboratorios asistenciales no se observan estas 

estructuras de reproducción sexuada, ya que se requieren de medios apropiados 

para estimular la formación de ascos con ascosporas (Agar YM, Agar Acetato de 

Kleyn, Agar V-8, Agar Gorodkowa) (Mendoza, 2005). En su defecto, se utilizan 

medios de cultivos que facilitan el aislamiento de los hongos a partir de las 

muestras clínicas e incluso, favorecen su reproducción asexuada. Es así como, el 

personal de laboratorio se acostumbra a observar a los hongos en su fase de 

reproducción asexuada, y al realizar el examen directo de los mismos, pueden 

apreciar los diferentes tipos de conidias, como por ejemplo las blastoconidias o 

levaduras en gemación observadas en Candida. Denominación ésta que reciben 

varios hongos, en el eslabón de Género dentro de la taxonomía, y en cuya fase de 

reproducción sexuada forman ascos con ascosporas, por lo que se ubican en la 

división Ascomycota (Tabla 1 y 2). A su vez, en la observación microscópica de 

las muestras clínicas y/o de las colonias crecidas en los medios de cultivos, 

pueden coexistir las blastoconidias con la formación de prolongaciones alargadas, 

multinucleadas, correspondientes a hifas y/o seudohifas, originadas a partir de 

dichas blastoconidias. Esta combinación morfológica de blastoconidias e hifas y/o 

seudohifas, constituye lo que se conoce como organismos levaduriformes, 

frecuentemente observadas en diversas especies de Candida (tabla 2).  
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Tabla 1. Taxonomía del reino Fungi, según las divisiones. Fuente: Pérez, Guarro et ál., 1999; 

Hoog et ál., 2000. 

 

Es de hacer mención, que en el reino Fungi, el término “división” ha sido 

ampliamente usado por los micólogos como primer eslabón taxonómico, aunque 

es un término propio de la botánica. Sin embargo, desde hace unos 20 años, los 

taxónomos prácticamente han reemplazado este término y lo han sustituido por el 

término “Phylum”, con el fin de seguir la clasificación que utilizan los zoólogos 

(Guarro et ál., 1999). 

En síntesis, el conocer la ubicación del Phylum o División a la cual pertenecen los 

géneros micóticos, como por ejemplo Candida, brindará una serie de ventajas: 

primeramente, facilitará la revisión de la literatura correspondiente al área de 

Micología, lo cual contribuirá a la actualización en el tema. Posteriormente, 

ayudará a la identificación de las diversas especies de Candida que se aíslen a 

partir de las muestras clínicas; permitirá familiarizarse con términos como el de 

Pichia, género fúngico que pudiera eventualmente aislarse, o ahondar en el 

estudio de alguna otra cepa de interés; y además, conocer otros organismos 

aislados de muestras clínicas con los cuales el género Candida comparte su 

relación dentro de las familias de su Phylum taxonómico (Guarro et ál., 1999; 

Hoog et ál., 2000; Oliveira y col., 2014), como por ejemplo los que se muestran 

en la tabla 2. 

Además, para el correcto reporte de los resultados que arrojen las pruebas 

diagnósticas, sean convencionales, automatizadas o moleculares, se requiere que 
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el personal esté actualizado en la terminología de las especies; razón que permite 

a la taxonomía de los hongos ser una herramienta en la adecuada actividad 

asistencial diaria. 

Tabla 2. Taxonomía del reino Fungi, según el Phylum o división Ascomycota y su reproducción. 

Fuente: Pérez, Guarro et ál., 1999; Hoog et ál., 2000. 

 

10.4 Vigilancia epidemiológica 

En el área de la salud, la vigilancia es un método utilizado en la epidemiología, 

que asociado a los estudios descriptivos, permite recoger, procesar, analizar, 

interpretar, presentar y difundir de manera sistemática y continua datos sanitarios, 

como es el caso de las enfermedades u otro problema de salud, y sus 

determinantes, para así contribuir a realizar el control de las mismas (OPS, 2012; 

OMS, 2014). En tal sentido, los estudios de vigilancia epidemiológica, dedicados 

a las infecciones nosocomiales, entre otros, proporcionan al personal de salud una 



Capítulo 10: Identificación de Candida en la actividad asistencial diaria. 

Aspectos a considerar 

139 

 

idea de la distribución de frecuencias de las diversas especies aisladas, como en el 

caso de las levaduras del género Candida. Es así como se sabe que las especies 

varían de acuerdo a las condiciones del paciente, la muestra clínica analizada, al 

centro hospitalario, a los diferentes servicios dentro de un mismo centro de salud, 

e incluso, entre zonas geográficas diferentes. Además, permite entender el 

impacto que puedan ejercer las diferentes especies, en el área de salud; conocer el 

patrón de susceptibilidad a los antifúngicos; y establecer posteriormente, las 

medidas preventivas pertinentes. Aspectos que son bien conocidos en Estados 

Unidos y en Europa; no así en América Latina. Por lo tanto, la identificación a 

nivel de especie de las levaduras del género Candida, es fundamental (Cortés et 

ál., 2013; Guo et ál., 2013; Bassetti et ál., 2013; Oliveira et ál., 2014). 

Estas afirmaciones, se pueden poner en evidencia, en algunos reportes realizados 

en nuestro país. Al respecto podemos mencionar, el trabajo publicado por Hartung 

et ál. en el año 2005, en el cual estudiaron 44 casos con criterios de sepsis por 

Candida en pacientes ingresados en el servicio de neonatología del Hospital 

Pediátrico “Dr. Elías Toro”, en Caracas, Venezuela. Los mismos encontraron un 

predominio de C. albicans (72,1 %), seguida de C. parapsilosis, C. tropicalis, C. 

guilliermondii y C. glabrata, aislados de regiones rectal, orofaríngea, piel, orina, 

y/o sangre. El aislamiento de Candida estuvo asociado estadísticamente con la 

hospitalización prolongada, ausencia de control prenatal, el uso de catéteres 

intravasculares, uso de  antibióticos de amplio espectro, entre otros. 

Así mismo, se puede ver en un estudio retrospectivo realizado por Dolande et ál. 

(2008), en seis centros asistenciales ubicados en la ciudad de Caracas, Venezuela, 

entre los años 2003 y 2005. Dichos autores encontraron que de 1.977 aislados de 

Candida predominaron las levaduras del grupo Candida no albicans, 

consideradas como patógenos emergentes, en un 53,3 %, representadas en orden 

de frecuencia por: C. tropicalis, C. glabrata, C. parapsilosis, C. krusei, C. 

lusitaniae, entre otros. C. albicans se identificó en un 46,7 % de los mismos. 

Además, C. tropicalis fue la especie mayormente aislada a partir de hemocultivos. 

También observaron, que la frecuencia de las especies identificadas varió según el 

centro asistencial.  

También, Calvo et ál. en el 2010, analizaron 78 episodios de candidemia 

diagnosticados en el Servicio Autónomo Hospital Universitario de Maracaibo, 

estado Zulia, entre los años 2007 y 2010. Estos autores encontraron, que un 89,7 

% de las especies identificadas formaban parte del grupo de los patógenos 

emergentes -Candida no albicans- siendo por orden de frecuencia: C. 

parapsilosis, C. tropicalis, C. guilliermondii, C. famata, C. glabrata y C. krusei. 

Candida albicans sólo se registró en el 10,3 % de las candidemias. Además, 

observaron una mayor frecuencia de candidemias en los pacientes ingresados en 

servicios diferentes a las Unidades de Cuidados Intensivos (UCI), particularmente 
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los que atienden pacientes pediátricos, que en las UCI (61,8 % vs. 38,2 %); y a su 

vez, no encontraron una distribución específica de especies de Candida por 

servicios. 

Por otra parte, otra contribución que brinda la identificación de las levaduras del 

género Candida, a nivel de especie, es la posibilidad de orientar al personal 

médico en la terapia empírica a elegir. Las especies de Candida, en su mayoría, 

presentan un patrón de susceptibilidad conocido -sensible (S), sensible dosis 

dependiente (SDD) y resistente (R)- y por tanto, al tener la especie identificada, el 

médico puede  proceder a indicar un tratamiento empírico precoz, sin esperar la 

susceptibilidad a los antifúngicos in vitro, ni la concentración mínima inhibitoria. 

Tal es el caso de lo que sucede con C. krusei, la cual es intrínsecamente R al 

fluconazol; C. glabrata, C. famata, C. guilliermondii, C. inconspicua, C. 

firmetaria, C. lusitaniae y la aparición de cepas R al fluconazol; C. 

guilliermondii, C. famata, C. inconspicua, C. krusei, C. kefyr, C. lusitaniae y C. 

rugosa y la posibilidad de observar sensibilidad disminuida a la anfotericina B; e 

incluso, C. parapsilosis, C. famata y C. guilliermondii, con concentración mínima 

inhibitoria elevada a la caspofungina (Pfaller et ál., 2003; Pfaller et ál., 2004; 

Tapia, 2009; Oliveira et ál., 2014). 

Aunado a esto, en la vigilancia epidemiológica es importante el conocimiento y 

seguimiento de los patrones de susceptibilidad antifúngica de las especies de 

Candida responsables de candidemias o de candidiaisis orofaríngea en pacientes 

con SIDA. Para ello, es una condición fundamental tener la identificación de la 

especie aislada para poder relacionarla con el patrón de susceptibilidad 

antifúngica obtenido y así optimizar la terapia indicada al paciente. Cabe 

mencionar, que una de las drogas recomendadas a evaluar es el fluconazol, debido 

a que desde hace muchos años se ha usado ampliamente como primera línea de 

tratamiento en las infecciones fúngicas, y esto ha traído como consecuencia la 

aparición de cepas con susceptibilidad disminuida, es decir SDD y R (Cantón et 

ál., 2007; Porte et ál., 2012; Oliveira et ál., 2014). En este orden de ideas, en 

nuestro país existen especies de Candida con sensibilidad disminuida al 

fluconazol, entre las que podemos mencionar: Candida albicans (SDD 6,3 % – 

10% y R 1,1 % – 16%); C. tropicalis (SDD 0 % – 6,6% y R 6% – 6,3%); C. 

glabrata (SDD 4 % – 26,7% y R 6 % –16,7 %); C. parapsilosis (SDD 0 % – 9 % y 

R 0 % – 1 %) (Magaldi et ál., 2004; Dolande et ál., 2008) 

10.5 Pruebas para la identificación de Candida 

En el diagnóstico micológico, las pruebas convencionales corresponden a todas 

aquellas tradicionalmente usadas. Sirven de patrón de referencia; aunque, son 

laboriosas y consumen tiempo, constituyen pruebas complementarias entre sí para 

la identificación de la especie. Además, estas resultan ser económicas, lo cual 

pudiera ser una ventaja en un laboratorio de escasos recursos. Dentro de las 
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pruebas convencionales, para la identificación de levaduras del género Candida, 

podemos mencionar:  

Pruebas rápidas: como la formación del tubo germinal y la formación de 

clamidoconidias, que ayudan para saber si la cepa en estudio corresponde a C. 

albicans o C. dubliniensis, o por el contrario, no concuerda con estas. La primera, 

la formación del tubo germinal o prueba de filamentación en suero, es una prueba 

en la cual las levaduras de C. albicans y C. dubliniensis emiten una prolongación, 

sin constricción en el sitio, cuyo espesor puede medir aproximadamente la mitad 

del diámetro de la levadura y su longitud, unas tres a cuatro veces el diámetro de 

esta (Fig. 1). Esta prueba habitualmente se realiza al colocar unas dos colonias de 

la cepa a identificar, en 0,5 mL de suero humano, plasma de conejo con EDTA 

(BBL Microbiology Systems) o incluso, suero fetal de bovino; y luego, se incuba a 

37 ºC por 2 horas. Posteriormente se observa al microscopio entre lámina y 

laminilla (Mendoza, 2005; Duarte et ál., 2009; Marinho et ál., 2010). También, 

existen otras modalidades para estimular la formación del tubo germinal, como 

son: la realización de la prueba directamente entre lámina y laminilla, en vez del 

tubo; y la siembra en los medios Agar leche/agua 1 %, o en el medio sólido 

Oxgall–Tween-ácido caféico [Oxgall 10 g/L, agar 20 g/L, Tween 80 (10 %) 

10mL, ácido caféico 0,3 g/L].  

 

Figura 1. Tubo germinal. Fotografía Pérez C. 

La ventaja que tiene la prueba del tubo germinal, es poder leerse a las 2 horas de 

incubación. Sin embargo, puede presentarse la dificultad al no poder diferenciar el 

tubo germinal de una pseudohifa. Además, se ha reportado que en un 10 % de los 

aislados no se produce el tubo germinal, por lo cual tiene una sensibilidad 

reportada que varía entre 93 % – 98,8% y una especificidad entre 73,3 % – 100 % 

(Mendoza, 2005; Duarte et ál., 2009; Marinho et ál., 2010). La segunda, la  

prueba de formación de clamidoconidias o clamidosporas, permite poner en 

evidencia la formación de estructuras redondeadas de doble contorno, 

refringentes, terminales, intercaladas o laterales a las hifas o pseudohifas, 

consideradas formaciones de resistencia (Fig 2). Para ello, se estimula su 

formación, al repicar la cepa a identificar dentro del medio semisólido Bilis agar 

[Bilis (oxoid) 20 g/L, agar 1 g/L, cloranfenicol 250 mg/L], y se incuba a 
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temperatura ambiente (28ºC) por un período de 18 – 24 horas. Posteriormente, se 

toma una alícuota de este y se coloca entre lámina y laminilla, con una gota de 

azul de lactofenol o lugol, para ser observado al microscopio. También, se puede 

evaluar su formación, simultáneamente al realizar la prueba de filamentación en 

las superficies de los medios (ver adelante). En esta prueba, si se aprecia una 

clamidoconidia en el extremo de las hifas o pseudohifas, puede corresponder a C. 

albicans, ya que no las produce en un 10%. Además, ocasionalmente C. tropicalis 

forma clamidoconidias simples. Por otra parte, si se observan clamidoconidias 

triples o múltiples, presumiblemente se trate de C. dubliniensis, aunque puede no 

producirlas (Mendoza M, 2005; Marinho y col., 2010). 

 

Figura 2: A) Clamidoconidas sencillas, B) Clamidoconidias múltiples. Fotografía Pérez C. 

Pruebas bioquímicas: la prueba de auxanograma o prueba de asimilación de 

fuentes carbonadas, es la más importante. También, existe la prueba de 

Zimograma o de fermentación de azúcares, que prácticamente se usa en 

laboratorios de referencia y de investigación, y no así en laboratorios dedicados 

diariamente a la actividad asistencial. Esta preferencia entre una prueba u otra, 

estriba en la capacidad de discernir entre las especies a identificar. En la prueba 

de auxanograma, se somete la cepa a una diversidad de fuentes nutricionales, con 

el objeto de evaluar si asimilan o no determinado sustrato, y de acuerdo al patrón 

de asimilación se identifica la especie. Para esto, se puede usar un medio base 

como el Yeast Nitrogen Base [Yeast Nitrogen Base 0,67 g/L, agar 20 g/L] o el 

medio de Lodder [(NH4)2SO4 5,0 g/L, KH2PO4 1,0 g/L, MgSO4•7H2O 0,5 g/L, 

agar 20g/L]. Es de mencionar, que inicialmente esta prueba se realizaba en medio 

líquido, aunque en la actualidad está en desuso (Mendoza M, 2005; Marinho y 

col., 2010). 

Para realizarla en medios agarizados, previamente alicuotados, se funde el medio 

y se le agrega el inóculo, previamente preparado a una densidad de 4 McFarland. 

Se vierte en placas de Petri y se deja solidificar. Posteriormente, sobre la 

superficie del medio se colocan los sustratos con ayuda de discos de papel de 

filtro, previamente impregnados al 2 %, o directamente con el uso de un asa en 

punta, como describen Pérez et ál., 2004. Estos sustratos pueden ser: glucosa –
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control positivo de crecimiento–, celobiosa, galactosa, maltosa, sacarosa, lactosa, 

eritritol, dulcitol, trehalosa, rafinosa, inositol, xilosa, melibiosa, ramnosa, entre 

otros. Finalmente, se incuba a 28 ºC – 30 ºC y en un período de 24 – 96 horas, se 

registrará si se observa una zona de mayor densidad de crecimiento alrededor de 

cada disco o del sitio de aplicación del sustrato (fig 3) (Hoog et ál., 2000; Pérez et 

ál., 2004; Pinoni et ál., 2007; Calvo et ál., 2010; Marinho et ál., 2010) 

 

Figura 3. A) Prueba de auxanograma con discos impregnados con los sustratos. B) Prueba de 

auxanograma con los sustratos colocados directamente. Fotografía Pérez C. 

Por otra parte, desde la década de 1990, con la presencia cada vez más frecuente 

de especies de Candida no albicans, se introdujeron los medios cromogénicos 

como Brilliance Candida Agar®, HiCrome Candida Agar ® y Medio 

CHROMagar Candida®, con el objeto de agilizar y precisar la identificación de 

las especies, para así lograr resultados confiables de manera más rápida. Éste 

último medio ha sido el mayormente usado por su sensibilidad (97 %) y 

especificidad (92 %), y en el cual se identifican las especies de C. albicans, C. 

tropicalis y C. glabrata, según las recomendaciones del fabricante, gracias a que 

cuenta con un sustrato cromogénico que colorea las colonias al reaccionar con 

enzimas secretadas por las levaduras (Hospenthal et ál., 2002; Murray et ál., 

2005; Pinoni et ál., 2007; Dolande et ál., 2008; Calvo et ál., 2010; Estrada-

Barraza y et ál., 2011). Para ello, por ejemplo en el medio CHROMagar 

Candida®, luego de preparar el medio siguiendo las especificaciones del 

fabricante, se coloca en las placas de Petri y se deja solidificar. Luego, se siembra 

el inóculo en la superficie del medio y se incuba a 30 ºC – 37 ºC. De acuerdo a 

diversos reportes, a las 24 – 72 horas se pueden observar las características y el 

color de las colonias de C. albicans, C. dubliniensis, C. krusei, C. tropicalis y C. 

guilliermondii; para C. glabrata se recomienda esperar entre 72 – 96 horas (tabla 

3). Estas características se conservan hasta por 7 días de incubación (Hospenthal 

et ál., 2002; Murray et ál., 2005; Pinoni et ál., 2007; Dolande et ál., 2008; Calvo 

et ál., 2010)  

Cabe mencionar, que con dicho medio cromogénico, se pueden presentar errores 

en la identificación de las especies de Candida. Esto, debido a las variaciones 
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sutiles en las características y color de las colonias presentes en el mismo, como 

por ejemplo colonias indiferenciables entre C. tropicalis, Cryptococcus humicolus 

y Trichosporum mucoides. Además, se pierde la intensidad del color de las 

colonias de Candida, si las cepas han sido previamente conservadas en 

refrigeración. En la actualidad se ha aceptado, que C. albicans es la única especie 

cuyas características y color brinda una identificación confiable (Hospenthal et 

ál., 2002; Marinho et ál., 2010; Estrada-Barraza et ál., 2011).  

Tabla 3.- Características de las colonias de especies de Candida, reportadas con el uso del medio 

CHROMagar Candida®. Fuente: Hospenthal et ál., 2002; Murray et ál., 2005; Pinoni et ál., 
2007. 

 

No obstante, para aprovechar estas variaciones de color de las colonias, dicho 

medio cromogénico se ha usado en el aislamiento primario de levaduras a partir 

de las muestras clínicas. Esta práctica pone en evidencia las diferentes colonias de 

las diversas especies de Candida que puedan estar presentes simultáneamente en 

una misma muestra y en consecuencia, permite el diagnóstico de coinfecciones 

originadas por dichos microorganismos, como se han reportado en los pacientes 

inmunocomprometidos. Más aún, se ha sugerido la siembra de la muestra clínica 

tanto en el medio cromogénico como en algún otro medio destinado para tal fin. 

Hecho que ha facilitado el rendimiento de aislamiento e identificación de los 

agentes causales (Hospenthal et ál., 2002; Pinoni et ál., 2007). 
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Por lo antes planteado, y con el fin de realizar reportes de las especies de Candida 

identificadas correctamente, se hace propicio acompañar la prueba del 

crecimiento en medio cromogénico con la prueba de filamentación. Esta prueba 

de filamentación, también llamada de micromorfología, se viene realizando en las 

últimas décadas por la técnica de Dalmau. En el mismo se utilizan placas de Petri 

contentivo del medio Agar Leche-Tween 80 [agar 10 g/L, leche 10 g/L, Tween 80 

3mL/L], Agar Arroz-Tween 80 [agar 10 g/L, crema de arroz 10 g/L, Tween 80 3 -

8 mL/L] o el Agar Harina de Maíz. Para ello, en la superficie del medio de cultivo 

solidificado, se realiza la siembra de la cepa a identificar trazando tres líneas 

paralelas y una perpendicular en el medio de estas, en un área escasamente mayor 

al área de una laminilla (Fig. 4A). Luego, se cubre la parte central del trazado con 

una laminilla, quedando sin cubrir una pequeña porción de los extremos del 

trazado (Fig. 4A); y se incuba a una temperatura entre 20 – 28 ºC por 24 a 48 

horas. Posterior a este período, se abre la placa y el fondo de la misma se coloca 

sobre la platina del microscopio; se hace descender el objetivo de 40x, sin llegar a 

tocar la superficie de la laminilla y se va subiendo lentamente el objetivo, hasta 

lograr una adecuada distancia focal (Fig. 4B) (Hoog et ál., 2000; Pinoni et ál, 

2007; Dolande et ál., 2008; Calvo et ál., 2010; Marinho et ál., 2010) 

 

Figura 4: A) Trazado de la siembra y colocación de laminilla en la prueba de la filamentación. B) 

Técnica de enfoque con la placa de Petri, en la prueba de filamentación. Fotografía Pérez C. 

También, se puede realizar la prueba de filamentación sobre una lámina 

portaobjeto. Para esto, se corta un recuadro del medio de cultivo y se coloca sobre 

una lámina portaobjeto estéril. Luego, se realiza la siembra con el mismo trazado. 

Posteriormente, se cubre con una laminilla y se coloca dentro de una cámara 

húmeda, que pudiera ser una placa de Petri estéril; se deja en incubación a una 

temperatura de 20 ºC – 28 ºC por 24 a 48 horas. Finalmente se observará al 

microscopio, de la misma manera como se realiza la observación con la placa de 

Petri (Marinho et ál., 2010). El propósito de colocar la laminilla sobre la zona del 

trazado luego de sembrar la cepa, es crear un ambiente con baja presión de 

oxígeno y, estimular el crecimiento y la formación de hifas y/o pseudohifas. Por 

tanto, con esta prueba se observará la forma y disposición de las blastoconidias; y 
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la presencia, forma y disposición de las hifas y/o pseudohifas (Fig. 5). De esta 

manera, se facilita la discriminación de las especies, particularmente cuando las 

pruebas colorimétricas y/o bioquímicas tienen resultados similares, como en el 

caso de C. guilliermondii y C. famata. No se recomienda realizar esta prueba de 

manera aislada, ya que pudiera arrojar resultados erróneos (Hoog et ál., 2000; 

Pinoni et ál., 2007; Dolande et ál., 2008; Calvo et ál., 2010; Estrada-Barraza et 

ál., 2011).  

 

Figura 5: Prueba de la filamentación: A) Candida guilliermondii. B) C. tropicalis, y C) C. 

lusitaniae. Fotografía Pérez C. 

Entre otras pruebas, que tienen como finalidad complementar las pruebas de 

auxanograma, filamentación o crecimiento en medios cromogénicos, están: 

resistencia al actidione, degradación de la urea, termotolerancia, crecimiento en 

medio hipertónico con NaCl al 6,5 %, entre otras. De estas, la prueba de 

resistencia al actidione o cicloheximida, se realiza con la siembra de la cepa a 

identificar en el medio Agar Sabouraud con Actidione (Mycosel®, Mycobiotic® 

o Fungobiotic®) y se incuba a temperatura entre 20 ºC – 28 ºC por un período de 

24 a 48 horas. Posteriormente se observará si hubo crecimiento o no en dicho 

medio. En esta prueba, C. albicans, C. dubliniensis, C. kefyr, C. guilliermondii 

son resistentes al actidione. Por otra parte, la prueba de degradación de la urea o 

prueba de ureasa, se puede realizar en el medio Agar Urea de Christensen 

[peptona 10 g/L, NaCl 5 g/L, rojo de fenol 0,012 g/L, agar 20 g/L, glucosa 1 g/L, 

Urea Oxoid® amp 40 % 20 g, pH final: 6,8], o en el Caldo Urea de Stuart 

[extracto de levadura 0,1g/L, KH2PO4 9,1 g/L, Na2HPO4 9,5 g/L, rojo de fenol 

0,01 g/L, urea 20 g/L, pH final: 6,8]. La misma tiene como objeto evaluar si la 

levadura a identificar produce la enzima ureasa, por lo cual desdoblaría la urea y 

tornaría el medio a un color fucsia. C. lipolytica es ureasa positiva. A su vez, en la 

prueba de termotolerancia, se siembra la cepa a identificar en un medio básico y 

se incuba a temperaturas diferentes, para observar si logra crecer o no. Esta 

prueba se puede aplicar para ver si se trata de C. albicans, ya que tolera la 

temperatura de 45 ºC, o si pudiera tratarse de C. dubliniensis, especie que no crece 

a esta temperatura. Y, en la prueba del crecimiento en medio hipertónico con 

NaCl al 6,5 %, se repica la cepa a identificar en un medio básico como es el agar 
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Sabouraud [dextrosa  40 g/L, peptona 10 g/L, agar 15 g/L,  pH 6,9] contentivo de 

NaCl al 6,5 %, y se incuba por 24 a 48 horas a temperatura de 20 ºC – 28 ºC. 

Luego de este período se observará si la levadura a identificar crece o no a dicha 

concentración. En esta, C. albicans tiene la capacidad de crecer en el medio 

hipertónico y por lo contrario, si no crece pudiera corresponder a C. dubliniensis 

(Lacaz et ál., 1998; Pérez et ál., 2002; Hartz et ál., 2002; Mendoza, 2005; 

Dolande et ál., 2008; Marinho et ál., 2010).  

Si se quiere consultar los patrones de asimilación, fermentación, termotolerancia, 

ureasa, además de la descripción detallada y las figuras del patrón de 

filamentación o micromorfología de cada una de las especies de Candida de 

importancia médica, se recomienda consultar las publicaciones de Lacaz et ál., 

1998, Hoog et ál., 2000, Marinho et ál., 2010. 

A continuación se presentan dos esquemas (Fig. 6 y 7) que sirven para ordenar de 

manera lógica, las diferentes pruebas convencionales mencionadas y lograr 

eficacia en tiempo y en la utilización de los recursos. 

 

Figura 7: Esquema para la identificación de la especie de Candida a partir de una colonia aislada 

o de una muestra clínica con sospecha de Candida, cuando se cuenta con un medio cromogénico. 
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Figura 7: Esquema para la identificación de la especie de Candida a partir de una colonia aislada 

o de una muestra clínica con sospecha de Candida, en ausencia de un medio cromogénico. 

Atendiendo las necesidades de agilizar y precisar ese proceso de discernimiento 

que implica llegar a identificar las levaduras del género Candida a nivel de 

especie, se han desarrollado sistemas comerciales automatizados y 

semiautomatizados, entre los que podemos mencionar: Vitek-2 YBC®, ID 32®, 

MicroScan®, API 20C®, ATB ID32C®, los cuales han sido elegidos con el fin de 

facilitar la evaluación de un amplio número de sustratos de asimilación de fuentes 

carbonadas. Sin embargo, estas pruebas requieren de al menos 2 días de 

procesamiento y se ha recomendado, asociarlas con alguna prueba adicional, 

como el crecimiento en medio cromogénico o la prueba de auxanograma, debido 

a que han arrojado identificaciones erróneas (Dolande et ál., 2008; Calvo et ál., 

2010; Estrada-Barraza et ál., 2011). 

Por último, aun cuando en laboratorios de micología dedicados a la actividad 

asistencial diaria, la identificación molecular de levaduras pertenecientes al 

género Candida no está al alcance de todos, no se puede dejar de mencionar, al 

menos de manera muy puntual, algunos aportes que brindan los estudios 

moleculares en lo referente a este tema. Al respecto, se puede citar como ejemplo, 

lo concerniente al proceso de discernimiento de las especies que conforman el 

grupo de Candida no albicans, como es el caso de C. dubliniensis. Por las pruebas 

no moleculares, se puede obtener el diagnóstico presuntivo de C. dubliniensis, al 

ir diferenciándola de C. albicans; sin embargo, es imprescindible realizar la 

prueba de reacción en cadena de la polimerasa o PCR, para confirmar su 

identificación (Marinho et ál., 2010; Oliveira et ál., 2014). 

Además, las pruebas moleculares son de utilidad para determinar las especies que 

comprende el complejo C. parapsilosis, las cuales son: C. parapsilosis, C. 
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orthopsilosis y C. metapsilosis. Es de mencionar, que por las pruebas no 

moleculares, sólo se llega a identificar el “complejo C. parapsilosis”; término éste 

poco usado, ya que erróneamente se acostumbra a reportar simplemente como C. 

parapsilosis. Por tanto, para poder llegar a la diferenciación necesaria y precisar 

la identificación de la especie, se ha realizado la secuenciación del ADN 

ribosomal de la región espaciadora de transcripción interna, conocida en inglés 

como Internal Transcribed Spacer Region o ITS de la cepa en cuestión (Miranda 

et ál., 2012). 

También, se puede mencionar que la reacción en cadena de la polimerasa es de 

utilidad para la identificación rápida de la especie a partir de cultivos primarios, 

antes de que ocurra el sobrecrecimiento de otras cepas y además, revelar la 

identidad en menor tiempo. Técnica que ha resultado con una elevada sensibilidad 

(97,8 % – 100%) y especificidad (95,3 % – 100%) (Marinho et ál., 2010; Estrada-

Barraza et ál., 2011). 

Como se puede ver, es menester familiarizarse con las diversas pruebas 

diagnósticas e ir profundizando de manera paulatina en el conocimiento 

micológico para de esta manera, dilucidar la especie de Candida a la cual 

corresponde el aislado. Identificación ésta que constituye una herramienta 

fundamental para asistir al médico, de manera oportuna, en la decisión del 

tratamiento a elegir para el paciente, y consecuentemente, en el pronóstico del 

mismo. Además, permitirá contribuir al conocimiento epidemiológico de las 

diversas entidades clínicas y de sus agentes causales, lo cual también influirá en la 

atención de los pacientes; siendo los pacientes, la razón de ser de un laboratorio 

de micología, dedicado a la actividad asistencial diaria. 
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11.1. Introducción 

La universidad contemporánea se desenvuelve en un contexto histórico de rápidas 

y aceleradas transformaciones de donde han derivado significativas repercusiones 

que afectan su visión y misión institucional. El viraje que debe producirse en ella, 

debe estar orientado a desarrollar iniciativas para gestionar los cambios y 

transformar las necesidades de la sociedad, pues no se trata solamente de facilitar 

conocimientos, sino también ofrecer opciones con capacidad de mejorar y 

transformar las urgentes problemáticas y dificultades. De allí que su labor deba 

considerar el sentido e implicaciones revolucionarias que caracterizan al momento 

histórico actual, como referencia inexcusable para que la universidad realice su 

esfuerzo formativo, acorde con los avances recientes de la ciencia, la tecnología y 

la renovación paradigmática y epistemológica. Es imprescindible entonces, 

proponer la apertura hacia la elaboración del conocimiento desde otras 

perspectivas, como traducir los conceptos en optimizar la calidad de vida de la 

sociedad. En esa dirección, se impone revisar su labor académica; en especial, el 

desempeño de la docencia universitaria, pues se encuentra marcadamente afectada 

en sus conocimientos y prácticas, dado su apego a los fundamentos propios del 

siglo XIX, como es el caso de la importancia asignada al Magister Dixit. Lo 

preocupante es que esta forma casi exclusiva de concebir la docencia, constituye 

hoy día, un evidente obstáculo epistemológico, ante los desafíos derivados de la 

“Sociedad del Conocimiento” y la “Explosión de la información”. Es necesario 

prestar atención a la renovación de la docencia universitaria, ante los retos que 

enfrenta ante la renovación de los paradigmas y epistemologías. Esta solicitud se 

entiende cuando se resalta la ruptura con la exclusividad del positivismo como 

fundamento para producir el conocimiento y la emergencia de la ciencia 

cualitativa. El resultado será modernizar la formación de los recursos humanos en 

coherencia con la explicación analítico-critica de las nuevas realidades. Por tanto, 

las nuevas oportunidades científicas abren las posibilidades para otras opciones 

interpretativas que hasta ahora habían sido descartadas por la objetividad, el 

mecanicismo, la funcionalidad, entre otros aspectos. Se trata de aprovechar la 

vulgaridad, el sentido común, la intuición y la investigación en la calle y, con 

esto, volver la mirada al desenvolvimiento natural y espontáneo de las 

colectividades, para abordar la dinámica y complejidad social. 

En consecuencia, el propósito es analizar la situación del docente universitario y 

las implicaciones que en él tienen los cambios sociohistóricos del nuevo milenio. 

Esta iniciativa determinó realizar una revisión bibliográfica y estructurar una 

explicación sobre la realidad del momento actual y la labor formativa de la 

Universidad; entender la docencia universitaria en el marco complejo, vertiginoso 

y dinámico y reflexionar sobre los fundamentos para el cambio acorde con los 

tiempos del escenario histórico globalizado. 
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11.2. La situación contemporánea y la labor formativa de la universidad 

Los acontecimientos ocurridos luego de la segunda guerra mundial, manifestaron 

el  escenario de una época de realidades reveladoras de condiciones históricas 

particulares y exclusivas, pero del mismo modo, notablemente contradictorias a la 

evolución del siglo XIX. Allí emergieron el acento agilizado y vertiginoso del 

tiempo, la integración sistémica planetaria, la complejidad y el caos como rasgos 

incuestionables del nuevo contexto. Su desenvolvimiento como proceso histórico 

ocurre desde mediados a fines del siglo XX e inicios del nuevo milenio. Lo 

resaltable es que lo real mostró una fisonomía cada vez más complicada, confusa 

y enrevesada, exigente de razonamientos más acordes al suceder de los hechos. 

Cuando se intentó utilizar los dispositivos decimonónicos, se encontró la 

dificultad para atinar las explicaciones bajo el formato acertado y coherente con 

las circunstancias, en sus realizaciones y consecuencias. En efecto, hubo la 

necesidad de asumir otras opciones analítico-interpretativas.  

Un aspecto a tomar en cuenta es lo indiscutible de entender los sucesos, de tal 

manera de ser comprendidos integralmente, lo que obliga a ser abordados en su 

inserción en su contexto histórico. Por tanto, acostumbrados a analizar los hechos 

con la visión reduccionista positiva, se impuso abordar su propia práctica 

cotidiana, además de su conexión con el momento donde se origina y se 

desenvuelve. En consecuencia, eso obedece, según Lombardi (2009) a lo 

siguiente: 

Vivimos en un mundo en transformación y una sociedad en permanente necesidad de 

transformarse, no solamente en la vía del desarrollo técnico-científico, sino también por la 

necesidad de ir asumiendo y resolviendo las diversas tareas que ella pueda exigir, como 

por ejemplo el problema social (p. 163). 

La metamorfosis de la época ha dado origen a un ámbito con temas y 

problemáticas que desenvueltas con sentido enrevesado para revelar la 

transformación cultural y civilizatoria, donde se invisibiliza la deshumanización y 

se privilegia lo económico-financiero y lo científico-tecnológico. En ese escenario 

llama la atención que cuando se muestran los hechos, tal y como ellos suceden, se 

atiende privilegiadamente lo que se ve y se evita lo oculto. Por tanto, tan solo se 

contempla la realidad tal y como ella es y se impide abordar sus internalidades 

donde se esconden sus causas. Es apreciar el hecho con simplemente fotografiar 

el acontecimiento, pero se desvanece el entendimiento de lo que explica al suceso. 

En esa dirección, se ha favorecido en las interpretaciones analíticas, lo observado 

a simple vista y se evita su análisis crítico e integral. Aunque es innegable que 

actualmente, gracias a los emergentes formatos epistemológicos, se han 

estructurado novedosas formas para interpretar la realidad; especialmente cuando 

el acto indagador se orienta a abordar las razones que lo explican, desde una 

perspectiva que armoniza lo objetivo con lo subjetivo; es decir, lo observado y la 
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opinión de quienes lo viven. El cambio se traduce en considerar que los hechos 

acontecen en un ambiente inmerso en condiciones históricas en desarrollo 

acelerado, cuyas repercusiones afectan los razonamientos mecánicos y lineales 

que tradicionalmente se han aplicado para explicar los acontecimientos. En efecto, 

es comprensible que en la rápida transformación hacia el futuro que llega tan 

rápido y el presente que se desvanece hacia el pasado en forma vertiginosa, su 

explicación deberá asumir posturas analítico-interpretativas más acordes con lo 

sucedido, pues en palabras de Santos (2009): 

Vivimos en un tiempo atónito que al desplegarse sobre sí mismo descubre que sus pies 

son un cruce de sombras, sombras que vienen del pasado que, o pensamos que ya no 

somos o pensamos que todavía no hemos dejado serlo, sombras que vienen del futuro o 

que pensamos que ya no somos o que pensamos que nunca llegaremos a hacer lo que 

vamos a ser (p. 17).  

Esta vivencia está relacionada con el viraje del sentido del tiempo acelerado y la 

mutación de los hechos en forma violenta y categórica. Así, el cambio se ha hecho 

un acto habitual donde se ha esfumado el sentido bucólico tradicional y dar paso a 

la velocidad aparente del crono, en un contexto complejo, incierto y desordenado. 

El resultado, el despliegue de la transformación histórica donde se hizo demasiado 

evidente el rostro del transitar vertiginoso del ámbito histórico, como de su 

incertidumbre.  

Dado el surgimiento de una nueva época, sus acontecimientos de remozado 

rostro, han sido calificados de diversa forma para dar a conocer la fisonomía 

histórica relativa, insegura, acelerada, convulsionada y paradójica. Actualmente, 

es común, tanto en los espacios académicos, en los medios de comunicación y en 

el lenguaje común, el uso de términos; por ejemplo, globalización, aldea global, 

nuevo orden económico mundial, entre otros. La emergente situación se mostró 

también como otro escenario con nuevos retos y desafíos. Las temáticas y 

problemáticas características de los diversos ámbitos del complicado sistema 

integral de la sociedad, se asociaron a las dificultades inquietantes del pasado, con 

los de nuevo tipo, además de tornarse obligatorio, analizar las antecedentes 

apremiantes considerados como debilidades dominantes en los siglos XIX y XX.  

Precisamente, uno de los temasen discusión fue los referidos a las polémicas 

ideológicas y políticas, porque originadas en el pretérito contexto del 

colonialismo y/o neocolonialismo, incidieron en estimular la controversia de la 

sumisión histórica a los modelos exógenos, en  las nuevas condiciones del mundo 

globalizado. Asimismo, se hizo necesario volver la mirada explicativa al pasado 

pues, de acuerdo con Córdova (1995): 

Por un lado, el sistema socio-económico más viejo se reafirma omnímodamente, 

planetariamente, con un complejo militar-industrial, con su tecnología de punta, con su 

guerra delas galaxias, con su gendarmería universal acrecida, con su soberbia imperial 
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neo-monroviana. Pero además, se rodea ideológicamente de una explicación (neo-

liberal)… (p. 12).  

La situación enunciada por Córdoba, revela que los acontecimientos generados en 

el siglo XIX y XX, se han transformado pero en la misma dirección establecida 

por el capital históricamente. Ahora su mutación y repercusiones apuntan hacia la 

conquista del mercado mundial, la unicidad planetaria, el pensamiento único y 

sostener esta gestión, por las empresas multinacionales hacia homogeneidad 

cultural y civilizatoria. Con este suceso se hizo visible la iniciativa del 

pensamiento neoliberal, para organizar y controlar la dinámica económica-

financiera.  

Allí, fue frecuente el barniz del espectáculo para promover e internalizar en la 

colectividad, la neutralidad, la imparcialidad y la ecuanimidad, en un escenario 

fragmentado, donde la información se confunde con conocimiento y las realidades 

se impregnan del simulado formato de verdad irrefutable. En este ámbito 

histórico, desde la perspectiva de Mires (1996) ocurren transformaciones de 

acento revolucionario, reveladas a fines del siglo XX, con extraordinario asombro 

e inventiva, apuntalados por la innovación, la creatividad y la sorprendente 

iniciativa para generar nuevos conocimientos y prácticas de efecto contundente en 

el marco de “la Revolución que nadie soñó” (Fernando Mires), donde se muestra 

la novedad permanente y en circunstancias impregnadas de lo prodigioso y lo 

maravilloso. Lo cierto fue que finalizado el siglo XX e iniciado el siglo XXI, el 

desarrollo científico-tecnológico manifestó adelantos signados por el asombro, la 

admiración y la sorpresa. Al respecto, Rivas (2014) opinó que en las condiciones 

enunciadas, se torna imprescindible que la formación de los ciudadanos debería 

desarrollarse con fundamentos teóricos y metodológicos renovados y aplicados 

desde una acción pedagógica y didáctica acorde con las nuevas realidades. Sin 

embargo, resulta notoriamente contradictorio que en este contexto histórico, 

todavía esté vigente la finalidad educativa transmisiva, a pesar de la explosión 

informativa de los medios de comunicación social, la diversidad conceptual y 

metodológica como la novedad teórica y práctica en los fundamentos educativos, 

pedagógicos y didácticos. La inquietud se entiende cuando cualquier ciudadano 

puede tener acceso a noticias, informaciones y conocimientos.  

En efecto, además hoy día el acto educante es apoyado con imágenes, símbolos, 

iconos y códigos, para estimularse la posibilidad de poder elaborar 

representaciones técnicamente estructuradas como verdades audiovisuales plenas 

de artificios, pero muy cercanas a lo real.  Lo preocupante es que en la labor 

mediática, diariamente se divulgan sucesos sobre la violencia, el terrorismo, el 

extremado fanatismo, el odio y la antipatía hacia el otro y los otros. Allí, los 

valores, tales como la convivencia, la solidaridad, la responsabilidad y el 

compromiso social son cada vez más ausentes.  
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Aunado se incentiva la manipulación perversa y alienante, forjadora de conductas 

para educar comportamientos, con el sentido de lo adverso, lo banal, lo infame e 

inhumano. El resultado es simplificar lo humano a la condición de sujetos que 

viven como ciudadanos espectadores de la complicada vida cotidiana. Allí, la 

atención debería centrarse en abordar los sucesos del mundo globalizado. Eso 

obedece a que la sociedad enfrenta penosas y complejas dificultades, que 

justifican el viraje explicativo, a los objetos de estudio, acorde con las 

contradicciones generalizadas, pero de trascendencia mundial. En ese sentido, 

Mires (1996) afirmó:  

[…] pero para entender …, hay que contextualizarlo, y de este modo es posible saber que 

está relacionado con muchos procesos, hasta que llega el momento en el cual, a partir de 

múltiples relaciones establecidas, es posible tomar noticia de que aquello que tuvo lugar 

en algunos países…es quizás sólo la punta de un iceberg, cuyas profundidades no 

imaginamos (p. 10).  

Por tanto, es necesario revisar la actividad mediática y su forma de facilitar los 

sucesos, divulgados sin interferencias lingüísticas, étnicas, culturales y 

civilizatorias. En efecto, los ciudadanos habitantes del mundo globalizado, son 

educados con informaciones ligeras que convierten a las informaciones al alcance 

global, masificada con actividades meramente nocionales e informativas. Esa 

circunstancia coloca en el primer plano al reto de formar ciudadanos en 

correspondencia con las necesidades que confrontan los grupos humanos en el 

inicio del nuevo siglo.  

Según la perspectiva de Díaz-Polanco (2013) la globalización es un proyecto con 

fines y propósitos uniformadores, que asume la condición colectiva de la 

sociedad, dispersa en el contexto mundial. Aunque lo hace bajo el formato de 

descontextualizar a las personas de sus lugares y desvirtuar su condición de 

habitantes de regiones en desarrollo, como subdesarrollados. Lo destacable es que 

los ciudadanos dispersos en la superficie terrestre son informados 

simultáneamente, con el objeto de formar el pensamiento único. La idea es evitar 

los razonamientos críticos y condicionar conducta generalizadas. En este contexto 

es evidente la crisis que afecta al positivismo, dada la debilidad para explicar la 

complejidad en desarrollo. Su exclusividad ha servido como fundamento 

epistémico para elaborar el conocimiento, pero en la dinámica contemporánea, 

impregnado de dilemas, confusiones y paradojas, se imponen otras reflexiones 

analítico-explicativas. Ha sido durante siglos la opción para dar al conocimiento 

el acento científico y se hace difícil comprender su  ruptura en la complejidad de 

la época. Al respecto, Camejo (1996) comentó:  

En ese sentido, se constata a partir de estas transformaciones la existencia de una crisis de 

ruptura entre teoría y realidad, la cual empieza a manifestarse a partir de la década de los 

sesenta, al perder vigencia explicativa los paradigmas de interpretación dominantes en las 

ciencias sociales…, frente a las nuevas situaciones del momento. (p. IV).  
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Precisamente, la ciencia positiva fue la forma privilegiada de construir el 

conocimiento científico, al aplicar fórmulas sostenidas en hipótesis y obtener la 

verdad de acento absoluto, como fue tradicional desde el siglo XIX. No obstante, 

al emerger remozados paradigmas y epistemologías, se afectaron sus fundamentos 

teóricos y metodológicos. En este momento se plantean otras opciones, sostenidas 

en la subjetividad de los actores, la exigencia de involucrarse en el objeto de 

estudio y superar la contemplación del hecho estudiado. 

Antes, si reproducir lo real era objetividad, actualmente se comienza a valorar la 

acción de reconstruir y reconstruir su desenvolvimiento en procura de su 

causalidad, como de sus repercusiones. Ahora el análisis ya no puede ser 

realizado desde la simple abstracción del contexto, sino interpretar el suceso en su 

marco existencial y explicar los objetos desde la perspectiva de sus actores, 

quienes lo viven, alteran y transforman en forma cotidiana. Lo enunciado, 

representa para Santos (2009) entender lo siguiente:  

[…] la comprensión de lo real social proporcionada por las ciencias sociales sólo es 

posible en la medida en que éstas se autocomprendan en esa práctica y nos la devuelvan, 

doblemente transparente, a nosotros que somos el principio y el fin de todo lo que se dice 

sobre el mundo. La reflexión hermenéutica permite, así, romper el círculo vicioso del 

objeto-sujeto-objeto, ampliando el campo de la comprensión, de la conmensurabilidad y, 

por tanto, de la intersubjetividad, y por esa vía va ganado terreno para el diálogo 

yo/nosotros-tu/vosotros en lo que ahora no es más que una relación mecánica yo/nosotros-

ellos/cosas (p. 18).  

Se trata de dar significatividad a las interpretaciones de los ciudadanos sobre su 

mundo vivido, como de los puntos de vista capaces de promover su innovación 

constructiva. Es otra visión de la realidad que involucra al investigador en el 

desafío de abordar el acontecimiento inmerso en su dinámica vivencial, desde un 

protagonismo activo que implica no sólo observar, sino también inmiscuirse en el 

acto indagado. Es, en efecto, una lectura de lo real que rompe con el tratamiento 

contemplativo y da paso a la reflexión-acción hacia el plano de la 

intersubjetividad asumida desde los diversos puntos de vista planteados por sus 

actores. Así, los razonamientos se fundan en interpretaciones a las situaciones 

percibidas, vividas e explicadas desde el sentido común y la intuición; es decir, 

desde la experiencia originada en el diario accionar comunitario fortalecido por la 

investigación en la calle. Es una nueva opción científica más acorde con la 

explicación de la realidad social, hoy en día más asociada a la comprensión de su 

existencia en el marco comunitario, en el punto de vista de sus actores, en el 

desenvolvimiento de la época vivida y en otra concepción de verdad 

científica.Significa que en el mundo contemporáneo es posible vivir el objeto de 

conocimiento en su existencia concreta y abordar lo que ocurre en función de la 

naturaleza del objeto de estudio. Eso trae como consecuencia lo siguiente: 
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a) La humanidad vive una situación de signo complicado, donde las condiciones 

de su realidad, revelan acontecimientos impregnados del cambio vertiginoso, pero 

también con una fisonomía de incertidumbre, paradojas y contrasentidos; es decir, 

una época con perfil diferente al resto de la evolución histórica. 

b) Los acontecimientos se desenvuelven en un contexto globalizado donde se ha 

impuesto las visiones de totalidad, unicidad e integralidad. De esta forma, las 

percepciones son obligatoriamente mundializadas en un escenario donde los 

cambios se suceden con impresionante cotidianidad y repercusión social.  

c) La sociedad vive una interesante vida cotidiana donde los medios de 

comunicación social ofrecen noticias, informaciones y conocimientos, desde 

donde ha derivado la existencia de una comunidad enterada de los sucesos con 

simultaneidad e instantaneidad, que apoya la elaboración de los puntos de vista 

ciudadanos. 

d) Hoy día el alcance de la acción mediática se ha convertido en una forma 

novedosa de educar a la ciudadanía, con un formato audiovisual de excelente 

efecto formativo. Se puede considerar que es un acto educante de notables 

consecuencias formativas, como de derivaciones alienantes en la colectividad.   

e) La renovación paradigmática y epistemológica constituye un referente 

destacado en la dirección de hacer posible otras perspectivas para elaborar el 

conocimiento, no sólo con fines de tergiversar y manipular a la ciudadanía, sino 

también promover el cuestionamiento del pensamiento único y la 

macdonalizacion perversa. 

Lo descrito, se entiende en el contexto del inicio del siglo XXI, en su condición 

histórica impregnada de dinamismo, la falibilidad y el contrasentido, donde nada 

escapa a los efectos de los cambios de acento vertiginoso y convertir al momento 

histórico, en una escena de acento globalizador, donde el capital organiza el 

nuevo orden económico mundial y convierte  al mundo en su exclusivo mercado. 

En este acontecimiento, la universidad, debe revisar su reconocido prestigio 

social, como también repensar su labor formativa, ante las nuevas oportunidades 

planteadas por el momento histórico. Es imprescindible para las universidades del 

Tercer Mundo, afectadas por los cambios de la época, dar respuestas 

significativas a las complejas realidades nacionales subdesarrolladas y 

dependientes; es decir, renovarse para adecuarse a los nuevos tiempos en 

desarrollo. Un reto indiscutible es reorientar su actividad formativa acorde con los 

adelantos científico-tecnológicos, el abordaje critico de las condiciones 

sociohistóricas, como de sus propios desafíos. La iniciativa debería apuntar hacia 

la formación del personal docente, específicamente en su renovación 

paradigmática y epistemológica, con el propósito de formar los recursos humanos 

en coherencia con la complejidad del mundo contemporáneo.   
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11.3. La docencia universitaria en el complejo dinamismo del mundo 

contemporáneo 

Desde los años noventa del siglo XX y en el inicio del nuevo milenio, los cambios 

comenzaron a agilizarse e innovarse en forma rápida, acelerada y 

vertiginosamente. Su viraje tan pronunciado pronto colocó en tela de juicio a la 

labor formativa universitaria. Los objetos de estudio, como su comportamiento 

científico, fueron centro de atención del efecto de la falibilidad y la vigencia. 

Además, se produjo la exigencia social de su aplicabilidad en la solución de las 

dificultades más apremiantes. Asimismo, también se requiere que la ciencia y la 

tecnología contribuyan a generar el cambio ante los reiterados reclamos derivados 

del desafío histórico del país, la aspiración del impulso del progreso, la 

prosperidad económica y el desarrollo integral. Significa que la universidad, en el 

contexto del nuevo orden económico mundial, tiene grandes retos, dado su valor y 

prestigio social, sostenido en su condición de productora del conocimiento, 

generadora de opciones de cambio y calificadora de los recursos humanos.  

Indiscutiblemente es deber impostergable revisar su visión y misión como 

institución base esencial del desarrollo y transformación nacional. Al reflexionar 

sobre esta situación, Kliksberg (1986) destacó que uno de los temas esenciales en 

el cambio de la dirección universitaria, debería superar el afecto a los rezagos de 

la modernidad, fundamentalmente la atención hacia racionalidad positiva; la 

estabilidad del pensamiento mecánico, estricto, lineal y funcional; los diseños 

curriculares cerrados, con asignaturas-disciplinas; el énfasis en la transmisión de 

conocimientos y la derivación de aprendizajes meramente informativos. 

Aquí, tanto el predominio del Magister Dixit y el divorcio entre la docencia y la 

investigación, dificultan el desenvolvimiento académico coherente con la época. 

Eso obedece a que el docente universitario cumple su actividad con una misión 

transmisiva sostenida en la fragmentación del conocimiento, al afecto a las 

prácticas pedagógicas y didácticas del tradicionalismo y el conductismo, en los 

procesos de enseñanza y de aprendizaje. En efecto, desde este punto de vista 

Zuleta (1992) considera:  

[…] la universidad que vivimos es una institución de carácter pedagógico herbartiano, 

donde la autoridad y los privilegios se reconocen en la persona del profesor quien 

establecerá e instrumentará los objetivos del procesos de enseñanza, los contenidos a ser 

aprendidos dogmática y memorísticamente por los alumnos, los métodos para transmitir 

las informaciones a los educandos y la forma de medir los resultados logrados por el 

estudiante (p. 58).  

Este modelo formativo universitario está centrado en el docente, quien establece 

la dirección del proceso de enseñar y sostiene las pautas para fomentar el 

aprendizaje. Se trata de la limitación del proceso pedagógico, al uso del programa 

y, en él, el logro de los objetivos, facilitar los contenidos esenciales que los 
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estudiantes deben aprender y definir las estrategias de enseñanza y de evaluación. 

En la actividad para diseñar el programa, se torna difícil apreciar la diferencia 

entre la concepción científica y pedagógica y la curricular. El resultado, es 

establecer simplemente la forma de transmitir contenidos programáticos con 

fidelidad, exactitud y acento absoluto. Se trata de mantener el conocimiento en lo 

estricto, lo cierto y lo inobjetable. Lo preocupante lo constituye el hecho que de 

allí se origina una rutina perversa altamente contradictoria con la nueva 

circunstancia informativa y conceptual de la aldea global. La situación enunciada 

es motivo de atención por Rodríguez. (2004) quien afirmó:  

La vida académica hoy en cualquier universidad no hace más que debatirse entre el 

oportunismo teórico-ideológico como ejercicio del pensamiento académico de 

vanguardia, la modorra intelectual y una necesidad compulsiva de reproducir todas las 

estructuras existentes; así ésta sean de tal naturaleza obsoletas que no hagan más que 

responder a las exigencias de una universidad napoleónica y dieciochesca (p.81).  

Esta crítica coloca en el primer plano de la discusión a la labor de la universidad 

en el contexto del mundo globalizado. Allí preocupa el empeño en la finalidad 

transmisiva, cuando es evidente la “explosión del conocimiento”, como también 

se ha hecho habitual destacar “la sociedad de la información”. Ambas 

calificaciones desvirtúan la tarea formativa apegada a los fundamentos 

decimonónicos.  

Precisamente, la manifestación de la contraproducente realidad institucional tiene 

en el desempeño de la docencia, un motivo para resaltar la atención hacia la 

compleja debilidad universitaria, como es transmitir contenidos programáticos. Se 

mantiene incólume que el docente sea la figura encargada de facilitar y dirigir el 

proceso formativo. Es el factor esencial de la calidad de los procesos pedagógicos 

y didácticos. Sin embargo, este hecho es apreciado en el mundo contemporáneo 

como una notoria debilidad y es una amenaza que afecta la calidad de la 

enseñanza y el aprendizaje, a la vez que impide el avance hacia logros 

significativos. Por cierto, el cuestionamiento se sostiene en el comportamiento del 

educador universitario al mostrarse afecto a la rutina y al rechazo al cambio. En 

ese sentido, Zuleta (1992) expuso: 

Los docentes universitarios ofrecen su férrea resistencia a los cambios porque éstos 

generalmente suponen un mayor esfuerzo y una mayor inversión de tiempo de dedicación 

a la universidad en materia de planificación, organización y administración de las 

actividades académicas. Creen que, lo más beneficioso es seguir funcionando dentro del 

esquema tradicional de la clase magistral con su correspondiente responsabilidad de 

corregir las tareas intra y periescolares y de aplicar las consabidas pruebas de medición (p. 

59). 

La presencia inocultable de la tradicional clase expositiva como la exclusiva 

orientación didáctica para explicar contenidos programáticos, representa la 

evidencia más contundente que la universidad persiste en transmitir 
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conocimientos. Es también muestra de la vigencia de la visión meramente 

disciplinar que circunscribe el esfuerzo en la fijación de conceptos, considerados 

como esenciales para la formación profesional y aunque hay ciertos visos de 

reflexión y análisis, subyace el propósito del desarrollo intelectual.  

Cuando se afirma que en el docente universitario hay rechazo al cambio, se podría 

argumentar que la forma de enseñar es la aprendida de sus docentes, o de la 

práctica empírica que ha desarrollado, como de los resultados obtenidos en el 

desempeño cotidiano y/o en la evaluación de los estudiantes. Lo cierto es que se 

trata de una labor rutinaria, centrada en el aula de clase y de una extraordinaria 

verticalidad, como revelación de la fortaleza e importancia asignada al transmisor 

del conocimiento. Entre las críticas a esta práctica universitaria, se encuentra el 

hecho que facilitar contenidos programáticos, representa centrarse en su 

obtención, fijación y demostración de lo aprendido. Al respecto, quien vive esta 

circunstancia son los estudiantes que ante el requerimiento de aprobar varias 

asignaturas-disciplinas, debe tener la suficiente capacidad para aprender y 

asimilar los conocimientos facilitados en la explicación realizada por el docente 

con la clase magistral. A lo expuesto, Kliksberg (1986) complementa:  

Además hay que tener en cuenta que el estudiante que egresa luego de 5 a 8 años de 

estudios universitarios con una cantidad de información que asimiló correctamente y es 

válida, pero también hay información que ha olvidado, otra que aprendió o integró 

inadecuadamente o que ni siquiera ha aprendido y un cierto porcentaje que perdió 

vigencia por el acelerado ritmo que actualmente tiene la producción de nuevos 

conocimientos científicos, o por haber variado las características sociales, económicas, 

psicológicas o culturales del medio. (p. 22).  

La circunstancia enunciada es valorada como una dificultad que amenaza a la 

calidad formativa de la universidad. El calificativo de problemática obedece a las 

inobjetables contradicciones manifestadas como aspectos poco acertados para 

cumplir con la labor de ser coherente con las realidades del mundo globalizado. 

Por tanto, cuando se compara esta forma de educar con las novedades 

pedagógicas y didácticas promovidas desde diversas perspectivas en el mundo 

contemporáneo, la dificultad es más inobjetable e indudable.   

De allí que resulte para la institución universitaria un extraordinario desafío 

renovar su práctica formativa, donde se plantea como una exigencia atender a las 

situaciones valoradas como obstáculos, pues impiden desarrollar un acto educante 

conveniente y apropiado a los nuevos tiempos, como a la explicación analítica de 

los contratiempos que amenazan la función universitaria. Al aferrarse a lo 

tradicional significa descartar los cambios y novedades de otras orientaciones para 

enseñar y aprender tan en boga en el mundo actual. El peligro radica en que los 

avances científico-tecnológicos han colocado a la labor educativa de la 

universidad en tela de juicio, por el desarrollo de habilidades y mecanismos de 

rápido aprendizaje. Esta posibilidad ha resaltado el acento tan discrepante de las 
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formas de enseñar y aprender que se promueven con la acción mediática, como de 

la acción instruccional mecanicista. En consecuencia, es indiscutible la imperiosa 

necesidad de revisar con suma atención, los siguientes aspectos:  

a) El desfase de los acontecimientos que, desde mediados del siglo XX, ocurren 

en el  escenario histórico para trastocar la labor universitaria, como es el caso de 

las revoluciones en la ciencia, la tecnología, la economía, las finanzas y en los 

medios de comunicación social. Sus derivaciones colocan a la tarea académica en 

la imperiosa exigencia de evaluar su actividad formativa, pues se impone adecuar 

a la época y redireccionar la finalidad institucional.  

b) El viraje de la ciencia que desde el inicio del siglo XX, se comenzó a 

manifestar con una sintomatología preocupante para colocar en crisis la 

exclusividad de la ciencia positiva en la elaboración del conocimiento, derivada 

del planteamiento de otros paradigmas y epistemologías, con capacidad para 

validar nuevas perspectivas científicas. Se trata de la ciencia cualitativa que asiste 

a otra posibilidad confiable de construir conocimientos desde opciones 

sustentadas en la subjetividad de los actores quienes viven el objeto de estudio.  

c) La finalidad de la educación tradicional de formar ciudadanos intelectuales, ha 

sido notablemente cuestionada desde mediados del siglo XX. Ya en los años 

cuarenta del mencionado momento, con los fundamentos de la Escuela Nueva, se 

propuso dar al acto educante la orientación humanística. Los complejos 

acontecimientos, fundamentalmente, los bélicos, además la marginación de los 

pueblos pobres de los adelantos de la época, entre otros aspectos, han sido 

determinantes para revisar el ordenamiento jurídico de la educación hacia la 

finalidad más humana y social. 

d) La transmisión de conocimientos en un contexto donde cualquier ciudadano es 

informado de manera simultánea y al instante en que se producen los 

acontecimientos, trae como consecuencia la apremiante necesidad de tomar en 

cuenta que no es coherente ni pertinente acumular datos en la mente de los 

estudiantes. El desafío es ofrecer oportunidades para obtener teoría, pero del 

mismo modo, aplicar el conocimiento en el abordaje de los problemas que afectan 

a la sociedad.   

e) La función universitaria debe involucrarse con el desafío de colocarse en la 

vanguardia de la transformación de las condiciones históricas y facilitar a sus 

egresados en condiciones de ser sujetos innovadores, creativos y críticos, como 

abanderados del cambio social. La Universidad todavía con rasgos del medioevo, 

resulta muy distante de lo enrevesado del complejo mundo contemporáneo, 

desenvuelto en las condiciones impuestos por los mecanismos del nuevo orden 

económico mundial; por ejemplo, el pensamiento único y la homogeneidad 

cultural.  
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f) Es imprescindible superar la vigencia de las visiones fragmentadas como se 

ofrece el conocimiento desde la perspectiva del positivismo. Hoy no es la única 

forma de elaborar el conocimiento. Por tanto, su cada vez más afinada 

especialización debe también dar paso a las explicaciones holísticas, integrales, 

holográmicas y ecológicas más acertados y adecuadas con la realidad de la época 

actual.   

g) La docencia universitaria debe revisar su inclinación por el Magister Dixit. La 

necesidad de asumir las nuevas orientaciones pedagógicas y didácticas en la 

renovación de las actividades del desempeño cotidiano, deben expresar la 

exigencia de adecuar la enseñanza y el aprendizaje a los objetos de estudio. El 

propósito es promover el acto educante en correspondencia con el abordaje de 

temáticas, problemáticas y conocimientos, ya no solo desde la exclusividad del 

Magister Dixit, sino de sus particularidades, de tal manera de conocer en forma 

adecuada a lo que propone enseñar, desde el desarrollo de la investigación como 

opción didáctica.  

Lo descrito determina tener que asumir la labor de la docencia universitaria desde 

renovados planteamientos, más acordes con las circunstancias del inicio del nuevo 

milenio. Significa colocar a la universidad ante el espejo de globalización, como 

acontecimiento cultural donde los diversos órdenes del sistema integral de la 

sociedad, viven eventos significativamente transformadores, contradictorios y 

complicados. Por cierto allí resalta urgencia de promover el desarrollo de la 

investigación. Igualmente, se ha hecho imprescindible humanizar para sensibilizar 

a los grupos humanos de la conciencia ecológica, de la paz, de lo humano y lo 

social, desde una visión integral de la colectividad; es decir, urge incentivar la 

creatividad cultural en el escenario geográfico planetario, como un mundo sin 

fronteras. Implica entonces ajustarse a las nuevas circunstancias, con visiones 

armónicas, solidarias y democráticas, donde se torna inevitable preservar la 

condición creadora del conocimiento. Por estas razones, apremia revisar e innovar 

los procesos formativos, con diseños curriculares donde se armonicen el 

conocimiento, con el incentivo de investigar y ser direccionados más allá de los 

objetivos y las competencias, por la atención en las temáticas y problemáticas 

diagnosticados en las condiciones sociohistóricas, el mercado laboral, las mismas 

necesidades planteadas por los docentes y estudiantes, como de la evaluación 

institucional. En consecuencia, afirma Peñalver (2004): 

[…], en esa nueva formación del espíritu científico de una nueva cultura de la 

investigación, veamos integrados a esos profesores que aun investigan seriamente, que 

conocen por donde andan su campos de interés, que tiene información epistemológica 

seria, que considera impostergable la teoría, que saben que primero va al campo de 

investigación y luego la metodología, que investigan o recrean métodos de investigación, 

que escriben y enseñan lo que investigan, que promueven proyectos colectivos y que 

enseñan a investigar, investigando… (p. 439).  
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Ahora bien, pretender una docencia renovada es dar el viraje acorde con las 

condiciones en las que se desenvuelve la práctica educativa. Se impone tomar en 

cuenta las amenazas y debilidades que contrarrestan la efectividad, eficiencia y 

confiabilidad de la visión y misión universitaria en la complejidad del mundo 

globalizado. Ante la aspiración de transformar, es necesario entender el complejo 

escenario de la época, pues allí se despliegan acciones y realizaciones que colocan 

en tela de juicio a la docencia universitaria.  

La aspiración de la innovación debe estar en sintonía sustancialmente con la 

renovación paradigmática y epistemológica que ha transformado las perspectivas 

de la  ciencia desde el siglo XX. Es inevitable revisar a fondo la acción formativa 

de cómo se enseña y cómo se aprende y proponer una enseñanza más acorde con 

la aspiración de la formación de un profesional coherente con la complejidad del 

mundo vivido, en la perspectiva de por qué y para qué se enseña. El reto supone, 

según Morles (2004) considerar la importancia de la revolución científico-

tecnológica, pues:  

…crea máquinas y procesos que en general han mejorado la vida humana –la revolución 

centrada en la ciencia positiva, el racionalismo instrumental y las ciencias y tecnología 

duras-, ha ido no solamente dividendo y subdividiendo disciplinas, profesiones y el saber, 

sino que ha provocado el desarrollo impetuoso de la informática y las telecomunicaciones, 

fenómeno cuyas consecuencias son impredecibles al estar dando origen a una emergente 

sociedad del conocimiento (y no a una sociedad solidaria, humanista o más justa, como 

sería deseable) en la cual la información y el saber –que antes era monopolio de las 

universidades- ahora crecen y obsolescen a ritmo exponencial y se constituyen en 

mercancía valiosa y en fuerza productiva, pero sobre todo, en instrumentos de poder, 

dominación e inequidad (p. 69-70).   

Lo expuesto por Morles, debe ser motivo de preocupante atención en la 

universidad. Si bien es cierto es inocultable que hay particularidades en la 

docencia inquietos por las repercusiones, es ineludible democratizar la discusión 

que sensibilice sobre los aspectos formulados, como base de procesos formativos 

hacia la contextualización de la formación del docente universitario en el 

escenario de la transformación científico-tecnológica y en los medios de 

comunicación social.  

No se puede rehusar a la apertura del debate sobre este tema cuando se aprecia la 

extraordinaria vigencia del positivismo y se da escasa importancia a los aportes de 

la ciencia cualitativa, justificado por cierto, con el cuestionamiento de ciencia en 

construcción y; en efecto, débil y poco confiable. Asimismo, apremia humanizar 

la ciencia ante el incremento de las dificultades de la sociedad en las diversas 

regiones del planeta, con repercusiones notablemente adversas, pues merman la 

calidad de vida de los ciudadanos. La remozada visión de la ciencia en el mundo 

de la globalización, aporta otras opciones para diligenciar nuevas perspectivas 

para conocer. Se trata de la importancia asignada a las otras formas de hacer 
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ciencia, descartadas por el positivismo donde se plantean metodologías para 

entender la realidad desde las reflexiones naturales y espontáneas libres de 

ataduras y exigencias impuestas por la concepción positiva de la ciencia, donde 

no escapa lo político y lo ideológico. En esta circunstancia emergen las 

epistemologías del sur. Al respecto, Santos (2009) opina lo siguiente: 

Las Epistemologías del Sur son el reclamo de nuevos procesos de valorización de 

conocimientos válidos, científicos, y no científicos, y de nuevas relaciones entre 

diferentes tipos de conocimientos, a partir de las prácticas de las clases y grupos sociales 

que han sufrido, de manera sistemática, destrucción, opresión y discriminación causadas 

por el capitalismo, el colonialismo y todas las naturalizaciones de la desigualdad en las 

que han desdoblado (s/p).   

Desde este punto de vista, las circunstancias apremian a la universidad, con 

remozadas exigencias, desafíos y retos. Por tanto, la insistencia es promover la 

revisión de su responsabilidad institucional ante la realidad del nuevo orden 

económico mundial, el pensamiento único y la globalización cultural de la 

macdonalización. La mirada apunta hacia su entorno inmediato con el propósito 

de descubrir y/o redescubrir las circunstancias de la localidad, la región y sus 

áreas de influencia. Es abordar lo que la ciencia siempre ha evitado analizar por 

considerar su fisonomía vulgar o común. Precisamente es inquieta que se haya 

descartado por natural y espontáneo lo que se debe estudiar. Es tomar la atención 

a lo cotidiano donde los grupos humanos desenvuelven las rutinas de la 

habitualidad descartada por la ciencia positiva, pero que hoy se hace 

imprescindible conocer. Asimismo, se hace interesante abordar los temas del 

colonialismo y la dependencia impuestos por Europa y la doctrina de Monroe.  

La universidad para dar el viraje, debe actualizar sus planteamientos formativos; 

en especial, la forma de obtener el conocimiento. Al respecto, la gestión debe 

ajustarse a descifrar el mundo contemporáneo en sus contradicciones y 

realizaciones. Así lo requieren las actuales generaciones a las que se debe ofrecer 

otras opciones, por el escenario histórico tan adverso, complicado e inquietante 

por sus rasgos bélicos, la movilidad sur-norte, entre otros ejemplos. Es asegurar 

una preparación científica, humanística y cultural que sean coherentes con la 

vertiginosa innovación de las condiciones del mundo contemporáneo. 

11.4 Fundamentos para el cambio en la docencia universitaria 

Las condiciones del momento histórico del inicio del nuevo milenio, manifiestan 

un escenario de acento revolucionario con asombrosas novedades, pero también 

complicado y pleno de adversidades y contradicciones. En este contexto, la 

universidad es objeto de atención, en lo referido a la formación de los recursos 

humanos solicitados para impulsar la transformación nacional. En principio debe 

preservar el fomento de la ciencia, con el incentivo de la investigación, como de 

evitar la descontextualización y la desnaturalización de su visión y misión 
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humanística y social. El hecho no es solamente formar profesionales con 

calificación, sino también desde una visión integral donde se armonicen la 

obtención de conocimientos, el desarrollo de habilidades y destrezas con una 

actitud demostrativa de una conciencia de calidad humanística y de compromiso 

con la responsabilidad social. Es volver la mirada hacia una formación profesional 

orientada a ayudar al mejoramiento de las necesidades de la colectividad, como 

también en el desarrollo de opciones de cambio y renovación al objeto de estudio 

en que se forma. Al respecto, Lombardi (2009) afirmó:  

Creo que cada carrera universitaria debe tener una base fundamentada en el humanismo y 

los valores. Cualquier profesión o ejercicio de formación y ciudadanía tiene que estar 

sustentado en una base sólida de valores y ética. Pero no podemos cometer el error de 

convertir la enseñanza de los mismos en una parte del currículo: algo teórico o abstracto. 

Su instrucción tiene que insertarse no solamente como asignaturas, sino con actividades 

que nos permitan sensibilizar al estudiante sobre su responsabilidad personal con respecto 

a lo que pase en el mundo y en la sociedad (p. 165).    

El planteamiento humanístico y social es respuesta al privilegio asignado al 

positivismo, al acento económico-financiero y a la transmisión del conocimiento. 

Urge entonces prestar atención al desenvolvimiento de su tarea formativa, en 

cuanto la capacidad creativa, renovadora y crítica hacia la explicación y cambio 

social. Un aspecto a tomar en cuenta, es la manifestación habitual de la 

información y el conocimiento donde es inocultable la merma de lo humano. El 

hecho de resaltar el tecnicismo implica desviar el acto educativo a la pérdida de su 

integralidad formativa y desviar la sensibilidad social, como resaltar la 

desnaturalización del bien común. En esto tiene mucho que ver el afecto a la 

teoría y el poco uso de la práctica. En principio, la universidad acostumbrada a 

facilitar esencialmente conocimientos, se encuentra de pronto con la diversidad de 

referencias bibliohemerográficas; además el desafío de la interdisciplinariedad y 

la renovación de la actividad docente. En otras palabras, siente el rigor de la 

vigencia del conocimiento absoluto, la disciplina científica y la docencia centrada 

en el Magister Dixit. Por tanto, se ha problematizado la formación de 

profesionales meramente intelectualizados con un excelente bagaje conceptual y 

un dominio teórico de excelencia, pero que desarrolla otros aprendizajes no 

forjados en la universidad, sino en la actividad práctica del ejercicio de la 

profesión. Significa que aunque la institución generalmente prepara teóricamente, 

en el campo laboral, se debe aprender lo que la universidad no enseñó.  

En principio, el cambio supone articular la teoría con la práctica, como también 

desde la práctica obtener otras teorías. Es ejercitar una acción fundamentalmente 

investigativa desenvuelta en el marco de la innovación paradigmática y 

epistemológica. Se trata entonces de mermar la importancia de la formación 

transmisiva por la elaboración del conocimiento desde las diversas formas que 

ofrece la ciencia. Es la oportunidad para considerar la apertura hacia la diversidad 

y armonía entre los conceptos afines, de tal manera de abordar las temáticas y 
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problemáticas desde otros puntos de vista más vinculados a cómo ocurren y se 

desplieganen la dinámica de los diversos escenarios del conocer. Lo enunciado 

implica revisar la formación académica universitaria; en especial, los currículos y 

el mismo desarrollo curricular. Al reflexionar sobre esta situación, Espinoza y 

Pérez (2003) opinan: 

[…] en la sociedad actual y en la denominada sociedad del conocimiento, se requieren de 

profesionales con alto sentido crítico y ético, que tengan una formación integral técnica, 

científica, social y humanística, y que sean capaces de dar respuestas a las crecientes 

exigencias a las que se enfrentarán en su vida profesional como ciudadanos y seres 

humanos (p. 502). 

Ante lo enunciado, es tarea inobjetable para la universidad, involucrarse en las 

circunstancias y ofrecer profesionales formados, no solo con mercado laboral 

asegurado, sino también con una orientación social y humana, capaces de 

entender la complejidad del mundo vivido, como las debilidades y amenazas que 

afectan a la vida ciudadana. Eso va en la dirección de comprender el mundo, la 

realidad y la vida. Es prestar atención a las formas y repercusiones derivadas del 

efecto globalizador en los diversos campos del saber. Allí es determinante revisar 

y renovar la forma de elaborar fundamentos teóricos y metodológicos sobre las 

dificultades sociales, a la vez que modernizar sus explicaciones analíticas. Es 

revisar los objetivos institucionales, desde una perspectiva crítica, con 

significativa frecuencia, de tal manera de ir en la vanguardia y evitar los 

obstáculos que impiden y/o desvían la visión y misión institucional de formar los 

recursos humanos con el compromiso y la responsabilidad que ameritan. El viraje 

debe ser orientado por la perspectiva crítica, constructiva y creativa, que permita 

al profesional ser oportuno, acertado y relacionado con las circunstancias del 

mundo globalizado. Al respecto, piensan Espinoza y Pérez (2003): 

Sin embargo, para que esto sea posible, es necesario en primer lugar, que el docente 

asuma una actitud crítica desde y en su propia formación, la cual, lejos de centrarse 

solamente en la actualización en los últimos avances del conocimiento de su materia 

específica, sea asumida desde la perspectiva de la formación integral fundamentada en 

cinco componentes: ético, pedagógico, científico, humanístico y tecnológico (p. 502).  

Indiscutiblemente que será el docente el factor esencial para que eso ocurra. Si se 

pretende originar un remozado planteamiento formativo en el ámbito 

universitario, es imprescindible tomar en cuenta en la docencia, lo referido a sus 

conocimientos, como en las formas pedagógicas y didácticas que utiliza para 

desarrollar los procesos de enseñanza y de aprendizaje. Es importante entender 

que el docente universitario debe contextualizar su labor formativa en los 

acontecimientos vividos, como en sus repercusiones en el complicado mundo 

contemporáneo. Precisamente, en este orden, es indispensable pensar se requiere 

superar el énfasis en la transmisión de los contenidos programáticos, pues muchos 

de ellos son facilitados bajo un formato absoluto cuando; por ejemplo, se habla de 
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relativismo. La citada discordancia trae como consecuencia repensar la forma de 

concebir el conocimiento, como de convertirlo en objeto de estudio de la 

actividad de enseñar y de aprender.  

Es necesario llamar la atención que no quiere decir que la orientación académica 

tradicional transmisiva, sea discordante con la realidad vivida, sino que no es la 

forma exclusiva de educar, como ha sido desde el siglo XIX. Lo cierto es que en 

las condiciones del mundo globalizado es preciso utilizar la estrategia pedagógica 

y didáctica más acorde con el objeto de estudio, llámese tema, contenido, 

problema, pregunta y/o hipótesis. Al respecto, desde la perspectiva de Marín 

(2004):  

El profesor universitario es visto como un proveedor de información por lo que necesitará 

poseer no sólo habilidades, sino tener además un conocimiento de la enseñanza que le va 

a permitir crear y generar teorías, que van a guiar su práctica docente e investigadora (p. 

2). 

Con estos señalamientos, en la época actual, se sostiene la tesis que cada 

conocimiento o práctica, tiene su manera específica de ser transmitido; por 

ejemplo, puede ser en forma oral, con el apoyo audiovisual o procesos 

tecnológicos o con la labor investigativa. Así, la práctica de la docencia 

universitaria no puede permanecer ajustada a un solo formato pedagógico y 

didáctico. Eso conduce a la exigencia de revisar la forma educante desarrollada en 

la universidad, pues la labor no solo implica saber sino también enseñar. De allí 

que la cuestión se afina cuando se hace referencia al campo especifico del 

educador universitario. Habituados a mantener la experiencia que le ha dado 

excelentes resultados, se involucra en una labor rutinaria y de constante repetición 

conceptual. En efecto, se desfasa de la explosión de la información y del 

conocimiento y convierte su esfuerzo académico en discordante de los adelantos 

científicos y tecnológicos.  

Resulta razonable ofrecer una remozada labor docente donde se combinen saber, 

experiencia y renovación conceptual y didáctica, como base para el logro eficiente 

de la labor académica. Así lo exigen las condiciones del momento, la diversidad 

de planteamientos innovadores en los campos de estudio, en la innovación en la 

investigación científica y los desafíos que vive la sociedad en el inicio del nuevo 

milenio. Significa entonces de acuerdo con lo afirmado por Vargas (2001), lo 

siguiente:  

La formación docente se constituye en un proceso necesario para garantizar la adecuada 

preparación de los profesionales en las universidades. Esta demanda en los momentos 

actuales está condicionada por un auge creciente de la matrícula, el cambio de estrategias 

de formación ante las nuevas necesidades de sistematización del conocimiento, que cada 

vez se renueva con mayor velocidad y complejidad (p. 183)  
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Se trata entonces de una remozada perspectiva formadora donde el docente pasa a 

ocupar un sitial diferente al tradicional donde resalta su sabiduría. Ahora debe 

ajustarse a las nuevas realidades que demandan condiciones de horizontalidad, 

dialogicidad intencionada, convencimiento e incentivo a la investigación como 

labor central del acto educante. Ya no es el poseedor del conocimiento sino el 

facilitador, orientador y guía para elaborarlo desde actos indagadores para 

desarrollar la enseñanza y el aprendizaje. En concordancia, es asumir el reto de 

apuntalar la formación para eso se fundamenta en la redefinición de la tarea 

docente hacia la comprensión de los hechos, desde la inserción en ellos, en 

procura de encontrar la causalidad en su complejidad y dinámica. 

El resultado, será habilitar al futuro profesional a mejorar la calidad formativa de 

la docencia universitaria, en forma adecuada, apropiada y ajustada preparación, 

con la capacidad para gestionar el viraje de la misión institucional hacia la 

comprensión de la realidad y en su transformación. Implica entonces una 

formación de visos de integralidad, pero del mismo modo, aproximada a la 

realidad laboral. El propósito es armonizar los conocimientos con la realidad, 

desde los escenarios universitarios y formar en forma coherente con las fortalezas 

y debilidades del mercado laboral. Al respecto, en la universidad laboran 

calificados educadores con suficiente condiciones intelectuales y prácticas para 

promover una docencia crítica y constructiva más allá de la transmisión de los 

conocimientos. Eso no se puede ocultar y menos, descalificar. La calidad 

formativa ha sido demostrada históricamente, ahora lo esencial es reconocer, de 

acuerdo con Martínez y Amaro (2008): 

La Universidad cuenta con excelentes profesionales preparados en distintas áreas 

disciplinares que los capacita para desarrollar con experticia, su función en su respectiva 

especialidad, pero con escasa competencia y formación para gestionar convenientemente 

los procesos de enseñanza y aprendizaje y desarrollar con propiedad su función como 

docente (p. 55). 

Es razonable entender que es posible replantear la actividad pedagógica y 

didáctica que implique, no solo las habilidades del pensamiento, sino también la 

opción de promover la investigación para obtener, procesar y transformar datos 

obtenidos en actividades indagadoras. Además debe incluir revisar las relaciones 

docentes-estudiantes e incentivar la actividad colaborativa en ámbitos de 

negociaciones y consensos. 

Ahora la exigencia de realizar el acercamiento a las circunstancias del aula de 

clase, pues es en ese escenario donde se hace realidad la finalidad educativa, la 

propuesta curricular, los contenidos programáticos, la experiencia del docente 

universitario y el denominado currículo oculto donde ese hacen evidencia 

concreta los eventos implícitos y explícitos de la labor formativa, como un acto 

integral, dinámico y habitual. 
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Desde la perspectiva de Menin (2012) en el afán por renovar la labor 

universitaria, es obligatorio colocar en el primer plano a la importancia asignada 

tradicionalmente a la formación enciclopedista, pues ha sido labor pedagógica de 

“… la universidad durante siglos. Cabe decir que esta concepción enciclopedista 

de transmisión del saber no ha desaparecido totalmente de los claustros 

universitarios contemporáneos” (p. 15). Así, lo esencial ha sido el dominio del 

conocimiento, como garantía de un excelente docente.  

Asimismo, de acuerdo con Martínez y Amaro (2008) eso representa en la 

actualidad, abundantes dificultades para el desempeño eficaz del educador 

universitario, dado el acento individualista, la resistencia al cambio, la escasa 

motivación a la actualización, el apego a la labor transmisiva, entre otros 

aspectos. Esta fisonomía se convierte en un eminente obstáculo que dificulta 

formar para atender las necesidades sociales, como de su trasformación hacia un 

desempeño eficaz y de notable acento social. 

Los autores citados destacan que uno de los complejos contratiempos de la 

universidad, es el hecho de su mercantilización, pues hay una acentuada fortaleza 

administrativa, la escasa exigencia de la formación pedagógica; se observa que la 

actividad pedagógica se relega a un segundo plano y es evidente la debilidad de la 

formación docente. Lo adverso de esta situación que da la impresión que lo 

académico, ha pasado a un segundo lugar, cuando debería ser lo prioritario de la 

universidad. Los aspectos descritos se traducen en el desafío de una formación 

académica y profesional que se sustente en un escenario de posibilidades donde se 

privilegie la reflexión de la propia acción educativa del docente. Es acudir a la 

labor que desempeña el docente como escenario para la autorreflexión crítica y 

constructiva; especialmente, de su formación pedagógica y didáctica, a partir de 

las dificultades comunes de su desempeño cotidiano, como de la búsqueda de 

opciones de cambio. Por eso, de acuerdo con Marín (2004): 

Este siglo XXI está conociendo un crecimiento económico, social y educativo sin 

precedentes, donde la figura del docente universitario juega un papel importante, sobre 

todo en la producción de saberes y de formas de hacer conocimiento. Esta situación 

plantea un gran desafío al sistema educativo universitario… (p. 5).  

Lo enunciado trae como consecuencia motivar el fortalecimiento de la acción 

docente para prestar atención a su desenvolvimiento didáctico, pues es 

precisamente en este ámbito, donde se pronuncian con más contundencia sus 

debilidades y amenazas. Es entender el apremio de conocer los fundamentos 

teóricos y metodológicos que ayuden a desarrollar la actividad formativa en forma 

coherente con los desafíos de la universidad. Así, su clase será escenario donde se 

armonizan la formación intelectual del docente, sus habilidades pedagógicas y 

didácticas y las condiciones del momento histórico. De esta manera se comienza a 

echar las bases de la comprensión de los acontecimientos, ahora más versátiles, 
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complicados, enredados y enrevesados. Eso ocurre debido a su dinamismo, 

movimiento, acelerada transformación, como de la emergencia  de nuevos 

planteamientos, enfoques y teorías que lo explican desde diversas ópticas. Por 

tanto, según Zabalza (2011):  

Se genera así … un espacio disciplinar específico con su propio objeto de estudio: los 

procesos de enseñanza y aprendizaje, en la universidad. Se trata de un territorio científico 

compuesto, como cualquier otro, de elementos conceptuales y de destrezas prácticas que 

son propios y distintos. O, como se prefiere decir ahora, de un marco de conocimientos y 

competencias profesionales, en el que se integran y complementan tanto conocimientos 

teóricos como habilidades prácticas. Es didáctica y es universitaria (p. 391-392).  

Desde esta perspectiva, el propósito es fundar una acción renovada de la 

enseñanza y del aprendizaje más allá de la frecuente utilización de recetas 

metodológicas de origen tradicional decimonónico, como también evitar el 

ateoricismo sustentado en la importancia asignada a la experiencia que desvirtúa 

la excelente y extraordinaria innovación conceptual. Esto supone el apremio de 

direccionar el proceso formativo hacia las respuestas del por qué y del para qué, 

tan invisibles en la labor formativa cotidiana.  

Es necesario promover una labor formativa que permita el rápido y seguro acceso 

al conocimiento, como de aprovechar las positivas facilidades que ofrece la 

explosión de la información. Ante la diversidad, multiplicidad y pluralidad de 

noticias, informaciones y conocimientos, la docencia universitaria debe comenzar 

a considerar la urgencia de renovar su labor pedagógica. Un aspecto esencial es 

innovar la formación con capacidad para resolver problemas, como de abordar 

temáticas inherentes a su campo de conocimiento en forma acorde con la 

abundancia de referencias a las que se puede tener acceso hoy día. De esta forma, 

se comienza a producir un viraje en la formación universitaria desde los 

fundamentos de planteamientos novedosos, sustentados en la creatividad, la 

originalidad, la crítica intencionada y la apertura hacia otras visiones más 

coherentes con la explicación de los objetos de estudio. El desafío hacia el 

mejoramiento del aprendizaje implica apropiarse del conocimiento. Cabe recordar 

que se aprende de diferentes formas y a través de diferentes medios. Eso se 

traduce, de acuerdo con Zabalza (2011) en lo siguiente: 

[…] una docencia basada en el aprendizaje significa basarla en cada sujeto que aprende. 

El aprendizaje es un proceso individual que cada estudiante realiza a su manera. […] 

Cada estudiante desarrolla su aprendizaje en un contexto de condiciones que son 

particulares […] Un modelo basado en el aprendizaje es básicamente un modelo docente 

donde las tutorías juegan un papel importante. Se trata en definitiva, de hacerlo visible a 

cada uno de nuestros estudiantes como sujeto que aprende […] (p. 409).  

En este proceso formativo, el docente universitario se convierte en un esencial 

recurso  humano, dada su capacidad conceptual y didáctica para facilitar con un 

alto nivel de excelencia. Esta oportunidad obedece al hecho de establecer el 
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contacto cotidiano con su estudiantes; aspecto que, de una u otra forma, tiene 

repercusiones en el fomento de una relación horizontal entre quien enseña y quien 

aprende.  

No se puede descartar que en ese contacto directo, se posibilite la emisión de las 

dificultades, obstáculos y contratiempos. De igual forma, conocer los avances y 

adelantos obtenidos en el proceso formativo. Indiscutiblemente que aquí se 

produce una valiosa oportunidad para incorporar otras opciones didácticas que 

pueden contribuir a mejorar el proceso de la enseñanza y del aprendizaje, como es 

el caso de la asesoría y la tutoría. Estas actividades formativas tienen un notable 

efecto pedagógico y didáctico, también logros significativos, pues están 

propuestas para apoyar la articulación de saberes, como de introducir actividades 

complementarias fortalecedoras del aprender progresivo. La complejidad vivida 

por el profesional en formación amerita de la orientación adecuada para 

vislumbrar sus actividades formativas desde la facilitación de la guía instructiva 

del docente.  Eso lo corrobora Míguez (2005) cuando afirma:  

A diferencia de los docentes que piensan que su misión es centrarse exclusivamente en 

que los estudiantes aprendan los contenidos de su asignatura, existen docentes que 

piensan que si ayudas al estudiante te ayudas a ti mismo. Para éstos el que exista 

estudiantes en sus aulas… redunda en una labor satisfactoria. Por eso, además de los 

contenidos específicos de sus asignaturas, facilitan a sus estudiantes información, recursos 

o acciones destinados a que éstos tomen conciencia de su situación y de la necesidad de 

desarrollar y aplicar una serie de destrezas y estrategias para su desempeño y su 

aprendizaje en línea (p. 5). 

Para concretar, los fundamentos para el cambio en la docencia universitaria 

enunciados tienen como implicación significativa el hecho de facilitar opciones de 

cambio e innovación a la tarea que cumple la docencia en la universidad 

contemporánea. Las condiciones del mundo contemporáneo se traducen en la 

exigencia del viraje que manifieste una orientación pedagógica y didáctica más 

acorde con las necesidades formativas planteadas en el escenario globalizado. Se 

trata de un profesional de la docencia con capacidad para facilitar la enseñanza en 

correspondencia con los avances que la ciencia y la tecnología. Indiscutiblemente 

se tiene la excelente oportunidad de contar con abundantes informaciones y 

conocimientos, al igual una diversidad de opciones pedagógicas que traducidas en 

la enseñanza y el aprendizaje, pueden ser convertidas en estimulantes acciones 

didácticas para guiar el proceso formativo hacia logros significativos. Además, 

como afirma González (2008):  

El profesional docente comprometido con la sociedad actual, debe tener como objeto de 

estudio no sólo las posibles e importantes capacidades que pueden aportar a sus alumnos 

las nuevas formas de información y comunicación, sino usar como motivo de reflexión la 

creciente influencia que ejercen sobre el desarrollo de sus propias personas (s/p).  

 



José Armando Santiago R. 

174 

 

Al tomar en cuenta este planteamiento, se aspira que el docente universitario 

tendrá la imperiosa necesidad de revisar a fondo su labor académica y formativa. 

En principio, se hace imprescindible adecuarse a la sociedad del conocimiento y 

entender que continuar con una explicación sostenida en contenidos librescos, 

debe dar paso a la revisión bibliográfica y hemerográfica que facilite otras 

perspectivas conceptuales y metodológicas, además de las que él utiliza con 

frecuencia cotidiana.  Al mismo tiempo, la labor de la docencia universitaria debe 

considerar que la clase magistral, no es la única ni la exclusiva forma pedagógica 

y didáctica forma de abordar los procesos de enseñanza y de aprendizaje. 

Necesariamente se impone originar cambios que revisen y modifiquen el hecho de 

centrar la acción formativa en la aplicación de estrategias de enseñanza, cuando 

también suministrar conocimientos de actualidad. El caso es que lo fundamental 

es una acción integral entre conocimientos, estrategias y la contribución hacia la 

actitud profesional de efecto y calidad humana.  

Las condiciones sociohistóricas del mundo globalizado generan un contexto 

complejo y difícil, donde es imprescindible desarrollar procesos curriculares que 

vayan más allá del simple acontecimiento de cursar asignaturas y aprobar, como 

garantía para convertirse en un profesional exitoso. Además debe originarse 

cambios hacia la formación humanística hacia un comportamiento acorde con las 

necesidades de la sociedad. En esto, el docente universitario debe formar al 

estudiante con la conciencia crítica, constructiva y creativa.  

La labor universitaria debe afincarse en la innovación curricular, los adelantos del 

campo del conocimiento, los avances teóricos y metodológicos y la formación del 

ciudadano que vive los acontecimientos del mundo globalizado, entre otros 

aspectos. Allí también debe estar incluida la renovación paradigmática y 

epistemológica de donde derivan cotidianamente otras opciones para elaborar el 

conocimiento. Es inevitable adecuar los procesos pedagógicos y didácticos en el 

marco de los acontecimientos del mundo actual.   

11.5. Consideraciones finales 

La formación del docente universitario en el contexto de los cambios 

sociohistóricos del nuevo milenio, debe considerarse en el marco del 

comportamiento histórico de la época. Es un momento donde se marca una clara 

diferencia a los eventos propios del ámbito tradicional decimonónico, dado el 

suceder de circunstancias increíbles, inauditas e inconcebibles de ocurrencia 

cotidiana. En efecto, la humanidad ha comenzado a vivir condiciones muy 

propias, particulares y específicas. Esta realidad pronto fue objeto de 

explicaciones y los razonamientos apuntaron a reflexionar sobre las emergentes 

condiciones, pero se encontraron con la dificultad que las explicaciones 

mecánicas, lineales y funcionales, no fueron acertadas para entender lo sucedido. 

El resultado fue la crisis paradigmática y epistemológica del positivismo, ante la 
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solicitud de abordar las realidades desde otras perspectivas científicas. La 

incomprensión de los eventos demandó el interés por la complejidad, el caos y la 

incoherencia. Una opción fue descifrar los hechos en su desenvolvimiento natural 

y espontáneo, inmiscuirse en su suceder, como de solicitar los puntos de vista de 

sus actores. Asimismo se hizo urgente contextualizar el objeto de estudio en el 

escenario en agitada transformación y en forma continua. Esta situación significó 

para la universidad, un extraordinario desafío, como de abundantes retos, pues se 

solicitaron nuevas alternativas para asegurar una formación ajustada a las nuevas 

realidades sociohistóricas.    

La universidad acostumbrada al Magister Dixit, para transmitir conocimientos, 

ahora debe inmiscuirse también en lo enrevesado de su escenario inmediato, 

donde se vivencian sus habituales contratiempos y el apremio de otros 

razonamientos para comprender el mundo vivido. Este viraje obliga a examinar su 

condición de vanguardia en la transformación de las condiciones históricas, pues 

debe formar egresados como innovadores, creativos y críticos, además de 

promotores del cambio social. En esa dirección, se impone impulsar explicaciones 

holísticas, integrales, holográmicas y ecológicas, más adecuadas a la realidad 

actual. En efecto, la docencia universitaria debe renovar su acto educante 

esencialmente. Las nuevas orientaciones pedagógicas y didácticas suponen la 

apertura conceptual y metodológica, como también la formulación de otras 

perspectivas para enseñar y aprender. Por tanto, el docente universitario en el 

contexto de los cambios sociohistóricos del nuevo milenio, debe considerar lo 

siguiente: 

a) La existencia de una remozada época donde se desenvuelve una nueva realidad 

sociohistórica que solicita que los acontecimientos sean explicados en el marco de 

las circunstancias vividas. Ya los hechos no se entienden solamente desde la 

perspectiva reduccionista positiva, sino que también se ha impuesto una exigencia 

de comprender lo que ocurre, pero inmerso en el escenario de la época en 

desarrollo.    

b) Entender la importancia de la renovación paradigmática y epistemológica en la 

elaboración de conocimiento, pues ha afectado la forma tradicional de facilitar el 

conocimiento en las cátedras universitarias. Ya no solo se puede enseñar bajo el 

formato decimonónico, sino que ya es una prioridad promover en el acto educante 

la investigación como la opción para educar y calificar los recursos humanos.   

c) Comenzar a replantear su labor académica con el apoyo de la novedad 

tecnológica, cuyo uso pedagógico y didáctico, implica estar en condiciones para 

ser coherente con la forma cómo se divulgan las noticias, las informaciones y 

conocimientos. En consecuencia, debe ser capaz de desarrollar habilidades y 

destrezas para seleccionar los fundamentos teóricos y metodológicos acertados, 

atinados y pertinentes. 
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d) Renovar su práctica escolar cotidiana. Se trata de no ser tan rutinario sino 

convertir el acto educante en una labor donde se promueva, la apertura hacia la 

horizontalidad formativa que sirva para el desempeño complementario de las 

asesoras y tutorías. El propósito es facilitar las orientaciones adecuadas para 

conducir el proceso de enseñanza y de aprendizaje en forma significativa y en el 

fortalecimiento de la responsabilidad y el compromiso social.  

e) Asumir una actitud crítica y constructiva ante los temas y problemáticas que se 

muestran en forma cotidiana en su campo del conocimiento, con el objeto de 

vislumbrar opciones pedagógicas y didácticas conducentes a facilitar su 

explicación desde la perspectiva de la innovación de la ciencia. En efecto, se 

impone enfatizar la formación educativa desde los procesos de investigación.  

Lo descrito representa para la docencia universitaria en las condiciones del mundo 

contemporáneo, la obligación de promover cambios y transformaciones de acento 

significativo que apunten hacia una reivindicación de la labor universitaria, en el 

marco de los acontecimientos vividos y con repercusiones notorias en la 

elaboración del conocimiento. Otras formas de conocer traen como consecuencia 

considerar que es apremiante revisar la actividad pedagógica y mirar hacia otros 

planteamientos en un ámbito donde la falibilidad, lo incierto y la inseguridad, 

afectan al conocer en forma regia. 

La docencia en este ámbito del sistema educativo debe apresurar su desempeño 

para vislumbrar otras opciones, pues los conocimientos tienen su propia 

particularidad e individualidad para ser explicados. Así, en las circunstancias de 

presente momento histórico, los paradigmas y epistemologías facilitan al docente 

universitario otras posibilidades sostenidas en conocimientos y prácticas que 

pueden ayudar a explicar renovadamente sus objetos de estudio. Hacia allá debe ir 

la transformación de su tarea formativa y poder comprender críticamente la 

complejidad del mundo contemporáneo. 
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Ubicación geográfica de las principales industrias electroquímicas nacionales 

 
 

 

La Universidad de Los Andes es la pionera en Venezuela en realizar investigación en el área de 

electroquímica. El grupo de electroquímica de la facultad de ciencias de la ULA fue creado el 12 

de febrero de 1972  con el nombre de laboratorio de electroquímica y corrosión (LEC) mediante el 

proyecto C-03-72 de nuestro consejo de desarrollo científico y humanístico. Debido a la evolución 

de esta disciplina, fue refundado en 1981 con el nombre de laboratorio de electroquímica (LEQ). 

En 1989, ese grupo fue uno de los fundadores del Postgrado Interdisciplinario en Química 

Aplicada (PIQA), con una novedosa opción de electroquímica, la cual fue tan fructífera que en 

1999 dio origen al Postgrado de Electroquímica Fundamental y Aplicada (PEFAP), el cual está 

activo hasta la presente fecha. Una de las carencias de nuestra licenciatura en química ha sido la 

poca importancia que se le ha dedicado a la electroquímica y la poca información que obtienen 

nuestros estudiantes respecto al impacto de la electroquímica en los procesos industriales que se 

desarrollan en Venezuela. En este capítulo intentaremos resumir las industrias de mayor relevancia 

en nuestra industria básica que involucran procesos electroquímicos, pero a la vez introduciremos 

algunos conceptos para los estudiantes.  

 

Este es un trabajo elaborado en equipo junto con el Dr. Jairo Márquez y la MSc. Keyla Márquez. 
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12.1. Introducción 

Electroquímica es una rama de la ciencia que estudia la interacción de fases que 

contienen electrones con otras que contienen iones, involucrando fenómenos 

químicos asociados a sepa-ración de cargas bajo las siguientes premisas: (a) debe 

obedecer a todas las leyes de la  naturaleza, al igual que el resto de la ciencia, (b) 

la transferencia electrónica ocurre en una interfaz, (c) la carga del electrodo puede 

ser variada desde afuera, (d) La cinética electródica es idéntica a la cinética 

química y, al tratamiento de los datos, solo que debe  añadirse la contribución del 

potencial. Los procesos electroquímicos nos ofrecen las siguientes ventajas: (a) 

hay una gran variedad de reacciones posibles de oxidación y reducción, (b) hay 

una gran selectividad hacia los productos deseados, (c) se consume mucho menos 

energía que en los procesos químicos convencionales, (d) los procesos son menos 

agresivos y menos contaminantes, (e) se elimina o minimiza los procesos de 

tratamiento de desechos, (f) Los sistemas son más simples, minimizando los 

tediosos procesos de multietapas, (g) se usa materiales de partida menos costosos 

que en procesos químicos convencionales, (h) los productos obtenidos son de muy 

alta pureza, (i) en la mayoría de los procesos electroquímicos son menores los 

costos operacionales que en procesos químicos convencionales. Sin embargo, 

también se encuentran algunas desventajas: (a) en algunos casos, se requiere de 

un solvente que solubilice los reaccionantes y productos, (b) aunque el agua es el 

solvente universal, se requiere con frecuencia el uso de solventes orgánicos o de 

co-solventes, (c) se requiere, en muchos casos, el uso de una sal como electrolito 

soporte, (d) los reactores electroquímicos requieren de materiales electródicos 

estables, separadores y otros componentes con tiempo de vida limitada que 

pudiesen ocasionar gastos adicionales .La mayoría de los procesos industriales 

electroquímicos están fundamentados en las leyes de Faraday de la electrólisis. Se 

puede definir la electrólisis como la utilización de energía eléctrica para producir 

una reacción química.  

1) Aplicaciones de la electroquímica  

La electroquímica nos ofrece sus servicios con la  garantía  de un ambiente 

limpio. Ha permitido el desarrollo de los siguientes sistemas: celdas de 

combustible para generación limpia de energía, baterías para transportar energía 

eléctrica almacenada sin riesgos, métodos de análisis no destructivos ex situ e in 

situ, también in vitro e in vivo, .síntesis orgánica e inorgánica para la obtención  

de  productos limpios, con alta selectividad, generación in situ de reactivos (ej., 

H2, Cl2, H2O2, etc.), evitando así la manipulación y almacenaje  de los mismos, 

purificación de agua (remoción de sales, bacterias, iones metálicos e impurezas 

orgánicas), procesos de regeneración de reactivos (ej, para recuperar ácidos y 

bases de sales, así como convertir desechos orgánicos e inorgánicos a materiales 

de mayor valor agregado), Tratamiento de afluentes para la remoción de iones 
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metálicos y contaminantes orgánicos antes de ser descargados a los ríos, 

reconversión de gases para proteger la atmósfera (ej., CO2, CH4, SO2, H2S, etc.), 

sensores para hacer seguimiento y análisis in situ, fuera del laboratorio, de 

diversas sustancias. A continuación ilustraremos algunos procesos básicos que 

soportan los principios de nuestras industrias electroquímicas: 

 

Movimiento de especies en una celda galvánica 

 

Movimiento de especies en una celda 

electrolítica 

En una celda galvánica se genera energía 

mediante una reacción química de óxido-

reducción 

En una celda electrolítica, se generan cambios 

químicos mediante el suministro de electricidad 

 

Transferencia electrónica sencilla 

 

Electrodeposición de metales 

Las especies iónicas difunden hacia la superficie 

electródica donde sufren una transferencia 

electrónica, generando productos solubles que 

difunden hacia el seno de la solución 

Las especies iónicas difunden hacia la 

superficie electródica donde pueden adsorberse, 

sufrir una trasferencia electrónica y formar 

núcleos superficiales y luego crecer 
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Desprendimiento de gas 

 

Modificación de la superficie electródica 

 

Reducción de un gas 

 

Formación de óxidos 

2) Proceso catódico utilizado en la industria para la extracción de metales 

Reducción electroquímica de iones metálicos para pasar a metal de estado de 

oxidación cero, de acuerdo a la ecuación 1: 

 
(1) 
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Esquema de un reactor electroquímico 

3) Parámetros a considerar en los reactores electroquímicos 

a) Transporte de masa: La velocidad de transporte de masa de reaccionantes y 

productos a través de la interfaz puede mejorarse mediante los siguientes 

procedimientos: rotación de un electrodo cilíndrico o de disco, bombeo externo de 

solución con o sin turbulencia, agitadores de turbina o de propulsores, lecho 

fluidizado de partículas de electrodo, lecho fluidizado de partículas no conductoras,  

vibración del electrodo de trabajo, burbujeo de gas, entre otros. La mayoría de los 

reactores electroquímicos comerciales son diseños de placas paralelas, con sistema de 

bombeo externo y burbujeo de gas. 

b) Transferencia de calor: Es muy importante la remoción del calor generado en el 

reactor. Para mantener la temperatura óptima de la celda se debe tomar en cuenta los 

siguientes aspec-tos: circulación de la solución a través de un intercambiador de calor 

externo o enfriamiento interno con espirales, chaquetas o tubos. Se debe considerar 

los siguientes factores para el dimensionamiento del calor total involucrado: energía 

eléctrica aplicada durante la electrólisis, calores de reacción (reacciones principales y 

secundarias), calor generado por las bombas usa-das en la electrólisis, calor removido 

por: humidificación de gases liberados, evaporación de especies involucradas, calor 

requerido para mantener el sistema a la temperatura de operación. 

c) Energía eléctrica: Para un uso eficiente de la energía eléctrica se debe considerar 

los siguientes parámetros: Voltaje de la celda,  eficiencia en corriente (producción 

obtenida vs. la teórica esperada), pérdida de corriente en celdas en serie, reacciones 

electródicas parásitas, pérdidas por bombeo,  resistencia de la celda. 

d) Vida del electrodo:  La corrosión, pasivación y deterioro de ánodos y cátodos se 

debe evaluar cada cierto tiempo, ya que puede presentarse las siguientes situaciones: 

corrosión inducida electroquímicamente; reacción química con solvente, productos o 

subproductos; densidad de corriente de operación muy alta; deterioro mecánico (por 

alto stress; acumulación interna de gases; manipulación durante el mantenimiento; 
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deterioro por productos corrosivos; impurezas de los electrolitos, productos y 

subproductos).  

e) Vida del separador: El uso de separadores, bien sea diafragmas porosos o 

membranas de intercambio, pueden  ser evaluados  sólo después de varios meses y 

esos materiales pueden ser afectados por: Reacciones químicas con solvente, 

productos o subproductos; disolución en solvente, productos o subproductos; 

temperatura de operación demasiado alta; densidad de corriente de operación 

demasiado alta; deterioro mecánico debido a: desbalances en las presiones, 

membranas no soportadas  bajo  condiciones de flujo turbulento, acumulación interna 

de gases, manipulación y re-uso; deterioro por productos corrosivos, impurezas del 

electrolito, de productos y subproductos. 

  

(2) 

K = Costos de energía, en bolívares/kilo  

K0  = Costo local de electricidad, en bolívares/kWh  

n = Número de electrones involucrados en la reacción 

F = Constante de Faraday 

V = Voltaje del reactor, en voltios  

Mp  = Peso molecular del producto, en g/mol 

Ec = Eficiencia en corriente, en % 

A = Área del electrodo de trabajo, en m
2
 

P = Velocidad de producción, en kilos/día 

i = Densidad de corriente, en amperios/m
2
  

Para calcular el costo aproximado del reactor, usando la ecuación (2) debe estimarse 

10.000 US $ / m
2
 para instalaciones con electrodos de área mayor a 10 m

2
 y 15.000 

US $/m
2
 para instalaciones con electrodos de área menor a 10 m

2
. Esos costos 

incluyen ánodos, cátodos, membranas, soportes, espaciadores, empacaduras, 

remaches, cableados, conexiones eléctricas, tuberías, mangueras, sistemas de 

calentamiento, dispositivos de bombeo o burbujeo. Los requerimientos óptimos para 

un reactor son: bajo voltaje de celda, alta densidad de corriente, alta selectividad de 

producto. 

4) Eficiencia en corriente 

Se debe definir antes el rendimiento de la reacción total: 

 
np = Nº de moles de productos,  

nrc = Nº de moles de reaccionantes convertidos  

(3) 
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Qp = Carga consumida para formar el producto  

Qt = Carga total consumida, = moles de electrones transferidos para 

formar productos 

(4) 

Para condiciones de corriente constante (galvanostática): 

 

 

(5) 

5) Consumo de energía eléctrica (CEE) 

 
 

(6) 

(Por mol) 

M  = peso molecular del 

producto en g/mol 

(Por gramo)  

 

12.2. Electroquímica y la industria 

Las industrias electroquímicas más exitosas son: plantas de clorosoda, clorato de 

sodio, magnesio, manganeso, aluminio, níquel, berilio, sodio, cromo, titanio, 

siderúrgica, cobre, zinc,  litio, energía y electrosíntesis orgánica. 

1) Industria siderúrgica de Venezuela (SIDOR)  

SIDOR es una empresa del estado venezolano, 

tute-lada por la Corporación Venezolana de 

Guayana (CVG) y adscrita al Ministerio de 

Industrias Básicas y Minería, dedicada a la 

extracción, procesamiento, comercialización y 

venta de mineral de hierro y sus derivados. Está 

ubicada en la región de Guayana, en el estado 

Bolívar. Aunque el proceso descrito en la 

ecuación 7 es electroquímico, no se usan celdas 

electrolíticas, pero una importante actividad 

productiva de SIDOR es la preparación 

electrolítica de hojalata para hacer envases para 

distintos fines. La Hojalata Electrolítica es una 
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lámina de acero dulce (de bajo carbono), de espesor igual o inferior a 0,30 mm, 

recubierta de estaño por ambas caras, por electro-deposición. El estaño depositado 

debe tener una pureza de 99,75%. Su uso principal es para envases. La producción 

de SIDOR en el área es: envases de alimentos (51%), envases de bebidas (15%), 

envases de pinturas, aceites, barnices, etc. (13%), tapas (8%), aerosoles (4%), 

otros (9%). La industria Siderúrgica Involucra la técnica del tratamiento del 

mineral de hierro para obtener tanto el metal puro como sus aleaciones. El hierro 

se encuentra presente en la naturaleza en forma de óxidos, hidróxidos, carbonatos, 

silicatos y sulfuros. Los más utilizados por la siderurgia son: limonita 

[FeO(OH)•nH2O], hematita (Fe2O3), magnetita  (Fe3O4) y siderita (FeCO3). 

2) Proceso de reducción de hierro 

Los materiales básicos empleados son: mineral de hierro, coque y caliza (CaCO3). 

El coque se quema como combustible para calentar el horno, liberando monóxido 

de carbono (CO), el cual se usa como agente reductor para el proceso de 

obtención del hierro metálico. Ejemplo: 

 

(7) 

3) Estañado electrolítico 

Consiste en el recubrimiento de una superficie con estaño metálico, a partir de una 

sal: Sulfato estannoso (sulfato de estaño II): SnSO4. Antiguamente, la mayoría de 

los estañados se realizaban por inmersión en caliente (hot dipping); luego, se 

fueron sustituyendo por procesos electro-líticos, a partir de 1930. La ventaja del 

baño electrolítico es que permite controlar mejor los de-pósitos, disminuyendo las 

pérdidas y el uso excesivo de la sal se estaño. Permite recubrimientos más 

homogéneos y uniformes (se puede controlar el espesor de la película). Existen 

diversos métodos para la electrodeposición de estaño, utilizando baños ácidos y 

alcalinos, pero los baños ácidos son más convenientes, ya que trabajan con estaño 

(II) (ec. 8) en lugar de estaño (IV) (ec. 9), lo cual implica menor consumo 

energético. 

 (8) 

 (9) 

El proceso usado en SIDOR, es el que actualmente se usa más en el mundo y es 

un baño ácido conocido como FERROSTÁN. El ácido fenol sulfónico favorece la 

estabilidad del ión estannoso (Sn
2+

), evitando su paso a estánnico (Sn
4+

). El 

etoxilato nafto sulfónico es un surfactante que favorece la formación de los 

adátomos de Sn adsorbidos sobre el cátodo. 
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Representación esquemática de la sección transver-sal de una lámina de hojalata 

a) Características del baño Ferrostán: 

Etoxilato Naftosulfónico, ENSA, 2 - 4 g/L; Ion Sn
2+

 , a partir de SnSO4, (28 – 32) 

g/L; Ácido Fenol-sulfónico, PSA, (13 – 17) g/L; Temperatura: 35 – 45 ºC. 

 
 

 

 

Esquema del proceso de electro estañado usando un baño tipo Ferrostán 

4) Cromado 

Consiste en recubrir, mediante un proceso electrolítico, un sustrato de acero de 

bajo carbono, laminado en frío, con una capa de cromo, para su uso en la industria 

de envases. Este producto se puede proveer como bobinas y láminas, y está 

destinado a los sectores tapas corona y envases embutidos. 
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Celda Hull (a escala pequeña) usada en la industria siderúrgica para electro recubrimientos 

(cromado, estañado, niquelado) 

La distribución de corriente en la celda Hull está basada en la ecuación 10: 
 

 
Donde: i es la densidad de corriente (A/dm

2
), I es la corriente total (A),  

X es la distancia del extremo del panel con mayor densidad de corriente. 

(10) 

12.3. Industria del aluminio  

La disponibilidad de bauxita, energía eléctrica y 

la capacidad de obtener alúmina en la región de 

Guayana, además de facilidades de transporte 

ofrecidas por el río Orinoco, brindan una 

marcada independencia de producción de 

aluminio. Las empresas del Estado Venezolano, 

que conforman el sector del aluminio son las 

siguientes: CVG-BAUXILUM (Planta de 

Bauxita y Planta de alúmina), Industria 

Venezolana de aluminio (CVG-VENALUM), 

Aluminios del Caroní́, S.A (CVG-ALCASA), 

Carbones del Orinoco (CVG-

CARBONORCA), Aluminio de Carabobo 

(CVG-ALUCASA), CVG-CABELUM, 

Aluminios Nacionales, S.A (CVG-

ALUNASA), Servicios de Laminación 

(SERLACA), Centro de producción de rines de 

aluminio (CVG-RIALCA), Aleaciones Nacionales, C.A (ALENTUY), Aluminio 

de Barquisimeto, C.A (AL-BARCA) y Aluminio de Venezuela, C.A (ALEVEN). 
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El proceso de obtención de aluminio consiste en la electrólisis de una solución de 

alúmina disuelta en criolita (AlF6Na3) fundida a unos 960 
o
C, a la que se le agrega 

trifluoruro de aluminio (AlF3) y fluoruro de calcio (CaF2) para lograr el 

mejoramiento de algunas propiedades físicas del electrolito (en particular, el 

descenso del punto de fusión). Como ánodos se utilizan electrodos de carbón que 

se consumen durante el proceso, por lo que el carbón y los materiales con los que 

se fabrican deben cumplir requisitos muy estrictos de pureza para evitar la 

contaminación del metal obtenido. El cátodo lo constituye el depósito de aluminio 

líquido que, al ser más denso que el electrolito fundido, se deposita en el fondo de 

la cuba electroquímica. En la producción de aluminio los reactivos principales son 

la alúmina (Al2O3) y el carbón, y como productos se obtienen el aluminio y el 

dióxido de carbono. Todas las líneas de celda construidas desde principios de 

1970 usan la tecnología de ánodo precocido, donde los ánodos manufacturados de 

una mezcla de coque de petróleo y alquitrán son precocidos en una planta de 

ánodos.  

En la tecnología Soederberg, la pasta de carbón es alimentada directamente en el 

tope de la celda y los ánodos son producidos utilizando el calor liberado por el 

proceso de reducción. 

El proceso Bayer es el principal método industrial para producir alúmina a partir 

de la bauxita. Patentado por el austriaco Karl Bayer en 1889: 
 

 (11) 

El NaOH disuelve los minerales de aluminio pero no los otros componentes de la 

bauxita, los cuales permanecen sólidos (lodo rojo). Luego del proceso Bayer, la 

alúmina es procesada electroquímicamente en celdas de reducción. La 

transformación de alúmina en aluminio indicada en la ecuación 12 necesita el 

aporte de aproximadamente 14 MWh por tonelada de aluminio obtenido. El 

proceso electroquímico es: 
 

 
(12) 
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Se requieren cuatro toneladas de bauxita para obtener una tonelada de aluminio 

primario puro: 

 

Se puede resumir el proceso completo, desde la mina (extracción de bauxita) 

hasta la obtención final del aluminio (planta de reducción) en el siguiente 

diagrama: 

 

El aluminio líquido obtenido en la sala de celdas, 99,8 % puro, es transferido en 

crisoles a la sala de Colada y vertido en hornos de retención, donde metales como 

titanio, magnesio, hierro y cobre son añadidos para preparar las aleaciones 

requeridas por los clientes. El metal líquido en los hornos es sometido a diferentes 
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pruebas de calidad para luego ser transferido a la unidad de producción 

respectiva. Durante el proceso de producción, el aluminio líquido es vaciado en 

moldes enfriados por agua. El producto final puede ser aluminio primario en 

lingotes para refusión, lingotes para extrusión o planchones para laminación.  

De acuerdo a los cálculos teóricos, se requieren 6,3 Kwh/Kg Al pero, en realidad, 

se consumen 14,0 Kwh/Kg Al, por ello, Se están desarrollando modelos 

matemáticos para mejorar la eficiencia de la celda y disminuir el consumo de 

energía.  

 

Venezuela posee dos plantas que producen aluminio primario, ALCASA y 

VENALUM. Ellas transforman la alúmina de Bauxilum en: lingotes, cilindros y 

laminados. El proceso utilizado es electrolítico. 
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1) Planta reductora  

a) Producción: En sólo una de las empresas 

se operan 544 celdas de electrólisis que en 

conjunto permiten alcanzar más de 272 mil 

toneladas anuales de producción de 

aluminio. Esas celdas se distribuye en seis 

naves o salas de electrólisis de 

aproximadamente 500 metros de longitud 

cada una  

b) Capacidad instalada: Capacidad instalada 

en Venezuela: 6 millones de toneladas/año  

c) Reciclaje: Además de la producción 

primaria, más de 7 millones de toneladas de 

aluminio primario provienen del reciclaje; 

casi el 100 % de toda la producción de 

chatarra de este metal, así como, más del 60 

% del desecho viejo de aluminio es reciclable. La proporción de aluminio 

producido del desecho (aluminio secundario), ha ido aumentando rápidamente. 

 

12.4. Industria petroquímica  

La Petroquímica de Venezuela (PEQUIVEN) 

tiene una planta de cloro soda, usando un 

proceso electroquímico. La primera planta de 

Cloro-Soda fue diseñada por firma ale-mana 

para la producción de cloro, soda caustica, 

ácido clorhídrico, hipoclorito de sodio e 

hidrogeno. La materia prima más  importante 

de la planta de cloro soda es la sal proveniente 

de las Salinas de Araya. El principal proceso 

de producción es la electrolisis. La sosa 

cáustica (NaOH) es utilizada en la fabricación 

de celulosa, aluminio, jabones y detergentes, 

fibra sintética rayón, celofán, sales de sodio en 

general, colorantes y pigmentos, vidrio, 

productos farmacéuticos, cosméticos, 

hipoclorito de sodio y otros productos para 

tratamiento de agua. El cloro (Cl2) es utilizado 

en la elaboración de plásticos, solventes para 
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lavado en seco y desgrasado de metales, producción de agroquímicos y fármacos, 

insecticidas, colorantes y tintes. El cloro es un químico importante para la 

purificación del agua en plantas de tratamiento. El proceso de clorosoda es 

también una fuente comercial del hidrógeno gaseoso, importante para la 

generación de energía 

1) Proceso de clorosoda 

El proceso de clorosoda es una reacción electrolítica que permite convertir cloruro 

de sodio y agua en: 

• Cloro (Cl2 gaseoso). 

• Hidróxido de sodio (NaOH, sólido) 

• Hidrógeno (H2 gaseoso). 

A partir de una solución acuosa de NaCl: 
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 (13) 

Ánodo: Se oxidan los iones cloruro para producir cloro: 

 

 

(14) 
Cátodo: Se reduce el agua para formar iones OH

- 
e hidrógeno: 

 

 

(15) 
Reacción electroquímica total: 

 

 

(16) 
Reacción final: Puesto que el ion sodio permanece sin modificación: 

 

 

(17) 

 

La generación de clorosoda con membrana, es el proceso electroquímico de 

mayor escala en el mundo. Aproximadamente 40 millones de toneladas métricas 

tanto de Cloro como de sosa cáustica.  Este proceso es una fuente comercial del 

hidrógeno gaseoso, cloro gaseoso y, por evaporación de la solución restante de la 

electrólisis, hidróxido de sodio. El cátodo y el ánodo están separados por una 

membrana selectiva a cationes. La forma de la membrana debe adaptarse a la 

distribución de los electrodos: ésta previene la mezcla de la salmuera y el cloro 

que están en el ánodo con la sosa cáustica y el hidrógeno que se generan en el 

cátodo  El consumo de energía en una celda de membrana, es de 

aproximadamente 2.200 – 2.500 KWh/ton (por tonelada métrica de salmuera).  

Usos del cloro producido: Preparación de hipoclorito de sodio (Uso doméstico y 

sanitario); producción del cloruro de vinilo para PVC (fábrica de tubos, aislantes 

para cables eléctricos, alfombras y otros). 
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Uso de la sosa cáustica en la industria química: alcalinización, en el proceso de 

reducción de Al, neutralización de flujos ácidos baterías alcalinas, entre otros. 

12.5. Proceso de extracción de oro 

El proceso de extracción de oro en Venezuela lo realiza la empresa MINERVEN, 

la cual fue constituida como empresa mixta en 1970 y nacionalizada en 1974. La 

empresa está ubicada en el municipio aurífero El Callao, al sur del estado Bolívar, 

con una tradición de más de cien años en la minería de oro. El mineral es extraído 

de la mina y enviado directamente a planta para su tratamiento metalúrgico. Se 

reduce el tamaño de las partículas del mineral hasta unos 0,38 mm, para luego ser 

lixiviado con cianuro. El cianuro, permite formar complejos y estabilizar el oro en 

las soluciones. Para poder disolver oro se necesitan 350 mg/L ó 0,035% de 

cianuro. 

 

 

 

 

 
 

 
Tanque de cianuro 
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El oro, una vez extraído del mineral por lixiviación con cianuro, se disuelve 

formando un complejo de cianuro soluble para producir lo que se conoce como 

“solución rica”. Para lograr la concentración de la especie noble se pone en 

contacto con polvo de zinc para que se produzca una precipitación galvánica o 

cementación y así obtener un concentrado del meta Merrill Crowe). Para que este 

proceso sea eficiente y económico, la “solución rica” debe acondicionarse 

previamente extrayéndole: los sólidos en suspensión (clarificación) y el oxígeno 

disuelto (desaireación). Una vez obtenido el precipitado, se filtra el concentrado 

que contiene el metal, se seca, calentando al vacío para extraer metales volátiles 

contaminantes como mercurio y selenio en hornos de retorta, obteniéndose un 

concentrado seco de oro para ser refinado vía piro metalurgia, y obtener  el “metal 

doré” como producto 99 % a venta. 

1) Proceso de Precipitación electroquímica de oro con polvo de zinc (Merrill 

Crowe) 

Este proceso consiste en varias etapas: 

• Filtro clarificador de soluciones: para reducir el contenido de impurezas que 

presenta la solución.  

• Torre desaireadora: consiste en una columna de vacío para minimizar el 

contenido de oxígeno disuelto en la solución, evitando así  consumos excesivos de 

polvo de Zinc.  

• Bomba de precipitado: es un dispositivo sumergible que previene el ingreso de 

oxígeno a la solución rica previo a la precipitación con zinc.  

• Sistema de preparación de pulpa de zinc: es un sistema modular diseñado según 

las con-diciones requeridas por cada proceso y su objetivo es alimentar zinc en 

estado metálico en forma de pulpa a la línea de solución rica a objeto de producir 

la precipitación del oro.  

• Filtro prensa para precipitados provenientes de plantas Merrill – Crowe: se usa 

para recuperar el precipitado generado por el contacto de la solución cianurada 

con el polvo de zinc. 

El Zn es un agente reductor que se oxida a Zn
2+

: 

 

 

(19) 

El Zn
2+

 desplaza al Au del complejo de cianuro, provocando la precipitación del 

oro metálico 

 (20) 
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2) Fundición 

Separación del precipitado del oro de la solución a través de un filtro prensa, 

calcinación del precipitado en un horno de calcinación y fundición posterior en un 

horno con crisol de reverbero o de inducción eléctrica para obtención de lingotes 

de oro. 

3) Proceso catódico para el oro  

La precipitación por reducción electrolítica, es uno de los procedimientos actuales 

más sencillos para recuperar, en forma pura y selectiva, metales que se encuentren 

en solución. Consiste en recuperar el metal desde una solución de lixiviación 

debidamente acondicionada (solución electrolito), y depositarlo en un cátodo, 

utilizando un proceso de electrólisis. Aunque no es el proceso que usa 

actualmente MINERVEN, se describe aquí como una tecnología más eficiente y 

sencilla, la cual debemos adoptar en un futuro cercano. 

 

 (21) 

 (22)  

Ventajas del proceso catódico: 

• Rápido retorno de la inversión. 

• Proceso totalmente automatizado. 

• Recuperación con grados de pureza de los metales de hasta el 98 %. 

• Mantenimiento mínimo. 
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12.6. Otros procesos 

Además de grandes procesos industriales electroquímicos nacionales, ya tratados 

brevemente, existe en nuestro país un número elevado de otros procesos 

industriales electroquímicos importantes, y algunos de ellos serán reseñados a 

continuación: 

1) Corrosión  

Problema general con solución electroquímica en nuestro país por distintas vías: 

a) Galvanotecnia (Galvanostegia): Proceso electrolítico por el cual se deposita una 

capa fina de metal sobre una base generalmente metálica. Los objetos además se 

galvanizan para obtener una superficie dura o un acabado atractivo. Los metales 

que se utilizan normalmente en galvanotecnia son: cadmio, cinc, cromo, cobre, 

oro, níquel, plata y estaño (ej. piezas platea-das, accesorios cromados, recipientes 

estañados). Los materiales no conductores pueden ser galvanizados si se cubren 

antes con un material conductor como el grafito. Ejemplo de servicios: 

recubrimientos con níquel decorativos, recubrimientos decorativos con cromo, 

ser-vicios de anodizado de piezas de aluminio, servicio de niquelado y cromado 

estático, para materiales ferrosos y no ferrosos como el aluminio, bronce, etc, 

servicio de pulitura de metales. servicio de latonería, niquelado y cromado de 

parachoques, dirigidos a talleres de latonería y pintura y público en general.  

b) Protección catódica. La protección catódica de tuberías y cascos de buques por 

ejemplo, se logra formando pares Fe/Zn ó Fe/Mg. En el caso de tuberías, se 

siembran barras de cinc o de magnesio en el suelo y se las pone en contacto con la 

tubería; los electrones pasan del cinc al hierro de la tubería, el cual queda 

protegido. En los cascos de los buques, se adhieren bloques de magnesio; estos 

bloques, debido a su mayor potencial de oxidación, se corroen, actuando como 

ánodo, protegiendo al hierro del casco. 

2) Tratamiento a la chatarra. Recuperación, reciclaje y refinado de metales 

Reciclaje de Metales, ferrosos y no ferrosos (chatarra): Clasificación y 

Descontaminación. Fabricación (extrusión, anodizado, pintura electrostática) y 

distribución de perfiles de aluminio. Protección adicional al concreto (acero 

galvanizado, recubrimiento epoxi, acero inoxidable). 

a) Recuperación electrolítica de metales: 

La capacidad de recuperación es del orden del 90 % - 95% de metal disuelto. Los 

iones metálicos se  reducen y depositan en  el  cátodo  de  la  celda electrolítica; a 

continuación, este material depositado debe ser sustraído del cátodo, bien sea  
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mecánicamente o químicamente, para posteriormente ser refinado, reciclado o 

eliminado. La técnica permite en teoría  recuperar cualquier metal disuelto 

(excepto Cr): metales preciosos, níquel, cobre, zinc, estaño, cadmio,  etc. En 

instalaciones de fabricación de circuitos impresos, es factible recuperar el paladio 

y el cobre, mediante el uso de resinas de intercambio específicas. Una vez 

regeneradas químicamente, el metal puede precipitarse por vía electrolítica o 

química. La electrodeposición de metales preciosos para fines decorativos y 

funcionales constituye una importante parte de la industria de tratamientos de 

superficie. El refinado electrolítico permite la obtención de metales con alta 

pureza. A modo de ejemplo: 

b) El plomo en bruto suele purificarse removiendo plomo fundido en presencia de 

aire. Los óxidos de las impurezas metálicas suben a la superficie y se eliminan. 

Los grados más puros de plomo se obtienen refinándolo electrolíticamente 

c) Concentrados de cobre se funden en un horno de reverbero que produce cobre 

metálico en bruto con una pureza aproximada del 98%. Este cobre en bruto se 

purifica posteriormente por electrólisis, obteniéndose barras con una pureza que 

supera el 99,9 por ciento 

d) La plata impura obtenida en los procesos metalúrgicos se refina por métodos 

electrolíticos. 

3) Almacenamiento de energía 

Existen múltiples sistemas de almacenamiento; entre los más importantes se 

encuentran los de tipo mecánico, químico, eléctrico, electroquímico. Los de tipo 

eléctrico (supercapacitores) y electroquímico, son los más eficientes, fáciles de 

operar y los de menor costo. No hay limitaciones de tipo termodinámico en estos 

sistemas, que sí limitan a los otros sistemas. Debido a la complejidad de 

fabricación de los sistemas eléctricos, los sistemas electroquímicos han sido los 

que más éxito han tenido en el campo del almacenamiento de energía. Entre los 

sistemas electroquímicos más importantes, además de las pilas y beterías 

comúnmente utilizadas, se encuentran las baterías de estado sólido, las celdas de 

combustible y las celdas de flujo tipo redox. 

Existe una amplia gama de baterías de diversos tamaños y capacidades para ser 

utilizadas en vehículos, maquinarias pesadas, embarcaciones, vehículos eléctricos 

(montacargas, plantas de emergencia, sillas de ruedas, carros de golf, etc.), motos, 

telecomunicaciones (UPS, centrales telefónicas, telefonía móvil, equipos e 

instalaciones médicas, iluminación de emergencia, sistemas de seguridad, sistema 

de alarma, plantas de generación eléctrica, subestaciones eléctricas, instalaciones 

petroleras, cable-tv, etc.). 
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4) Tratamiento de aguas residuales 

La electroquímica aporta herramientas para estudiar, controlar, mitigar, o tratar 

residuos industriales. También es posible emplear técnicas electroquímicas para 

reducir, transformar o incluso eliminar residuos tóxicos. Debido a que los 

tratamientos electroquímicos implican una etapa de electrólisis, estos se pueden 

agrupar en función del tipo de eliminación que se produce: 

 

Así, por ejemplo, existen numerosos tipos de aguas y aguas residuales 

susceptibles de ser tratadas mediante coagulación (desestabilización de los 

contaminantes mediante su interacción con un reactivo (generalmente, sales de 

Fe(III) y de Al(III)). Una alternativa novedosa a la adición de soluciones de sales 

de Fe(III) y de Al(III) es la generación de estos compuestos in situ, mediante la 

disolución de láminas metálicas de hierro o aluminio. Para ello, se utilizan las 

planchas de hierro o de aluminio como ánodos de una celda electroquímica, y se 

controla la velocidad de aparición de estos componentes modificando la 

intensidad de corriente que se hace circular por la celda. Este proceso se conoce 

como electrocoagulación y permite un mejor control en la dosificación de 

reactivos, y un ahorro significativo en los costes de operación. La coagulación 

prepara el agua para la sedimentación, incrementa grandemente la eficiencia de 

las sedimentaciones y tiene como función principal desestabilizar, agregar y unir 

las sustancias coloidales presentes en el agua. El proceso remueve turbidez, color, 

bacterias, algas y organismos planctónicos, fosfatos y sustancias productoras de 

olores, sabores y contaminantes. En el caso de la electrólisis directa anódica, se 

produce la oxidación de los compuestos orgánicos o inorgánicos. Esta oxidación 

puede producirse directamente como una transferencia de electrones en la 

superficie del electrodo o por la generación de un agente oxidante in-situ. El 

principal uso del tratamiento catódico está relacionado con la reducción de 

metales tóxicos de aguas residuales. Es frecuente que en algunos procesos 
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industriales se tengan efluentes con alto contenido de iones metálicos y las 

regulaciones ambientales exigen que estas cantidades sean del orden de 0,05 a 5 

ppm. Los métodos electroquímicos son herramientas adecuadas para conseguir 

esta importante reducción. 

5) Remediación de suelos 

El objetivo de asegurar la calidad de los suelos es para proteger la salud humana y 

el funcionamiento de los ecosistemas, evitando así la dispersión de la 

contaminación. Las técnicas de tratamiento consisten en la aplicación de procesos 

químicos, biológicos o físicos a desechos peligrosos o materiales contaminados a 

fin de cambiar su estado en forma permanente. Técnicas de tratamiento para 

suelos, fango residual, sedimentos y detritos. Las técnicas de tratamiento 

destruyen contaminantes o los modifican a fin de que dejen de ser peligrosos o, 

por lo menos, para que sean menos peligrosos. Pueden reducir la cantidad de 

material contaminado presente en un lugar, retirar el componente de los desechos 

que los hace peligrosos o inmovilizar el contaminante en los desechos. La 

electrorremediación consiste en la descontaminación, especialmente de metales 

pesados y otros compuestos iónicos, de suelos o lodos provenientes de algún 

tratamiento previo, contaminados con estas especies. Ejemplo de técnica de 

tratamiento, es la electromigración que consiste en aplicar un campo eléctrico al 

suelo lo que provoca la migración de los contaminantes iónicos hacia los 

electrodos. Los electrodos están llenos de disoluciones químicas, y conectados a 

dos sistemas separados de circulación. En esas disoluciones se separan los 

contaminantes. 

6) Otros 

Finalmente, es necesario mencionar la existencia de empresas menores, que 

incorporan y manejan procesos electroquímicos, como por ejemplo en, 

cosméticos, comestibles, medicamentos, tintes y pinturas, fluidos, aceites, abonos 

y otros. 
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13.1. Introducción 

El campo electroquímico, al igual que otros campos de la ciencia, está en 

constante expansión. En la actualidad, la electroquímica cubre con sus estudios y 

aportes nuestra vida en sociedad, a tal punto que se hace fundamental en la 

resolución de determinados problemas. Encontramos la electroquímica en el 

funcionamiento de nuestro organismo, el tratamiento de enfermedades, la 

producción de drogas, la belleza corporal, el suministro de medicamentos y otros 

aspectos del organismo humano (1-19). La vida en el hogar y en la comunidad 

ahora es más cómoda, con el apoyo de dispositivos energéticos para el alumbrado, 

la construcción y funcionamiento de equipos eléctricos, juguetería, transporte 

vehicular, seguridad y campo de la informática (20-38). En el aspecto ambiental, 

son variados los procesos instalados para la descontaminación atmosférica, 

acuífera y de suelos. Tratamiento de desechos, purificación de procesos y 

remediación ambiental (39-50). En el área industrial, son numerosos los procesos 

electroquímicos para la producción de metales, materiales y compuestos químicos 

necesarios en nuestra vida diaria (51-56). El desarrollo de sensores 

electroquímicos, nano sensores, marcadores, nano transportadores, nano detección 

y nano informática, hacen importantes aportes a nuestra defensa y seguridad 

personal, comunitaria y nacional (57-65). Los desarrollos más recientes de la nano 

electroquímica y la producción electroquímica de puntos cuánticos y sus 

aplicaciones, constituyen nuevos desarrollos que traen implícitas también, 

soluciones a necesidades y satisfacciones, que nuestra vida en comunidad 

demanda (1,4,6-14,17,19,24,27,44,50,64). Se quiere en este trabajo presentar 

detalles de lo antes expuesto, incorporando algunos de nuestros aportes en este 

campo. 

13.2. Sistema y técnicas electroquímicas 

El sistema electroquímico lo conforman, la celda con sus componentes 

(electrodos, medio electrolítico, membrana y conexiones especiales) y las 

variables electroquímicas (tabla 1). 

Las celdas electroquímicas son dispositivos en los cuales ocurre una reacción 

redox, en forma espontánea o en forma inducida. En el primer caso, se origina una 

corriente eléctrica y la celda se denomina pila voltaica o celda galvánica, mientras 

que en el segundo caso, se consume carga (corriente eléctrica) para inducir una 

reacción química en una celda electrolítica. También se pueden hacer estudios 

cinéticos, mecanísticos, sintéticos, físicos y de análisis, en estos dispositivos. Las 

celdas contienen electrodos; la oxidación ocurre en el electrodo llamado ánodo y 

la reducción en el cátodo. El ánodo de una pila voltaica (galvánica) es de signo 

negativo puesto que allí ocurre una oxidación espontánea que produce electrones 

(el cátodo es positivo) por el contrario, el ánodo de una pila electrolítica es de 

signo positivo puesto que éste atrae iones negativos de la solución que son 
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oxidados (el cátodo es negativo). Tanto en celdas o pilas voltaicas como en las 

electrolíticas, la oxidación tiene lugar en el ánodo y los electrones fluyen desde el 

ánodo hacia el cátodo. La reacción redox en una pila voltaica es una reacción 

espontánea, se obtiene energía como producto, que puede ser utilizada para 

realizar un trabajo. Estas pilas son también conocidas como productoras de 

energía. La reacción redox en una celda electrolítica es no-espontánea, se requiere 

energía eléctrica para inducirla. Estas celdas son también conocidas como 

productoras de sustancias. 

Tabla 1. Sistema electroquímico. 

 
Celda • Material inerte química y electroquímicamente. 

• No interferente en mediciones. 

Electrodos • Buenos conductores de electricidad. 

• Inertes química y electroquímicamente. 

• Electrodos de trabajo y secundario polarizables.  

• Electrodo de referencia no polarizable. 

Solvente • Buen solvente para el electrolito soporte y la sustancia electro activa. 

• Inerte química y electroquímicamente. 

• Constante dieléctrica apropiada. 

• Rango líquido en las condiciones de experimentación. 

Electrolito 

soporte 

•Soluble en el solvente utilizado 

• Inerte química y electroquímicamente 

• Ventana apropiada de potencial 

Variables 

electroquímicas 

• Corriente. Potencial. Campo eléctrico. Conductividad. Temperatura. 

Presión. Acidez. Tiempo. Diseño de celda. Concentración de especies. 

Las técnicas electroquímicas más conocidas, nos son útiles en todos estos estudios 

y una clasificación general es presentada en la tabla 2 a continuación. La 

selección apropiada de componentes del sistema electroquímico y variables 

electroquímicas, constituyen la garantía de éxito en la experimentación a ser 

desarrollada. 

Tabla 2. Técnicas electroquímicas. 

 

1. Potenciostáticas 

2. Galvanostáticas 

3. Barrido de corriente 

4. Barrido de potencial 

5. Pulsos de corriente (escalones, simple, doble, secuencial, combinado) 

6. Pulsos de potencial  (escalones, simple, doble, secuencial, combinado) 

7. Técnicas crono (dependientes del tiempo) 

8. Técnicas AC 

9. Técnicas acopladas. Electroquímica/Química. Electroquímica/Térmica. 

Microscópica/Electroquímica. Espectroscópica/Electroquímica 
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A continuación haremos un breve desarrollo sobre el tema objeto de este trabajo 

según el siguiente esquema: 

• Electroquímica y funciones vitales. 

• Electroquímica y salud. 

• Electroquímica en el hogar. 

• Electroquímica en la comunidad. 

• Electroquímica ambiental. 

• Electroquímica industrial. 

• Electroquímica y seguridad. 

Previamente se presenta un resumen de la actividad en nuestro laboratorio y su 

relación con los temas antes mencionados y reseñados posteriormente: 

Siendo el nuestro un país petrolero y minero por excelencia, en el Laboratorio de 

Electroquímica de la Universidad de Los Andes, se están desarrollando proyectos 

en el área de electrosíntesis, con énfasis en su aplicación en la industria 

petroquímica y en la producción de nuevos materiales, especialmente a partir de 

materiales hidrocarburos, así como, en la electrosíntesis de polímeros de interés 

industrial y complejometría. Se investiga en la preparación de electrocatalizadores 

que permitan mejorar el rendimiento de estas reacciones y también en baterías, así 

como en aspectos cinéticos y termodinámicos que permitan la elucidación de sus 

mecanismos. Se utilizan técnicas electroanalíticas tanto convencionales como 

otras muy sofisticadas para la aplicación en química analítica y química clínica. 

Más recientemente se adelantan estudios en semiconductores, celdas solares, 

baterías y sensores, y se incorporan estudios en nanoelectroquímica. Podría 

resumirse como lineamientos generales del grupo, los siguientes: Electroquímica 

orgánica, electroanalítica, espectroelectroquímica (uv/visible, ir, Raman), 

electrocatálisis, electroquímica de compuestos organometálicos, 

electropolimerización, bio-electroquímica, nanoelectroquímica. 

13.3. Electroquímica y funciones vitales 

La electroquímica está presente en funciones vitales de organismos vivos, plantas, 

animales y en particular, el ser humano, objeto de este artículo. Partamos del 

cerebro, órgano rector, dirige al resto de órganos y los instruye sobre la actividad 

a realizar. El cerebro es parte de una red (sistema nervioso, SN) que incluye la 

médula espinal y los nervios periféricos, y contienen el mensajero electroquímico, 

las neuronas o células nerviosas, para el envío y recepción de información 
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(incorpora la bomba sodio potasio y conducción eléctrica). Los neurotransmisores 

son sustancias químicas que se encargan de la transmisión de las señales desde 

una neurona a la siguiente a través de la sinapsis. Son esenciales para la conducta, 

intervienen de modo decisivo, desde movimientos musculares hasta estados de 

ánimo y salud mental. Sin más detalle, podemos resumir así la actividad del SN, 

como sistema rector, vía procesos electroquímicos, en las siguientes funciones: 

Frecuencia cardíaca, presión sanguínea, respiración, digestión, movimiento de 

brazos y piernas, reflejos, equilibrio, pensamiento, habla, memoria, sed, hambre, 

emociones, sexo, lenguaje, razonamiento, percepción, creatividad. Junto con el 

sistema nervioso, en la regulación de las actividades y funcionamiento del 

organismo interviene el sistema  endocrino u hormonal. De hecho, en términos de 

funcionamiento, en el cuerpo el sistema nervioso y endocrino actúan 

coordinadamente, lo que se conoce como integración neuroendocrina. Los 

órganos especializados de este sistema (glándulas endocrinas) producen 

sustancias de acción específica llamadas hormonas. Éstas son sustancias orgánicas 

complejas que actúan como coordinadores químicos. Todas las respuestas del 

organismo a las hormonas, como el control de la presión sanguínea, la digestión o 

el comportamiento sexual están controladas/reguladas por el cerebro. 

 

Otros sistemas orgánicos que incorporan procesos electroquímicos son por 

ejemplo, los sentidos (vista, oído, olfato, gusto, tacto). Así por ejemplo, en el oído 

ocurre la captación, procesamiento y transducción de estímulos sonoros en señal 

electroquímica, mientras que la etapa de procesamiento neural se encuentra 

ubicada en el cerebro, allí se transforman dichas señales en sensaciones, a las 

cuales se asigna un contexto y un significado (palabra, instrumento, ruido, otros). 

Procesos similares, con electroquímica involucrada, encontramos en el 

funcionamiento de los otros sentidos, por ejemplo, el ojo percibe radiación, vía 

cornea, globo ocular y retina, donde ésta información es desclasificada, viaja al 

cerebro vía neuronal, como señales eléctricas, allí son procesadas y se tiene 
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respuesta por esa misma vía (percepción resultante). Hay neuronas sensoriales en 

la piel, músculos, articulaciones y órganos internos que indican presión, 

temperatura y dolor, hay neuronas sensibles a sabores y olores, sonido y visión. 

Hay neuronas motoras capaces de estimular las células musculares del cuerpo, 

incluyendo músculos del corazón, diafragma, intestinos, glándulas y vejiga. El SN 

no solo selecciona respuestas frente a los estímulos del medio; su otra función, no 

menos importante es controlar nuestros sistemas, digestivo, circulatorio, 

respiratorio, urinario, etc., para que actúen coordinadamente. En estos casos los 

estímulos son internos. 

Los más recientes desarrollos de la nanoelectroquímica, en ciencia y tecnología, 

sumados al conocimiento de procesos biológicos, químicos y físicos a nivel 

molecular, participan de la revolución científica en marcha y se vislumbran 

importantes contribuciones a la sociedad en su conjunto. Estudios nanos pueden 

realizarse en investigación de ciencia de los materiales, física, química, biología, 

medicina, investigación y desarrollo de materiales, catálisis, electrónica, 

producción industrial, productos farmacéuticos, tecnologías biomédicas, energía, 

ambiente, seguridad y protección. 

A través de millones de conexiones, las células nerviosas se intercambian una 

gran cantidad de mensajes electroquímicos, que condicionan nuestra vida 

vegetativa, nuestros sentimientos, pensamientos y actividades. Cuando falla el 

sistema nervioso se producen algunas lesiones cerebrales con graves 

consecuencias en la conducta e integridad de la persona. Existen trastornos como 

el Autismo, la Epilepsia, la Afasia y enfermedades como el Alzheimer, Parkinson, 

Esclerosis Múltiple.  

En síntesis, el SN dirige y regula las funciones vitales del organismo, controla 

cada uno de nuestros órganos y todos los sistemas corporales, integradamente. El 

SN coordina, regula e integra las funciones corporales permitiendo que el 

organismo actúe coordinadamente ante los cambios tanto del medio interno como 

del externo. El SN actúa, vía electroquímica, como un gran gerente, coordinador, 

director de funciones vitales. 

13.4. Electroquímica y salud 

Recordemos que nuestro cuerpo es bio-electroquímico, y que cualquier variación 

en el medioambiente, nos va a afectar de una forma u otra. El ruido, los colores, 

las formas, los olores, radiación, químicos, van a influir directamente en la 

comodidad y la buena salud no solo de nuestro hogar, sino de nosotros en nuestro 

hogar. La electroquímica es también importante en prevención, detección y 

diagnóstico de enfermedades, tratamiento, preparación de medicamentos, 

suministros in situ, recuperación de la salud. Participa además en tratamientos de 

belleza, cosmetología y cuidados corporales. Se discuten acá resultados recientes 
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en nano electroquímica. Con relación a enfermedades y desarrollos recientes, se 

identifican tres aspectos importantes a considerar a nivel nano, el nano 

diagnóstico (detección temprana a nivel molecular o atómico de la enfermedad), 

liberación controlada de fármacos (suministro eficiente del medicamento) y la 

medicina regenerativa (regeneración de tejidos y órganos afectados). 

Refiriéndonos a una enfermedad de relevante importancia como el cáncer, los 

estudios más recientes usaron nano partículas de oro para el tratamiento de ese 

mal. Nano partículas cristalinas bañadas en oro, penetran selectivamente las 

células del tumor, las cuales al ser calentadas con radiación infrarroja son 

destruidas. Este nuevo avance tecnológico podría ayudar a eliminar aquellos 

tumores que caracterizan el cáncer de pecho, próstata y pulmón.  También se hace 

uso, del ingreso en células tumorales, de nano sistemas de liberación de fármacos, 

o de dendrímeros (nano estructuras tridimensionales ramificadas) que acoplan 

agentes terapéuticos (por ejemplo metrotexato), agentes fluorescentes (por ej. 

puntos cuánticos) y un nutriente celular (por ejemplo Folato). La célula tumoral 

permite que el Folato traspase la membrana, recibiendo adicionalmente el 

fármaco venenoso. La fluorescencia permite ubicar el nanoagente.  

La biodetección es el campo de detección de moléculas mediante la traducción de 

señales electroquímicas, ópticas, mecánicas o magnéticas. Los biosensores son 

dispositivos analíticos compuestos de un elemento de reconocimiento de origen 

biológico y de un transductor fisicoquímico. El elemento biológico es capaz de 

detectar la presencia, actividad o concentración de un analito en solución, 

mediante un procedimiento de anclaje o bien mediante un procedimiento 

biocatalítico. Estas interacciones originan cambios en alguna de las propiedades 

de la solución, cambio que el transductor convierte en una señal cuantificable. 

Estos sistemas se integran con sistemas microfluídicos, para mejorar la 

sensibilidad y velocidad del análisis. Como ejemplo de aplicaciones tenemos, el 

registro de la calidad de aguas de consumo, chequeo de alimentos, monitoreo 

continuo de la salud, medición del estrés mecánico en edificios y vehículos, 

detección y rastreo de contaminantes en el ambiente, monitoreo del estado y 

funcionamiento de materiales y productos, protección y seguridad en salud. Con 

el auto ensamblaje y técnicas de nano fabricación, sumados a la 

bionanotecnología, se consigue la producción de materiales y dispositivos, 

incluyendo tejidos y andamios celulares, motores moleculares, biomoléculas para 

sensores, suministro de drogas y aplicaciones mecánicas, descubrimiento y 

suministro de nuevas drogas. La terapia genética, donde el DNA ha sido 

empaquetado en una nanopartícula, promete para el tratamiento de defectos 

genéticos tales como fibrosis cística e inmunodeficiencias. En síntesis, la 

medicina regenerativa aplica métodos de terapia genética, terapia celular, 

dosificación de sustancias bioregenerativas e ingeniería tisular para regeneración 

o reemplazo de tejidos u órganos afectados. 
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Los avances científicos, tecnológicos y sociales permiten abordar problemáticas 

de la vida cotidiana asociadas a: respuesta inmunológica, sistemas de defensa, 

injertos, trasplantes, revolución verde, productos orgánicos, efecto de químicos, 

maduración de frutos o flores, manipulación del crecimiento en plantas, vacunas, 

enfermedades, alergias, estrés, fotoperiodos, ciclos circadianos, anabólicos, 

fármacos, entre otros. Así, en belleza y cosmética, es común el uso de 

antioxidantes como protección celular; los radicales libres recorren nuestro 

organismo intentando captar un electrón de las moléculas estables con el fin de 

lograr su estabilidad electroquímica, esto genera una potencial reacción en cadena 

destruyendo nuestras células, lo que trae como consecuencia el envejecimiento de 

la piel, patologías degenerativas, enfermedades cardiovasculares, cáncer. En el 

campo médico-farmacéutico, la aromaterapia se presenta como una alternativa a 

los tratamientos convencionales, tanto en la curación de enfermedades como en la 

promoción de la salud. Esta ciencia se basa en la capacidad de los componentes 

volátiles de los aceites esenciales para estimular las células olfativas nasales; éstas 

envían impulsos electroquímicos al cerebro con la consiguiente liberación de 

mediadores, que pueden inducir gran variedad de sensaciones. Recientes avances 

en nano electroquímica amplía considerablemente las posibilidades de nuevos 

productos, rediseños, modificaciones en cremas, ceras, lociones, jabones, champú, 

labiales, polvos, tintes, etc., para el embellecimiento corporal. 

Estudios recientes en acupuntura genética demuestran grandes avances en el 

tratamiento del Alzheimer, se ha logrado una coordinación mucho más coherente 

en el lenguaje, reflejo de avances importantes en la organización de las ideas, en 

la planificación y en la memoria. Con la acupuntura aplicada en el área de la 

genética se ha podido aumentar la actividad electroquímica del cerebro y se han 

tenido grandes resultados en el tratamiento de retardo mental, retardo psicomotor 

y el Alzheimer. 

En cuanto al estrés, ansiedad e insomnio. Los factores desencadenantes del estrés, 

son diversos y de muy variada esencia, en primera instancia se activa el 

mecanismo de la alerta máxima a nivel fisiológico, desencadenando a nivel 

molecular una intrincada reacción química, que tendría como base la segregación 

de adrenalina en las glándulas suprarrenales. Esta reacción electroquímica 

producida a nivel del sistema nervioso simpático hace que el organismo se 

encuentre en las mejores condiciones para afrontar una situación de peligro, y 

salir airoso. Por este motivo, en primera instancia, se trata de un mecanismo de 

autodefensa imprescindible para nuestra supervivencia. Una vez pasado el 

peligro, el organismo irá cediendo el control al sistema nervioso parasimpático, 

decelerando los mecanismos de alerta activados y segregando las endorfinas 

oportunas para hacer que todas las funciones normales del organismo se 

restablezcan, y que los engranajes del sistema, muscular-mental-emocional 

vuelvan a niveles normales. 
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13.5. Electroquímica en el hogar 

Nuestro consumo actual de energía eléctrica proviene de la energía solar por vía 

indirecta, energía almacenada en combustibles fósiles, hidroeléctrica, eólica, 

vegetal, química. Se busca en la actualidad la obtención de energía con un 

mínimum de contaminación y para ello se recurre al uso directo de energía solar 

vía construcción de celdas solares y electrólisis para energía química, por ejemplo 

almacenada en hidrógeno. Por otra parte, dispositivos de almacenaje y suministro 

de energía son actualmente básicos en el hogar. Nos referimos a baterías 

(primarias, secundarias, redox), celdas de combustible. Hablamos de dispositivos 

electroquímicos que nos son útiles para el alumbrado, funcionamiento de equipos 

eléctricos, electrónicos, juguetes, cámaras, aplicaciones médicas, sonido, 

detección y protección. Nuestra alimentación, tiene una relación directa con 

nuestra salud y ha tenido una evolución drástica en los últimos tiempos, con la 

que podemos conseguir alimentos de una forma abundante y constante, con la 

aparición de productos pre cocidos, congelados, refrigerados, conservados, con 

los que tenemos la posibilidad de tener una reserva en nuestra despensa y una 

comodidad tremenda a la hora de preparar los alimentos; hemos pasado a tener 

todo tipo de productos en cualquier temporada y de cualquier parte del mundo 

(cuidémonos de los alimentos chatarra). 

13.6. Electroquímica en la comunidad 

La electroquímica aporta herramientas para estudiar, controlar, mitigar, tratar, 

transformar, eliminar residuos industriales y/o tóxicos. El estudio y control está 

relacionado con las posibilidades que brindan el electroanálisis y la reducción, 

transformación y eliminación,  con técnicas electrolíticas. 

Un sensor es un dispositivo que recibe y responde a una señal o estímulo. Un 

sensor electroquímico (electrodo selectivo a iones, ISE) es un dispositivo químico 

que responde a cambios específicos en el potencial o en la corriente eléctrica 

como consecuencia de la presencia de una especie química que interactúa con él. 

Para aumentar la selectividad del sensor se  pueden utilizar elementos 

bioquímicos o biológicos (enzimas, células, tejidos, anticuerpos, ácidos nucleicos, 

microorganismos) como elementos sensores de tal manera que se obtiene un 

biosensor. En ambiente se desarrollan en la actualidad sensores y biosensores que 

detecten selectivamente contaminantes en aguas, tierra, aire y piel humana. 

Adicionalmente se cuenta con sensores para detectar pesticidas, metales, insumos 

y contaminantes en la industria química y diversos contaminantes en la industria 

en general. 

La producción fotovoltaica de hidrógeno está integrada por tres componentes: el 

sistema fotovoltaico que transforma la energía luminosa en electricidad, el 

sistema térmico que aprovecha el calor solar para mantener el electrólito a la 
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temperatura apropiada y el sistema de electrólisis que transforma la energía 

eléctrica en energía química, en forma de hidrógeno. Es posible integrar estos tres 

elementos en una celda foto electrolítica (Honda y Fujishima, 21). En el sistema 

fotoelectroquímico se funden el sistema fotovoltaico con la celda de electrólisis 

dando lugar a una simple celda. Gerisher y Memming (22-23), colaboraron muy 

efectivamente para relacionar la física de estado sólido de los semiconductores 

con la químico física de los procesos electroquímicos; había que relacionar la 

“Space-charge región” del semiconductor con la “doble capa eléctrica” del 

electrólito y describir el proceso de transferencia de carga entre ambos. El 

desarrollo de esta electroquímica física ha sido en los últimos años vertiginoso y 

sus aplicaciones tecnológicas son objeto de numerosos trabajos. La 

electroquímica tiene dos campos de actuación en la aplicación tecnológica de los 

semiconductores : 1) Preparación de estos semiconductores en forma de películas 

delgadas; 2) Optimizar el funcionamiento de la unión semiconductor-electrólito 

para convertir la energía luminosa (solar) en energía eléctrica o química. 

 

Sistema: Celda solar (energía solar a química) → Síntesis de H2 y Almacenaje → Celda de 

Combustible (energía química a eléctrica) → Energía eléctrica. 

13.7. Electroquímica ambiental 

Las técnicas electroquímicas empleadas para el tratamiento de contaminantes 

industriales muestran un buen grado de competencia. Algunas de estas 

características son: 

• Compatibilidad ambiental: si se diseña adecuadamente el proceso 

electroquímico es posible convertir los compuestos tóxicos en productos de bajo, 

o nulo, impacto ambiental. También se la considera una tecnología “limpia” en el 

sentido que utiliza como reactivo principalmente al electrón. 
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• Versatilidad: es posible utilizar un mismo sistema de tratamiento para eliminar 

distintos compuestos tóxicos sin mayores cambios en los diseños ni en los 

electrodos empleados. 

• Eficiencia de energía: si se controlan las reacciones competitivas (empleando 

electrodos con adecuada actividad catalítica), es posible lograr altas eficiencias en 

la energía eléctrica empleada. Idealmente una conversión del 100%. 

• Seguridad: inherente al tratamiento electroquímico es la seguridad con que 

puede utilizarse el mismo, desde el momento que no es necesario almacenar ni 

utilizar reactivos tóxicos, ya que en la mayoría de los casos este se genera en el 

mismo sitio del tratamiento. 

• Selectividad: la posibilidad de controlar el potencial del electrodo de trabajo, 

ánodo o cátodo, permite seleccionar la reacción electroquímica deseada. 

• Automatización: si el tratamiento se va a emplear rutinariamente para un 

determinado tipo de residuo, es factible automatizar totalmente el proceso con la 

posibilidad actual de adquirir y procesar datos experimentales en tiempo real. 

• Costo: si bien el tipo de instalación requerida implica una importante inversión 

económica, y un considerable uso de energía eléctrica; con el uso continuado del 

sistema es posible amortizar el mismo. 

 

La electroquímica tiene mucho que aportar, por mejoras en la calidad del 

ambiente en que vivimos. Los crecientes problemas de contaminación ambiental 

generados por la actividad humana, que afectan la salud humana y degradan los 

ecosistemas, deben ser controlados. Una gran variedad de contaminantes pueden 

ser detectados y cuantificados con técnicas electro analíticas o mediante 

detectores electroquímicos. Pueden ser tratados y controlados por vía 
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electroquímica directa, por vía indirecta, otros pueden ser desactivados o 

eliminados. Por vía electrolítica, la simple transferencia electrónica (oxidación o 

reducción) puede inducir cambios en la toxicidad y conducir a su neutralización. 

En el proceso electrolítico directo ocurre una transferencia electrónica al 

contaminante o viceversa, para su anulación. En el proceso indirecto, el 

contaminante es inactivo (no sufre transferencia electrónica) pero reacciona con 

un mediador activo, que sirve de puente. 

Tratamiento a contaminantes: 

Oxidación directa: Fenoles, aminas aromáticas, compuestos halogenados, 

derivados nitrados, residuos fecales, colorantes, aldehídos, ácidos carboxílicos, 

aniones, cianuro. 

Reducción directa: Metales, deshalogenación de hidrocarburos, ácidos orgánicos, 

cromatos, especies oxiclorinadas, especies oxinitrogenadas. 

Oxidantes (procesos indirectos): Peróxido de hidrógeno, iones hidróxido, iones 

metálicos con estados de oxidación elevados (por ejemplo Ag(II) para oxidar 

organofosforados, organosulfurados, clorados, aromáticos y alifáticos, o Fe(III) 

para oxidar grasas, urea, derivados de celulosa, combustibles carbonáceos, aguas 

residuales, otros), iones cerio para contaminantes orgánicos, hidróxidos de hierro 

y aluminio para remoción de contaminantes hidrocarbonados, etc. 

Reducción (indirecta): Nitritos y nitratos sobre un electrodo catalizador de 

metalocianina. 

Otros importantes procesos de descontaminación en uso, lo constituyen por 

ejemplo, los procesos híbridos de tratamiento de aguas residuales 

(electroquímico-biológico, electroquímico-catalítico, electroquímico-fotoquímico, 

electroquímico-sonoquímico, electroquímico-microondas y los procesos de 

intercambio iónico con el uso de membranas ión selectivas). Comercialmente 

existe tratamiento electroquímico para efluentes o actividades en industrias, 

farmacéutica, alimentos, agrícola, textil, veterinaria, química, polímeros, pulpa y 

papel, etc. 

13.8. Electroquímica industrial 

Aspectos innovadores de la tecnología electroquímica: El tratamiento 

electroquímico permite tratar aguas residuales con una elevada concentración de 

compuestos orgánicos. El uso de procesos electroquímicos permite obtener 

metales de gran pureza y, por tanto, de forma mucho más ecológica que con los 

tratamientos convencionales. Disponible cuando los métodos de tratamiento 

tradicionales no son efectivos: porque se trata de materiales no-biodegradables, 



Jairo Márquez 

216 

 

metales pesados, compuestos peligrosos parcialmente degradados. Es una 

tecnología respetuosa con el medioambiente ya que evita la emisión de gases, 

sulfuros y partículas metálicas. Evita el problema de la disminución del número 

de bacterias en los tratamientos biológicos. Es una tecnología segura, efectiva y 

de bajo costo. Algunos procesos Industriales electroquímicos: 

• Procesos de acabado metálico (electro galvanizado…).  

• Recuperación de metales preciosos (plata de material fotográfico, oro de minas).  

• Recuperación de metales no-preciosos (plomo de las baterías, aluminio de 

bauxita).  

• Eliminación de impurezas en reactivos químicos.  

• Electro Remediación de suelos.  

• Electrólisis de agua para la producción de hidrógeno. 

• Electrólisis de salmuera. 

• Electrólisis de acrilonitrilo para producir adiponitrilo. 

• Producción de Cloro y Soda Cáustica. 

• Hidrógeno. 

• Tratamiento de aguas residuales con una elevada concentración en sales, grasas 

o hidrocarburos. 

• Eliminación de sales (amonio, sodio, sulfato, fosfato) en efluentes acuosos.  

• Recuperación de ácidos y bases a partir de soluciones salinas (por ejemplo ácido 

sulfúrico, hidróxido sódico (sosa) a partir de sulfato sódico, otros) 

• Ciclos de ácidos y bases.  

• Producción in-situ de cloro.  

• Generación de ozono.  

• Destrucción de cianuros y nitritos.  

• Purificación de aguas residuales usando agentes oxidantes y, en general, como 

un método para la reducción de orgánicos de cualquier efluente.  
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• Eliminación de fenol.  

• Eliminación de tenso activos, tintes o colorantes. 

• Destrucción de desperdicios tóxicos. 

• Galvanoplastia (copias metálicas de objetos). 

• Galvanostegia (producción de películas metálicas sobre un objeto de metal). 

• Refinado electrolítico de metales. 

• Obtención electrolítica de metales, sales y orgánicos. 

• Electrólisis de haluros alcalinos. 

• Electrólisis de sales fundidas. 

• Manufactura de orgánicos. 

• Control de la corrosión. 

• Baterías y celdas de combustible.  

• Sensores. 

Plantas industriales que producen residuos tóxicos. Fábricas de productos 

químicos y petroquímicos. Destilería de petróleo. Electrodeposición de metales. 

Galvanoplastias. Anodizado de aluminio. Plantas industriales que producen 

residuos ácidos. Fábricas de acero (decapado de metales). Plantas industriales que 

producen residuos con hierro. Plantas industriales que producen residuos de alta 

temperatura. Lavaderos de botellas y productoras de bebidas. Destilerías. 

Refinerías de azúcar. Cervecerías y malterias. Fábricas de conservas de carnes y 

pescado. Mataderos y frigoríficos. Fábrica de pulpa de frutas y embotellado de 

bebidas sin alcohol. Curtiembres. Fábricas textiles. Plantas industriales que 

producen residuos con gran cantidad de sólidos en suspensión. Plantas de 

obtención de gas. Fábricas de papel. Plantas de ablandamiento de agua de todas 

las industrias. Plantas industriales que producen residuos grasos y oleosos. 

Tintorerías. Fábricas de anilina. Lavanderías. Purga de calderas de todas las 

industrias. Plantas industriales que producen residuos con cobre. Fábricas de 

artefactos eléctricos. Fabricación de insecticidas y fungicidas. Fábricas de 

pigmentos. Plantas industriales que producen residuos de cromo. Establecimientos 

fotográficos. Manufactura de vidrio. Fábrica de pinturas. Fábrica de colorantes, 

Fábrica de explosivos. Fábrica de cerámicas. Plantas industriales que producen 

residuos con hierro. Trefilado de alambres. Taller de fotograbado. Plantas 
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industriales que producen residuos con fenoles. Fábricas de desinfectantes, 

Fábricas de plástico. 

En general la obtención electrolítica de metales envuelve las siguientes etapas: 

a) Disolución del metal contenido en el mineral 

b) Purificación de la disolución 

c) Electrodeposición del ion metálico sobre un electrodo apropiado 

d) Regeneración del electrolito 

e) Reutilización del electrolito 

Metales como Cu, Cd, Sb, Co, Fe, Mn y otros han sido obtenidos 

electrolíticamente. Actualmente, la existencia de metales pesados en aguas 

residuales constituye uno de los problemas de contaminación más importantes, 

debido a la elevada toxicidad y a sus propiedades acumulativas. Respecto a su 

origen, se generan casi exclusivamente en los efluentes industriales (por ejemplo, 

en procesos metalúrgicos, baños metálicos, tintes, colorantes, baterías…). El uso 

de procesos electroquímicos permite recuperar metales (Pb, Zn, Ni…) con una 

gran pureza y supone una alternativa más ecológica a la piro metalurgia clásica, 

pues evita la emisión de gases, sulfuros y partículas metálicas. La recuperación 

del metal se lleva a cabo mediante su deposición en forma metálica sobre el 

cátodo en un reactor electroquímico. Esto supone la formación de una nueva fase 

sólida. El tipo de reactor electroquímico se determina en función del valor del 

metal recuperado y de las leyes medioambientales. En segundo lugar, la elección 

del diseño está determinada por la posibilidad de reciclar el metal en forma 

metálica o como una disolución concentrada. La recuperación de metales por 

electrodeposición normalmente se lleva a cabo a partir de disoluciones 

concentradas usando un reactor abierto. Esta geometría facilita la extracción y la 

recuperación masiva del metal.  

Cuando el principal objetivo es la eliminación de un metal contaminante en un 

efluente, es común encontrar concentraciones de metales pesados dentro del 

intervalo 1 ppm a 1000 ppm. Estas concentraciones tan bajas obligan a imponer 

bajas densidades de corriente si se usan reactores convencionales. Debido a esta 

baja concentración de metales en disolución, es importante desarrollar reactores 

electroquímicos capaces de eliminar los metales en estas condiciones 

experimentales. En este sentido, principalmente hay dos estrategias:  

1. Usar electrodos tridimensionales. Este tipo de electrodos (electrodos porosos, 

montones de material esférico…) poseen elevadas áreas superficiales. Esto 

permite alcanzar elevadas densidades de corriente de trabajo y, por lo tanto, 

aumentar la etapa de conversión.  
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2. Incrementar las condiciones del transporte de masa mediante la generación de 

turbulencias. 

El refinado electrolítico de metales, implica el depósito de metal puro en un 

cátodo, a partir de una disolución que contiene el ion metálico. El cobre que se 

obtiene por tostación de sus minerales tiene bastante pureza para algunas 

aplicaciones como tuberías, pero no las suficientes para aplicaciones que 

requieren una gran conductividad eléctrica. Para estas últimas hace falta cobre con 

una pureza superior al 99,5 %. Se toma como ánodo un trozo de cobre impuro y 

como cátodo una lámina delgada de cobre metálico puro. Durante la electrólisis el 

Cu(II) producido en el ánodo se desplaza a través de una disolución de ácido 

sulfúrico y sulfato de cobre hasta el cátodo, donde se reduce a Cu(0). El cátodo de 

cobre puro aumenta su tamaño, mientras que el trozo de cobre impuro se 

consume. 

13.9. Electroquímica y seguridad 

En la comunidad, el hogar y la empresa, y como protección al ser humano, es 

importante el monitoreo de gases y combustibles tóxicos, y en general de agentes 

contaminantes. El tamaño, geometría, componentes y construcción de un sensor 

electroquímico, definirá su aplicación, y un buen funcionamiento dependerá 

fundamentalmente de una alta sensibilidad, alta selectividad, corto tiempo de 

respuesta, buena reproducibilidad, largo tiempo de vida, bajo mantenimiento y 

bajo costo. Existen varios tipos de sensores electroquímicos, potenciométricos, 

conductimétricos, amperométricos, biosensores electro- químicos, y con técnicas 

acopladas como microscopía electroquímica de barrido y microscopía túnel de 

barrido químico selectiva. Con el uso de sensores amperométricos para gases, la 

especie a ser determinada sufre una reacción electroquímica en la superficie del 

electrodo sensor y ello genera una corriente eléctrica proporcional a la cantidad 

presente de esta especie; en otros casos, medidas de resistividad son suficientes. 

Estudios hechos y desarrollos, nos presentan ya sensores electroquímicos 

comerciales para un centenar de gases tóxicos y no tóxicos, entre ellos 

mencionamos a modo de ejemplo: O2, H2, CO, Cl2, Br2, NH3, AsH3, F2, HBr, 

HCl, HCN, HF, H2S, NO, PH3, SO2, hidrocarburos.  También se hace la detección 

de contaminantes en aguas (desechos químicos industriales en general, Hg, Pb, 

orgánicos), suelos (derrames líquidos, desperdicios industriales, desechos en 

general), y fluidos biológicos (cefalorraquídeo, sangre, saliva, orina, heces, 

mucus). El más reciente desarrollo de la nano electroquímica ha introducido 

mejoras en sensibilidad y selectividad de los sensores y por tanto en la efectividad 

de estos dispositivos. Ello se traduce en mejoras en nuestro nivel de vida, toda vez 

que por esta vía, estamos realizando una detección temprana de problemas de 

salud (cáncer, diabetes,…), contaminación humana (intoxicación, dérmicos, 

respiratorios, cerebrales), contaminación ambiental, seguridad industrial y 

agresiones inducidas a comunidades. 
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La nano tecnología y en ella la nano electroquímica, ofrecen avances y ventajas 

en defensa nacional. Se predice un impacto inicial en sistemas de información, 

procesamiento de información y comunicaciones. Desarrollo de sensores para una 

temprana detección de elementos químicos y biológicos, radiación, sonido, 

equipamiento militar, incluyendo vestimenta, armamento, equipo acorazado, 

protección personal, intervención y cura. Nano dispositivos inteligentes no 

detectables. Armas biológicas/químicas computarizadas. Escudos de defensa 

activos. Alta precisión en blancos seleccionados, sin posibilidad de error. Este 

siglo veintiuno tiene acceso a tecnologías poderosas genética, nanotecnología y 

robótica. 
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